
BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Noviembre 2025 

 

 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Pablo G. Sargentoni,  Presidente  
Matías D. Clemente, Secretaría  

________________________________________________________ 
 

Índice de Ordenanzas - Noviembre 2025 
 
327. RATIFICACIÓN CONVENIO MARCO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
MODELOS DE GENERACION DISTRIBUIDA COMUNITARIA EN LAS VARILLAS .5.11. 
 
328. RATIFICACIÓN DE CONVENIO DE DACION EN PAGO ENTRE MLV Y 
GERBAUDO.05.11. 
 
329. REMATE PUBLICO Y.O DESGUACE DE BIENES MUNICIPALES EN 
DESUSO.05.11. 
 
330. AUTORIZACIÓN PARA ESCRITURACIÓN. COTZ. 
 
331. AUTORIZACIÓN PARA ESCRITURACIÓN GENTE. 05.11. 
 
332. AUTORIZACIÓN A SUSCRIBIR ACUERDO DE COMPENSACION ENTRE MLV Y 
OSMAR CALDARA. 05.11. 
 
333. EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES SI. VA. VI. PLUS - ADHERENTE Nº 00185 – 
ACTIS, EVANGELINA SOLEDAD. 12.11. 
 
334. EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES SI. VA. VI. III - ADHERENTE Nº 00149 – 
ARROYO, ELBA BEATRIZ. 12.11. 
 
335. EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES SI. VA. VI. III - ADHERENTE Nº 00263 – 
ALGARBE, MIRIAM SOLEDAD.12.11. 
 
336. EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES SI. VA. VI. III - ADHERENTE Nº 00150 – BRIZZIO, 
CESAR LUIS. 12.11. 
 
337. EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES SI. VA. VI. III - ADHERENTE Nº 00058 – BRUNO, 
AGUSTINA. 12.11. 
 
338. EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES SI. VA. VI. III - ADHERENTE Nº 00057 – BRUNO, 
ALEJANDRO. 12.11. 



BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Noviembre 2025 

 

 
 
339. EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES SI. VA. VI. II ADHERENTE Nº 00078 – BRISSIO, 
FLAVIO RICARDO. 12.11. 
 
340. EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES SI. VA. VI. I ADHERENTE  Nº 00070 – CUASOLO, 
ALEJANDRA BEATRIZ. 12.11. 
 
341. EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES SI. VA. VI. II ADHERENTE Nº 00456 – DANIEL, 
GRACIELA ELENA. 12.11. 
 
342. EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES SI. VA. VI. II ADHERENTE Nº 00057 – FONSECA, 
MARIA CRISTINA. 12.11. 
 
343. EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES SI. VA. VI. PLUS - ADHERENTE Nº 00117 – 
DEPETRIS, RICARDO LUIS .12.11. 
 
344. EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES SI. VA. VI. II ADHERENTE Nº 00207 – GENARO, 
OSCAR HUMBERTO DOMINGO.12.11. 
 
345. EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES SI. VA. VI. II ADHERENTE Nº 00344 – 
GONZALEZ, GLADIS GRACIELA. 12.11. 
 
346. EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES SI. VA. VI. II ADHERENTE Nº 0096.2025 – 
STURM, JORGE CARLOS.12.11. 
 
347. EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES SI. VA. VI. III - ADHERENTE Nº 00016 – 
TONELLO, NELSO JORGE .12.11. 
 
348. EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES SI. VA. VI. II ADHERENTE Nº 00315 – WALCKER, 
DERGIO MARTIN. 12.11. 
 
349. CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 00166 - PLAN SI.VA.VI V – VIVIENDA 
Nº 186 – MINARI, JOSE ROBERTO. 12.11. 
 
350. CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 00121 - PLAN SI.VA.VI III - CASA Nº 230 
– CARABAJAL, MIRYAN CRISTINA. 12.11. 
 
351. CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 00253 - PLAN SI.VA.VI V – VIVIENDA 
Nº 188 – OJEDA, LUCIANA MABEL. 12.11. 
 
352. CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 00253 - PLAN SI.VA.VI V – VIVIENDA 
Nº 188 – OJEDA, LUCIANA MABEL. 12.11. 
 
353.CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 00118 – PLAN SI VA VI IV - CASA Nº328 
– GSPONER, MARIELA ESPERANZA.12.11. 



BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Noviembre 2025 

 

 
 
354. CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 00370 – PLAN SI VA VI IV - CASA 
Nº333 – APPENDINO, GUSTAVO ANDRES.12.11. 
 
355. CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 00388 – PLAN SI VA VI IV - CASA 
Nº325 – CULASSO, CARLOS HUMBERTO ROBERTO.12.11. 
 
356. CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 00099 – PLAN SI VA VI IV - CASA 
Nº326 – D.E.C.A.F.I.P. S.R.L.12.11. 
 
357. CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 00039 – PLAN SI VA VI IV - CASA 
Nº331 – OJEDA, NORBERTO DANIEL. 12.11. 
 
358. CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 00235 - PLAN SI.VA.VI V – VIVIENDA 
Nº 185 – SALAMANCA, FACUNDO RAMIRO. 12.11. 
 
359. CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 00122 - PLAN SI.VA.VI PLUS – CASA 
Nº118 – JUNCOS, LUCAS JESUS.12.11. 
 
360. DONACIÓN CON CARGO ADHERENTE Nº 00039 - PLAN SI.VA.VI III - CASA Nº 91 
– BOSSIO, YANINA BEATRIZ Y ORELLANO, DAVID ALEJANDRO.12.11. 
 
361. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 1º DE LA ORDENANZA 148.2017. BADARIOTTI 
EMANUEL. 12.11. 
 
362. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 1º DE LA ORDENANZA 369.2021-GOMEZ 
MICAELA. 12.11. 
 
363. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 1º DE LA ORDENANZA 63.2018.ALVAREZ 
JORGE. 12.11. 
 
364. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 1º DE LA ORDENANZA 93.2020. MARIA GRACIA 
. CHIOCARELLO. 
 
365. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 1º DE LA ORDENANZA 208.2020. BERTOLONE 
M. GRACIA. 
 
366. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 1º DE LA ORDENANZA 200.2017. HORACIO 
ROLAND.12.11. 
 
367. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 1º DE LA ORDENANZA 246.2017. CEBALLOS 
FRANCO.12.11. 
 
368. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 1º DE LA ORDENANZA 351.2021. 
MUTTIGLIENGO JUAN JOSE. 12.11. 



BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Noviembre 2025 

 

 
 
369. MODIFICACIÓN ORDENANZA 60.2015. CUADRADO PAMELA.12.11. 
 
370. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 1º DE LA ORDENANZA 400.2022.TEGGI 
SILVINA.12.11. 
 
371.MODIFICACIÓN ARTICULO 1º ORDENANZA 14.2025. MAIDANA JUAN 
DOMINGO.12.11. 
 
372. MODIFICACIÓN ORDENANZA 37.2014. ARMANDO ELIAS.12.11. 
 
373. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 1º DE LA ORDENANZA 63.2018. ALVAREZ 
JORGE. 12.11. 
 
374. MODIFICACIÓN ART. 1º -  ORDENANZA 117.2021. LUDUEÑA SOFIA.12.11. 
 
375. MODIFICACIÓN ORDENANZA 153.2018. BORGHINO JUAN IGNACIO.12.11. 
 
376. MODIFICACIÓN ART. 1º -  ORDENANZA 144.2017. MANSILLA ESTEFANIA. 12.11. 
 
377. MODIFICACIÓN ARTICULO 1º ORDENANZA 180.2014. LAZZURI ALEJANDRA. 
12.11. 
 
378. MODIFICACIÓN ARTICULO 1º ORDENANZA 179.2016. COZ  GERMAN. 12.11. 
 
379. MODIFICACIÓN ARTICULO 1º ORDENANZA 227.2020. GOBETTO DAVID. 12.11. 
 
380. MODIFICACIÓN ORDENANZA 228.2019. BARBETTA MARICEL.12.11. 
 
381. MODIFICACIÓN ARTICULO 1º ORDENANZA Nº267.2016. GARRONE ELIANA. 
12.11. 
 
382. MODIFICACIÓN ARTICULO 1º ORDENANZA 244.2019. BRAVIN ANALIA. 12.11. 
 
383. PLAN FACILIDADES 6 CUOTAS. 12.11. 
 
384. RECTIFICACIÓN DE PRESUPUESTO 2025 E.M.A.V .20.11. 
 
385. RECTIFICACIÓN Nº 2 DE PRESUPUESTO . 20.11. 
 
386. AUTORIZACIÓN PARA ESCRITURACIÓN . XIMENA HEREDIA .20.11. 
 
387.TARIFARIA 2026. 
 



BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Noviembre 2025 

 

 
388.PRESUPUESTO GENERAL  DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL AÑO 2026. 26.11. 
 
389. TARIFARIA EMAV 2026 - 26.11. 
 
390. PRESUPUESTO EMAV 2026. 26.11. 
 
391. ACEPTACION DONACION ESCULTURA HORNERO DE OSCAR VALLETTO. 
26.11. 
 
392. AUTORIZACIÓN AL PODER EJECUTIVO MUNICIPAL A SUSCRIBIR LA 
ADHESIÓN  Y CONDICIONES GENERALES CON SERVICIOS FECESCOR S.A. 26.11. 
 
393 MOD. ASIGNACIÓN ECONOMICA PROGRAMA ESTÍMULO LABORAL. 26.11. 
 
394. EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES SI. VA. VI. III - ADHERENTE Nº 00246 – 
MASSIMINO, MARIANO. 26.11. 
 
395. EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES SI. VA. VI. II ADHERENTE Nº 00266 – BATTAN, 
FERNANDO ALBERTO. 26.11. 
 
396. EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES SI. VA. VI. II ADHERENTE Nº 00281 – RAIMONDI, 
ANDREA MARCELA. 26.11. 
 
397. EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES SI. VA. VI. III - ADHERENTE Nº 00241 – 
GIACCONE, PABLO JUAN.26.11. 
 
398. EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES SI. VA. VI. II ADHERENTE Nº 00267 – AIASSA, 
NAHUEL ENZO. 26.11. 
 
399. EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES SI. VA. VI. III - ADHERENTE Nº 00015 – 
SEBASTE, LUCIANO. 26.11. 
 
400. CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 00337 - PLAN SI.VA.VI V – VIVIENDA 
Nº 189 – FISSORE, ROSANA TERESA. 26.11. 
 
401. CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 00265 - PLAN SI.VA.VI III - CASA Nº 231 
– GRIBAUDO, JOAQUIN. 26.11. 
 
402. CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 00277 - PLAN SI.VA.VI III - CASA Nº 232 
– GASPAROTTO, CAROLINA ELISA Y ARMANDO, ALEXIS EZEQUIEL. 26.11. 
 
403.MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 1º DE LA ORDENANZA 143.2024. ALADIO SILVIA. 
26.11. 
 



BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Noviembre 2025 

 

 
404. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 1º DE LA ORDENANZA 220.2023.OJEDA 
LUCIANA. 26.11. 
 
405. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 1º DE LA ORDENANZA 300.2025. VIOTTO 
YOLANDA.26.11. 
 
406. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 1º DE LA ORDENANZA 398.2022. GERBAUDO 
LUCAS.26.11. 
 
407. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 1º DE LA ORDENANZA 158.2023. GERBAUDO 
LUCAS. 26.11. 
 
408. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 1º DE LA ORDENANZA 172.2016. STRUMIA 
NICOLAS. 26.11. 
 
409. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 1º DE LA ORDENANZA 38.2020. OLMEDO 
ALBERTO.26.11. 
 
410. MODIFICACIÓN ARTICULO 1º ORDENANZA 262.2025. ROMERO NATALIA.26.11, 
 
411.MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 1º DE LA ORDENANZA 128.2017.DIEGO MARTIN 
BOGETTI. 
 
412. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 1º DE LA ORDENANZA 222.2022. POCHETTINO 
NORBERTO-26.11. 
 
413. MODIFICACIÓN ARTICULO 1º ORDENANZA 159.2025. POCHETTINO 
NORBERTO. 26.11. 
 
414. CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 00053 – PLAN SI VA VI IV - CASA 
Nº053 – COLLA, JULIO CESAR.26.11. 
 
415. CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 00235 – PLAN SI VA VI IV - CASA 
Nº337 – FUENTES, NESTOR HUGO.26.11. 
 
416. CESIÓN DE DERECHOS - ADHERENTE Nº 001014 - PLAN LAS VARILLAS 
HOGAR – CASA Nº 83. 26.11. 
 
417. CESIÓN DE DERECHOS ADHERENTE Nº 00470 – PLAN SI VA VI II - CASA Nº 415 
– POLLANO, MIGUEL JUAN . 26.11. 
 
418. MES DE LA PREMATURIDAD. 26.11. 



ORDENANZA Nº 327 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: RATIFICASE en todos y cada uno de sus términos el Convenio Marco 

para el Desarrollo Integral De Modelos De Generación Distribuida Comunitaria En 

Las Varillas, celebrado entre La Municipalidad de Las Varillas, La Cooperativa de 

Energía Eléctrica y Otros Servicios Públicos Las Varillas Ltda, el Centro Comercial, 

Industrial y de la Propiedad de Las Varillas y la firma HINS Energía S.A, en los 

términos que se expresan en el acuerdo que como anexo se relaciona a la presente.  

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, entréguese al R.M. y archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN: 05 /11 /2025 

 

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1089 /2025                     DE FECHA 06 / 11 /2025 

 



             

                           FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 327 /2025 

En virtud de lo establecido nuestra Carta Orgánica Municipal y sus principios 

consagradas, LA MUNICIPALIDAD posee facultades para celebrar convenios que 

promuevan el bienestar general de nuestra comunidad y hagan más eficiente la 

actividad administrativa.  

Que el convenio en cuestión, se enmarca en las Leyes Nacionales y Provinciales, 

que fomentan activamente la generación de energía a partir de fuentes renovables y, 

específicamente, el desarrollo de la generación distribuida bajo modelos 

comunitarios. 

Que el objeto del Convenio, previsto en la cláusula Primera del mismo, es establecer 

un marco de cooperación estratégico para implementar un proyecto de generación 

distribuida de energía renovable, integrado a la red eléctrica pública, bajo un modelo 

comunitario que se busca sea replicable y escalable. 

Que la iniciativa representa un modelo virtuoso de articulación público-privada, 

sumando los esfuerzos de la Municipalidad, la Cooperativa como prestadora del 

servicio, la entidad representativa del comercio y la industria (CeCIP) como impulsora 

de la demanda, y una empresa HINS con experiencia técnica probada en la materia. 

Que la Cláusula Tercera del Convenio establece la intención de avanzar, como 

primera experiencia, con la construcción de un parque solar de 500 kW, financiado 

por "La Cooperativa", según las previsiones de la Cláusula Quinta, sentando las 

bases para un desarrollo energético sostenible en la localidad. 

Que los compromisos asumidos por la Municipalidad, se centran en brindar apoyo 

institucional y normativo, gestión de permisos, habilitaciones y autorizaciones, así 

como evaluar la puesta a disposición de terrenos municipales para la instalación del 

parque solar, también implican acompañar las acciones de sensibilización 

comunitaria, alineándose con las funciones indelegables del municipio de promover 

el desarrollo local y velar por el bien común. 



En este sentido, el convenio fortalece la sinergia institucional, optimizando recursos 

técnicos, humanos y logísticos para crear un entorno seguro que promueva el 

desarrollo integral de la comunidad. Esta colaboración refuerza los lazos entre los 

diferentes actores, bajo un marco de transparencia, eficiencia y responsabilidad 

compartida. 



ORDENANZA Nº 328 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: RATIFIQUESE en todos sus términos el Convenio de Dación en Pago 

suscripto entre la Municipalidad de Las Varillas, el Sr.  Hugo Carlos Gerbaudo, Víctor 

Jorge Gerbaudo, Julio Antonio Gerbaudo, Héctor Eduardo Gerbaudo, Pablo Ariel 

Gerbaudo, Juan Alberto Gerbaudo y Ángel Oscar Gerbaudo, que como anexo se 

acompañan al presente. 

Artículo 2º: Los gastos de mensura y subdivisión que surjan oportunamente de la 

inscripción catastral y dominial del inmueble en cuestión, correrán a cargo de los 

dadores.  

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, entréguese al R.M. y archívese. 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   05 /11 /2025 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1090 /2025                     DE FECHA  06  / 11 /2025 

 



               

       

                   

 















































































ORDENANZA Nº 329 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: AUTORÍZASE al P.E.M. a disponer la venta, mediante remate público 

sin base o con la base establecida y al mejor postor, de los vehículos y bienes en 

desuso de propiedad municipal, que se encuentran en el Corralón Municipal y se 

detallan en el Anexo de la presente. Luego de la subasta, el P.E.M. procederá a 

excluir del patrimonio municipal los bienes rematados.  

Artículo 2º: Deberá abonarse el día de la subasta el cincuenta por ciento (50%) del 

precio resultante, más la comisión del martillero, y el saldo dentro de los treinta días 

de realizado el remate. 

Artículo 3º: El lugar, fecha y hora de la subasta serán establecidos por decreto del 

P.E., como también la publicación correspondiente.  

Artículo 4º: El o los martilleros actuantes serán designados por decreto del P.E., y 

percibirá una comisión del 3% del comprador exclusivamente, no pudiendo en ningún 

caso percibir comisión de la Municipalidad. 

Artículo 5º: La postura mínima será de pesos cien mil ($100.000). La falta de pago, 

en tiempo y forma, del mejor postor, generará una multa del diez por ciento del precio 

de la subasta en concepto de daños y perjuicios, quedando a criterio del P.E. 

adjudicar el bien al siguiente postor.  



Artículo 6º: La Municipalidad no responderá por evicción y vicios redhibitorios. Al 

momento de la subasta se dejará aclarado si los bienes cuentan con la 

documentación correspondiente.  

Artículo 7º: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a formular posturas para defender 

el valor del bien y/o declarar sin efecto la subasta del bien y/o bienes objeto de la 

presente cuando la oferta sea no conveniente a los intereses Municipales y a dictar 

las reglamentaciones y actos necesarias para la aplicación de la presente ordenanza. 

Artículo 8º: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal para el supuesto de falta de 

interesados en adquirir los bienes objeto de la presente, al desguace total y/o 

compactación y su venta por kilogramos a los valores del mercado.   

Artículo 9º: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   05 /11/2025 

 

 

 

 

             

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1091 /2025                     DE FECHA   06 / 11 /2025 
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      Las Varillas, 15 de octubre de 2025 

 

 

 
Sres.:  
 Municipalidad de Las Varillas 

Sarmiento 89 
Las Varillas – Córdoba. 

Att.  Asesoría Legal – Dr. Claudio Dealbera 
  S              /                  D 

 

 

 

Ref.:  Análisis Técnico Económico de estado de vehículos año 2025.   

 

 

De acuerdo a lo solicitado oportunamente por Uds., adjunto el análisis técnico 

económico, evaluación y resumen realizados para factibilidad de uso de los 

vehículos, según listado brindado por Uds. 

 

 

CONSIDERACIONES GENERALES:  
 

Se analizaron los siguientes vehículos, que se encuentran actualmente en la playa 

del corralón municipal y predio de parque industrial de Las Varillas: 
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1- Pala Cargadora tipo Bobcat, marca NEW HOLLAND, L225, CTX73,  AÑO 
2014.  

2- Camión marca FORD Modelo F-14000, Dominio ERU-164, año 2005 
3- Furgón  MARCA RENAULT modelo Master 1990 JHS-489 (¿?).  
4- Equipo HIDROELEVADOR PERSONAS HIDRAULICO solo.  
5- Moledora de plásticos FALCO modelo TRSU 8000.  
6- Equipo tractor con Pala Frontal con Mordazas . 
7- Equipo tractor con Pala Frontal TBH  
8- Tractor marca ZANELLO  modelo UP10 (Sin desmalezadora). 
9-  Motor marca DEUTZ, solo 
10- Motor marca FORD V8 ex camioneta, solo 
11- Motor marca FIAT, ex topadora 
12- Motor marca PERKINS 6 cilindros 
13- Motor marca PERKINS. 
14- Caja Volcadora sola. 
15- Acoplado tanque de agua  de EMAV. 
16- Automóvil marca PEUGEOT modelo 206 XR Premium 5 puertas, 

dominio EOY-154 
 

 

 

ELEMENTOS SOMETIDOS A CONSIDERACION:  
 

1- Observación y toma de fotografías de los vehículos. 

2- Análisis del estado actual. 

3- Viabilidad de reparación para su puesta en marcha. 

4- Estimación de los costos en caso que sea viable la reparación 

5- Investigación de mercado para evaluar cotizaciones 

6- Investigación de mercado de repuestos e insumos necesarios. 
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Se han obtenido 126 fotografías separadas por cada ítem en sus respectivas 

carpetas, que se entregan en copia por separado a este estudio y donde puede 

corroborarse el estado de uso y mantenimiento que hago referencia más abajo. 

 

 

ESTUDIO REALIZADO POR ITEM:  
 
1- Pala Cargadora tipo Bobcat, marca NEW HOLLAND, L225, CTX73,  AÑO 

2014.  
 
La máquina se encuentra en el patio del corralón municipal, correctamente 

protegida bajo techo. Pudo comprobarse que el estado general es malo, con signos 

de haber trabajado en tareas pesadas. En el relevamiento pudo verificarse que: 

 

MOTOR: Exteriormente se observa completo, no obstante, no pude lograr la puesta 

en marcha por falta de batería eléctrica. 

 

TRANSMISION: No se han observado inconvenientes en la transmisión hidráulica 

media y final. Debería funcionar correctamente. 

 

RUEDAS/ LLANTAS: En condiciones. Neumáticos con un importante grado de 

desgaste. 

 
BASTIDOR: El bastidor o chasis se lo observa en condiciones. Los sistemas de 

soporte y movimiento mecánico se notan funcionales 

 

 

CARROCERIA  
 
 EXTERIOR: No se observaron daños 
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estructurales o choques importantes, aparte es una maquina diseñada para 

operaciones pesadas,  

 
 INTERIOR:   Se verificó que posee un alto 

grado de deterioro por uso. especialmente en el habitáculo y mandos operativos e 

hidráulicos. 

 

 ELECTRICIDAD / ELECTRONICA:   El 

supervisor del corralón ha mencionado que este equipo adolece de problemas 

electrónicos, los que no pude verificar, que impiden su puesta en marcha y 

operación, no encontrando repuestos o servicio calificado para repararlo. 

 

 

RESUMEN: En las condiciones en que se encuentra esta máquina considero que 

existe la posibilidad de restaurarlo, en caso de conseguir los repuestos necesarios, 

lo que es muy complicado por la falta de elementos ofrecidos en el mercado. Por 

otro lado, debe tenerse en cuenta que sólo la fábrica New Holland a través de su 

servicio oficial puede tener la información e instructivos necesarios para su 

reparación, lo que posiblemente hagan inviable económicamente su puesta en 

servicio. 

 

Adjunto fotografías visualizando el estado general del vehículo: 
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2- Camión marca FORD Modelo F-14000, Dominio ERU-164, año 2005 
 

 

El vehículo se encuentra en el patio del corralón municipal a la intemperie. Pudo 

comprobarse que el estado general es malo y con importantes faltantes, según se 

detalla más abajo: 

 

MOTOR: Se observa que no está colocado. Menciona el Supervisor del Corralón 

municipal que se encuentra en taller de rectificado de motores, en reparación, quien 

lo devolvería con el cigüeñal, bielas y pistones (semi armado). No se cuenta con el 

cárter motor. 

 

TRANSMISION: Si bien no está colocada, posee la caja de velocidad completa 

como así también el diferencial, se estima que funciona correctamente. 

 

RUEDAS/ LLANTAS: Posee, en mal estado. 

 

BASTIDOR: El chasis o bastidor se ha observado en muy malas condiciones, 

siendo afectado, con signos de un trabajo pesado durante muchos años. Es muy 

posible que sea necesaria una reparación integral. 

 

CAJA VOLCADORA: Deteriorada. Al ser una construcción soldada es factible su 

reparación, debiendo analizar económicamente si es viable hacerlo. Puede 

considerarse también que la caja pueda ser utilizada en otro camión. 

 

 

CARROCERIA  
 
EXTERIOR: La carrocería está profundamente dañada. Se considera inutilizada. 
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INTERIOR:   Ha sido completamente desguazado. Se considera destruido. 

 

RESUMEN: Se considera inutilizado, solo puede servir para recuperar algunas 

partes que de hecho tienen muy poco valor dado que es un modelo antiguo de 20 

años en servicio pesado. 

 

Adjunto fotos validando lo mencionado: 
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3- Furgón  MARCA RENAULT modelo Master 1990 JHS-489.  
 

El vehículo se encuentra en el patio del corralón, a la intemperie. Lamentablemente 

no se pudo poner en marcha en este estado. 

 

Pudo comprobarse que se trata de un furgón utilizado para transportes varios, 

generalmente para transporte de personas y elementos para desmalezado, si bien 

es todo muy precario y riesgoso. 

 

El estado general es malo, no cumpliendo las condiciones mínimas de seguridad 

para ser utilizado en la vía pública. Especialmente en lo que refiere al interior y 

transporte de personas. Analizando cada parte se puede verificar que: 

 

 

MOTOR: Exteriormente se observa completo, pero con algunos faltantes, y 

deterioros. No obstante, según declaraciones del encargado del corralón, el motor 

está fundido, pero con posibilidades de reparación o cambio por otro similar, 

además, ha tenido sucesivas reparaciones y funcionaba con serias falencias. 

. 

TRANSMISION: No se han observado inconvenientes en la transmisión media y 

final. Estimo que funciona correctamente. 

 

RUEDAS/ LLANTAS: En malas condiciones, con un importante grado de desgaste. 

 

BASTIDOR: no se observaron anomalías estructurales. 

 

 

CARROCERIA  
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 EXTERIOR: Puede verificarse que la 

carrocería posee un estado que considero deficiente e imposible de reparar, cito a 

modo de ejemplos algunas partes: 

- Parte inferior de todo el vehículo corroído y con pedazos faltantes de chapa 

- Portón trasero no funciona correctamente, al igual que la puerta del 

conductor. 

 
 INTERIOR:   Se verificó que poseen un 

alto grado de deterioro, a saber: 

 

- El interior del furgón está adaptado para llevar elementos grandes. 

- Tablero y torpedo en malas condiciones. 

- Asientos conductor, acompañante, y los de transporte de personal en mal 

estado. 

- Caja con faltantes de revestimiento e instalación eléctrica e iluminación 

precaria. 

 

 

RESUMEN: Si bien exteriormente se lo observa en condiciones, considero que es 

inviable económicamente la posibilidad de restaurarlo para quedar utilizable y en 

condiciones normales de uso. Por otro lado, es altamente riesgoso usar este 

utilitario en la vía pública, ya sea por los transportados como los terceros.  Sugiero 

que no se ponga a la venta o remate sino gestionar la baja registral y reutilizar la 

chatarra remanente. 

 

Adjunto tres fotografías visualizando el estado general del vehículo: Favor de ver 

en próxima página.                          //////////////////////////////////////////////////////// 
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4- Equipo HIDROELEVADOR PERSONAS HIDRAULICO solo.  
 

Este equipo ha sido utilizado durante muchos años colocado sobre un camión 

mediano Grosspal.  

 

Presenta signos de deterioro importante y que la utilización como  no sea posible 

dada la inestabilidad del sistema de paralelogramo que posee, observándose que 

le han agregado barras de refuerzo, seguramente debido a la fragilidad que posee 

dado el uso que tuvo. 

 

Debo recordar que este equipo sirve para elevar una persona hasta 10 metros de 

altura. En el estado que se encuentra considero altamente riesgosa su utilización. 

 

RESUMEN: Este equipo no debería ser reutilizado por cuestiones de seguridad 

personal. Sugiero el desguace del mismo y la venta de los elementos hidráulicos y 

partes metálicas por peso. 

 

Adjunto fotos : 
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5- Moledora de plásticos FALCO modelo TRSU 8000.  
 

Como se puede apreciar en las fotografías de abajo, esta máquina posee la 

posibilidad de ser adosada a un tractor a través de una lanza y utilizar la toma de 

fuerza para su movimiento y operación. 

 

No se han observado faltantes. No se ha podido verificar el funcionamiento, pero 

estimo puede estar operativo. 

 

Las ruedas y neumáticos están deterioradas por el uso, es necesario reemplazar 

los mismos. 

 

RESUMEN: Esta máquina puede ser reutilizada luego de una reparación mayor y 

luego de un análisis de factibilidad económica, o con la posibilidad de realización 

pues puede haber interesados en la compra. 

 

Adjunto fotos de su estado actual: 
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6- Equipo tractor con Pala Frontal con Mordazas . 
 

Se trata de una tractor marca FIAT con el aditamento en su parte trasera de una 

pala cargadora con una pinza que contiene generalmente vegetales o cargas 

voluminosas. 

En un análisis de las partes pude comprobar que: 

 

TRACTOR:  Es una máquina que prácticamente esta inutilizada dado el tiempo que 

ha estado en servicio y el grado de desgaste observado, estimo que está en 

condiciones de darlo de baja por inoperativo. 

 

EQUIPO HIDRAULICO: Es posible que sea viable una reparación mayor en la 

medida que sea económicamente conveniente, pero luego de la misma puede ser 

utilizado en otra unidad motriz. 

 

MECANISMO DE PALA Y PINZA: Al igual que el equipo hidráulico, este conjunto 

podría ser reutilizado en otra planta motriz. 

 

El equipo observado posee un alto grado de desgaste por el uso intensivo, tanto 

en el tractor como en la pala cargadora. 

Si bien se observa sin faltantes, el deterioro de los componentes hace posiblemente 

antieconómica la reparación. 

Posiblemente puedan rescatarse elementos como por ejemplo la pala con su pinza. 

En las fotos de abajo muestro el estado actual del equipo: 
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7- Equipo tractor con Pala Frontal TBH  
 

El equipo considerado consta de una tractor marca FIAT con el aditamento de una 

pala frontal convencional marca TBeH. 

 

Luego de un análisis puedo mencionar que prácticamente está en las mismas 

condiciones que el ítem 6-, analizado anteriormente, cabiendo los mismos 

razonamientos ya expuestos. 

 

RESUMEN:   Considero que es antieconómica la reparación del tractor, no solo por 

el estado actual sino por la antigüedad del mismo, ya que se trata de modelos que 

hace muchos años que no tienen respaldo, especialmente de repuestos. 

 

En las fotos de abajo puede verse el estado actual: 
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8- Tractor marca ZANELLO  modelo UP10 (Sin desmalezadora). 
 

En el relevamiento se observó que se trata de una tractor marca ZANELLO modelo 

UP 10, el cual ha dejado de fabricarse hace más de 40 años, lógicamente que ya 

no cuenta con los repuestos necesarios para su normal funcionamiento. 

Por indicaciones de la Municipalidad, el equipo desmalezadora no forma parte del 

conjunto analizado pues se utilizará en otra planta motriz.  
 
RESUMEN:   Si bien considero antieconómica la reparación de este tractor, creo 

que puede resultar interesante a algún oferente para realizar tareas livianas, por 

ejemplo, en los campos, con algún accesorio para tareas livianas. 

 

Abajo muestro fotos del equipo relevado: 
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9- Motor marca DEUTZ,  solo 
10- Motor marca FORD V8 ex camioneta, solo 
11- Motor marca FIAT, ex topadora 
12- Motor marca PERKINS 6 cilindros 
13- Motor marca PERKINS. 

 

Este es un conjunto de motores que están depositados en el corralón, bajo techo, 

y que no tienen un destino determinado, estimándose que no tienen reparación y 

que solo pueden ser interesantes para algún oferente que necesita algún repuesto 

antiguo.   

Las identificaciones recabadas de los mismos son: 

 

9- Motor marca DEUTZ, solo: BF6L913 - SL700476 – 2650 
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10- Motor marca FORD V8 ex camioneta, solo: 5BJ - 41527 

 

 
 

11- Motor marca FIAT, ex topadora  FIAT604045208975 
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12- Motor marca PERKINS 6 cilindros:  PA6468345 
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13- Motor marca PERKINS. PA6413539 
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14- Caja Volcadora sola. 
 

El conjunto se ha observado inepto para trabajo. Se ha observado que el equipo 

posee el cilindro principal de elevación con el vástago doblado, además de un 

deterioro general debido a un uso intensivo, con faltante de compuerta trasera. 

Se aprecia en fotos lo mencionado. 
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RESUMEN:   Si bien considero antieconómica la reparación de esta caja volcadora, 

creo que puede resultar interesante a algún oferente para realizar tareas livianas o 

de menor importancia, por ejemplo, en los campos, con tareas que requieran menor 

importancia. 
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15- Acoplado tanque de agua  de EMAV 
 

Este conjunto se encuentra en el parque Industrial de Las Varillas, a la intemperie. 

 

Pudo relevarse que el equipo no está actualmente operativo, y en condiciones de 

deterioro importante. 

 

Es posible, luego de una importante reparación que pueda ser puesto nuevamente 

en servicio, si las condiciones económicas así lo hagan conveniente. 

 

Adjunto fotos del relevamiento: 
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16- Automóvil marca PEUGEOT modelo 206 XR Premium 5 puertas, 
dominio EOY-154 

 

 

El automóvil se encuentra actualmente operativo, estacionado en el Corralón 

Municipal. 

 

El estado general es malo, debido fundamentalmente al uso diario intensivo y 
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además teniendo en cuenta que posee 21 años de servicio.  

 

Analizando cada parte se puede verificar que: 

 

MOTOR: Exteriormente se observa completo, pero con algunos faltantes, y 

deterioros. No obstante, según declaraciones del encargado del corralón, el motor 

está operativo. Las operaciones de reparación y mantenimiento son frecuentes, 

haciendo antieconómico el uso normal. 

 

TRANSMISION: No se han observado inconvenientes en la transmisión media y 

final. Funciona correctamente. 

 

RUEDAS/ LLANTAS: En condiciones normales, con un importante grado de 

desgaste. 

 

 

CARROCERIA  
 
 EXTERIOR: Puede verificarse que la 

carrocería posee un estado que considero deficiente, cito a modo de ejemplos 

algunas partes: 

- Parte inferior de todo el vehículo corroído. 

- Puerta delantera izquierda. Necesita una reparación mayor. No cierra 

correctamente y está fuera de escuadra. 

 
 INTERIOR:   Se verificó que posee un alto 

grado de deterioro, a saber: 

 

- Tablero y torpedo completo, pero en malas condiciones. 

- Asiento de conductor, acompañante y traseros en mal estado. 

- Estado general malo, incluye baúl, cielorraso y piso, además tiene faltantes 
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de revestimiento en las puertas. 

 

 

RESUMEN: Si bien exteriormente se lo observa en condiciones, considero que es 

inviable económicamente la posibilidad de restaurarlo para quedar utilizable y en 

condiciones normales de uso.  

Es posible que pueda ser interesante para alguien que no tenga mayores 

exigencias, si el precio es adecuado. 

 

Como base para una eventual venta o remate, teniendo en cuenta el modelo/año y 

estado actual considero prudente un valor de $ 1.500.000.- 
 

Adjunto fotografías visualizando el estado general del vehículo:                           
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RESUMEN GENERAL DEL ANALISIS TECNICO ECONOMICO: 
 
 
Todos estos vehículos analizados no están en condiciones utilización como tales, 

y dado el estado que poseen no es posible asignarles un valor de mercado 

preciso en lo que hace a la comercialización de los mismos. 

Por lo tanto, considero que la única manera viable de asignación de valores 

comerciales es a través de una subasta pública, sin base, lográndose de esta 

manera la mejor realización económica posible. 
 

 

Es importante destacar que todos en todos los ítems relevados debe realizarse el 

control de la identificación de Marca, modelo, Número de Serie, VIN o lo que 

corresponda a cada uno en particular para validarlos con la administración de la 
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Municipalidad, ya sea por la titularidad como por los seguros correspondientes, y 

así proceder a la realización por venta, remate o baja según corresponda. 

 

 

FIN DEL ESTUDIO 

 

Se adjunta al presente para copiar desde memoria: 

 

1- Archivos para visualizar las fotos tomadas, separados por carpeta de cada 

Ítem 

 

 

 

Quedo a su disposición para consultas, aclaraciones o mayor información 

 

Le saluda Atte. 

 

     

 

       

       

                         Ing. Bernardo Maniloff 

           M.P. 8410303 



ORDENANZA Nº 330 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Autorizase al Poder Ejecutivo Municipal a suscribir la Escritura traslativa 

de dominio a favor del Sr. COZ, Germán Atilio, D.N.I.Nº 26.503.993 en su condición 

de adquirente del inmueble descripto en la cláusula primera del contrato de 

compraventa que se relaciona en el anexo I de la presente , en relación al inmueble 

que se describe a continuación: LOTE 102, PARCELA 102 de la Manzana 168 ,  de 

la Ciudad de Las Varillas, Inscripto en la Matrícula Nº 1.871.514 , Número de Rentas 

3006-4358479-8, Nomenclatura Catastral 30-06-36-01-03-168-102 

 

Artículo 2º: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas 

necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo del 

titulare la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento.  

 

 Artículo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y   

archívese. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   05 /11/2025 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

 

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº   1092 /2025                     DE FECHA  06 / 11 /2025 

 



 



ORDENANZA Nº 331 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Autorizase al Poder Ejecutivo Municipal a suscribir la Escritura traslativa 

de dominio a favor de GENTE , Jorge Omar D.N.I. N° 07.843.921 en su condición de 

cesionario del inmueble descripto en la cláusula primera del contrato de cesión de 

derechos   que se relaciona en el anexo I de la presente , en relación al inmueble que 

se describe a continuación: LOTE 7, de la Manzana 112, de la Ciudad de Las Varillas, 

Inscripto en la Matrícula Nº 1.616.165, Número de Rentas 3006-4175706-7, 

Nomenclatura Catastral 30-06-36-01-01-112-007. 

 

 Artículo 2º: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas 

necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo del 

titular la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

  

 Artículo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y   

archívese. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   05 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

             

 

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1093 /2025                     DE FECHA  06 / 11 /2025 

 



            

 



ORDENANZA Nº 332 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1°: AUTORÍCESE al Poder Ejecutivo Municipal a suscribir acuerdo de 

compensación entre La Municipalidad De Las Varillas y el Sr. Osmar L. CALDARA, 

en los términos expresados en el acuerdo como Anexo se relaciona a la presente.   

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, entréguese al R.M. y archívese. 

 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   05 /11/2025 

 

 

 

 

   

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1094 /2025                     DE FECHA  06 / 11 /2025 

 

































 



ORDENANZA Nº 333 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00185, correspondiente a Evangelina Soledad Actis, D.N.I. 32.520.242, en su 

condición de adjudicataria del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. 

PLUS. En consecuencia, transfiérase a favor de Evangelina Soledad Actis, D.N.I. 

32.520.242, el dominio pleno del inmueble donde se construyó la casa habitación y 

que se describe a continuación: “Inmueble ubicado en el DEPARTAMENTO SAN 
JUSTO, Pedanía Sacanta, Ciudad de Las Varillas, designado como LOTE Nº 117 

de la MZA Nº 172 que responde a la siguiente descripción: Partiendo del vértice 

norte con dirección sureste, con un ángulo de 90º00` se miden 30.00m; desde 

este punto y con ángulo interno de 90º00` se miden 10.00m; desde este punto y 

con ángulo interno de 90º00´se miden 30.00m; desde este punto y con ángulo 

interno de 90º00´ se miden 10.00m llegando al punto de partida, cerrando la 

figura con una SUPERFICIE de 300.00m2.- Y linda: Al Nor Este con Lote 118; al 

Sur-Este con Lote 104; al Sur-Oeste con Lote 116 y al Nor-Oeste con calle 

Nacayal. Propiedad empadronada en la Dirección General de Rentas de la 

Provincia bajo el Número 3006- 4358583/2. Inscribiéndose su dominio con 

relación a la MATRICULA 1.871.609 del Dpto. SAN JUSTO (30). Nomenclatura 

Catastral es: L36, C01; S03; Mza.172; P117”, de acuerdo a lo establecido mediante 

Ord. 187/2012 y sus modificatorias. 



Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11   /2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

                    

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  1143  /2025                     DE FECHA 14  / 11  /2025 

 



                    

 



ORDENANZA Nº 334 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00149, correspondiente a ELBA BEATRIZ ARROYO, D.N.I Nº24.510.370, en su 

condición de adjudicataria del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. III. 

En consecuencia, transfiérase a favor del mismo, el dominio pleno del inmueble 

donde se construyó la casa habitación y que se describe a continuación: “Inmueble 

ubicado en el Departamento San Justo, Pedanía Sacanta, Ciudad de Las Varillas, 

designado como Lote Nº 102 de la Manzana Nº 82 que responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice norte con rumbo sur-este, con un ángulo de 90°00` 

se miden 25.00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00` se miden 10,00m; 

desde este punto y con ángulo interno de 90°00´se miden 25.00m; desde este punto 

y con ángulo interno de 90°00´ se miden 10.00m llegando al punto de partida, 

cerrando la figura con una superficie de 250.00m2.- Y linda: Al Nor-Este con Lote 101; 

al Sur-Este con calle Rolando Rubiolo; al Sur-Oeste con Lote 103 y al Nor-Oeste con 

Lote 119. . Inscripto en el Registro General de la Provincia bajo MATRICULA Nº 

1.932.638. Propiedad empadronada en la Dirección General de Rentas bajo el 

NUMERO 3006-443179-5. Designación Catastral Municipal es C04; S01; Manz. Of. 

82; L102”, de acuerdo a lo establecido mediante Ordenanza Municipal Nº 53/2015. 

 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 



 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

             

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1144   /2025                     DE FECHA  14  / 11  /2025 

 



                

 



ORDENANZA Nº 335 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00263, correspondiente a la Sra. Miriam Soledad Algarbe, D.N.I. 29.687.632, en su 

condición de adjudicataria del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. III.  

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

           

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº   1145  /2025                     DE FECHA 14  / 11  /2025 

 



                       

 



ORDENANZA Nº 336 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00150, correspondiente al Sr. Cesar Luis Brizzio, D.N.I. 22.186.317, en su condición 

de adjudicataria del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. III. En 

consecuencia, transfiérase a favor de la misma, el dominio pleno del inmueble donde 

se construyó la casa habitación y que se describe a continuación: “Una fracción de 

terreno ubicada en la Manzana Quinta CATORCE del plano de Loteo denominado 

“San Ramón”, de ampliación del pueblo, hoy de la Ciudad de LAS VARILLAS, 

Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, y que de acuerdo 

al plano de mensura y subdivisión confeccionado por el Ing. Civ. Omar L. Rubiolo, 

inscripto en el Registro General de la Provincia, bajo el nº103.594 del Protocolo de 

Planos y al nº126.186 del protocolo de Planillas se designa y describe así: LOTE 

VEINTE: que mide diez metros de frente al Nor-Oeste, sobre calle Leandro N. Alem, 

por veinte metros de fondo, lo que hace una superficie total de DOSCIENTOS 

METROS CUADRADOS, lindando: al Nor-Oeste, con calle Leandro N. Alem; al Nor-

Este, con lote veintiuno, al Sud-Este, parte lote diecisiete y al Sud-Oeste, lotes 

diecinueve y dieciocho. Propiedad empadronada en la Dirección General de Rentas 

de la Provincia bajo el Número 3006-2239154-0. Inscribiéndose su dominio con 

relación a la MATRICULA 312.476 del Dpto. SAN JUSTO (30). Nomenclatura 

Catastral es: L36, C01; S01; Mza.038; P021”, de acuerdo a lo establecido mediante 

Ordenanza Municipal Nº 214/2023. 

 



Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

             

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1146   /2025                     DE FECHA  14  / 11 /2025 

 



               

 



ORDENANZA Nº 337 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00058, correspondiente a Srta. Agustina BRUNO, D.N.I. 37.287.517, en su 

condición de adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. III. 

En consecuencia, transfiérase a favor del mismo, el dominio pleno del inmueble 

donde se construyó la casa habitación y que se describe a continuación: “Una fracción 

de terreno, con todas las mejoras que contiene, ubicada en la Ciudad de Las Varillas, 

Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, se designa y se 

describe así: LOTE TRES de la MANZANA OCHENTA Y OCHO, que mide: dieciséis 

metros cincuenta centímetros de frente al Nor-Este sobre calle Pública; por treinta y 

un metros ochenta y siete centímetros de fondo, lo que hace una superficie total de 

QUINIENTOS VEINTICINCO METROS, ochenta y seis decímetros cuadrados, y 

linda: al Nor-Este, con calle Pública; al Nor-Oeste, con lote dos; al Sud-Este, con el 

lote cuatro, y al Sud-Oeste, con el lote catorce todos del mismo plano. Plano Nº 

137.615. El que se inscribió en el Registro general de la Provincia con relación a la 

Matrícula Nº1.277.176, SAN JUSTO. Propiedad Nº: 3006-27401911/6. Cuya 

designación catastral municipal es C01 S02 M88 Manz. Of.88 P03 L03”, de acuerdo 

a lo establecido mediante Ordenanza Municipal Nº 174/2016. 

 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 



 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

              

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1147   /2025                     DE FECHA  14  /  11   /2025 

 



 



ORDENANZA Nº 338 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00057, correspondiente a ALEJANDRO BRUNO, D.N.I Nº34.468.989, en su 

condición de adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. III. 

En consecuencia, transfiérase a favor del mismo, el dominio pleno del inmueble 

donde se construyó la casa habitación y que se describe a continuación: “LOTE DE 

TER. UB. BA. MOLINO CDAD. LAS VARILLAS PED. SACANTA, DPTO. SAN JUSTO 

DESIG. LOTE DOSCIENTOS SEIS MZA. OCHENTA SUP. 400MTS.CDOS. Inscripto 

en el Registro General de la Provincia bajo MATRICULA Nº 1.275.416. Propiedad 

empadronada en la Dirección General de Rentas bajo el NUMERO 3006-1883524/7. 

Designación Catastral Municipal es C01; S02; Manz. Of. 089; L003”, de acuerdo a lo 

establecido mediante Donación con Cargo suscripta entra las partes. 

 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 



 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

             

 

 

 

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1148 /2025                     DE FECHA 14  / 11  /2025 

 



 

 



ORDENANZA Nº 339 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00078, el Sr. Flavio Ricardo Brissio, D.N.I. 30.645.294, en su condición de 

adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. II. El que fuera 

edificado en el inmueble que se describe a continuación: “Un lote de terreno baldío, 
que es parte de una mayor superficie, y que se especifica como LOTEO RISTA 

ROTEDA, Barrio La Ensenada de la Ciudad de Las Varillas, ubicado sobre calle 

Félix Bonangelino, nomenclatura catastra: 3006475757-527373 y se designa 

como LOTE 113 de la MANZANA 162, que tiene una superficie total de 

trescientos treinta y seis metros cuadrados (336m2). Designación Catastral 

Municipal es C01; S03; M162; Manz. Of. 162; P113; L113”. 
 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de la titular la 

totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

  
 

 

 

 



 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

            

 

 

 

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  1149  /2025                     DE FECHA 14  / 11   /2025 

 



                

 



ORDENANZA Nº 340 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones  asumidas por  adherente Nº 

00070, Sra. Alejandra Beatriz Cuasolo, D.N.I. 17.563.320, en su condición de 

adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. I. En 

consecuencia, transfiérase a favor del adherente, Sra. Alejandra Beatriz Cuasolo, 

D.N.I. 17.563.320, el dominio pleno del inmueble donde se construyó la casa 

habitación y que se describe a continuación: “Inmueble ubicado en el Departamento 

San Justo, Pedanía Sacanta, Ciudad de Las Varillas, designado como Lote Nº 106 

de la Manzana Nº 84 que responde a la siguiente descripción: Partiendo del vértice 

norte con dirección sur-este, con un ángulo de 90°00` se miden 25.000m; desde este 

punto y con ángulo interno de 90°00` se miden 10,00m; desde este punto y con ángulo 

interno de 90°00´se miden 25.00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00´ 

se miden 10.00m llegando al punto de partida, cerrando la figura con una superficie 

de 250.00m2.- Y linda: Al Nor-Este con Lote 105; al Sur-Este con calle Constr. 

Francisco Beltrami; al Sur-Oeste con Lote 107 y al Nor-Oeste con Lote 115. 

Propiedad empadronada en la Dirección General de Rentas de la Provincia bajo el 

Nº 3006/4431223-6. Inscribiéndose el dominio con relación a la MATRICULA Nº 

1.932.682, del Departamento San Justo. Nomenclatura Catastral: Localidad: 36, 

Circunscripción: 04, Sección: 01, Manzana: 084, Parcela: 106”, de acuerdo a lo 

estipulado mediante Ordenanza Municipal Nº 315/2021. 

 



Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo del titular la 

totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

              

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  1150   /2025                     DE FECHA 14  / 11 /2025 

 



                 

  

 



ORDENANZA Nº 341 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00456, GRACIELA ELENA DANIEL, D.N.I. 14.788.598, en su condición de 

adjudicataria del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. II. En 

consecuencia, transfiérase a favor del donante, el dominio pleno del inmueble donde 

se construyó la casa habitación y que se describe a continuación: “LOTE 3 de la 

MANZANA B, que mide 12 m de frente al Sud-Este sobre calle Cura Brochero; 

por 22 m de fondo, lo que hace una superficie total de 264m2, lindando al Sud 

Este con calle Cura Brochero; al Nor Este con lote 2; al Nor Oeste con lote 13 y 

al Sud Oeste con lote 4: Cuya nomenclatura catastral es la siguiente C 01 S 03 

M68 P03”, de acuerdo a lo estipulado mediante Ordenanza Municipal Nº 139/2013. 

 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de la titular la 

totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 

 



 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

 

 

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1151  /2025                     DE FECHA  14 / 11  /2025 

 



 

                  

 



ORDENANZA Nº 342 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00057, Sra. María Cristina Fonseca, D.N.I. 6.070.337, en su condición de 

adjudicataria del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. II. En 

consecuencia, transfiérase a favor de la donante, el dominio pleno del inmueble 

donde se construyó la casa habitación y que se describe a continuación: “Un 
inmueble ubicado en el Departamento San Justo, Pedanía Sacanta, ubicado en 

la Ciudad de Las Varillas, que se designa como LOTE 101 de la MZ 22 y se 

describe como sigue: PARCELA de 4 lados, que partiendo del vértice H con 

ángulo de 90º y rumbo sudeste hasta el vértice E mide 23,60m. (Lado H-E) 

colindando con lote 102; desde el vértice E con ángulo de 90º y rumbo sudoeste 

hasta el vértice F mide 8,00m. (Lado E-F) colindando con parcela 8; desde el 

vértice F con ángulo de 90º y rumbo noroeste hasta el vértice G mide 23,60m. 

(Lado F-G) colindando con parcela 15, parcela 16 y parcela 100; desde el vértice 

G con ángulo 90º y rumbo noreste hasta el vértice inicial mide 8,00m. (Lado G-

H) colindando con calle Avellaneda; cerrando la figura con una SUPERFICIE de 

188,80m2. Inscripción Registro: Matrícula 1612783. Número de cuenta del 

Impuesto Inmobiliario: 3006-4185238-8. Nomenclatura catastral: 

3006360102006101. Designación Catastral Municipal: C01 S02 M06 Manz. Of.22 

P101 L101", de acuerdo a lo estipulado mediante Ordenanza Municipal Nº 12/2019. 

 



Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de la titular la 

totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

             

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº   1152 /2025                     DE FECHA  14 / 11  /2025 

 



ORDENANZA Nº 343 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00117, correspondiente al Sr. Ricardo Luis Depetris, D.N.I. Nº13.911.478, en su 

condición de adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. 

PLUS. En consecuencia, transfiérase a favor del Sr. Ricardo Luis Depetris, D.N.I. 

Nº13.911.478, el dominio pleno del inmueble donde se construyó la casa habitación 

y que se describe a continuación: “LOTE 34 de la MANZANA NUEVE: que mide y 

linda: diez metros de frente al Nor-Oeste, sobre calle Formosa, por cincuenta metros 

de fondo, lo que hace una SUPERFICIE TOTAL DE QUINIENTOS METROS 

CUADRADOS, y linda: al Nor-Oeste, calle Formosa, al Nor-Este, lote 35 de su misma 

subdivisión, al Sud-Este en parte con parcela 17, y en parte con parcela 16, y al Sud-

Oeste, cerrando la figura, con lote 33 de su misma subdivisión.-. Se encuentra 

empadronado en la Dirección General de Rentas de la Provincia, como propiedad 

número 3006-4004328/1, inscribiéndose el dominio en el Registro General de la 

Provincia, con relación a la MATRICULA 1.491.958, San Justo. Y cuya Nomenclatura 

Catastral Municipal es C02; S03; Manz. Of. 009; L034”, de acuerdo a lo establecido 

mediante Ord. 173/2012 y sus modificatorias. 

 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 



Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

             

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1153  /2025                     DE FECHA   14 / 11   /2025 

 



ORDENANZA Nº 344 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00207, el Sr. Oscar Humberto Domingo Genaro, D.N.I. 17.069.489, en su condición 

de adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. II. En 

consecuencia, transfiérase a favor del Sr. Oscar Humberto Domingo Genaro, D.N.I. 

17.069.489, el dominio pleno del inmueble donde se construyó la casa habitación, 

que se describe a continuación: “LOTE DE TERRENO, parte de una mayor 
Superficie, según plano de Mensura, Unión y Subdivisión, es parte de la Quinta 

Cuarenta y Dos de la Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, DPTO. SAN 

JUSTO, Prov. de Cba. , designado como LOTE 16 DE LA MZA. 18, mide y linda: 

14,50 mts. al NO. Con calle Antonio Palmero, 30,00 mts. al NE c/lote 17, al SE 

línea quebrada de 2 tramos uno de 8,58 mts. y otra de 2,29 mts. con pte. del lote 

11 y Espacio Verde , y al SO. 28,20 lote 15 y parte del lote 12 todos de la misma 

Mza. y Subdivisión, SUPERFICIE DE 298,60 MTS. CDOS. Inscripción Registro: 

Matrícula 1.667.419. Número de cuenta del Impuesto Inmobiliario: 3006-

2514034/3. Designación Catastral Municipal: C02; S03;  M018; L016", de acuerdo 

a lo estipulado mediante Ordenanza Municipal Nº 284/2019. 

 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de la titular la 

totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 



Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

            

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1154  /2025                     DE FECHA  14  / 11  /2025 

 



                    

 



ORDENANZA Nº 345 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00344, GLADIS GRACIELA GONZALEZ, D.N.I. 10.920.082, en su condición de 

adjudicataria del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. II. En 

consecuencia, transfiérase a favor del Sr. Mariano Luis Nicolli, D.N.I. 24.510.281, el 

dominio pleno del inmueble donde se construyó la casa habitación, de acuerdo a 

contrato de cesión de derechos que obra en el Departamento de Catastro y en el 

Departamento de Viviendas de la Municipalidad de Las Varillas, y que se describe a 

continuación: “Inmueble ubicado en el Departamento San Justo, Pedanía 
Sacanta, Ciudad de Las Varillas, designado como Lote Nº 108 de la Manzana Nº 

72 que responde a la siguiente descripción: Partiendo del vértice norte con 

dirección sur-este, con un ángulo de 90°00` se miden 25.000m; desde este 

punto y con ángulo interno de 90°00` se miden 10,00m; desde este punto y con 

ángulo interno de 90°00´se miden 25.00m; desde este punto y con ángulo 

interno de 90°00´ se miden 10.00m llegando al punto de partida, cerrando la 

figura con una superficie de 250.00m2.- Y linda: Al Nor-Este con Lote 107; al 

Sur-Este con calle Constr. Francisco Beltrami; al Sur-Oeste con Lote 109 y al 

Nor-Oeste con Lote 113. Inscripción Registro: Matrícula 1.932.524. Número de 

cuenta del Impuesto Inmobiliario: 3006-4431057/8. Designación Catastral 

Municipal: C04; S01;  M072; L108", de acuerdo a lo estipulado mediante Ordenanza 

Municipal Nº 144/2013. 

 



Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de la titular la 

totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1155  /2025                     DE FECHA 14  / 11  /2025 

 



 

                

 



ORDENANZA Nº 346 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00141, el Sr. Jorge Carlos Sturm, D.N.I. 21.693.468, en su condición de 

adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. II. En 

consecuencia, transfiérase a favor del mismo, el dominio pleno del inmueble donde 

se construyó la casa habitación y que se describe a continuación: “Una fracción de 

terreno con todas las mejoras que contiene, ubicada en la Ciudad de Las 

Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, 

designada como LOTE ONCE, de la MANZANA CIENTO TREINTA, que se 

describe como sigue: parcela de cuatro lados , que partiendo con un ángulo de 

90º00`00” hacia el SudEste, mide diez metros (lado Nor-Este) colindando con la 

parcela 6; desde éste vértice con ángulo de 90º00´00” y rumbo Sud-Oeste, mide 

veintiséis metros cuarenta centímetros (lado Sud-Este) colindando con 

parcela10; desde éste vértice con ángulo de 90º00`00” y rumbo Nor-Oeste, mide 

diez metros (lado Sud-Oeste) colindando con calle pública; desde éste vértice 

con ángulo de 90º00`00” y hasta el punto inicial, mide veintiséis metros 
cuarenta centímetros (lado Nor-Oeste) colindando con la parcela 12; cerrando 

la figura con una superficie total de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

METROS CUADRADOS. Propiedad empadronada en la Dirección General de 

Rentas de la Provincia bajo el Nº 3006-4271908/8. Inscribiéndose el dominio con 

relación a la MATRICULA Nº1.493.103, del Departamento San Justo. 

Nomenclatura Catastral: Localidad: 36, Circunscripción: 02, Sección: 01, 



Manzana: 130, Parcela: 011”, de acuerdo a lo estipulado mediante Ordenanza 

Municipal Nº 96/2025. 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de la titular la 

totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 
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ORDENANZA Nº 347 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00016, correspondiente a Nelso Jorge Tonello, D.N.I. 14.629.044, en su condición 

de adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. III. En 

consecuencia, transfiérase a favor del mismo, el dominio pleno del inmueble donde 

se construyó la casa habitación y que se describe a continuación: “Un lote de terreno 

baldío, parte de una mayor superficie que se ubica en un predio de campo muy 

próximo a la Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, de 

la Provincia de Córdoba, cuya mayor superficie según Plano de Mensura y 

Subdivisión confeccionado por los Ingenieros Civiles Omar Rubiolo, y Ángel 

Francisco Cantoni, Expte. Prov. Nº0589-001020/07, es parte de la Parcela 27263-

1775 de 4Has. 4165Mts2. Y que según Plano de Loteo confeccionado por el Ingeniero 

Omar Rubiolo se designa provisoriamente como Lote VEINTISÉIS de la MANZANA 

CINCUENTA Y CUATRO, el que mide diez metros de frente al Nor Oeste por 

veinticinco metros de fondo, lo que hace una superficie total de DOSCIENTOS 

CINCUENTA METROS CUADRADOS, y que linda: al Nor-Este, Natalia R. Gallegos 

Paola R. Olivero Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D. Municipalidad de Las Varillas 

Municipalidad de Las Varillas PROMULGADO POR DECRETO Nº 1063 /2022 DE 

FECHA 29 / 08 /2022 con el lote 27, al Nor-Oeste, con espacio destinado a calle 

pública; al Sud-Este, con el lote 13; al Sud-Oeste, con el lote 25, todos de la misma 

manzana y que surgen de la misma subdivisión”, de acuerdo a lo establecido 

mediante Ordenanza Municipal Nº 403/2022. 



 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 
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. 

 



ORDENANZA Nº 348 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00315, Sr. Sergio Martín Walcker, D.N.I. 30.645.398, en su condición de 

adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. II. En 

consecuencia, transfiérase a favor del mismo, el dominio pleno de los inmuebles 

donde se construyó la casa habitación y que se describen a continuación: “dos 
fracciones de terreno, ubicada en la manzana número CIENTO SEIS de la 

Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo de ésta 

Provincia y que según plano suscripto por las partes y que se adjunta al 

presente, se designan LOTE NUEVE: que mide diez metros de frente al Nor-

Este, sobre calle pública; por treinta metros, cuarenta y un centímetros de 

fondo, lo que hace una superficie total de TRESCIENTOS CATRO METROS, 

DIEZ DECÍMETROS CUADRADOS, LINDA AL Nor-Este, con la citada calle 

pública; al Nor-Oeste, con lote ocho, al Sud-Este, con lote diez y al Sud-Oeste, 

con lote doce, todos del mismo plano.- LOTE DIEZ: mide diez metros de frente 

al NorEste, sobre calle pública por treinta metros cuarenta y un centímetros de 

fondo y frente al Sud-Este, sobre calle Fray m. Esquiú; lo que hace una 

superficie total de TRESCIENTOS CUATRO METROS, DIEZ DECÍMETROS 

CUADRADOS, linda al Nor-Este y Sud-Este, con las citadas calles pública y Fray 

M. Esquiú, respectivamente; al Sud-Oeste, con lote 11 y al Nor-Oeste, con lote 

nueve, ambos del mismo plano. Natalia R. Gallegos Paola R. Olivero Secretaria 

H.C.D. Presidente H.C.D. Municipalidad de Las Varillas Municipalidad de Las 



Varillas PROMULGADO POR DECRETO Nº 82 /2020 DE FECHA 13/03/2020 Cuya 

Designación Catastral Municipal es C01 S01 M106 Manz. Of. 106 P09 L09 y C01 

S01 M106 Manz. Of.106 P10 L10”, de acuerdo a lo estipulado mediante Ordenanza 

Municipal Nº 16/2020. 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de la titular la 

totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 
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          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 
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ORDENANZA Nº 349 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Apruébese la cesión de derechos y obligaciones efectuada por el Sr. 

José Roberto Minari, D.N.I. 33.512.490, CUIT/L Nº20-33512490-2, argentino, mayor 

de edad, casado con la Sra. Sofía María Rosa, D.N.I. 35.258.297, con domicilio en 

calle Sargento Cabral Nº443 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en 

adelante denominado “CEDENTE/BENEFICIARIO”. La cesión de derechos la 

ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto 

del bien inmueble que se describe como: “Una fracción de terreno,  el que 

provisoriamente se designa como LOTE 07 de la MANZANA 100, que mide 10 

metros de frente por 25 metros de fondo, lo que hace una superficie total de 

DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS, ubicado en el denominado 

Loteo Escobedo de la Ciudad de Las Varillas y que es parte de un inmueble de mayor 

superficie, que se identifica como propiedad Nº3006-2467697/5, que se en trámite de 

subdivisión. Cuya Designación Catastral es la siguiente C02; S03; M100; L07”.- 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por el beneficiario, que le corresponden por su condición de adjudicatario 

en el SISTEMA VARILLENSE DE VIVIENDAS, DENOMINADO SI.VA.VI V, 

ADHERENTE Nº 00166  conforme los términos del art. 12 de la ordenanza 216/2014. 

Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas por la Beneficiaria, el inmueble 

de que se trata será transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente al 



cedente, según los términos de la cesión de derechos y obligaciones suscriptas entre 

las partes que se incorpora como parte de la presente ordenanza. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 
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ORDENANZA Nº 350 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1.- Apruébese la cesión de derechos y obligaciones efectuada por Miryan 

Cristina Carabajal, D.N.I. 17.430.206, argentina, mayor de edad, casada con el Sr. 

Sergio Alcides Carranza, D.N.I. 14.332.683, con domicilio  en calle Roque Saenz 

Peña Nº854 de la Ciudad de Córdoba Capital, Provincia de Córdoba, en adelante 

denominado “CEDENTE/BENEFICIARIA”. La presente cesión de derechos la 

ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto 

del bien inmueble que se describe como: “Fracción de terreno, ubicada en la Ciudad 

de Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, 

denominada LOTE 113 de la Manzana 09, sobre calle Ramón J. Cárcano, que mide: 

catorce metros con cincuenta centímetros (14,50m.) de frente por veintinueve metros 

(29m.) de fondo, con una superficie total de 420,50M2., ubicado en el Marrone – 

Raimondo, cuya designación Catastral Municipal es C01; S01; M29; MZ. OF09; 

L113”.-  

 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por la adherente, que le corresponden por su condición de adjudicataria en 

el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDAS, DENOMINADO SI.VA.VI III, ADHERENTE Nº 

00121 conforme la ordenanza 56/10. Cumplidas íntegramente las obligaciones 

asumidas, el inmueble de que se trata será transferido por la Municipalidad de Las 

Varillas, directamente al beneficiario, según los términos de la cesión de derechos y 



obligaciones suscriptas entre las partes, que se incorpora como parte integrante de 

la presente ordenanza como anexo I.- 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 

 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 
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          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 
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ORDENANZA Nº 351 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Apruébese la cesión de derechos y obligaciones efectuada por el Sr. 

Lucas Martin Gerbaudo, D.N.I. 26.923.121, CUIT/L Nº20-26923121-2, argentino, 

mayor de edad, casado, con domicilio en calle Pasaje Isla Soledad Nº645 de la 

Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en adelante denominado “CEDENTE”  
y la Sra. Luciana Mabel Ojeda, D.N.I. 30.087.435, CUIT/L27-30087435-0, argentina, 

mayor de edad, casada, con domicilio en calle Pasaje Isla Soledad Nº645 de la 

Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en adelante denominada 

“BENEFICIARIA”. La cesión de derechos la ejecuta a favor de la Municipalidad de 

Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe como: 

“Una fracción de terreno, ubicada en la Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, 

Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, denominada LOTE 101 de la 

MANZANA 160, que mide quince metros (15m.) de por veinticuatro metros (24m.) de 

fondo, con una superficie total de trescientos sesenta metros cuadrados (360m2.), 

ubicado en el inmueble de mayor superficie, que se denomina Loteo Rista-Roteda, 

denominado comercialmente “La Ensenada”. Cuya Designación Catastral es la 

siguiente C01; S03; M160; L101”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por la beneficiaria, que le corresponden por su condición de adjudicataria 

en el SISTEMA VARILLENSE DE VIVIENDAS, DENOMINADO SI.VA.VI V, 

ADHERENTE Nº 00253 conforme los términos del art. 12 de la ordenanza 216/2014. 



Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas por la Beneficiaria, el inmueble 

de que se trata será transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente al 

cedente, según los términos de la cesión de derechos y obligaciones suscriptas entre 

las partes que se incorpora como parte de la presente ordenanza. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 
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ORDENANZA Nº 352 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Apruébese la cesión de derechos y obligaciones efectuada por el Sr. 

Lucas Martin Gerbaudo, D.N.I. 26.923.121, CUIT/L Nº20-26923121-2, argentino, 

mayor de edad, casado, con domicilio en calle Pasaje Isla Soledad Nº645 de la 

Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en adelante denominado “CEDENTE”  
y la Sra. Luciana Mabel Ojeda, D.N.I. 30.087.435, CUIT/L27-30087435-0, argentina, 

mayor de edad, casada, con domicilio en calle Pasaje Isla Soledad Nº645 de la 

Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en adelante denominada 

“BENEFICIARIA”. La cesión de derechos la ejecuta a favor de la Municipalidad de 

Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe como: 

“Una fracción de terreno, ubicada en la Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, 

Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, denominada LOTE 101 de la 

MANZANA 160, que mide quince metros (15m.) de por veinticuatro metros (24m.) de 

fondo, con una superficie total de trescientos sesenta metros cuadrados (360m2.), 

ubicado en el inmueble de mayor superficie, que se denomina Loteo Rista-Roteda, 

denominado comercialmente “La Ensenada”. Cuya Designación Catastral es la 

siguiente C01; S03; M160; L101”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por la beneficiaria, que le corresponden por su condición de adjudicataria 

en el SISTEMA VARILLENSE DE VIVIENDAS, DENOMINADO SI.VA.VI V, 

ADHERENTE Nº 00103  conforme los términos del art. 12 de la ordenanza 216/2014. 



Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas por la Beneficiaria, el inmueble 

de que se trata será transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente al 

cedente, según los términos de la cesión de derechos y obligaciones suscriptas entre 

las partes que se incorpora como parte de la presente ordenanza. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 
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ORDENANZA Nº 353 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1.- Apruébese la cesión de derechos y acciones efectuada por la Sra. 

Mariela Esperanza Gsponer, D.N.I. 21.401.246, CUIT/L 23-21401246-4, argentina, 

mayor de edad, soltera, con domicilio en calle Italia Nº833 de la Ciudad de Las 

Varillas, Provincia de Córdoba en adelante denominada como 

“DONANTE/BENEFICIARIA”. La cesión de derechos y acciones la ejecutan a favor 

de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble 

que se describe como: “Una fracción de terreno que forma parte de la manzana 

número setenta y uno, del pueblo, hoy ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, 

Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, que consta de veinticinco metros de 

frente al Nor-Este, sobre la calle Álvarez Luque, contados desde los veinticinco 

metros hacia el Sud-Este de la esquina Norte de la expresada manzana, por sesenta 

y dos metros, sesenta y seis centímetros de fondo, lo que hace una superficie total 

de UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS METROS, cincuenta decímetros 

cuadrados, lindando al Nor-Este, con calle Álvarez Luque; al Nor-Oeste, con 

Francisco Juan Bella; al Sud-Oeste, con Santiago A. Bella y Catalina Bella de Rébola 

y al Sud-Este, con sucesores de Francisco Macagno y con Rosa Bella de Carrá. 

Propiedad empadronada en la Dirección General de Rentas de la Provincia bajo el 

Nº 3006-0250891/2. Inscribiéndose el dominio con relación a la MATRICULA 

Nº230.824, del Departamento San Justo. Nomenclatura Catastral: Localidad: 36, 

Circunscripción: 01, Sección: 03, Manzana: 032, Parcela: 007”. 



Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por la adherente, que le corresponden por su condición de adjudicataria en 

el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA SI VA VI IV, ADHERENTE Nº 00118, conforme 

los términos de la Ordenanza Nº 228/2011. Cumplidas íntegramente las obligaciones 

asumidas por la beneficiaria, el inmueble de que se trata será transferido por la 

Municipalidad de Las Varillas, directamente a la beneficiaria, según los términos de 

la cesión de derechos y obligaciones suscriptas entre las partes, que se incorpora 

como parte de la presente ordenanza como Anexo I.- 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 
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ORDENANZA Nº 354 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1.- Apruébese la cesión de derechos y acciones efectuada entre Silvia 

Karina Borghino, D.N.I. 24.562.636, CUIT/L27-24562636-9, argentino, mayor de 

edad, casada, con domicilio en calle Hipólito Irigoyen Nº348 de la Ciudad de Las 

Varillas, Provincia de Córdoba, en calidad de “CEDENTE”; por otra parte Gustavo 

Andrés Appendino, D.N.I. 21.693.418, argentino, casado, mayor de edad, con 

domicilio en calle Hipólito Irigoyen Nº348 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de 

Córdoba, en calidad de “BENEFICIARIO”. La cesión de derechos y acciones la 

ejecutan a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto 

del bien inmueble que se describe como: “Un lote designado como número uno (01) 

de la manzana número noventa y dos (92), ubicado en el Loteo Don Ovidio II de la 

Ciudad de Las Varillas, cuya superficie asciende a 352,94m2. Cuya Designación 

Catastral Municipal es C01; S01; M92; Manz. Of. 92; P01; L01”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por el adherente, que le corresponden por su condición de adjudicatario en 

el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA SI VA VI IV, ADHERENTE Nº 00370, conforme 

los términos de la Ordenanza Nº 228/2011. Cumplidas íntegramente las obligaciones 

asumidas por el beneficiario, el inmueble de que se trata será transferido por la 

Municipalidad de Las Varillas, directamente a la cedente, según los términos de la 

cesión de derechos y obligaciones suscriptas entre las partes, que se incorpora como 

parte de la presente ordenanza como Anexo I. 



Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 
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ORDENANZA Nº 355 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1.- Apruébese la cesión de derechos y acciones efectuada por Sr. Carlos 

Humberto Roberto Culasso, D.N.I. 13.426.420, CUIT/L23-13426420-9, argentino, 

mayor de edad, con domicilio en calle Ramón J. Cárcano Nº836 de la Ciudad de Las 

Varillas, Provincia de Córdoba, en calidad de “CEDENTE/BENEFICIARIO”. La 

cesión de derechos y acciones la ejecutan a favor de la Municipalidad de Las Varillas, 

CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe como: “Un lote de 

terreno designado como Número 17 de la Manzana 133, ubicado en el denominado 

Loteo Almafuerte IV de la Ciudad de Las Varillas, cuya superficie asciende a 264m2. 

Cuya Designación Catastral Municipal es C02; S01; M133; Manz. Of. 133; P17; L17”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por la adherente, que le corresponden por su condición de adjudicataria en 

el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA SI VA VI IV, ADHERENTE Nº 00388, conforme 

los términos de la Ordenanza Nº 228/2011. Cumplidas íntegramente las obligaciones 

asumidas por la beneficiaria, el inmueble de que se trata será transferido por la 

Municipalidad de Las Varillas, directamente al cedente y/o la beneficia, según los 

términos de la cesión de derechos y obligaciones suscriptas entre las partes, que se 

incorpora como parte de la presente ordenanza como Anexo I. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 

 



 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 
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ORDENANZA Nº 356 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1.- Apruébese la cesión de derechos y acciones efectuada por DECAFIP 

S.R.L., CUIT 30-53019741-3, con domicilio en calle Martín Fierro Nº151 de la Ciudad 

de Las Varillas, Provincia de Córdoba, representada en este acto por su gerente el 

Sr. Tomás Ignacio Parmigiani, D.N.I. 17.699.063 en calidad de 

“CEDENTE/BENEFICIARIO”. La cesión de derechos y acciones la ejecutan a favor 

de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble 

que se describe como: “Lote de terreno ubicado en el Loteo “Mallo”, cuyo número de 

lote se designa como LOTE 104 de la MANZANA 140, de ésta Ciudad de Las 

Varillas, el que mirando desde el frente del lote mide doce metros de frente por 

veinticuatro metros de fondo. Designación Catastral Municipal es L36; C01; S03; 

M140; L104”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por la adherente, que le corresponden por su condición de adjudicataria en 

el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA SI VA VI IV, ADHERENTE Nº 00099, conforme 

los términos de la Ordenanza Nº 228/2011. Cumplidas íntegramente las obligaciones 

asumidas por el beneficiario, el inmueble de que se trata será transferido por la 

Municipalidad de Las Varillas, directamente al cedente y/o la beneficia, según los 

términos de la cesión de derechos y obligaciones suscriptas entre las partes, que se 

incorpora como parte de la presente ordenanza como Anexo I. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 
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ORDENANZA Nº 357 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1.- Apruébese la cesión de derechos y acciones efectuada por Norberto 

Daniel Ojeda, D.N.I. 25.272.341, CUIT/L20-25272341-3, argentino, mayor de edad, 

casado con la Sra. Claudia Paola Carignano, D.N.I. 29.332.965, con domicilio en 

calle Santa Rosa Nº673 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en 

calidad de “CEDENTE/BENEFICIARIO”. La cesión de derechos y acciones la 

ejecutan a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto 

del bien inmueble que se describe como: “una fracción de terreno, ubicada en calle a 

designar del denominado Loteo Rista (La Ensenada) Barrio del Bicentenario de la 

localidad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, cuya nomenclatura Catastral es 

Nº3006475758527491000. Dicho terreno ha sido identificado en el plano de 

subdivisión provisorio como Lote Seis (06) de la Manzana Ciento Setenta y Seis 

(176), con una superficie total de trescientos veintidós metros cuadrados (322m2) 

aproximados y sujetos a los ajustes técnicos correspondientes. Designación Catastral 

Municipal es L36; C01; S03; M157; L105”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por la adherente, que le corresponden por su condición de adjudicataria en 

el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA SI VA VI IV, ADHERENTE Nº 00039, conforme 

los términos de la Ordenanza Nº 228/2011. Cumplidas íntegramente las obligaciones 

asumidas por el beneficiario, el inmueble de que se trata será transferido por la 

Municipalidad de Las Varillas, directamente al cedente, según los términos de la 



cesión de derechos y obligaciones suscriptas entre las partes, que se incorpora como 

parte de la presente ordenanza como Anexo I. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 
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ORDENANZA Nº 358 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Apruébese la cesión de derechos y obligaciones efectuada por Facundo 

Ramiro Salamanca, D.N.I. 21.564.142, argentino, mayor de edad, con domicilio en 

calle Gerónimo Luis De Cabrera Nº696 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de 

Córdoba, en adelante denominados “CEDENTE/BENEFICIARIO”. La cesión de 

derechos la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-

8, respecto del bien inmueble que se describe como: “LOTE 20 de la MANZANA 124, 

que mide 10m.  de frente por 25m. de fondo, lo que hace una superficie de 250m2. 

Ubicados en el denominado Loteo Escobedo de la Ciudad de Las Varillas y que es 

parte de un inmueble de mayor superficie que se identifica como propiedad Nº3006-

2467697/5, que se encuentra en trámite de subdivisión. Designación Catastral 

Municipal es L36; C02; S03; M107; L03”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por el beneficiario, que le corresponden por su condición de adjudicatario 

en el SISTEMA VARILLENSE DE VIVIENDAS, DENOMINADO SI.VA.VI V, 

ADHERENTE Nº 00235 conforme los términos del art. 12 de la ordenanza 216/2014. 

Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas por el Beneficiario, el inmueble 

de que se trata será transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente al 

Beneficiario, según los términos de la cesión de derechos y obligaciones suscriptas 

entre las partes que se incorpora como parte de la presente ordenanza. 



Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 
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ORDENANZA Nº 359 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Apruébese la CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE INMUEBLE 

efectuada por Sr. Lucas Jesús Juncos, D.N.I. 31.623.805, CUIT/L 20-31623805-0, 

argentino, mayor de edad, soltero, con domicilio en calle Pasaje Bolivar Nº195 de la 

Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en adelante denominado 

“CEDENTE/BENEFICIARIO”. La presente cesión de derechos y acciones de 

inmueble la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-

8, respecto del bien inmueble que se describe como: “Una fracción de terreno baldío 

que es parte de una mayor superficie designada como lote 27263-1473 ubicada en la 

Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, de la Provincia 

de Córdoba, el que según Plano de Loteo, aprobado por Ordenanza del Consejo 

deliberante Municipal de esta Ciudad, confeccionado por el Ingeniero Ángel Francisco 

Cantoni se ubica en la MANZANA OCHENTA Y NUEVE, sobre la calle pública René 

Favaloro adquirido con anterioridad a la Señora Castagno Mariela Soledad según 

boleto de compraventa, el que se describe como: Un lote de terreno designado como 

LOTE NUMERO DOCE que mide diez metros de frente al lado Oeste, por donde linda 

con espacio destinado a calle pública denominada René Favaloro por veinticinco 

metros de fondo, lo que hace una superficie total de DOSCIENTOS CINCUENTA 

METROS CUADRADOS y que linda: al Norte con el lote 13 de la misma manzana, al 

Este, con lote 11 de la manzana 89 enunciada anteriormente y en su lado sur con 

espacio destinado a calle pública. Designación Catastral Municipal es C04; S01; 

M089; P111; L111”. 



 Artículo 2º.- El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por el cedente, que le corresponden por su condición de adjudicatario en 

el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDAS SI.VA.VI PLUS, ADHERENTE Nº 00122, 

conforme los términos del art. 12 de la ordenanza Nº 256/11. Cumplidas íntegramente 

las obligaciones asumidas, el inmueble de que se trata, será transferido por la 

Municipalidad de Las Varillas, directamente a la adherente, según los términos del 

compromiso privado suscripto entre las partes, que se incorpora como parte 

integrante de la presente ordenanza como anexo I. 

Artículo 3º.-Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 
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ORDENANZA Nº 360 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1.- Apruébese la donación con cargo efectuada entre la Sra. Yanina Beatriz 

Bossio, D.N.I. 27.869.850, CUIT/L 27-27869850-0, argentina, mayor de edad, y el 

Sr. David Alejandro Orellano, D.N.I. 27.870.877, CUIT/L 20-27870877-3, argentino, 

mayor de edad, casados entre sí, con domicilio en calle Chacabuco Nº885 de la 

Ciudad de Las Varillas, del Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, en 

calidad de DONANTES/BENEFICIARIOS. La presente donación con cargo la ejecuta 

a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien 

inmueble que se describe: “Inmueble ubicado en el departamento San Justo, pedanía 

Sacanta, localidad de Las Varillas, designado como LOTE 126 de la MANZANA 

OFICIAL 91 que segùn expediente Nº 0730-000187/2020 de la D.G.C., se describe 

como sigue: polìgono de 4 lados, que partiendo del vértice norte con ángulo de 90º00' 

y rumbo sudeste mide 11.00 m colindando con el lote 110; desde este vértice con 

ángulo de 90º00' y rumbo sudoeste mide 36.12 m. colindando con el lote 125; desde 

este vértice con ángulo de 90º00' y rumbo noroeste mide 11.00 m colindando con la 

calle Chacabuco; desde este vértice con ángulo de 90º00' y rumbo noreste hasta el 

vértice inicial mide 36.12 m colindando con el lote 127 cerrando la figura con una 

SUPERFICIE de 397.32 m². Propiedad empadronada en la Dirección General de 

Rentas de la Provincia bajo el Número 3006-4416789/9. Inscribiéndose su dominio 

con relación a la MATRICULA 1.918.373 del Dpto. SAN JUSTO (30). Nomenclatura 

Catastral es: L36, C01; S02; Mza.091; L126”. 



Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por los beneficiarios, que le corresponden por su condición de 

adjudicatarios en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA, DENOMINADO SI.VA.VI III, 

ADHERENTE Nº 00039 conforme la ordenanza 56/10. Cumplidas íntegramente las 

obligaciones asumidas, los inmuebles de que se trata será transferidos por la 

Municipalidad de Las Varillas, directamente a los Donantes y/o Beneficiarios, según 

los términos de la donación con cargo suscripta entre las partes, que se incorpora 

como parte integrante de la presente ordenanza como anexo I. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 
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                    FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 360 /2025 

Que tal cual surge de la documentación adjunta, se suscribió Donación con Cargo de 

inmueble a favor de la Municipalidad de Las Varillas, a los fines de garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones asumidas por el adherente en cuestión, al Plan 

Municipal de Vivienda SI.VA.VI III.          

 



ORDENANZA Nº 361 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la ordenanza 148/2017, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:  

“Artículo 1.- Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre el Sr. Darío 

Emanuel Badariotti Bonelli,  D.N.I. 33.117.266, CUIT/L 23-33117266-9, 

mayor de edad, soltero, argentino; y la Sra. Cecilia Del Valle Gamboa, D.N.I. 

33.512.587, CUIT/L 27-33512587-3, argentina, mayor de edad, ambos con 

domicilio en Constructor Francisco Beltrami Nº194 de la Ciudad de Las 

Varillas, Córdoba, en adelante denominados 

“DONANTES/BENEFICIARIOS”;  La presente Donación con Cargo la 

ejecutan a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, 

respecto del bien inmueble que se describe como: “Inmueble ubicado en el 

Departamento San Justo, Pedanía Sacanta, Ciudad de Las Varillas, designado 

como Lote Nº 109 de la Manzana Nº 56 que responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice norte con dirección sur-este, con un ángulo 

de 90°00` se miden 25.00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00` 

se miden 10,00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00´se miden 

25.00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00´ se miden 10.00m 

llegando al punto de partida, cerrando la figura con una superficie de 

250.00m2.- Y linda: Al Nor-Este con Lote 108; al Sur-Este Parcela 472426-

526492; al Sur-Oeste con calle Prof. Lydia de Rozo y al Nor-Oeste con calle 

Constr. Francisco Beltrami. Inscribiéndose su dominio con relación a la 



MATRICULA 1.932.246 del Dpto. SAN JUSTO (30). El inmueble descripto, se 

encuentra empadronado en la Dirección General de Rentas de la Provincia, 

como propiedad número 3006- 4430728/3. Nomenclatura Catastral L36; C04; 

S01; M 056; P109”. 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 
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ORDENANZA Nº 362 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la ordenanza 369/2021, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:  

“Artículo 1.- Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre el Sr. Marcos 

Fabricio Gómez, D.N.I. 25.451.905, CUIT/L 20-25451905-8, argentino, mayor 

de edad, soltero, con domicilio en calle Chile Nº134 de la Ciudad de Las 

Varillas, Provincia de Córdoba, en adelante denominado “DONANTE”; la Sra. 

Micaela Catalina Gómez, D.N.I. 39.025.026, argentina, mayor de edad, 

soltera, con domicilio en calle Manuel Belgrano  Nº184 de la Ciudad de Las 

Varillas de la Provincia de Córdoba, en adelante denominada 

“BENEFICIARIA”. La presente Donación con Cargo la ejecuta a favor de la 

Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien 

inmueble que se describe como: “UNA FRACCIÓN de Terreno, ubicado en la 

Ciudad de Las Varillas, Pedanía SACANTA, Departamento SAN JUSTO, 

Provincia de Córdoba; que de acuerdo a Plano es designado LOTE OCHO de 

la MANZANA TREINTA Y TRES, que mide y linda: once metros de frente al 

Sud-Este, sobre calle Chile, e igual medida en su contra frente al Nor-Oeste, 

por veintidós metros de fondo en sus costados Nor-Este y Sud-Oeste; linda 

Sud-Este: con la citada calle Chile; al Nor-Este: con lote 7; Nor-Oeste: con lote 

13; y al Sud-Oeste: con lote nueve, todos del mismo plano.- SUPERFICIE 

TOTAL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS, Según 

Expediente Nº 0033-94495/04.- Inscribiéndose su dominio con relación a la 



MATRICULA 1.091.353 del Dpto. SAN JUSTO (30). El inmueble descripto, se 

encuentra empadronado en la Dirección General de Rentas de la Provincia, 

como propiedad número 3006-2513723/7. Nomenclatura Catastral L36; C02; 

S06; M 033; P008”. 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 
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ORDENANZA Nº 363 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la ordenanza 63/2017, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:  

“Artículo 1.- Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre Sr. Federico 

Gastón Chiocarello, D.N.I. 33.512.475, CUIT/L 20-33512475-9, argentino, 

mayor de edad y la Sra. Fernanda Lujan Bravin, D.N.I. 33.171.084, argentina, 

mayor de edad, casados entre sí, con domicilio en calle Vélez Sarsfield Nº856 

de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en adelante denominado 

“DONANTES/BENEFICIARIOS”. La presente Donación con Cargo la ejecuta 

a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del 

bien inmueble que se describe como: ““Inmueble ubicado en el departamento 

Rio Segundo, pedanía Sacanta, localidad de Las Varillas, designado como 

LOTE 113 de la MANZANA OFICIAL 91 que según expediente Nº 0730-

000187/2020 de la D.G.C., se describe como sigue: polígono de 4 lados, que 

partiendo del vértice norte con ángulo de 90º00' y rumbo sudeste mide 11.00 

m colindando con calle Vélez Sarsfield; desde este vértice con ángulo de 

90º00' y rumbo sudoeste mide 36.12 m. colindando con el lote 114; desde este 

vértice con ángulo de 90º00' y rumbo noroeste mide 11.00 m colindando con 

el lote 123; desde este vértice con ángulo de 90º00' y rumbo noreste hasta el 

vértice inicial mide 36.12 m colindando con el lote 112 cerrando la figura con 

una SUPERFICIE de 397.32 m². Inscribiéndose su dominio con relación a la 

MATRICULA 1.918.360 del Dpto. SAN JUSTO (30). El inmueble descripto, se 



encuentra empadronado en la Dirección General de Rentas de la Provincia, 

como propiedad número 300644167741. Nomenclatura Catastral L36; C01; 

S02; M 091; P113” 

 

 Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y 

archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 
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          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  1173  /2025                     DE FECHA 14 /  11  /2025 

 



                 



ORDENANZA Nº 364 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la ordenanza 93/2020, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:  

 “Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre Sra. María Gracia 

Chiocarello, D.N.I. Nº 37.438.235, C.U.I.L/T Nº27- 37438235-2, argentina, 

mayor de edad, y el Sr. Cristian Emanuel Berterame, D.N.I Nº31.608.557, 

CUIT/L Nº20-31608557-2, argentino, mayor de edad, casados entre sí, con 

domicilio en calle Vélez Sarsfield Nº846 de la Ciudad de Las Varillas, 

Provincia de Córdoba, en adelante denominada como 

“DONANTES/BENEFICIARIOS”. Los donantes efectúan la presente donación 

en su carácter de propietarios del inmueble de referencia. La presente 

donación la ejecutan a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-

66918833-8, respecto del inmueble en donde se  construirá la vivienda  que se 

describe a continuación: “Inmueble ubicado en el departamento San Justo, 

pedanía Sacanta, localidad de Las Varillas, designado como LOTE 114 de 

la MANZANA OFICIAL 91 que según expediente Nº 0730-000187/2020 de 

la D.G.C., se describe como sigue: polígono de 4 lados, que partiendo del 

vértice norte con ángulo de 90º00' y rumbo sudeste mide 11.00 m 

colindando con calle Vélez Sarsfield; desde este vértice con ángulo de 

90º00' y rumbo sudoeste mide 36.12 m. colindando con el lote 115; desde 

este vértice con ángulo de 90º00' y rumbo noroeste mide 11.00 m 

colindando con el lote 122; desde este vértice con ángulo de 90º00' y 



rumbo noreste hasta el vértice inicial mide 36.12 m colindando con el lote 

113 cerrando la figura con una SUPERFICIE de 397.32 m². Inscribiéndose 

el dominio en el Registro General de la Provincia, con relación a la 

MATRÍCULA 1.918.361 del Departamento San Justo. El inmueble 

descripto, se encuentra empadronado en la Dirección General de Rentas 

de la Provincia, como propiedad N°3006-4416775/9. Nomenclatura 

Catastral: Loc. 36 – C 01 – S 02 – Mza. 091 – P 114”. 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  1174  /2025                     DE FECHA  14  /  11  /2025 

 



           

 

 

 



ORDENANZA Nº 365 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la ordenanza 208/2020, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:  

 “Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre la Sra. María Gracia 

Bertolone, D.N.I. Nº 33.171.071, C.U.I.L/T Nº27-33171071- 2, argentina, 

mayor de edad y el Sr. Rubén Ariel Panero, D.N.I. Nº29.687.580, CUIT/L 

Nº20-29687580-6, argentino, mayor de edad, ambos casados entre sí, con 

domicilio en calle Vélez Sarsfield Nº956 de la Ciudad de Las Varillas, 

Provincia de Córdoba, en adelante denominada como 

“DONANTES/BENEFICIARIOS”. Los donantes efectúan la presente donación 

en su carácter de propietarios del inmueble de referencia. La presente 

donación la ejecutan a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-

66918833-8, respecto del inmueble en donde se  construirá la vivienda  que se 

describe a continuación: “Inmueble ubicado en el departamento San Justo, 

pedanía Sacanta, localidad de Las Varillas, designado como LOTE 103 de 

la MANZANA OFICIAL 91 que según expediente Nº 0730-000187/2020 de 

la D.G.C., se describe como sigue: polígono de 4 lados, que partiendo del 

vértice norte con ángulo de 90º00' y rumbo sudeste mide 11.00 m 

colindando con calle Vélez Sarsfield; desde este vértice con ángulo de 

90º00' y rumbo sudoeste mide 36.12 m. colindando con el lote 104; desde 

este vértice con ángulo de 90º00' y rumbo noroeste mide 11.00 m 

colindando con el lote 133; desde este vértice con ángulo de 90º00' y 



rumbo noreste hasta el vértice inicial mide 36.12 m colindando con el lote 

102 cerrando la figura con una SUPERFICIE de 397.32 m². Inscribiéndose 

el dominio en el Registro General de la Provincia, con relación a la 

MATRÍCULA 1.918.350 del Departamento San Justo. El inmueble 

descripto, se encuentra empadronado en la Dirección General de Rentas 

de la Provincia, como propiedad N°3006-4416764/3. Nomenclatura 

Catastral: Loc. 36 – C 01 – S 02 – Mza. 091 – P 103”. 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  1175  /2025                     DE FECHA  14  / 11  /2025 

 



               FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 365 /2025 

 Que la Sra. María Gracia Bertolone, D.N.I. Nº 33.171.071 y el Sr. Rubén Ariel 

Panero, D.N.I. Nº29.687.580, presentaron ante esta Municipalidad, la escritura 

traslativa de dominio del inmueble en donde se realizó la vivienda, a los fines de que 

se tome razón en las áreas correspondientes y que se modifique la modalidad de 

garantizar sus obligaciones para con el plan de viviendas de referencia.  

 



ORDENANZA Nº 366 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la ordenanza 200/2017, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:  

“Artículo 1.- Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre Sr. Horacio 

Roland,  D.N.I. 30.645.308, CUIT/L 23-30645308-4, mayor de edad, casado 

con la Sra. Nadia Elisabet Vismara, D.N.I. 32.547.500, con domicilio en Italia 

564 de la Ciudad de Las Varillas, Córdoba, en adelante denominado 

“DONANTE/BENEFICIARIO”.  La presente Donación con Cargo la ejecuta a 

favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto de 

los bienes inmuebles que se describen como: ““Lote situado en el 

departamento San Justo, pedanía Sacanta, lugar Cdad. de Las Varillas 

designado como Lote 109 de la Mz 90 que se describe como sigue: LOTE de 

4 lados, que partiendo del vértice norte con ángulo de 90º00' y rumbo sudeste 

mide 11.00 m colindando con calle Chacabuco; desde este vértice con ángulo 

de 90º00' y rumbo sudoeste mide 33.00 m. colindando con el lote 110; desde 

este vértice con ángulo de 90º00' y rumbo noroeste mide 11.00 m colindando 

con el lote 123; desde este vértice con ángulo de 90º00' y rumbo noreste hasta 

el vértice inicial mide 33.00 m colindando con el lote 108 cerrando la figura con 

una SUPERFICIE de 363.00 m². - Inscribiéndose su dominio con relación a la 

MATRICULA 1.918.560 del Dpto. SAN JUSTO (30). El inmueble descripto, se 

encuentra empadronado en la Dirección General de Rentas de la Provincia, 

como propiedad número 3006-4416921/2. Nomenclatura Catastral L36; C01; 



S02; M 090; P109”; y “Lote situado en el departamento Rio Segundo, pedanía 

Sacanta, lugar Cdad. de Las Varillas designado como Lote 110 de la Mz 90 

que se describe como sigue: LOTE de 4 lados, que partiendo del vértice norte 

con ángulo de 90º00' y rumbo sudeste mide 11.00 m colindando con calle 

Chacabuco; desde este vértice con ángulo de 90º00' y rumbo sudoeste mide 

33.00 m. colindando con el lote 111; desde este vértice con ángulo de 90º00' 

y rumbo noroeste mide 11.00 m colindando con el lote 122; desde este vértice 

con ángulo de 90º00' y rumbo noreste hasta el vértice inicial mide 33.00 m 

colindando con el lote 109 cerrando la figura con una SUPERFICIE de 363.00 

m². Inscribiéndose su dominio con relación a la MATRICULA 1.918.561 del 

Dpto. SAN JUSTO (30). El inmueble descripto, se encuentra empadronado en 

la Dirección General de Rentas de la Provincia, como propiedad número 3006-

4416922/1. Nomenclatura Catastral L36; C01; S02; M 090; P110” 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

           

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  1176  /2025                     DE FECHA  14  / 11 /2025 

 



 

 

               FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 366 /2025 

Que, el Sr. Horacio Roland, D.N.I. 30.645.308, presentó ante esta Municipalidad, la 

escritura traslativa de dominio del inmueble en donde se realizó la vivienda, a los fines 

de que se tome razón en las áreas correspondientes y que se modifique la modalidad 

de garantizar sus obligaciones para con el plan de viviendas de referencia.  

 



ORDENANZA Nº 367 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la ordenanza 246/2017, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:  

 “Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre los Sres. Franco Antonio 

Ceballos, D.N.I. Nº33.171.109, C.U.I.L./T. Nº 20-33171109-9, mayor de edad, 

argentino, soltero y la Sra. Reina Yesica Beatriz Vera, D.N.I. Nº 30.866.823, 

mayor de edad, argentina, soltera, ambos con domicilio en calle Jorge 

Baravalle Nro. 174  de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en 

adelante denominados “DONANTES/BENEFICIARIOS”. Los donantes 

efectúan la presente donación en su carácter de titulares registrales del 

inmueble de referencia. La presente donación la ejecutan a favor de la 

Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del inmueble en 

donde se  construirá la vivienda  que se describe a continuación: “Inmueble 
ubicado en el Departamento San Justo, Pedanía Sacanta, Ciudad de Las 

Varillas, designado como Lote Nº 113 de la Manzana Nº 63 que responde 

a la siguiente descripción: Partiendo del vértice norte con dirección sur-

este, con un ángulo de 90°00` se miden 25.00m; desde este punto y con 

ángulo interno de 90°00` se miden 10,00m; desde este punto y con ángulo 

interno de 90°00´se miden 25.00m; desde este punto y con ángulo interno 

de 90°00´ se miden 10.00m llegando al punto de partida, cerrando la figura 

con una superficie de 250.00m2.- Y linda: Al Nor-Este con Lote 114; al 

Sur-Este con Lote 108; al Sur-Oeste con Lote 112 y al Nor-Oeste con calle 



Jorge Baravalle. Inscribiéndose el dominio en el Registro General de la 

Provincia, con relación a la MATRÍCULA 1.932.365 del Departamento San 

Justo. El inmueble descripto, se encuentra empadronado en la Dirección 

General de Rentas de la Provincia, como propiedad N°3006-4430897/2. 

Nomenclatura Catastral: Loc. 36 – C 04 – S 01 – Mza. 063 – P 113”. 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1177 /2025                     DE FECHA  14 /  11   /2025 

 



 

                

 



ORDENANZA Nº 368 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la ordenanza 351/2021, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:  

“Artículo 1.- Apruébese la Cesión de Derechos de inmueble efectuada entre 

Juan José Muttigliengo, D.N.I. 30.824.448, argentino, mayor de edad, con 

domicilio en calle Enfermera Elena de Murua Nº205 de la Ciudad de Las 

Varillas, Provincia de Córdoba, en calidad de “CEDENTE/ 
BENEFICIARIO”.  La presente Cesión la ejecuta a favor de la Municipalidad 

de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble que se 

describe como: ““Inmueble ubicado en el Departamento San Justo, Pedanía 

Sacanta, Ciudad de Las Varillas, designado como Lote Nº 116 de la Manzana 

Nº 59 que responde a la siguiente descripción: Partiendo del vértice norte con 

dirección sur-este, con un ángulo de 90°00` se miden 25.00m; desde este 

punto y con ángulo interno de 90°00` se miden 10,00m; desde este punto y 

con ángulo interno de 90°00´se miden 25.00m; desde este punto y con ángulo 

interno de 90°00´ se miden 10.00m llegando al punto de partida, cerrando la 

figura con una superficie de 250.00m2.- Y linda: Al Nor-Este con Lote 117; al 

Sur-Este con Lote 105; al Sur-Oeste con Lote 115 y al Nor-Oeste con calle Dr. 

Rene Favaloro. Inscribiéndose su dominio con relación a la MATRICULA 

1.932.303 del Dpto. SAN JUSTO (30). El inmueble descripto, se encuentra 

empadronado en la Dirección General de Rentas de la Provincia, como 



propiedad número 3006-44307861. Nomenclatura Catastral L36; C04; S01; M 

059; P116”. 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

 

               

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1178   /2025                     DE FECHA  14  /  11  /2025 

 



ORDENANZA Nº 369 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

“Artículo 1º: Apruébese la Donación con Cargo efectuada por la PAMELA 

GISEL CUADRADO, D.N.I. 32.520.310, CUIT/L 27-32520310-8, argentina, 

mayor de edad y MATIAS JAVIER CAVAGLIA, M.I. 30.645.231, CUIT/L 20-

30645231-3, argentino, mayor de edad, ambos casados entre sí, con domicilio 

en calle Chacabuco Nº845 de la Ciudad de Las Varillas, del Departamento 

San Justo, Provincia de Córdoba, en calidad de 

DONANTES/BENEFICIARIOS. La presente Donación con Cargo la ejecutan 

a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT 30-66918833-8, respecto del 

bien inmueble que se describe como: “Inmueble ubicado en el departamento 

San Justo, pedanía Sacanta, localidad de Las Varillas, designado como LOTE 

122 de la MANZANA OFICIAL 91 que segùn expediente Nº 0730-000187/2020 

de la D.G.C., se describe como sigue: polìgono de 4 lados, que partiendo del 

vértice norte con ángulo de 90º00' y rumbo sudeste mide 11.00 m colindando 

con el lote 114; desde este vértice con ángulo de 90º00' y rumbo sudoeste 

mide 36.12 m. colindando con los lotes 119, 120 y 121; desde este vértice con 

ángulo de 90º00' y rumbo noroeste mide 11.00 m colindando con la calle 

Chacabuco; desde este vértice con ángulo de 90º00' y rumbo noreste hasta el 

vértice inicial mide 36.12 m colindando con el lote 123 cerrando la figura con 

una SUPERFICIE de 397.32 m². Propiedad empadronada en la Dirección 

General de Rentas de la Provincia bajo el Número 3006-4416785/6. 



Inscribiéndose su dominio con relación a la MATRICULA 1.918.369 del Dpto. 

SAN JUSTO (30). Nomenclatura Catastral es: L36, C01; S02; Mza.091; L122”. 

 

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1179  /2025                     DE FECHA  14  / 11  /2025 

 



              



ORDENANZA Nº 370 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la ordenanza 400/2022, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:  

“Artículo 1.- Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre la Sra. Silvina 

Marina Teggi, D.N.I. Nº26.729.099, argentina, mayor de edad, con 

domicilio en calle Vélez Sarsfield Nº466 de la Ciudad de Las Varillas, 

Provincia de Córdoba, en adelante denominados 

“DONANTE/BENEFICIARIA”.  La presente Donación con Cargo la ejecuta a 

favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del 

bien inmueble que se describe como: “Inmueble ubicado en el Departamento 

San Justo, Pedanía Sacanta, Ciudad de Las Varillas, designado como Lote Nº 

119 de la Manzana Nº 67 que responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice norte con dirección sur-este, con un ángulo de 90°00` se miden 

25.000m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00` se miden 10,00m; 

desde este punto y con ángulo interno de 90°00´se miden 25.00m; desde este 

punto y con ángulo interno de 90°00´ se miden 10.00m llegando al punto de 

partida, cerrando la figura con una superficie de 250.00m2.- Y linda: Al Nor-

Este con Lote 100; al Sur-Este con Lote 102; al Sur-Oeste con Lote 118 y al 

Nor-Oeste con calle Jorge Baravalle. Inscribiéndose su dominio con relación a 

la MATRICULA 1.932.435 del Dpto. SAN JUSTO (30). El inmueble descripto, 

se encuentra empadronado en la Dirección General de Rentas de la Provincia, 



como propiedad número 3006-4430968/5. Nomenclatura Catastral L36; C04; 

S01; M 067; P119”. 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

 

             

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  1180   /2025                     DE FECHA 14 / 11  /2025 

 



                  



ORDENANZA Nº 371 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 1º de la Ordenanza Nº 14/2025, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

 

“Artículo 1º.- Apruébese la Donación con Cargo efectuada la Sra. 

Graciela Del Valle Martini, D.N.I. 16.189.775, CUIL 27-16189775-8, 

argentina, mayor de edad, casada, con domicilio en calle Gerónimo Luis 

de Cabrera Nº424, en adelante denominada “DONANTE”; y Juan 

Domingo Maidana, D.N.I.16.733.881, CUIT/L 20-16733881-0, 

argentino, Mayor de edad,  casado, con domicilio en calle Gerónimo Luis 

de Cabrera Nº424 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba en 

adelante denominado como BENEFICIARIO. La donante efectúa la 

presente donación en su condición de titular Registral del inmueble de 

referencia. La presente donación la ejecuta a favor de la Municipalidad 

de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble que 

se describe como: “Lote de terreno ubicado en la ciudad de las Varillas, 

Pedanía Sacanta, depto. San Justo de la provincia de CORDOBA que se 

designa como LOTE 103: que mide y linda: su costado Nor-Oeste, diez 

metros (K-L) lindando con lote 100 de su subdivisión, su costado Nor-

Este treinta metros (F-L) lindando con lote 102, al Sud-Este, diez metros 

(F-G) lindando con calle Cura Brochero, su costado Sud-Oeste treinta 

metros (G-K) lindando con lote 100 de su subdivisión, todo lo que hace 

una SUPERFICIE TOTAL DE TRESCIENTOS METROS CUADRADOS. 

Propiedad empadronada en la Dirección General de Rentas de la 



Provincia bajo el Nº3006-4123627-0. Inscribiéndose el dominio con 

relación a la MATRICULA Nº1.534.522, del Departamento San Justo. 

Designación Catastral Municipal es C01; S03; M080; L103”. 
Artículo 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 
 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1181  /2025                     DE FECHA  14  / 11 /2025 

 



                

 



ORDENANZA Nº 372 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la ordenanza Nº 37/2014, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

 

“Artículo 1º: Apruébese la Donación con Cargo efectuada por el Sr. 

ARMANDO ELIAS BALDO, D.N.I Nº 13.725.883, CUIT/CUIL Nº 20-

13725883-9, RITA MARIA COSTAMAGNA, D.N.I. 14.196.311, CUIT/CUIL Nº 

27-14196311-8, ambos domiciliados en calle Rolando Rubiolo Nº114 de la 

Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en calidad de 

“DONANTES/BENEFICIARIOS”. La presente Donación con Cargo la 

ejecutan a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT 30-66918833-8, 

respecto del bien inmueble que se describe como: “Inmueble ubicado en el 

Departamento San Justo, Pedanía Sacanta, Ciudad de Las Varillas, designado 

como Lote Nº 102 de la Manzana Nº 59 que responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice norte con dirección sur-este, con un ángulo 

de 90°00` se miden 25.00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00` 

se miden 10,00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00´se miden 

25.00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00´ se miden 10.00m 

llegando al punto de partida, cerrando la figura con una superficie de 

250.00m2.- Y linda: Al Nor-Este con Lote 101; al Sur-Este con calle Rolando 

Rubiolo; al Sur-Oeste con Lote 103 y al Nor-Oeste con Lote 119. Propiedad 

empadronada en la Dirección General de Rentas de la Provincia bajo el 



Número 3006-4430772/1. Inscribiéndose su dominio con relación a la 

MATRICULA 1.932.289 del Dpto. SAN JUSTO (30). Nomenclatura Catastral 

es: L36, C04; S01; Mza.059; L102”. 

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  1182  /2025                     DE FECHA  14  /  11 /2025 

 



 

                

 



ORDENANZA Nº 373 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la ordenanza 63/2018, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:  

 “Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre la Sra. Analía Paola 

Bravin, D.N.I. 30.645.206, CUIT/L 27-30645206-7, argentina, mayor de edad, 

soltera y el Sr. Álvarez, Jorge Alejandro, D.N.I. 31.082.545, CUIT/L 20-

31082545-0, argentino, mayor de edad, soltero, ambos con domicilio en calle 

Gerónimo Luis de Cabrera 575 de la Ciudad de Las Varillas, en adelante 

denominados como “DONANTES/BENEFICIARIOS”. Los donantes efectúan 

la presente donación en su carácter de titulares registrales del inmueble de 

referencia. La presente donación la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las 

Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del inmueble en donde se  construirá 

la vivienda  que se describe a continuación: “Lote situado en el 
departamento San Justo, pedanía Sacanta, lugar Cdad. de Las Varillas 

designado como Lote 124 de la Mz 90 que se describe como sigue: LOTE 

de 4 lados, que partiendo del vértice norte con ángulo de 90º00' y rumbo 

sudeste mide 11.00 m colindando con el lote 108; desde este vértice con 

ángulo de 90º00' y rumbo sudoeste mide 32.50 m. colindando con el lote 

123; desde este vértice con ángulo de 92º29'16" y rumbo noroeste mide 

11.01 m colindando con calle Bto. Ceferino Namuncurá; desde este 

vértice con ángulo de 87º30'44" y rumbo noreste hasta el vértice inicial 

mide 32.98 m colindando con el lote 125 cerrando la figura con una 



SUPERFICIE de 360.14 m². - Inscribiéndose el dominio en el Registro 

General de la Provincia, con relación a la MATRÍCULA 1.918.575 del 

Departamento San Justo. El inmueble descripto, se encuentra 

empadronado en la Dirección General de Rentas de la Provincia, como 

propiedad N°3006- 4416936/1. Nomenclatura Catastral: Loc. 36 – C 01 – S 

02 – Mza. 090 – P 124” 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  1183  /2025                     DE FECHA  14  /  11   /2025 

 



 

 

 



ORDENANZA Nº 374 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la ordenanza Nº 117/2021, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 1.- Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre Sra. Sofía 

María Ludueña, D.N.I. 36.833.217, CUIT/L 27-36833217-3, argentina, mayor 

de edad, con domicilio en calle Vicente López y Planes  Nº343 de la Ciudad 

de Las Varillas de la Provincia de Córdoba, por una parte como 

“DONANTE/BENEFICIARIA”. La presente Donación con Cargo la ejecuta a 

favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del 

bien inmueble que se describe como: “Inmueble ubicado en el departamento 

San Justo, pedanía Sacanta, localidad de Las Varillas, designado como LOTE 

125 de la MANZANA OFICIAL 91 que segùn expediente Nº 0730-000187/2020 

de la D.G.C., se describe como sigue: polìgono de 4 lados, que partiendo del 

vértice norte con ángulo de 90º00' y rumbo sudeste mide 11.00 m colindando 

con el lote 111; desde este vértice con ángulo de 90º00' y rumbo sudoeste 

mide 36.12 m. colindando con el lote 124; desde este vértice con ángulo de 

90º00' y rumbo noroeste mide 11.00 m colindando con la calle Chacabuco; 

desde este vértice con ángulo de 90º00' y rumbo noreste hasta el vértice inicial 

mide 36.12 m colindando con el lote 126 cerrando la figura con una 

SUPERFICIE de 397.32 m² . Inscribiéndose su dominio con relación a la 

MATRICULA 1.918.372 del Dpto. SAN JUSTO (30). El inmueble descripto, se 

encuentra empadronado en la Dirección General de Rentas de la Provincia, 



como propiedad número 300644167881. Nomenclatura Catastral L36; C01; 

S02; M 091; P125”. 

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

 

               

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  1184   /2025                     DE FECHA  14 / 11  /2025 

 



                 

 

 



ORDENANZA Nº 375 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la ordenanza Nº 153/2018, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

 

“Artículo 1º: Apruébese la Donación con Cargo efectuada por el Sr. Juan 

Ignacio Borghino, D.N.I. 31.157.222, CUIT/L 23-31157222-9, argentino, 

mayor de edad, casado con la Sra. Evelyn Eda Sabena, D.N.I. 28.760.230, 

con domicilio en Fray Mamerto Esquiú 409 de la Ciudad de Las Varillas, 

Provincia de Córdoba, en calidad de “DONANTE/BENEFICIARIO”. La 

presente Donación con Cargo la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las 

Varillas, CUIT 30-66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe 

como: “Inmueble ubicado en el Depto San Justo, Pedanía Sacanta, 

Municipalidad de Las Varillas, designado como LOTE 107 MZ 83 que, se 

describe como sigue: PARCELA de 4 lados, que partiendo del vértice Norte 

con ángulo de 90º y rumbo sureste hasta el siguiente vértice mide 6.43 m 

colindando con lote 106; desde este vértice con ángulo de 115º54'57" hasta el 

siguiente vértice mide 28.93 m colindando con calle Leandro N. Alem; desde 

este vértice con ángulo de 64º05'03" hasta el siguiente vértice mide 19.08 m 

colindando con calle Esquiú; desde este vértice con ángulo de 90º hasta el 

vértice inicial mide 26.04 m colindando con lote 108; cerrando la figura con una 

SUPERFICIE de 332.09 m². Propiedad empadronada en la Dirección General 

de Rentas de la Provincia bajo el Número 3006-4440109/3. Inscribiéndose su 



dominio con relación a la MATRICULA 1.941.316 del Dpto. SAN JUSTO (30). 

Nomenclatura Catastral es: L36, C01; S01; Mza.083; L107”. 

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

 

              

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1185   /2025                     DE FECHA  14  /  11   /2025 

 



                  

 



ORDENANZA Nº 376 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la ordenanza Nº 144/2017, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 1.- Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre Estefanía 

Belén Mansilla, D.N.I. 41.034.002, argentina, mayor de edad, soltera y 

Celeste Nair Mansillas, D.N.I. 46.848.120, argentina, mayor de edad, 

soltera, ambas con domicilio en calle Presbítero Pedro Ludueña Sueldo 

Nº232 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en adelante 

denominadas “DONANTES”, por otra parte el Sr. Cristián Ceferino José 
Mansilla, D.N.I. 22.729.306, CUIT/L 20-22769306-2, argentino, mayor de 

edad, casado en primeras nupcias con Teresita Del Tránsito Astrada, 

D.N.I. 20.764.565, con domicilio en calle Presbítero Pedro Ludueña 

Sueldo Nº232 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en 

adelante denominado “BENEFICIARIO”. La presente Donación con Cargo 

la ejecutan a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, 

respecto del bien inmueble que se describe como: “Inmueble ubicado en el 

departamento San Jausto, pedanía Sacanta, localidad de Las Varillas, 

designado como LOTE 139 de la MANZANA OFICIAL 91 que segùn 

expediente Nº 0730-000187/2020 de la D.G.C., se describe como sigue: 

polìgono de 4 lados, que partiendo del vértice norte con ángulo de 90º00' y 

rumbo sudeste mide 22.00 m colindando con el lote 100; desde este vértice 

con ángulo de 90º00' y rumbo sudoeste mide 14.45 m. colindando con el lote 



101; desde este vértice con ángulo de 90º00' y rumbo noroeste mide 22.00 m 

colindando con el lote 138; desde este vértice con ángulo de 90º00' y rumbo 

noreste hasta el vértice inicial mide 14.45 m colindando con la calle Pbro. 

Pedro Ludueña Sueldo cerrando la figura con una SUPERFICIE de 317.90 m². 

Inscribiéndose su dominio con relación a la MATRICULA 1.918.386 del Dpto. 

SAN JUSTO (30). El inmueble descripto, se encuentra empadronado en la 

Dirección General de Rentas de la Provincia, como propiedad número 

300644168020. Nomenclatura Catastral L36; C01; S02; M 091; P139”. 

 

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

               

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  1186  /2025                     DE FECHA  14  / 11  /2025 

 



ORDENANZA Nº 377 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 1º de la Ordenanza Nº180/2014, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

 

“Artículo 1º.- Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre la Sra. 

Alejandra Del Lujan Lazzuri, D.N.I. 14.962.337, C.U.I.L / T. Nº 27-14962337-

5, argentina, mayor de edad, con domicilio en calle Chacabuco Nº865 de la 

Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba en adelante denominado como 

DONANTE y BENEFICIARIA. La donante efectúa la presente donación en su 

condición de titular Registral del inmueble de referencia. La presente donación 

la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, 

respecto del bien inmueble que se describe como: “Inmueble ubicado en el 

departamentoSan Justo, pedanía Sacanta, localidad de Las Varillas, 

designado como LOTE 124 de la MANZANA OFICIAL 91 que según 

expediente Nº 0730-000187/2020 de la D.G.C., se describe como sigue: 

polígono de 4 lados, que partiendo del vértice norte con ángulo de 90º00' y 

rumbo sudeste mide 11.00 m colindando con el lote 112; desde este vértice 

con ángulo de 90º00' y rumbo sudoeste mide 36.12 m. colindando con el lote 

123; desde este vértice con ángulo de 90º00' y rumbo noroeste mide 11.00 m 

colindando con la calle Chacabuco; desde este vértice con ángulo de 90º00' y 

rumbo noreste hasta el vértice inicial mide 36.12 m colindando con el lote 125 

cerrando la figura con una SUPERFICIE de 397.32 m². Propiedad 



empadronada en la Dirección General de Rentas de la Provincia bajo el 

Nº3006-4416787-2. Inscribiéndose el dominio con relación a la MATRICULA 

Nº1.918.371, del Departamento San Justo. Designación Catastral Municipal es 

C01; S02; M091; L124”. 

 

Artículo 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1187  /2025                     DE FECHA 14  / 11  /2025 

 



 

                

 



ORDENANZA Nº 378 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 1º de la Ordenanza Nº 179/2016, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

 

“Artículo 1º.- Apruébese la Donación con Cargo efectuada el Sr. German 

Atilio COZ, argentino, mayor de edad, D.N.I. 26.503.993, CUIT 20-26503993-

7, con domicilio en calle Hipólito Irigoyen Nº791 de la Ciudad de Las Varillas, 

Provincia de Córdoba en adelante denominado como 

DONANTE/BENEFICIARIO. El donante efectúa la presente donación en su 

condición de titular Registral del inmueble de referencia. La presente donación 

la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, 

respecto del bien inmueble que se describe como: “Inmueble ubicado en el 

Departamento San Justo, Pedanía Sacanta, Ciudad de Las Varillas, designado 

como Lote Nº 102 de la Manzana Nº 168 que responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice norte con dirección sur-este, con un ángulo 

de 90º00` se miden 30.00m; desde este punto y con ángulo interno de 90º00` 

se miden 10.00m; desde este punto y con ángulo interno de 90º00´se miden 

30.00m; desde este punto y con ángulo interno de 90º00´ se miden 10.00m 

llegando al punto de partida, cerrando la figura con una superficie de 

300.00m2.- Y linda: Al Nor-Este con Lote 101; al Sur-Este con calle Int. José 

Trifilo Taberna; al Sur-Oeste con Lote 103 y al Nor-Oeste con Lote 119. 

Propiedad empadronada en la Dirección General de Rentas de la Provincia 



bajo el Nº3006- 4358479/8. Inscribiéndose el dominio con relación a la 

MATRICULA Nº1.871.514, del Departamento San Justo. Designación 

Catastral Municipal es C01; S03; M168; L102”. 

 

Artículo 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1188  /2025                     DE FECHA  14 / 11  /2025 

 



 

                

 



ORDENANZA Nº 379 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 1º de la Ordenanza Nº227/2020, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

 

“Artículo 1º.- Apruébese la Donación con Cargo efectuada el Sr. David 

Andrés Gobetto, D.N.I. 31.082.627, CUIT/L 20-31082627-9, argentino, mayor 

de edad y la Sra. Jorgelina Algarbe, 32.520.271, CUIT/L 27- 32520271-3, 

argentina, Mayor de edad, con domicilio en calle Chacabuco Nº926 de la 

Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba en adelante denominado como 

DONANTES/BENEFICIARIOS. Los donantes efectúan la presente donación 

en su condición de titulares Registrales del inmueble de referencia. La presente 

donación la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-

66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe como: ““Inmueble 

ubicado en el departamento San Justo, pedanía Sacanta, localidad de Las 

Varillas, designado como LOTE 106 de la MANZANA OFICIAL 91 que según 

expediente Nº 0730-000187/2020 de la D.G.C., se describe como sigue: 

polígono de 4 lados, que partiendo del vértice norte con ángulo de 90º00' y 

rumbo sudeste mide 11.00 m colindando con calle Vélez Sarsfield; desde este 

vértice con ángulo de 90º00' y rumbo sudoeste mide 36.12 m. colindando con 

el lote 107; desde este vértice con ángulo de 90º00' y rumbo noroeste mide 

11.00 m colindando con el lote 130; desde este vértice con ángulo de 90º00' y 

rumbo noreste hasta el vértice inicial mide 36.12 m colindando con el lote 105 



cerrando la figura con una SUPERFICIE de 397.32 m². Propiedad 

empadronada en la Dirección General de Rentas de la Provincia bajo el 

Nº3006-4416767-8. Inscribiéndose el dominio con relación a la MATRICULA 

Nº1.918.353, del Departamento San Justo. Designación Catastral Municipal es 

C01; S02; M091; L106”. 

 

Artículo 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  1189  /2025                     DE FECHA 14   /  11   /2025 

 



           

 

 

                

 



ORDENANZA Nº 380 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la ordenanza Nº 228/2019, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

 

“Artículo 1º: Apruébese la Donación con Cargo efectuada por la Sra. Maricel 

Estela Barbetta, D.N.I.25.483.030, CUIT/L 27-25483030-0, argentina, mayor 

de edad,  casada  con  el Sr. David Fernando Tosi, D.N.I. 23.673.672, con 

domicilio en calle Corrientes 77  de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de 

Córdoba, en calidad de “DONANTE/BENEFICIARIA”. La presente Donación 

con Cargo la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT 30-

66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe como: “Inmueble 

ubicado en el Departamento San Justo, Pedanía Sacanta, Ciudad de Las 

Varillas, designado como Lote Nº 119 de la Manzana Nº 84 que responde a la 

siguiente descripción: Partiendo del vértice norte con dirección sur-este, con 

un ángulo de 90°00` se miden 25.00m; desde este punto y con ángulo interno 

de 90°00` se miden 10,00m; desde este punto y con ángulo interno de 

90°00´se miden 25.00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00´ se 

miden 10.00m llegando al punto de partida, cerrando la figura con una 

superficie de 250.00m2.- Y linda: Al Nor-Este con Lote 100; al Sur-Este con 

Lote 102; al Sur-Oeste con Lote 118 y al Nor-Oeste con calle Enf. Elena de 

Murua. Propiedad  empadronada en la Dirección General de Rentas de la 

Provincia bajo el Número 3006-4431236/8. Inscribiéndose su dominio con 



relación a la MATRICULA 1.932.695 del Dpto. SAN JUSTO (30). Nomenclatura 

Catastral es: L36, C04; S01; Mza.084; L119”. 

 

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  1190  /2025                     DE FECHA  14  / 11  /2025 

 



ORDENANZA Nº 381 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 1º de la Ordenanza Nº 267/2016, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

 

“Artículo 1º.- Apruébese la Donación con Cargo efectuada por la Sra. Eliana 

Daniela Garrone, D.N.I. Nº34.411.276, argentina, mayor de edad, con 

domicilio en calle Constructor Francisco Beltrami Nº574 de la Ciudad de Las 

Varillas, Provincia de Córdoba, en adelante denominada 

“DONANTE/BENEFICIARIA”. La donante efectúa la presente donación en su 

condición de titular Registral del inmueble de referencia. La presente donación 

la ejecutan a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, 

respecto del bien inmueble que se describe como: ““Inmueble ubicado en el 

Departamento San Justo, Pedanía Sacanta, Ciudad de Las Varillas, designado 

como Lote Nº 107 de la Manzana Nº 86 que responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice norte con dirección sur-este, con un ángulo 

de 90°00` se miden 25.00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00` 

se miden 10,00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00´se miden 

25.00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00´ se miden 10.00m 

llegando al punto de partida, cerrando la figura con una superficie de 

250.00m2.- Y linda: Al Nor-Este con Lote 106; al Sur-Este Parcela 472426-

526492; al Sur-Oeste con Lote 108 y al Nor-Oeste con calle Constr. Francisco 

Beltrami. Propiedad empadronada en la Dirección General de Rentas de la 



Provincia bajo el Número 3006- 4431263/5. Inscribiéndose su dominio con 

relación a la MATRICULA 1.932.713 del Dpto. SAN JUSTO (30). Nomenclatura 

Catastral es: L36, C04; S01; Mza.086; P107”. 

 

Artículo 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1191  /2025                     DE FECHA  14  / 11  /2025 

 



 



ORDENANZA Nº 382 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 1º de la Ordenanza Nº 244/2019, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

 

“Artículo 1º.- Apruébese la Donación con Cargo efectuada la Sra. Analía 

Paola Bravin, D.N.I. 30.645.206, CUIT/L 27-30645206-7, argentina, mayor de 

edad, soltera y el Sr. Álvarez, Jorge Alejandro, D.N.I. 31.082.545, CUIT/L 20-

31082545-0, argentino, mayor de edad, soltero, ambos con domicilio en calle 

Gerónimo Luis de Cabrera 575 de la Ciudad de Las Varillas, en adelante 

denominados como “DONANTES/BENEFICIARIOS”. Los donantes efectúan 

la presente donación en su condición de titulares Registrales del inmueble de 

referencia. La presente donación la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las 

Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe 

como: ““Lote situado en el departamento San Justo, pedanía Sacanta, lugar 

Cdad. de Las Varillas designado como Lote 124 de la Mz 90 que se describe 

como sigue: LOTE de 4 lados, que partiendo del vértice norte con ángulo de 

90º00' y rumbo sudeste mide 11.00 m colindando con el lote 108; desde este 

vértice con ángulo de 90º00' y rumbo sudoeste mide 32.50 m. colindando con 

el lote 123; desde este vértice con ángulo de 92º29'16" y rumbo noroeste mide 

11.01 m colindando con calle Bto. Ceferino Namuncurá; desde este vértice con 

ángulo de 87º30'44" y rumbo noreste hasta el vértice inicial mide 32.98 m 

colindando con el lote 125 cerrando la figura con una SUPERFICIE de 360.14 



m². - Inscribiéndose el dominio en el Registro General de la Provincia, con 

relación a la MATRÍCULA 1.918.575 del Departamento San Justo. El inmueble 

descripto, se encuentra empadronado en la Dirección General de Rentas de la 

Provincia, como propiedad N°3006- 4416936/1. Nomenclatura Catastral: 

Loc. 36 – C 01 – S 02 – Mza. 090 – P 124”. 

 

Artículo 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1192   /2025                     DE FECHA 14 / 11  /2025 

 



 

 

 



ORDENANZA Nº 383 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1: Establécese el “PLAN FACILIDADES DE PAGO” para contribuyentes de 

la Municipalidad de Las Varillas y de la Empresa Municipal de Aguas Varillenses, con 

deuda tributaria, derechos municipales, de multas por infracciones a las ordenanzas 

vigentes, excluidos planes de viviendas. 

Artículo 2: Para gozar de los beneficios del “PLAN FACILIDADES DE PAGO” 

implementado por la presente, los contribuyentes deberán comparecer 

espontáneamente ante el Municipio y/o la Empresa Municipal de Aguas Varillenses, 

solicitando su ingreso hasta el 31 de diciembre de 2025. En dicho programa podrán 

integrar total o parcialmente las obligaciones comprendidas en el Art. 1º) vencidas a 

la fecha de suscripción del Plan; El Poder Ejecutivo Municipal y el Directorio de la 

E.M.A.V podrán prorrogar por resolución fundada la adhesión al régimen establecido 

en la presente.  

Artículo 3: CUOTAS SIN INTERÉS. El contribuyente podrá optar por hasta seis (6) 

cuotas mensuales, iguales, consecutivas y sin interés de financiación, por las deudas 

descriptas en el art. 1º que no tengan cláusula de ajuste o actualización, las mismas 

podrán ser financiadas en hasta 3 cuotas. La primera cuota del Plan deberá abonarse 

al momento de la suscripción del mismo, venciendo las siguientes los días 15 del mes 

siguiente. 

Artículo 4: La falta de pago de tres cuotas de los planes de pago, faculta al Poder 

Ejecutivo Municipal y/o a la Empresa Municipal de Aguas Varillenses a considerar 



caduco la totalidad del mismo, de pleno derecho, sin necesidad de intimación ni 

notificación alguna, volviendo las acreencias a recalcularse según el sistema 

ordinario, cualquiera fuera el saldo pendiente del Plan, tomándose los pagos 

realizados, como a cuenta de aquél. El saldo configurado o recalculado será 

considerado como de plazo vencido y plenamente exigible. 

Artículo 5: Los contribuyentes cuyas deudas se encuentren refinanciadas mediante 

otros programas, planes o sistemas de pago, aún en mora, podrán solicitar su ingreso 

al presente, en cuyo caso se recalculará la deuda originaria de acuerdo a lo dispuesto 

en esta ordenanza, tomándose los pagos realizados hasta la fecha de ingreso, como 

a cuenta del saldo. 

Artículo 6: En los casos en que hubiera gestión de cobro judicial, para ingresar al 

Plan de Facilidades objeto de la presente, los contribuyentes deberán abonar 

previamente: los aportes previsionales a la Caja de Abogados y Procuradores de la 

Provincia de Córdoba y la Tasa de Justicia. Los honorarios profesionales del 

Procurador actuante podrán incluirse en la deuda a financiar por el plan dispuesto en 

la presente. Además, deberán suscribir un allanamiento incondicional, total y efectivo 

a todas las causas iniciadas por el Municipio y/o la EMAV, en su contra.  

Artículo 7: Quedan excluidos del presente Programa aquellos contribuyentes que en 

procesos de ejecución fiscal del municipio hubieren interpuesto excepciones y las 

mismas hubieran sido rechazadas por sentencia firme en los últimos tres años a 

contar desde la promulgación de la presente y los deudores de la Contribución que 

incide sobre Comercio, la Industria y las empresas de Servicios que, a la fecha de la 

promulgación de la presente se encuentren bajo fiscalización externa por parte del 

Municipio, salvo aquellos contribuyentes que se allanen total e incondicionalmente a 

la pretensión fiscal y abonen de contado los importes adeudados no condonados.  

Artículo 8: PROTOCOLICESE, comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese y 

archívese 

 



 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

 

            

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  1193  /2025                     DE FECHA  14  /  11   /2025 

 



                    

 



ORDENANZA Nº 384 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo.1.- RECTIFICASE el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
del presente Ejercicio de la EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS VARILLENSES, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS: 

 

Ant.  In.  P-P  It.  S-I  P.  S.P.        PARTIDAS A REFORZAR                           IMPORTES 

I.01.III.06.I               CANON 2025 10000,000.00 

I.01.III.07               OTROS SERVICIOS 15000,000.00 

I.03.V.01.III               DEVOLUCIONES FO.D. I SA. 86000,000.00 

III.01.XI.02.I               RETENCIONES - JUBILACION 3000,000.00 

 

                 TOTAL A REFORZAR                                         114.000.000 .- 

PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

Ant. In.  P-P  It.  S-I   P.  S.P.        PARTIDAS A INCREMENTAR                        IMPORTES 

I.01.I.1.III PERIODO 03/2025 15000,000.00 

I.01.I.1.IV PERIODO 04/2025 15000,000.00 

I.01.I.1.XV EJ. ANTER.: 01/2020-12/2024 34000,000.00 

I.01.II.02 FO.D.I.SA 50000,000.00 

 

                                                      TOTAL A INCREMENTAR                                  114.000.000 .- 



Artículo.2.- Con la presente RECTIFICACION Nº 02, el Presupuesto General de 
Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio de la E.M.A.V., se establece en la suma 
de Pesos Dos Mil Quinientos Dieciséis Millones Doscientos Veintiséis Mil con 00/100 
($ 2.516.226.000). 

Artículo.3.- Comuníquese, publíquese, dése al R.M. y archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   20 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1201   /2025                     DE FECHA  25  / 11  /2025 

 



 

                   

 



ORDENANZA Nº 385 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo.1- RECTIFICASE el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos para la Administración Municipal año 2025; de acuerdo al siguiente 
detalle: 

 

PARTIDAS DE RECURSOS 

  Ingresos 

Nomenclatura  Tipo Descripción  Aumenta Disminuye  

1.01.01.01.01 PI IMPUESTO AUTOMOTOR $100000,000.00  

1.01.03.01 PI  COPARTICIPACIÓN LEY PROVINCIAL N° 8663  $200000,000.00 

1.01.03.02 PI FONDO P. EL FINANCIAMIENTO DE LA DESC. DEL E  $100000,000.00 

1.01.03.05 PI IMPUESTO AL CHEQUE Y CONSENSO FISCAL $8000,000.00  

1.01.04.01 PI TASA A LA PROPIEDAD $200000,000.00  

1.01.04.05 PI TASA P/ALUMBRADO PÚBLICO $60000,000.00  

1.01.05.04 PI  POR OBRA CORDÓN CUNETA  $100000,000.00 

1.01.05.06 PI POR OBRA VÍA BLANCA  $100000,000.00 

1.01.05.07 PI POR OBRA PAVIMENTO  $100000,000.00 

1.01.05.13 PI OBRA EXTENSIÓN TENDIDO ELÉCTRICO $70000,000.00  

1.02.02.01 PI ALQUILERES DE MAQUINARIAS $8000,000.00  

1.02.02.02 PI ALQUILERES DE INMUEBLES $4000,000.00  

1.07.02.02.01 PI APORTES DEL TESORO DE LA PROVINCIA (ATP) $150000,000.00  

2.02.01.07 PI PLAN SI.VA.VI. II  $100000,000.00 

2.02.01.08 PI PLAN SI.VA.VI. III  $100000,000.00 

2.02.01.09 PI PLAN SI.VA.VI. IV $200000,000.00  

  SUBTOTAL $800000,000.00 $800000,000.00 

  TOTAL  $0.00 

 



 

PARTIDAS DE GASTOS 

  Egresos 

Nomenclatura  Tipo Descripción  Aumenta Disminuye  

1.01.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS  $500,000.00 

1.01.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES $500,000.00  

1.02.01.01.01.01.001 PI  SUELDOS Y SALARIOS  $100,000.00 

1.02.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES $100,000.00  

2.03.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS  $5500,000.00 

2.03.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES $2500,000.00  

2.04.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS  $3000,000.00 

2.04.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES $3000,000.00  

2.05.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS  $500,000.00 

2.05.01.01.01.01.003 PI  CONTRIBUCIONES PATRONALES $500,000.00  

2.07.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS  $8500,000.00 

2.07.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES  $1000,000.00 

2.07.04.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS $8500,000.00  

2.07.04.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES $1000,000.00  

2.07.36.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS  $500,000.00 

2.07.36.01.01.01.003 PI  CONTRIBUCIONES PATRONALES $500,000.00  

2.11.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 3000,000.00  

2.12.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS  $200,000.00 

2.12.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES $200,000.00  

2.14.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS  $400,000.000 

2.14.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES $400,000.00  

3.18.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS  $2000,000.00 

3.18.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES $2000,000.00  

3.18.30.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS  $300,000.00 

3.18.30.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES $300,000.00  

4.20.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS  $8800,000.00 

4.20.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES $800,000.00  

4.21.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS  $600,000.00 

4.21.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES $600,000.00  

4.23.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS  $9000,000.00 

4.23.15.02.04.13.084 PI PLAN SI.VA.VI. II  $100000,000.00 

4.23.15.02.04.13.085 PI PLAN SI.VA.VI. III  $100000,000.00 

4.23.15.02.04.13.086 PI PLAN SI.VA.VI. IV 200000,000.00  

4.28.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS $13000,000.00  



4.28.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES $4000,000.00  

5.25.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS  $1500,000.00 

5.25.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES $1500,000.00  

6.27.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS  $300,000.00 

6.27.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES $300,000.00  

7.06.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS  $700,000.00 

7.06.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES $700,000.00  

7.06.03.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS  $1300,000.00 

7.06.03.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES $1300,000.00  

7.06.05.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS $11500,000.00  

7.06.05.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES $7500,000.00  

7.06.17.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 10000,000.00  

7.06.17.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES $4500,000.00  

7.06.55.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS  $48500,000.00 

7.06.55.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES $19500,000.00  

7.06.57.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS  $4500,000.00 

     

  SUBTOTAL $297700,000.00 $297700,000.00 

                                         TOTAL $0.00 

 

 

 

 

Artículo.2 - Con la presente RECTIFICACIÓN Nº 002, el Presupuesto General de 

Gastos y Cálculo de Recursos del presente Ejercicio, queda en el valor de 

$21.098.790.000,00 (pesos veintiún mil noventa y ocho millones setecientos noventa 

mil)  

 

Artículo.3- Comuníquese, publíquese, dése al R.M. y archívese.  

 

 

 

 



 

 FECHA DE SANCIÓN:   20 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

 

               

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  1202  /2025                     DE FECHA  25  / 11  /2025 

 



                    

 



ORDENANZA Nº 386 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Autorizase al Poder Ejecutivo Municipal a suscribir la Escritura traslativa 

de dominio a favor de HEREDIA Ximena, D.N.I. N° 44.974.493 en su condición de 

adquirente del inmueble descripto en la cláusula primera del contrato de compraventa 

que se relaciona en el anexo I de la presente, en relación al inmueble que se describe 

a continuación: LOTE 109, PARCELA 109 de la Manzana Of. 172, de la Ciudad de 

Las Varillas, Inscripto en la Matrícula Nº 1.871.601, Número de Rentas 3006-

4358575-1, Nomenclatura Catastral 30-06-36-01-03-172-109. 

 Artículo 2º: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas 

necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de 

la titular la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento.  

 Artículo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y   

archívese. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 FECHA DE SANCIÓN:   20 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

 

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  1203   /2025                     DE FECHA      /     /2025 
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ORDENANZA Nº 387 /2025 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

                        ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Durante el año 2026, será de aplicación en la Municipalidad de Las Varillas la 
siguiente Ordenanza Tarifaria. 

T I T U L O  I 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS INMUEBLES 

TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD 

 
C AP I T U L O  I 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2º: A los fines de la aplicación de los establecido por la Ordenanza General 
Impositiva vigente, en sus art. 58, 59 y 61 divídase el municipio en (7) categorías, conforme 
al art. 65 de la misma Ordenanza y establézcanse los siguientes valores por metro lineal a 
considerar para calcular el valor de la doceava cuota correspondiente: 

Categoría Cuotas primer semestre 

A-1  23.370,00 

A-2 18.150,00 

B 14.350,00 

C 10.550,00 

D 8.500,00 

E 6.000,00 

  

Los valores establecidos para cada categoría serán actualizados bimestralmente por Indice 
de precios al Consumidor elaborado por la Dirección de Estadísticas y Censos de la 
Provincia de Córdoba, considerando el índice  del penúltimo mes del vencimiento de pago 
de la cuota del bimestre correspondiente con mes base noviembre 2025. Quedando 
facultado el Departamento Ejecutivo Municipal a morigerar dicho incremento, de acuerdo 
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con la efectiva incidencia que tenga el incremento de precios en el Costo de los Servicios 
Públicos Municipales.  

Categoría “A-1”: Comprende las calles con servicio de limpieza tercerizado, barrios 
privados, cerrados, country, similares y Av. Centenario.  

Categoría “A-2”: Comprende paseo del caminante hasta Ruta Provincial Nº 13 y toda la 
zona pavimentada que no estuviese comprendida en Categoría A-1.  

Categoría “B”: Comprende las calles con cordón cuneta que no estuviese comprendida en 
Categoría A-1 y A-2.  

Categoría “C”: Comprende las calles no incluidas en las categorías A-1, A-2 y B con vía 
blanca  o con obra provisoria de iluminación.  

Categoría “D”: Comprende los inmuebles no incluídos en categorías anteriores,  siempre 
que por los servicios o mejoras con que cuenten, no corresponda encuadrarlos en alguna 
de las categorías anteriores, en la medida que corresponda tributar. 

Categoría “E”: Comprende los inmuebles urbanos o rurales que posean  frente a una calle 
con prestación de algún servicios municipal, no encuadrados en las categorías anteriores. 
Cuando el inmueble sea de uso rural se considerarán 100 metros lineales como tope a 
tributar. 

Categoría “Barrio Juan XXIII": Comprendida entre las calles Salta, Intendente Julio 
Pueyrredón, Comisionado Manuel Rossetto e Intendente Carlos Álvarez. Establézcase 
como tasa para el Barrio Juan XXIII, el 50% de lo establecido para la categoría E en el art.2° 
de la presente ordenanza.por cada unidad habitacional.  

Los loteos inconclusos, con plazo de aprobación por Ordenanza Municipal mayor a  5 años 
que no hayan completado las obras de infraestructura básicas (agua y energía eléctrica), 
abonarán por el lote sujeto a loteo, Tasa a la Propiedad en Categoría E, tomándose como 
base de cálculo los metros de frente sobre calles que cuenten con algún servicio municipal 
(vía blanca, riego, recolección de residuos, etc.) con tope de 100 metros lineales por cada 
frente sobre calle con servicios. 

Autorícese a la Dirección de Rentas Municipal a efectuar el cambio de zona de aquellos 
inmuebles en que se hayan realizado Obras por Contribución de Mejoras: cordón cuneta, 
pavimentación, alumbrado público, etc. El cambio se efectuará al mes siguiente de 
finalizada y certificada la obra por el área municipal correspondiente.  
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 La tasa anual mínima, por servicios a la propiedad inmueble, para cada categoría  
establézcase en los valores detallados en el art.2° multiplicada por 10.      

Establézcase para las construcciones destinadas a cocheras una tasa única por cada una 
de $ 3050, no pudiendo abonar un importe inferior a lo que tributaría en el supuesto de 
existir una única unidad habitacional.  

El propietario de un inmueble colindante con otro de su propiedad cuyo frente no supere los 
10 metros a los fines de esta tasa, abonará por los metros reales de este último inmueble 
sin aplicación de los mínimos previstos en los párrafos anteriores, salvo que exista una 
construcción independiente de la primera. Los inmuebles con régimen de propiedad 
horizontal perteneciente a uno o más propietarios y las unidades habitacionales y/o 
comerciales construidas dentro de un mismo terreno y que tengan provisión de por lo menos 
un servicio en forma independiente (por ejemplo agua y/o energía eléctrica, y/o teléfono, 
y/o internet, etc.), abonarán considerando el lado más largo de la construcción con un tope 
de 10 (diez) metros lineales de frente de la zona en la que se encuentre. 

El propietario de un inmueble ubicado en esquina tributará sobre una base de treinta (30) 
metros lineales de acuerdo a la siguiente escala: 

Categoría A.1   70% 
Categoría A.2    50% 
Categoría B      50%                                                               

Categoría C     50%          
Categoría D   40% 
Categoría E   30% 

Si supera esta base, el resto tributará el 100% de la Tasa.              
En los inmuebles formando esquina y los que tengan dos o más frentes a calles públicas, 
para la determinación del tributo se aplicará la alícuota correspondiente a cada frente. 
Cuando un inmueble ubicado en esquina posea más de una unidad habitacional y/o 
comercial, esta reducción se aplicará a aquella unidad que posea frente a ambas calles. 

. 

C A P I T U L O  II 

ADICIONALES  Y  DESGRAVACIONES 



4 
 

Artículo 3º: En los casos de inmuebles que correspondan a más de una unidad habitacional 
y/o industrial y/o comercial, de conformidad al art. 67 de la O.G.I., destinados a vivienda, 
comercio y/o administración, pertenecientes a un mismo propietario, se abonará la tasa de 
cada unidad habitacional y/o industrial y/o comercial, tomando como metros de tributación 
la medida de la mayor de las líneas que unen los extremos de la edificación con tope de 10 
metros por cada unidad. En ningún caso el importe a  tributar por la totalidad de las unidades 
podrá ser inferior a una vez ni superior a cuatro veces lo que correspondería abonar de 
existir una única unidad habitacional y/o comercial. Igual criterio para locales de un mismo 
propietario ubicados en pasajes o galerías, tengan o no frente a la vía pública.  

Sobre dicho resultado se pagará el porcentaje siguiente, establecido para cada piso: 
         
Planta baja frente a la calle           100% 
Primer Piso con frente a la calle    90% 

Segundo Piso con frente a la calle           80% 
Tercero y demás pisos con frente a la calle   70% 
  
Se entiende por unidad habitacional, la que utiliza el grupo  familiar para vivir. 
Se entiende por unidad comercial o industrial, aquella destinada a la venta, fabricación, 
almacenaje y depósito de bienes, mercaderías, o para realizar prestaciones de servicios.  

a) Las unidades  con frente a la vía pública, abonarán el  100% de la Tasa que le 
corresponda. 

b) Las unidades que no tengan frente a la vía Pública, gozarán de un descuento del 20% 
de la Tasa que le corresponda. 

Artículo 4º: Conforme al Art.68 de la O.G.I., establézcase en el treinta (30) por ciento la 
rebaja que corresponde a los lotes interiores allí mencionados. Las unidades bajo régimen 
de propiedad horizontal y las unidades habitacionales y/o comerciales que no tengan frente 
a la vía pública gozarán de esta rebaja. 

Artículo 5º: Las tasas de los terrenos baldíos se establecen conforme al Art.74 de la O.G.I., 
y sobre esos importes por metros lineales de frente y por año, se le aplicarán los siguientes 
recargos: 

Categoría A.1           150%    
Categoría A.2          100%    
Categoría B            70%    
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Categoría  C                             50%                                                                
Categoría D       30%           

A los terrenos ubicados en Categoría E y Casa Quinta (previo informe del Departamento de 
Obras Privadas) con construcción menor al 5% de la superficie total,  no se les aplicará el 
recargo por baldío. 

Cuando el inmueble sea declarado en estado de abandono, ruina y/o inhabilitado por no 
cumplir con las condiciones de higiene y seguridad edilicias, será gravado con sobretasa 
equivalente a las que se aplican a los baldíos.  

Esta aplicación se realizará a partir de los quince (15) días a contar desde la fecha de 
notificación de la resolución municipal que coloca a la edificación en el mencionado estado. 

Artículo 6º: La aplicación de los recargos establecidos en el artículo anterior, se efectuará 
de la siguiente manera, para el caso de que se produzcan loteos con fines de urbanización 
desde la fecha de su aprobación: 

a. Primer año no se aplicará sobretasa; 

b. Segundo año, el 50% de dicha sobretasa sobre los lotes existentes a ese 
momento y que no hayan sido transferidos;  

c. Tercer año, el 100% de la sobretasa sobre los lotes existentes a ese 
momento y que no hayan sido transferidos. 

Artículo 7º: El recargo establecido en el artículo 5º se reducirá en un 50% cuando   los 
terrenos sean única propiedad del contribuyente, acreditada mediante Escritura Pública o 
Boleto de Compraventa con firmas certificadas por escribano, y puedan subdividirse en 
hasta dos lotes de acuerdo a lo establecido en el Código de Urbanización y Edificación. 

C A P Í T U L O III 
DEL PAGO 

Artículo 8º: La contribución deberá abonarse en cuotas mensuales, según el siguiente 
detalle: 

    Primera Cuota y/o pago semestral                  el  13-02-2026 
    Segunda Cuota: con vencimiento                                    el  13-03-2026 
    Tercera Cuota: con vencimiento                                       el  14-04-2026 
    Cuarta Cuota: con vencimiento                                         el  14-05-2026 
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    Quinta Cuota: con vencimiento                                         el  12-06-2026 
    Sexta Cuota: con vencimiento                                          el  14-07-2026 
    Séptima Cuota y/o pago semestral                                    el  14-08-2026 
    Octava Cuota : con vencimiento                                        el  14-09-2026 
    Novena Cuota: con vencimiento                                       el  14-10-2026 
    Décima Cuota: con vencimiento                                       el  13-11-2026 
    Décima primera Cuota: con vencimiento                          el  14-12-2026 
    Décima segunda Cuota: con vencimiento                            el  14-01-2027 

 

Establézcase una bonificación del 30% sobre el importe correspondiente a la Tasa por 
Servicios a la Propiedad aplicable a los contribuyentes que no posean deuda  en este 
tributo,  en Tasa por Servicios en el Cementerio y por el Servicio de Inspección General e 
Higiene.  El inmueble que registre deudas por contribución por mejoras en el inmueble a 
considerar no será alcanzado con la bonificación del 30%. Se podrá cancelar esta Tasa por 
Servicios semestralmente,  de forma anticipada: hasta el vencimiento de la primera cuota, 
las cuotas 1 a 6 y en el vencimiento de la cuota 7, las cuotas 7 a 12. 

Artículo 9º: A los fines de determinar los importes que corresponderá abonar por cada 
cuota, se dividirán los importes establecidos en el art.2º inciso b del presente Título por doce 
(12).  

Artículo 10º: Facúltese al P.E.M. a prorrogar por Decreto bajo razones debidamente 
fundadas relativas al normal desenvolvimiento municipal, hasta treinta (30) días las fechas 
de vencimiento precedentemente establecidas. 

C A P I T U L O  IV 

TASA POR SERVICIOS EN CEMENTERIO 

 

Artículo 11º: Establézcase para las propiedades en el Cementerio, de acuerdo con lo 
establecido en el Título I - Capítulo IV art. 72 de la O.G.I., los siguientes valores:  

Total Anual:      

a) PANTEÓN    $  63.000    
b) CAPILLA    $  51.000  
c) TUMBA   $  36.000   
d) NICHO    $  21.000  
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e) URNA   $  12.000  

 

Cuota 1 bimestral: 

 

a) PANTEÓN   $    10.500     
b) CAPILLA   $     8.500  
c) TUMBA   $     6.000    
d) NICHO    $     3.500   
e) URNA    $     2.000 

Los valores establecidos para cada tipología serán actualizados bimestralmente por Índice 
de precios al Consumidor elaborado por la Dirección de Estadísticas y Censos de la Pcia 
de Córdoba, considerando el índice publicado en el penúltimo mes del vencimiento de pago 
de la cuota bimestral correspondiente con mes base noviembre 2025. Quedando facultado 
el Departamento Ejecutivo Municipal a morigerar dicho incremento, de acuerdo con la 
efectiva incidencia que tenga el incremento de precios en el Costo de los Servicios Públicos 
Municipales.  

 

 

 

C A  P I T U L O  V 

DEL PAGO 

Artículo 12º: La Tasa por servicios en Cementerio deberá abonarse en seis cuotas 
bimestrales, según el siguiente detalle: 

   Primera Cuota y cuota única con vencimiento el  13-02-2026 
  Segunda Cuota con vencimiento el    14-04-2026 
   Tercer Cuota con vencimiento el     12-06-2026 
   Cuarta Cuota con vencimiento el      14-08-2026 
   Quinta Cuota con vencimiento el      14-10-2026 
    Sexta Cuota con vencimiento el      14-12-2026 

Establézcase una bonificación del 30% sobre el importe correspondiente a la Tasa por 
Servicios en el Cementerio aplicable a los contribuyentes que no posean deuda en este 
tributo y en la Tasa por Servicios a la Propiedad. 
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T I T U L O  II 

CONTRIBUCIONES POR SERVICIOS DE INSPECCIÓN GENERAL E HIGIENE QUE 
INCIDEN SOBRE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS. 

C A P I T U L O  l 

DETERMINACIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

Artículo 13: Conforme a lo establecido en el artículo 92º de la O.G.I., fijase las siguientes 
alícuotas, importes fijos y mínimos mensuales a aplicarse sobre las actividades según 
Clasificación de Actividades Económicas (CLAE), establecido por ARCA, enunciadas en el 
presente artículo: 

01  

 

011111 Cultivo de arroz 5 por mil 

011112 Cultivo de trigo 5 por mil 

011119 Cultivo de cereales n.c.p., excepto los de uso forrajero 5 por mil 

011121 Cultivo de maíz 5 por mil 

011129 Cultivo de cereales de uso forrajero n.c.p. 5 por mil 

011130 Cultivo de pastos de uso forrajero 5 por mil 

011211 Cultivo de soja 5 por mil 

011291 Cultivo de girasol 5 por mil 

011299 Cultivo de oleaginosas n.c.p. excepto soja y girasol 5 por mil 

011310 Cultivo de papa, batata y mandioca 5 por mil 

011321 Cultivo de tomate 5 por mil 

011329 Cultivo de bulbos, brotes, raíces y hortalizas de fruto n.c.p. 5 por mil 

011331 Cultivo de hortalizas de hoja y de otras hortalizas frescas 5 por mil 

011341 Cultivo de legumbres frescas 5 por mil 

011342 Cultivo de legumbres secas 5 por mil 

011400 Cultivo de tabaco 5 por mil 

011501 Cultivo de algodón 5 por mil 

011509 Cultivo de plantas para la obtención de fibras n.c.p. 5 por mil 

011911 Cultivo de flores 5 por mil 

011912 Cultivo de plantas ornamentales 5 por mil 

011990 Cultivos temporales n.c.p. 5 por mil 

012110 Cultivo de vid para vinificar 5 por mil 

012121 Cultivo de uva de mesa 5 por mil 

012200 Cultivo de frutas cítricas 5 por mil 

012311 Cultivo de manzana y pera 5 por mil 
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012319 Cultivo de frutas de pepita n.c.p. 5 por mil 

012320 Cultivo de frutas de carozo 5 por mil 

012410 Cultivo de frutas tropicales y subtropicales 5 por mil 

012420 Cultivo de frutas secas 5 por mil 

012490 Cultivo de frutas n.c.p. 5 por mil 

012510 Cultivo de caña de azúcar 5 por mil 

012590 Cultivo de plantas sacaríferas n.c.p. 5 por mil 

012600 Cultivo de frutos oleaginosos 5 por mil 

012701 Cultivo de yerba mate 5 por mil 

012709 Cultivo de té y otras plantas cuyas hojas se utilizan para preparar infusiones 5 por mil 

012800 Cultivo de especias y de plantas aromáticas y medicinales 5 por mil 

012900 Cultivos perennes n.c.p. 5 por mil 

013011 Producción de semillas híbridas de cereales y oleaginosas 5 por mil 

013012 Producción de semillas varietales o autofecundadas de cereales, oleaginosas, y 

forrajeras 

5 por mil 

013013 Producción de semillas de hortalizas y legumbres, flores y plantas ornamentales y 

árboles frutales 

5 por mil 

013019 Producción de semillas de cultivos agrícolas n.c.p. 5 por mil 

013020 Producción de otras formas de propagación de cultivos agrícolas 5 por mil 

014113 Cría de ganado bovino, excepto la realizada en cabañas y para la producción de 

leche 

5 por mil 

014114 Invernada  de ganado bovino excepto el engorde en corrales (Feed-Lot) 5 por mil 

014115 Engorde en corrales (Feed-Lot) 5 por mil 

014121 Cría de ganado bovino realizada en cabañas 5 por mil 

014211 Cría de ganado equino, excepto la realizada en haras 5 por mil 

014221 Cría de ganado equino realizada en haras 5 por mil 

014300 Cría de camélidos 5 por mil 

014410 Cría de ganado ovino -excepto en cabañas y para la  producción de lana y leche- 5 por mil 

014420 Cría de ganado ovino realizada en cabañas 5 por mil 

014430 Cría de ganado caprino -excepto la realizada en cabañas y para producción de 

pelos y de leche- 

5 por mil 

014440 Cría de ganado caprino realizada en cabañas y para la producción de leche 5 por mil 

014510 Cría de ganado porcino, excepto la realizada en cabañas 5 por mil 

014520 Cría de ganado porcino realizado en cabañas 5 por mil 

014610 Producción de leche bovina 5 por mil 

014620 Producción de leche de oveja y de cabra 5 por mil 

014710 Producción de lana y pelo de oveja y cabra (cruda) 5 por mil 

014720 Producción de pelos de ganado n.c.p. 5 por mil 

014810 Cría de aves de corral, excepto para la producción de huevos 5 por mil 
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014820 Producción de huevos 5 por mil 

014910 Apicultura 5 por mil 

014920 Cunicultura 5 por mil 

014930 Cría de animales pelíferos, pilíferos y plumíferos, excepto de las especies 

ganaderas 

5 por mil 

014990 Cría de animales y obtención de productos de origen animal, n.c.p. 5 por mil 

016111 Servicios de labranza, siembra, transplante  y  cuidados culturales 5 por mil 

016112 Servicios de pulverización, desinfección y fumigación terrestre 5 por mil 

016113 SERVICIOS DE PULVERIZACION, DESINFECCION Y FUMIGACION AEREA 5 por mil 

016119 Servicios de maquinaria agrícola n.c.p., excepto los de cosecha mecánica 5 por mil 

016120 Servicios de cosecha mecánica 5 por mil 

016130 Servicios de contratistas de mano de obra agrícola 5 por mil 

016140 Servicios de post cosecha 5 por mil 

016150 Servicios de procesamiento de semillas para su siembra 5 por mil 

016190 SERVICIOS DE APOYO AGRICOLAS N.C.P 5 por mil 

016210 Inseminación artificial y servicios n.c.p. para mejorar la reproducción de los 

animales y el rendimiento de sus productos 

5 por mil 

016220 Servicios de contratistas de mano de obra pecuaria 5 por mil 

016230 Servicios de esquila de animales 5 por mil 

016291 Servicios para el control de plagas, baños parasiticidas, etc. 5 por mil 

016292 Albergue y cuidado de  animales de terceros 5 por mil 

016299 Servicios de apoyo pecuarios n.c.p. 5 por mil 

017010 Caza y repoblación  de animales de caza 5 por mil 

017020 Servicios de apoyo para la caza 5 por mil 

02  

 

021010 Plantación de bosques 5 por mil 

021020 Repoblación y conservación de bosques nativos y zonas forestadas 5 por mil 

021030 Explotación de viveros forestales 5 por mil 

022010 Extracción de productos forestales de bosques cultivados 5 por mil 

022020 Extracción de productos forestales de bosques nativos 5 por mil 

024010 Servicios forestales para la extracción de madera 5 por mil 

024020 Servicios forestales excepto los servicios para la extracción de madera 5 por mil 

03  

 

031110 Pesca de organismos marinos- excepto cuando es realizada en buques 

procesadores 

5 por mil 

031120 Pesca y elaboración de productos marinos realizada a bordo de buques 

procesadores 

5 por mil 

031130 Recolección de organismos marinos excepto peces, crustáceos y moluscos 5 por mil 

031200 Pesca continental: fluvial y lacustre 5 por mil 
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031300 Servicios de apoyo para la pesca 5 por mil 

032000 Explotación de criaderos de peces, granjas piscícolas y otros frutos acuáticos 

(acuicultura) 

5 por mil 

05  

 

051000 Extracción y aglomeración de carbón 5 por mil 

052000 Extracción y aglomeración de lignito 5 por mil 

06  

 

061000 Extracción de petróleo crudo 5 por mil 

062000 Extracción de gas natural 5 por mil 

07  

 

071000 Extracción de minerales de hierro 5 por mil 

072100 Extracción de minerales y concentrados de uranio y torio 5 por mil 

072910 Extracción de metales preciosos 5 por mil 

072990 Extracción de minerales metalíferos no ferrosos n.c.p., excepto minerales de 

uranio y torio 

5 por mil 

08  

 

081100 Extracción de rocas ornamentales 5 por mil 

081200 Extracción de piedra caliza y yeso 5 por mil 

081300 Extracción de arenas, canto rodado y triturados pétreos 5 por mil 

081400 Extracción de arcilla y caolín 5 por mil 

089110 Extracción de minerales para la fabricación de abonos excepto turba 5 por mil 

089120 Extracción de minerales para la fabricación de productos químicos 5 por mil 

089200 Extracción y aglomeración de turba 5 por mil 

089300 Extracción de sal 5 por mil 

089900 Explotación de minas y canteras n.c.p. 5 por mil 

09  0.0000 

091000 Servicios de apoyo para la extracción de petróleo y gas natural 5 por mil 

099000 Servicios de apoyo para la minería, excepto para la extracción de petróleo y gas 

natural 

5 por mil 

10  

 

101011 Matanza de ganado bovino 5 por mil 

101012 Procesamiento de carne de ganado bovino 5 por mil 

101013 Saladero y peladero de cueros de ganado bovino 5 por mil 

101020 Producción y procesamiento de carne de aves 5 por mil 

101030 Elaboración de fiambres y embutidos 5 por mil 

101040 Matanza de ganado excepto el bovino y procesamiento de su carne 5 por mil 

101091 Fabricación de aceites y grasas de origen animal 5 por mil 

101099 Matanza de animales n.c.p. y procesamiento de su carne- elaboración de 

subproductos cárnicos n.c.p. 

5 por mil 
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102001 Elaboración de pescados de mar, crustáceos y  productos marinos 5 por mil 

102002 Elaboración de pescados de ríos y lagunas y otros productos fluviales y lacustres 5 por mil 

102003 Fabricación de aceites, grasas, harinas y productos a base de pescados 5 por mil 

103011 Preparación de conservas de frutas, hortalizas y legumbres 5 por mil 

103012 Elaboración y envasado de dulces, mermeladas y jaleas 5 por mil 

103020 Elaboración de jugos naturales y sus concentrados, de frutas, hortalizas y 

legumbres 

5 por mil 

103030 Elaboración de frutas, hortalizas y legumbres congeladas 5 por mil 

103091 Elaboración de hortalizas y legumbres deshidratadas o desecadas- preparación 

n.c.p. de hortalizas y legumbres 

5 por mil 

103099 Elaboración de frutas deshidratadas o desecadas- preparación n.c.p. de frutas 5 por mil 

104011 Elaboración de aceites y grasas vegetales  sin refinar 5 por mil 

104012 Elaboración de aceite de oliva 5 por mil 

104013 Elaboración de aceites y grasas vegetales refinados 5 por mil 

104020 Elaboración de margarinas y grasas vegetales comestibles similares 5 por mil 

105010 Elaboración de leches y productos lácteos deshidratados 5 por mil 

105020 Elaboración de quesos 5 por mil 

105030 Elaboración industrial de helados 5 por mil 

105090 Elaboración de productos lácteos n.c.p. 5 por mil 

106110 Molienda de trigo 5 por mil 

106120 Preparación de arroz 5 por mil 

106131 Elaboración de alimentos a base de cereales 5 por mil 

106139 Preparación y molienda de legumbres y cereales n.c.p., excepto trigo y arroz y 

molienda húmeda de maíz 

5 por mil 

106200 Elaboración de almidones y productos derivados del almidón- molienda húmeda 

de maíz 

5 por mil 

107110 Elaboración de galletitas y bizcochos 5 por mil 

107121 Elaboración industrial de productos de panadería, excepto galletitas y bizcochos 5 por mil 

107129 Elaboración de productos de panadería n.c.p. 5 por mil 

107200 Elaboración de azúcar 5 por mil 

107301 Elaboración de cacao y chocolate 5 por mil 

107309 Elaboración de productos de confitería n.c.p. 5 por mil 

107410 Elaboración de pastas alimentarias frescas 5 por mil 

107420 Elaboración de pastas alimentarias secas 5 por mil 

107500 Elaboración de comidas preparadas para reventa 5 por mil 

107911 Tostado, torrado y molienda de café 5 por mil 

107912 Elaboración y molienda de hierbas aromáticas y  especias 5 por mil 

107920 Preparación de hojas de té 5 por mil 

107930 Elaboración de yerba mate 5 por mil 
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107991 Elaboración de extractos, jarabes y concentrados 5 por mil 

107992 Elaboración de vinagres 5 por mil 

107999 Elaboración de productos alimenticios n.c.p. 5 por mil 

108000 Elaboración de alimentos preparados para animales 5 por mil 

109000 Servicios industriales para la elaboración de alimentos y bebidas 5 por mil 

11  

 

110100 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas espiritosas 5 por mil 

110211 Elaboración de mosto 5 por mil 

110212 Elaboración de vinos 5 por mil 

110290 Elaboración de sidra y otras bebidas alcohólicas fermentadas 5 por mil 

110300 Elaboración de cerveza, bebidas malteadas y malta 5 por mil 

110411 Embotellado de aguas naturales y minerales 5 por mil 

110412 Fabricación de sodas y aguas 5 por mil 

110420 Elaboración de bebidas gaseosas, excepto sodas y aguas 5 por mil 

110491 Elaboración de hielo 5 por mil 

110492 Elaboración de bebidas no alcohólicas n.c.p. 5 por mil 

12  

 

120010 Preparación de hojas de tabaco 5 por mil 

120091 Elaboración de cigarrillos 5 por mil 

120099 Elaboración de productos de tabaco n.c.p. 5 por mil 

13  

 

131110 Preparación de fibras textiles vegetales- desmotado de algodón 5 por mil 

131120 Preparación de fibras animales de uso textil 5 por mil 

131131 Fabricación de hilados textiles de lana, pelos y sus mezclas 5 por mil 

131132 Fabricación de hilados textiles de algodón y sus mezclas 5 por mil 

131139 Fabricación de hilados textiles n.c.p., excepto de lana  y de algodón 5 por mil 

131201 Fabricación de tejidos (telas) planos de lana y sus mezclas, incluye hilanderías y 

tejedurías integradas 

5 por mil 

131202 Fabricación de tejidos (telas) planos de algodón y sus mezclas, incluye hilanderías 

y tejedurías integradas 

5 por mil 

131209 Fabricación de tejidos (telas) planos de fibras textiles n.c.p., incluye hilanderías y 

tejedurías integradas 

5 por mil 

131300 Acabado de productos textiles 5 por mil 

139100 Fabricación de tejidos de punto 5 por mil 

139201 Fabricación de frazadas, mantas, ponchos, colchas, cobertores, etc. 5 por mil 

139202 Fabricación de ropa de cama y mantelería 5 por mil 

139203 Fabricación de artículos de lona y sucedáneos de lona 5 por mil 

139204 Fabricación de bolsas de materiales textiles para productos a granel 5 por mil 
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139209 Fabricación de artículos confeccionados de materiales textiles n.c.p., excepto 

prendas de vestir 

5 por mil 

139300 Fabricación de tapices y alfombras 5 por mil 

139400 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes 5 por mil 

139900 Fabricación de productos textiles n.c.p. 5 por mil 

14  

 

141110 Confección de ropa interior, prendas para dormir y para la playa 5 por mil 

141120 Confección de ropa de trabajo, uniformes y guardapolvos 5 por mil 

141130 Confección de prendas de vestir para bebés y niños 5 por mil 

141140 Confección de prendas deportivas 5 por mil 

141191 Fabricación de accesorios de vestir excepto de cuero 5 por mil 

141199 Confección de prendas de vestir n.c.p., excepto prendas de piel, cuero y de punto 5 por mil 

141201 Fabricación de accesorios de vestir de cuero 5 por mil 

141202 Confección de prendas de vestir de cuero 5 por mil 

142000 Terminación y teñido de pieles- fabricación de artículos de piel 5 por mil 

143010 Fabricación de medias 5 por mil 

143020 Fabricación de prendas de vestir y artículos similares de punto 5 por mil 

149000 Servicios industriales para la industria confeccionista 5 por mil 

15  

 

151100 Curtido y terminación de cueros 5 por mil 

151200 Fabricación de maletas, bolsos de mano y similares, artículos de talabartería y 

artículos de cuero n.c.p. 

5 por mil 

152011 Fabricación de calzado de cuero, excepto calzado deportivo y ortopédico 5 por mil 

152021 Fabricación de calzado de materiales n.c.p., excepto calzado deportivo y 

ortopédico 

5 por mil 

152031 Fabricación de calzado deportivo 5 por mil 

152040 Fabricación de partes de calzado 5 por mil 

16  

 

161001 Aserrado y cepillado de madera  nativa 5 por mil 

161002 Aserrado y cepillado de madera implantada 5 por mil 

162100 Fabricación de hojas de madera para enchapado- fabricación de tableros 

contrachapados- tableros laminados- tableros de partículas y tableros y paneles 

n.c.p. 

5 por mil 

162201 Fabricación de aberturas y estructuras de madera para la construcción 5 por mil 

162202 Fabricación de viviendas prefabricadas de madera 5 por mil 

162300 Fabricación de recipientes de madera 5 por mil 

162901 Fabricación de ataúdes 5 por mil 

162902 Fabricación de artículos de madera en tornerías 5 por mil 

162903 Fabricación de productos de corcho 5 por mil 
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162909 Fabricación de productos de madera n.c.p- fabricación de artículos de paja y 

materiales trenzables 

5 por mil 

17  

 

170101 Fabricación de pasta de madera 5 por mil 

170102 Fabricación de papel y cartón excepto envases 5 por mil 

170201 Fabricación de papel ondulado y envases de papel 5 por mil 

170202 Fabricación de cartón ondulado y envases de cartón 5 por mil 

170910 Fabricación de artículos de papel y cartón de uso doméstico e higiénico sanitario 5 por mil 

170990 Fabricación de artículos de papel y cartón n.c.p. 5 por mil 

18  

 

181101 IMPRESIÓN DE DIARIOS Y REVISTAS 5 por mil 

181109 IMPRESIÓN N.C.P., EXCEPTO DE DIARIOS Y REVISTAS 5 por mil 

181200 SERVICIOS RELACIONADOS CON LA IMPRESIÓN 5 por mil 

182000 Reproducción de grabaciones 5 por mil 

19  

 

191000 Fabricación de productos de hornos de coque 5 por mil 

192000 Fabricación de productos de la refinación del petróleo 5 por mil 

20  

 

201110 Fabricación de gases industriales y medicinales comprimidos o licuados 5 por mil 

201120 Fabricación de curtientes naturales y sintéticos 5 por mil 

201130 Fabricación de materias colorantes básicas, excepto pigmentos preparados 5 por mil 

201140 Fabricación de combustible nuclear, sustancias y materiales radiactivos 5 por mil 

201180 Fabricación de materias químicas inorgánicas básicas n.c.p. 5 por mil 

201190 Fabricación de materias químicas orgánicas básicas n.c.p. 5 por mil 

201210 Fabricación de alcohol 5 por mil 

201220 Fabricación de biocombustibles excepto alcohol 5 por mil 

201300 Fabricación de abonos y compuestos de nitrógeno 5 por mil 

201401 Fabricación de resinas y cauchos sintéticos 5 por mil 

201409 Fabricación de materias plásticas en formas primarias n.c.p. 5 por mil 

202101 Fabricación de insecticidas, plaguicidas y  productos químicos de uso agropecuario 5 por mil 

202200 Fabricación de pinturas, barnices y productos de revestimiento similares, tintas de 

imprenta y masillas 

5 por mil 

202411 Fabricación de preparados para limpieza, pulido y saneamiento 5 por mil 

202412 Fabricación de jabones y detergentes 5 por mil 

202420 Fabricación de cosméticos, perfumes y  productos de higiene y tocador 5 por mil 

202906 Fabricación de explosivos y productos de pirotecnia 5 por mil 

202907 Fabricación de colas, adhesivos, aprestos y cementos excepto los odontológicos 

obtenidos de sustancias minerales y vegetales 

5 por mil 

202908 Fabricación de productos químicos n.c.p. 5 por mil 
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203000 Fabricación de fibras manufacturadas 5 por mil 

204000 Servicios industriales para la fabricación de sustancias y productos químicos 5 por mil 

21  

 

210010 Fabricación de medicamentos de uso humano y productos farmacéuticos 5 por mil 

210020 Fabricación de medicamentos de uso veterinario 5 por mil 

210030 Fabricación de sustancias químicas para la elaboración de medicamentos 5 por mil 

210090 Fabricación de productos de laboratorio y productos botánicos de uso 

farmaceútico n.c.p. 

5 por mil 

22  

 

221110 Fabricación de cubiertas y cámaras 5 por mil 

221120 Recauchutado y renovación de cubiertas 5 por mil 

221901 Fabricación de  autopartes de caucho excepto cámaras y cubiertas 5 por mil 

221909 Fabricación  de productos de caucho n.c.p. 5 por mil 

222010 Fabricación de envases plásticos 5 por mil 

222090 Fabricación de productos plásticos en formas básicas y artículos de plástico n.c.p., 

excepto muebles 

5 por mil 

23  

 

231010 Fabricación de envases de vidrio 5 por mil 

231020 Fabricación y elaboración de vidrio plano 5 por mil 

231090 Fabricación de productos de vidrio n.c.p. 5 por mil 

239100 Fabricación de productos de cerámica refractaria 5 por mil 

239201 Fabricación de ladrillos 5 por mil 

239202 Fabricación de revestimientos cerámicos 5 por mil 

239209 Fabricación de productos de arcilla y cerámica no refractaria para uso estructural 

n.c.p. 

5 por mil 

239310 Fabricación de artículos sanitarios de cerámica 5 por mil 

239391 Fabricación de objetos cerámicos para uso doméstico excepto artefactos 

sanitarios 

5 por mil 

239399 Fabricación de artículos de cerámica no refractaria para uso no estructural n.c.p. 5 por mil 

239410 Elaboración de cemento 5 por mil 

239421 Elaboración de  yeso 5 por mil 

239422 Elaboración de cal 5 por mil 

239510 Fabricación de mosaicos 5 por mil 

239591 Elaboración de hormigón 5 por mil 

239592 Fabricación de premoldeadas para la construcción 5 por mil 

239593 Fabricación de artículos de cemento, fibrocemento y yeso excepto hormigón y 

mosaicos 

5 por mil 

239600 Corte, tallado y acabado de la piedra 5 por mil 

239900 Fabricación de productos minerales no metálicos n.c.p. 5 por mil 
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24  

 

241001 Laminación y estirado. Producción de lingotes, planchas o barras fabricadas por 

operadores independientes 

5 por mil 

241009 Fabricación en industrias básicas de productos de hierro y acero n.c.p. 5 por mil 

242010 Elaboración de aluminio primario y semielaborados de aluminio 5 por mil 

242090 Fabricación de productos primarios de metales preciosos y metales no ferrosos 

n.c.p. y sus semielaborados 

5 por mil 

243100 Fundición de hierro y acero 5 por mil 

243200 Fundición de metales no ferrosos 5 por mil 

25  

 

251101 Fabricación de carpintería metálica 5 por mil 

251102 Fabricación de productos metálicos para uso estructural 5 por mil 

251200 Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de metal 5 por mil 

251300 Fabricación de generadores de vapor 5 por mil 

252000 Fabricación de armas y municiones 5 por mil 

259100 Forjado, prensado, estampado y laminado de metales- pulvimetalurgia 5 por mil 

259200 Tratamiento y revestimiento de metales y trabajos de metales en general 5 por mil 

259301 Fabricación de herramientas manuales y sus accesorios 5 por mil 

259302 Fabricación de artículos de cuchillería y utensillos de mesa y de cocina 5 por mil 

259309 Fabricación de cerraduras, herrajes y artículos de ferretería n.c.p. 5 por mil 

259910 Fabricación de envases metálicos 5 por mil 

259991 Fabricación de tejidos de alambre 5 por mil 

259992 Fabricación de cajas de seguridad 5 por mil 

259993 Fabricación de productos metálicos de tornería y/o matricería 5 por mil 

259999 Fabricación de productos elaborados de metal n.c.p. 5 por mil 

26  

 

261000 Fabricación de componentes electrónicos 5 por mil 

262000 Fabricación de equipos y productos informáticos 5 por mil 

263000 Fabricación  de equipos de comunicaciones y transmisores de radio y televisión 5 por mil 

264000 Fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos de grabación y 

reproducción de sonido y video, y productos conexos 

5 por mil 

265101 Fabricación de instrumentos y aparatos para medir, verificar, ensayar, navegar y 

otros fines, excepto el equipo de control de procesos industriales 

5 por mil 

265102 Fabricación de equipo de control de procesos industriales 5 por mil 

265200 Fabricación de relojes 5 por mil 

266010 Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortopédicos 

principalmente electrónicos y/o eléctricos 

5 por mil 

266090 Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortopédicos n.c.p. 5 por mil 

267001 Fabricación de equipamiento e instrumentos ópticos y sus accesorios 5 por mil 
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267002 Fabricación de aparatos y accesorios para fotografía excepto películas, placas y 

papeles sensibles 

5 por mil 

268000 Fabricación de soportes ópticos y magnéticos 5 por mil 

27  

 

271010 Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos 5 por mil 

271020 Fabricación de aparatos de distribución y control de la energía eléctrica 5 por mil 

272000 Fabricación de acumuladores, pilas y baterías primarias 5 por mil 

273110 Fabricación de cables de fibra óptica 5 por mil 

273190 Fabricación de hilos y cables aislados n.c.p. 5 por mil 

274000 Fabricación de lámparas eléctricas y equipo de iluminación 5 por mil 

275010 Fabricación de cocinas, calefones, estufas y calefactores no eléctricos 5 por mil 

275020 Fabricación de heladeras, freezers, lavarropas y secarropas 5 por mil 

275091 Fabricación de ventiladores, extractores de aire, aspiradoras y similares 5 por mil 

275092 Fabricación de planchas, calefactores, hornos eléctricos, tostadoras y otros 

aparatos generadores de calor 

5 por mil 

275099 Fabricación de aparatos de uso doméstico n.c.p. 5 por mil 

279000 Fabricación  de equipo eléctrico n.c.p. 5 por mil 

28  

 

281100 Fabricación  de  motores  y  turbinas,  excepto  motores  para aeronaves, vehículos 

automotores   y motocicletas 

5 por mil 

281201 Fabricación de bombas 5 por mil 

281301 Fabricación de compresores- grifos y válvulas 5 por mil 

281400 Fabricación de cojinetes- engranajes- trenes de engranaje y piezas de transmisión 5 por mil 

281500 Fabricación de hornos- hogares y quemadores 5 por mil 

281600 Fabricación de maquinaria y equipo de elevación y manipulación 5 por mil 

281700 Fabricación de maquinaria y equipo de oficina, excepto equipo informático 5 por mil 

281900 Fabricación de  maquinaria y equipo de uso general n.c.p. 5 por mil 

282110 Fabricación de tractores 5 por mil 

282120 Fabricación de maquinaria y equipo de uso agropecuario y forestal 5 por mil 

282130 Fabricación de implementos de uso agropecuario 5 por mil 

282200 Fabricación de máquinas herramienta 5 por mil 

282300 Fabricación de maquinaria metalúrgica 5 por mil 

282400 Fabricación de maquinaria para la explotación de minas y canteras y para obras de 

construcción 

5 por mil 

282500 Fabricación de maquinaria para la elaboración de alimentos, bebidas y tabaco 5 por mil 

282600 Fabricación de maquinaria para la elaboración de productos textiles, prendas de 

vestir y cueros 

5 por mil 

282901 Fabricación de maquinaria para la industria del papel y las artes gráficas 5 por mil 

282909 Fabricación de maquinaria y equipo de uso especial n.c.p. 5 por mil 
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29  

 

291000 Fabricación de vehículos automotores 5 por mil 

292000 Fabricación de carrocerías para vehículos automotores- fabricación de remolques 

y semirremolques 

5 por mil 

293011 Rectificación de motores 5 por mil 

293090 Fabricación de partes, piezas y accesorios para vehículos automotores y sus 

motores n.c.p. 

5 por mil 

30  

 

301100 Construcción y reparación de buques 5 por mil 

301200 Construcción y reparación de embarcaciones de recreo y deporte 5 por mil 

302000 Fabricación y reparación de locomotoras y de material rodante para transporte 

ferroviario 

5 por mil 

303000 Fabricación y reparación de aeronaves 5 por mil 

309100 Fabricación de motocicletas 5 por mil 

309200 Fabricación de bicicletas y de sillones de ruedas ortopédicos 5 por mil 

309900 Fabricación de equipo de transporte n.c.p. 5 por mil 

31  

 

310010 Fabricación de muebles y partes de muebles, principalmente de madera 5 por mil 

310020 Fabricación de muebles y partes de muebles, excepto los que son principalmente 

de madera (metal, plástico, etc.) 

5 por mil 

310030 Fabricación de somieres y colchones 5 por mil 

32  

 

321011 Fabricación de joyas finas y artículos conexos 5 por mil 

321012 Fabricación de objetos de platería 5 por mil 

321020 Fabricación de bijouterie 5 por mil 

322001 Fabricación de instrumentos de música 5 por mil 

323001 Fabricación de artículos de deporte 5 por mil 

324000 Fabricación de juegos y juguetes 5 por mil 

329010 Fabricación de lápices, lapiceras,  bolígrafos, sellos y artículos similares para 

oficinas y artistas 

5 por mil 

329020 Fabricación de escobas, cepillos y pinceles 5 por mil 

329030 Fabricación de carteles, señales e indicadores  -eléctricos o no- 5 por mil 

329040 Fabricación de equipo de protección y seguridad, excepto calzado 5 por mil 

329090 Industrias manufactureras n.c.p. 5 por mil 

33  

 

331101 Reparación y mantenimiento de productos de metal, excepto maquinaria y equipo 5 por mil 

331210 Reparación y mantenimiento de maquinaria de uso general 5 por mil 

331220 Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo de uso agropecuario y 

forestal 

5 por mil 
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331290 Reparación y mantenimiento de maquinaria de uso especial n.c.p. 5 por mil 

331301 Reparación y mantenimiento de instrumentos médicos, ópticos y de precisión- 

equipo fotográfico, aparatos para medir, ensayar o navegar- relojes, excepto para 

uso personal o doméstico 

5 por mil 

331400 Reparación y mantenimiento de maquinaria y aparatos eléctricos 5 por mil 

331900 Reparación y mantenimiento de máquinas y equipo n.c.p. 5 por mil 

332000 Instalación de maquinaria y equipos industriales 5 por mil 

35  

 

351110 Generación de energía térmica convencional 5 por mil 

351120 Generación de energía térmica nuclear 5 por mil 

351130 Generación de energía hidráulica 5 por mil 

351190 Generación de energía n.c.p. 5 por mil 

351201 Transporte de energía eléctrica 5 por mil 

351310 Comercio mayorista de energía eléctrica 5 por mil 

351320 Distribución de energía eléctrica 5 por mil 

352010 Fabricación de gas y procesamiento de gas natural 5 por mil 

352020 Distribución de combustibles gaseosos por tuberías 5 por mil 

353001 Suministro de vapor y aire acondicionado 5 por mil 

36  

 

360010 Captación, depuración y distribución de agua de fuentes subterráneas 5 por mil 

360020 Captación, depuración y distribución de agua de fuentes superficiales 5 por mil 

37  

 

370000 Servicios de depuración de aguas residuales, alcantarillado y cloacas 5 por mil 

38  

 

381100 Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos no peligrosos 5 por mil 

381200 Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos 5 por mil 

382010 Recuperación de materiales y desechos metálicos 5 por mil 

382020 Recuperación de materiales y desechos no metálicos 5 por mil 

39  

 

390000 Descontaminación y otros servicios de gestión de residuos 5 por mil 

41  

 

410011 Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales 5 por mil 

410021 Construcción, reforma y reparación de edificios no residenciales 5 por mil 

42  

 

421000 Construcción, reforma y reparación de obras de infraestructura para el transporte 5 por mil 

422100 Perforación de pozos de agua 5 por mil 

422200 Construcción, reforma y reparación de redes distribución de electricidad, gas, 

agua, telecomunicaciones y de otros servicios públicos 

5 por mil 

429010 Construcción, reforma y reparación de obras hidráulicas 5 por mil 
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429090 Construcción de obras de ingeniería civil n.c.p. 5 por mil 

43  

 

431100 Demolición y voladura de edificios y de sus partes 5 por mil 

431210 Movimiento de suelos y preparación de terrenos para obras 5 por mil 

431220 Perforación y sondeo, excepto perforación de pozos de petróleo, de gas, de minas 

e hidráulicos  y prospección de yacimientos de petróleo 

5 por mil 

432110 Instalación de sistemas de iluminación, control y señalización eléctrica para el 

transporte 

5 por mil 

432190 Instalación, ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas, 

electromecánicas y electrónicas n.c.p. 

5 por mil 

432200 Instalaciones de gas, agua, sanitarios y de climatización, con sus artefactos 

conexos 

5 por mil 

432910 Instalaciones de ascensores, montacargas y  escaleras mecánicas 5 por mil 

432920 Aislamiento térmico, acústico, hídrico y antivibratorio 5 por mil 

432990 Instalaciones para edificios y obras de ingeniería civil n.c.p. 5 por mil 

433010 Instalaciones de carpintería, herrería de obra y artística 5 por mil 

433020 Terminación y revestimiento de paredes y pisos 5 por mil 

433030 Colocación de cristales en obra 5 por mil 

433040 Pintura y trabajos de decoración 5 por mil 

433090 Terminación de edificios n.c.p. 5 por mil 

439100 Alquiler de equipo de construcción o demolición dotado de operarios 5 por mil 

439910 Hincado de pilotes, cimentación y otros trabajos de hormigón armado 5 por mil 

439990 Actividades especializadas de construcción n.c.p. 5 por mil 

45  

 

451110 Venta de autos, camionetas y utilitarios nuevos 5 por mil 

451112 Venta en comision de autos, camionetas y utilitarios nuevos 5 por mil 

451190 Venta de vehículos automotores nuevos n.c.p. 5 por mil 

451210 Venta de autos, camionetas y utilitarios, usados 5 por mil 

451211 Venta de autos, camionetas y utilitarios, usados, excepto en comision 5 por mil 

451290 Venta de vehículos automotores usados n.c.p. 5 por mil 

452101 Lavado automático y manual de vehículos automotores 5 por mil 

452210 Reparación de cámaras y cubiertas 5 por mil 

452220 Reparación de amortiguadores,  alineación de dirección y balanceo de ruedas 5 por mil 

452300 Instalación y reparación de parabrisas, lunetas y ventanillas, cerraduras no 

eléctricas y grabado de cristales 

5 por mil 

452401 Reparaciones eléctricas del tablero e instrumental- reparación y recarga de 

baterías- instalación de alarmas, radios, sistemas de climatización 

5 por mil 

452500 Tapizado y retapizado de automotores 5 por mil 
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452600 Reparación y pintura de carrocerías- colocación y reparación de guardabarros y 

protecciones exteriores 

5 por mil 

452700 Instalación y reparación de caños de escape y radiadores 5 por mil 

452800 Mantenimiento y reparación de frenos y embragues 5 por mil 

452910 Instalación y reparación de equipos de GNC 5 por mil 

452990 Mantenimiento y reparación del motor n.c.p.- mecánica integral 5 por mil 

453100 Venta al por mayor de partes, piezas y accesorios de vehículos automotores 5 por mil 

453210 Venta al por menor de cámaras y cubiertas 5 por mil 

453220 Venta al por menor de baterías 5 por mil 

453291 Venta al por menor de partes, piezas y accesorios nuevos n.c.p. 5 por mil 

453292 Venta al por menor de partes, piezas y accesorios usados n.c.p. 5 por mil 

454010 Venta de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios 5 por mil 

454020 Mantenimiento y reparación de motocicletas 5 por mil 

46  

 

461011 Venta al por mayor en comisión o consignación de cereales (incluye arroz), 

oleaginosas y forrajeras excepto semillas- Mínimo mensual 1 S.M.V.M. 

10 por mil 

461012 Venta al por mayor en comisión o consignación de semillas -Mínimo mensual 1 

S.M.V.M. 

10 por mil 

461013 Venta al por mayor en comisión o consignación de frutas 10 por mil 

461014 Acopio y acondicionamiento en comisión o consignación de cereales (incluye 

arroz), oleaginosas y forrajeras excepto semillas-  Mínimo 1 S.M.V.M. 

10 por mil 

461019 Venta   al   por   mayor  en  comisión o  consignación  de  productos  agrícolas -    

n.c.p.  

10 por mil 

461021 Venta al por mayor en comisión o consignación de ganado bovino en pie 5 por mil 

461022 Venta al por mayor en comisión o consignación de ganado en pie excepto bovino 5 por mil 

461029 Venta al por mayor en comisión o consignación de productos pecuarios n.c.p. 5 por mil 

461031 Operaciones de intermediación de carne - consignatario directo - 10 por mil 

461032 Operaciones de intermediación de carne excepto consignatario directo 10 por mil 

461039 Venta al por mayor en comisión o consignación de alimentos, bebidas y tabaco 

n.c.p. 

10 por mil 

461040 Venta al por mayor en comisión o consignación de combustibles 10 por mil 

461091 Venta al por mayor en comisión o consignación de productos textiles, prendas de 

vestir, calzado excepto el ortopédico,  artículos de marroquinería, paraguas y 

similares y productos de cuero n.c.p. 

10 por mil 

461092 Venta al por mayor en comisión o consignación de  madera y materiales para la 

construcción 

10 por mil 

461093 Venta al por mayor en comisión o consignación de minerales, metales y productos 

químicos industriales 

10 por mil 
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461094 Venta al por mayor en comisión o consignación de  maquinaria, equipo profesional 

industrial y comercial, embarcaciones y aeronaves 

10 por mil 

461095 Venta al por mayor en comisión o consignación de papel, cartón, libros, revistas, 

diarios, materiales de embalaje y artículos de librería 

10 por mil 

461099 Venta al por mayor en comisión o consignación de  mercaderías n.c.p. 10 por mil 

462110 Acopio de algodón 5 por mil 

462120 Venta al por mayor  de  semillas y  granos para forrajes Mínimo mensual -    1 

S.M.V.M. 

5 por mil 

462131 Venta al por mayor de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras excepto 

semillas - Mínimo mensual 1 S.M.V.M. 

5 por mil 

462132 Acopio y acondicionamiento de cereales y semillas, excepto de algodón y semillas 

y granos para forrajes-  Mínimo mensual 1 S.M.V.M. 

10 por mil 

462190 Venta al por mayor de materias primas agrícolas y de la silvicultura n.c.p. 5 por mil 

462201 Venta al por mayor de lanas, cueros en bruto y productos afines 5 por mil 

462209 Venta al por mayor de materias primas pecuarias n.c.p. incluso animales vivos 5 por mil 

463111 Venta al por mayor de productos lácteos 5 por mil 

463112 Venta al por mayor de fiambres y quesos 5 por mil 

463121 Venta al por mayor de carnes rojas y derivados 5 por mil 

463129 Venta al por mayor de aves, huevos y productos de granja y de la caza n.c.p. 5 por mil 

463130 Venta al por mayor de pescado 5 por mil 

463140 Venta al por mayor y empaque de frutas, de legumbres y hortalizas frescas 5 por mil 

463151 Venta al por mayor de pan, productos de confitería y pastas frescas 5 por mil 

463152 Venta al por mayor de azúcar 5 por mil 

463153 Venta al por mayor de aceites y grasas 5 por mil 

463154 Venta al por mayor de café, té, yerba mate y otras infusiones y especias y 

condimentos 

5 por mil 

463159 Venta al por mayor de productos y subproductos de molinería n.c.p. 5 por mil 

463160 Venta al por mayor de chocolates, golosinas y productos para kioscos y polirrubros 

n.c.p., excepto cigarrillos 

5 por mil 

463170 Venta al por mayor de alimentos balanceados para animales 5 por mil 

463180 Venta al por mayor en supermercados mayoristas de alimentos 5 por mil 

463191 Venta al por mayor de frutas, legumbres y cereales secos y en conserva 5 por mil 

463199 Venta al por mayor de productos alimenticios n.c.p. 5 por mil 

463211 Venta al por mayor de vino 5 por mil 

463212 Venta al por mayor de bebidas espiritosas 5 por mil 

463219 Venta al por mayor de bebidas alcohólicas n.c.p. 5 por mil 

463220 Venta al por mayor de bebidas no alcohólicas 5 por mil 

463300 Venta al por mayor de cigarrillos y productos de tabaco 5 por mil 

464111 Venta al por mayor de tejidos (telas) 5 por mil 
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464112 Venta al por mayor de artículos de mercería 5 por mil 

464113 Venta al por mayor de mantelería, ropa de cama y artículos textiles para el hogar 5 por mil 

464114 Venta al por mayor de tapices y alfombras de materiales textiles 5 por mil 

464119 Venta al por mayor de productos textiles n.c.p. 5 por mil 

464121 Venta al por mayor de prendas de vestir de cuero 5 por mil 

464122 Venta al por mayor de medias y prendas de punto 5 por mil 

464129 Venta al por mayor de prendas y accesorios de vestir n.c.p., excepto uniformes y 

ropa de trabajo 

5 por mil 

464130 Venta al por mayor de calzado excepto el ortopédico 5 por mil 

464141 Venta al por mayor de pieles y cueros curtidos y salados 5 por mil 

464142 Venta al por mayor de suelas y afines 5 por mil 

464149 Venta al por mayor de artículos de marroquinería,  paraguas y productos similares 

n.c.p. 

5 por mil 

464150 Venta al por mayor de uniformes y ropa de trabajo 5 por mil 

464211 Venta al por mayor de libros y publicaciones 5 por mil 

464212 Venta al por mayor de diarios y revistas 5 por mil 

464221 Venta al por mayor de papel y productos de papel y cartón excepto envases 5 por mil 

464222 Venta al por mayor de envases de papel y cartón 5 por mil 

464223 Venta al por mayor de artículos de librería y papelería 5 por mil 

464310 Venta al por mayor de productos farmacéuticos 5 por mil 

464320 Venta al por mayor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería 5 por mil 

464330 Venta al por mayor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos 5 por mil 

464340 Venta al por mayor de productos veterinarios 5 por mil 

464410 Venta al por mayor de artículos de óptica y de fotografía 5 por mil 

464420 Venta al por mayor de artículos de relojería, joyería y fantasías 5 por mil 

464501 Venta al por mayor de electrodomésticos y artefactos para el hogar excepto 

equipos de audio y video 

5 por mil 

464502 Venta al por mayor de equipos de audio, video y televisión 5 por mil 

464610 Venta al por mayor de muebles excepto de oficina- artículos de mimbre y corcho- 

colchones y somieres 

5 por mil 

464620 Venta al por mayor de artículos de iluminación 5 por mil 

464631 Venta al por mayor de artículos de vidrio 5 por mil 

464632 Venta al por mayor de artículos de bazar y menaje excepto de vidrio 5 por mil 

464910 Venta al por mayor de CDs y DVDs de audio y video grabados. 5 por mil 

464920 Venta al por mayor de materiales y productos de limpieza 5 por mil 

464930 Venta al por mayor de juguetes 5 por mil 

464940 Venta al por mayor de bicicletas y rodados similares 5 por mil 

464950 Venta al por mayor de artículos de esparcimiento y deportes 5 por mil 

464991 Venta al por mayor de flores y plantas naturales y artificiales 5 por mil 
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464999 Venta al por mayor de artículos de uso doméstico o personal n.c.p 5 por mil 

465100 Venta al por mayor de equipos, periféricos, accesorios y programas informáticos 5 por mil 

465210 Venta al por mayor de equipos de telefonía y comunicaciones 5 por mil 

465220 Venta al por mayor de componentes electrónicos 5 por mil 

465310 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en los sectores 

agropecuario, jardinería, silvicultura, pesca y caza 

5 por mil 

465320 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la elaboración 

de alimentos, bebidas y tabaco 

5 por mil 

465330 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la fabricación 

de textiles, prendas y accesorios de vestir, calzado, artículos de cuero y 

marroquinería 

5 por mil 

465340 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en imprentas, 

artes gráficas y actividades conexas 

5 por mil 

465350 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso médico y 

paramédico 

5 por mil 

465360 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la industria del 

plástico y del caucho 

5 por mil 

465390 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso especial n.c.p. 5 por mil 

465400 Venta al por mayor de máquinas - herramienta de uso general 5 por mil 

465500 Venta  al  por  mayor  de  vehículos,  equipos  y  máquinas  para  el transporte 

ferroviario, aéreo y de navegación 

5 por mil 

465610 Venta al por mayor de muebles e instalaciones para oficinas 5 por mil 

465690 Venta al por mayor de muebles e instalaciones para la industria, el comercio y los 

servicios n.c.p. 

5 por mil 

465910 Venta al por mayor de máquinas y equipo de control y seguridad 5 por mil 

465920 Venta al por mayor de maquinaria y equipo de oficina, excepto equipo informático 5 por mil 

465930 Venta al por mayor de equipo profesional y científico e instrumentos de medida y 

de control n.c.p. 

5 por mil 

465990 Venta al por mayor de máquinas, equipo y materiales conexos n.c.p. 5 por mil 

466110 Venta al por mayor de combustibles n.c.p. y lubricantes para automotores 5 por mil 

466111 Venta al por mayor de combustibles para reventa comprendidos en la ley n°23.966 

para automotores 

5 por mil 

466112 Venta al por mayor de combustibles (excepto para reventa) comprendidos en la 

ley n° 23.966, para automotores 

5 por mil 

466119 Venta al por mayor de combustibles n.c.p y lubricantes para automotores 5 por mil 

466121 Fraccionamiento y distribución de gas licuado 5 por mil 

466129 Venta al por mayor de combustibles, lubricantes, leña y carbón, excepto gas 

licuado y combustibles y lubricantes para automotores 

5 por mil 

466200 Venta al por mayor de metales y minerales metalíferos 5 por mil 
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466310 Venta al por mayor de aberturas 5 por mil 

466320 Venta al por mayor de productos de madera excepto muebles 5 por mil 

466330 Venta al por mayor de artículos de ferretería y materiales eléctricos 5 por mil 

466340 Venta al por mayor de pinturas y productos conexos 5 por mil 

466350 Venta al por mayor de cristales y espejos 5 por mil 

466360 Venta al por mayor de artículos para plomería, instalación de gas y calefacción 5 por mil 

466370 Venta al por mayor de papeles para pared, revestimiento para pisos de goma, 

plástico y textiles,  y artículos similares para la decoración 

5 por mil 

466391 Venta al por mayor de artículos de loza, cerámica y porcelana de uso en 

construcción 

5 por mil 

466399 Venta al por mayor de artículos para la construcción n.c.p. 5 por mil 

466910 Venta  al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos 

textiles 

5 por mil 

466920 Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos de 

papel y cartón 

5 por mil 

466931 Venta al por mayor de artículos de plástico 5 por mil 

466932 Venta al por mayor de abonos, fertilizantes y plaguicidas 5 por mil 

466939 Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos de vidrio, 

caucho, goma y químicos n.c.p. 

5 por mil 

466940 Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos 

metálicos 

5 por mil 

466990 Venta   al   por mayor  de     productos    intermedios,  desperdicios  y  desechos   

n.c.p. 

5 por mil 

469010 Venta al por mayor de insumos agropecuarios diversos 5 por mil 

469090 Venta al por mayor de mercancías n.c.p. 5 por mil 

47  

 

471110 Venta al por menor en hipermercados 10 por mil 

471120 Venta al por menor en supermercados 7 por mil 

471130 Venta al por menor en minimercados- Mínimo 50% S.M.V.M. superficie de venta 

120 a 200 m2 

5 por mil 

471190 Venta al por menor en kioscos, polirrubros y comercios no especializados n.c.p. 5 por mil 

471191 Venta al por menor en kioscos, polirrubros y comercios no especializados n.c.p, 

excepto tabaco, cigarros y cigarrillos 

5 por mil 

471192 Venta al por menor de tabaco, cigarros y cigarrillos en kioscos, polirrubros y 

comercios no especializados n.c.p, 

5 por mil 

471900 Venta al por menor en comercios no especializados, sin predominio de productos 

alimenticios y bebidas 

5 por mil 

472111 Venta al por menor de productos lácteos 5 por mil 

472112 Venta al por menor de fiambres y embutidos 5 por mil 
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472120 Venta al por menor de productos de almacén y dietética 5 por mil 

472130 Venta al por menor de carnes rojas, menudencias y chacinados frescos 5 por mil 

472140 Venta al por menor de huevos, carne de aves y  productos de granja y de la caza 5 por mil 

472150 Venta al por menor de pescados y  productos de la pesca 5 por mil 

472160 Venta al por menor de frutas, legumbres y hortalizas frescas 5 por mil 

472171 Venta al por menor de pan y productos de panadería 5 por mil 

472172 Venta al por menor de bombones, golosinas y demás productos de confitería 5 por mil 

472190 Venta al por menor de productos alimenticios n.c.p., en comercios especializados 5 por mil 

472200 Venta al por menor de bebidas en comercios especializados 5 por mil 

472300 Venta al por menor de tabaco en comercios especializados 5 por mil 

473000 Venta al por menor de combustible para vehículos automotores y motocicletas 5 por mil 

473001 Venta al por menor de combustible para vehículos automotores y motocicletas, 

excepto en comisión 

5 por mil 

473003 Vehiculos automotores y motocicletas excepto la realizada por refinerias 5 por mil 

474010 Venta al por menor de equipos, periféricos,  accesorios y programas informáticos 5 por mil 

474020 Venta al por menor de aparatos de telefonía y comunicación 5 por mil 

474773 Venta al por menor de medicamentos de uso humano 5 por mil 

475110 Venta al por menor de hilados, tejidos y artículos de mercería 5 por mil 

475120 Venta al por menor de confecciones para el hogar 5 por mil 

475190 Venta al por menor de artículos textiles n.c.p. excepto prendas de vestir 5 por mil 

475210 Venta al por menor de aberturas 5 por mil 

475220 Venta al por menor de maderas y artículos de madera  y corcho, excepto muebles 5 por mil 

475230 Venta al por menor de artículos de ferretería y materiales eléctricos 5 por mil 

475240 Venta al por menor de pinturas y productos conexos 5 por mil 

475250 Venta al por menor de artículos para plomería e instalación de gas 5 por mil 

475260 Venta al por menor de cristales, espejos, mamparas y cerramientos 5 por mil 

475270 Venta al por menor de papeles para pared, revestimientos para pisos y artículos 

similares para la decoración 

5 por mil 

475290 Venta al por menor de materiales de construcción n.c.p. 5 por mil 

475300 Venta al por menor  de electrodomésticos, artefactos para el hogar y equipos de 

audio y video 

5 por mil 

475410 Venta al por menor de muebles para el hogar, artículos de mimbre y corcho 5 por mil 

475420 Venta al por menor de colchones y somieres 5 por mil 

475430 Venta al por menor de artículos de iluminación 5 por mil 

475440 Venta al por menor de artículos de bazar y menaje 5 por mil 

475490 Venta al por menor de artículos para el hogar n.c.p. 5 por mil 

476110 Venta al por menor de libros 5 por mil 

476120 Venta al por menor de diarios y revistas 5 por mil 

476130 Venta al por menor de papel, cartón, materiales de embalaje y artículos de librería 5 por mil 
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476200 Venta al por menor de CD´s y DVD´s de audio y video grabados 5 por mil 

476310 Venta al por menor de equipos  y artículos deportivos 5 por mil 

476320 Venta al por menor de armas, artículos para la caza y pesca 5 por mil 

476400 Venta al por menor de juguetes, artículos de cotillón y juegos de mesa 5 por mil 

477110 Venta al por menor de ropa interior, medias, prendas para dormir y para la playa 5 por mil 

477120 Venta al por menor de uniformes escolares y guardapolvos 5 por mil 

477130 Venta al por menor de indumentaria para bebés y niños 5 por mil 

477140 Venta al por menor de indumentaria deportiva 5 por mil 

477150 Venta al por menor de prendas de cuero 5 por mil 

477190 Venta al por menor de prendas y accesorios de vestir n.c.p. 5 por mil 

477210 Venta al por menor de artículos de talabartería y artículos regionales 5 por mil 

477220 Venta al por menor de calzado, excepto el ortopédico y el deportivo 5 por mil 

477230 Venta al por menor de calzado deportivo 5 por mil 

477290 Venta al por menor de artículos de marroquinería, paraguas y similares n.c.p. 5 por mil 

477310 Venta al por menor de productos farmacéuticos y de herboristería 5 por mil 

477311 Venta al por menor de productos farmaceuticos y herboristeria 5 por mil 

477312 Venta al por menor de medicamentos de uso humano 5 por mil 

477320 Venta al por menor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería 5 por mil 

477330 Venta al por menor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos 5 por mil 

477410 Venta al por menor de artículos de óptica y fotografía 5 por mil 

477420 Venta al por menor de artículos de relojería y joyería 5 por mil 

477430 Venta al por menor de bijouterie y fantasía 5 por mil 

477440 Venta al por menor de flores, plantas, semillas, abonos, fertilizantes y otros 

productos de vivero 

5 por mil 

477450 Venta al por menor de materiales y productos de limpieza 5 por mil 

477460 Venta al por menor de fuel oil, gas en garrafas, carbón y leña 5 por mil 

477469 Venta al por menor de furl oil, gas en garrafas, carbon y leña 5 por mil 

477470 Venta al por menor de productos veterinarios, animales domésticos y alimento 

balanceado para mascotas 

5 por mil 

477480 Venta al por menor de obras de arte 5 por mil 

477490 Venta al por menor de artículos nuevos n.c.p. 5 por mil 

477810 Venta al por menor de muebles usados 5 por mil 

477820 Venta al por menor de libros, revistas y similares usados 5 por mil 

477830 Venta al por menor de antigüedades 5 por mil 

477840 Venta al por menor de oro, monedas, sellos y similares 5 por mil 

477890 Venta al por menor de artículos usados n.c.p. excepto automotores y motocicletas 5 por mil 

478010 Venta al por menor de alimentos, bebidas y tabaco en puestos móviles y mercados 5 por mil 

478090 Venta al por menor de productos n.c.p. en puestos móviles y mercados 5 por mil 

479101 Venta al por menor por internet 5 por mil 
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479109 Venta al por menor por correo, televisión y otros medios de comunicación n.c.p. 5 por mil 

479900 Venta al por menor no realizada en establecimientos  n.c.p. 5 por mil 

49  

 

491110 Servicio de transporte ferroviario urbano y suburbano de pasajeros 5 por mil 

491120 Servicio de transporte ferroviario interurbano de pasajeros 5 por mil 

491200 Servicio de transporte ferroviario de cargas 5 por mil 

492110 Servicio de transporte automotor urbano y suburbano regular de pasajeros 5 por mil 

492120 Servicios de transporte automotor de pasajeros mediante taxis y remises- alquiler 

de autos con chofer 

5 por mil 

492130 Servicio de transporte escolar 5 por mil 

492140 Servicio de transporte automotor urbano y suburbano no regular de pasajeros de 

oferta libre,  excepto mediante taxis y remises, alquiler de autos con chofer y 

transporte escolar 

5 por mil 

492150 Servicio de transporte automotor interurbano regular de pasajeros, excepto 

transporte internacional 

5 por mil 

492160 Servicio de transporte automotor interurbano no regular de pasajeros 5 por mil 

492170 Servicio de transporte automotor internacional de pasajeros 5 por mil 

492180 Servicio de transporte automotor turístico de pasajeros 5 por mil 

492190 Servicio de transporte automotor de pasajeros n.c.p. 5 por mil 

492210 Servicios de mudanza 5 por mil 

492221 Servicio de transporte automotor de cereales 5 por mil 

492229 Servicio de transporte automotor de mercaderías a granel n.c.p. 5 por mil 

492230 Servicio de transporte automotor de animales 5 por mil 

492240 Servicio de transporte por camión cisterna 5 por mil 

492250 Servicio de transporte automotor de mercaderías y sustancias peligrosas 5 por mil 

492280 Servicio de transporte automotor urbano de carga n.c.p. 5 por mil 

492290 Servicio de transporte automotor de cargas n.c.p. 5 por mil 

492291 Servicio de transporte automotor de petroleo y gas 5 por mil 

492299 Servicio de transporte automotor de cargas n.c.p 5 por mil 

493110 Servicio de transporte por oleoductos 5 por mil 

493120 Servicio de transporte por poliductos y fueloductos 5 por mil 

493200 Servicio de transporte por gasoductos 5 por mil 

50  

 

501100 Servicio de transporte marítimo de pasajeros 5 por mil 

501200 Servicio de transporte marítimo de carga 5 por mil 

502101 Servicio de transporte fluvial y lacustre de pasajeros 5 por mil 

502200 Servicio de transporte fluvial y lacustre de carga 5 por mil 

51  

 

511000 Servicio de transporte aéreo de pasajeros 5 por mil 
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512000 Servicio de transporte aéreo de cargas 5 por mil 

52  

 

521010 Servicios de manipulación de carga en el ámbito terrestre 5 por mil 

521020 Servicios de manipulación de carga en el ámbito portuario 5 por mil 

521030 Servicios de manipulación de carga en el ámbito aéreo 5 por mil 

522010 Servicios de almacenamiento y depósito en silos 5 por mil 

522020 Servicios de almacenamiento y depósito en cámaras frigoríficas 5 por mil 

522091 Servicios de usuarios directos de zona franca 5 por mil 

522092 Servicios de gestión de depósitos fiscales 5 por mil 

522099 Servicios de almacenamiento y depósito n.c.p. 5 por mil 

523011 Servicios de gestión aduanera realizados por despachantes de aduana 7 por mil 

523019 Servicios de gestión aduanera para el transporte de mercaderías n.c.p. 5 por mil 

523020 Servicios de agencias marítimas para el transporte de mercaderías 5 por mil 

523031 Servicios de gestión de agentes de transporte aduanero excepto agencias 

marítimas 

5 por mil 

523032 Servicios de operadores logísticos seguros (OLS) en el ámbito aduanero 5 por mil 

523039 Servicios de operadores logísticos n.c.p. 5 por mil 

523090 Servicios de gestión y logística para el transporte de mercaderías n.c.p. 5 por mil 

524110 Servicios de explotación de infraestructura para el transporte terrestre, peajes y 

otros derechos 

5 por mil 

524120 Servicios  de playas de estacionamiento y garajes Mínimo mensual 5 por mil 

524130 Servicios de estaciones terminales de ómnibus y ferroviárias 5 por mil 

524190 Servicios complementarios para el transporte terrestre n.c.p. 5 por mil 

524210 Servicios de explotación de infraestructura para el transporte marítimo, derechos 

de puerto 

5 por mil 

524220 Servicios de guarderías náuticas 5 por mil 

524230 Servicios para la navegación 5 por mil 

524290 Servicios complementarios para el transporte marítimo n.c.p. 5 por mil 

524310 Servicios de explotación de infraestructura para el transporte aéreo, derechos de 

aeropuerto 

5 por mil 

524320 Servicios de hangares y estacionamiento de aeronaves 5 por mil 

524330 Servicios para la aeronavegación 5 por mil 

524390 Servicios complementarios para el transporte aéreo n.c.p. 5 por mil 

53  

 

530010 Servicio de correo postal 10 por mil 

530090 Servicios de mensajerías. 5 por mil 

55  

 

551010 Servicios de alojamiento por hora- Mínimo mensual 1 S.M.V.M. 5 por mil 

551021 Servicios de alojamiento en pensiones 5 por mil 
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551022 Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto 

por hora, que incluyen servicio de restaurante al público 

5 por mil 

551023 Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto 

por hora, que no incluyen servicio de restaurante al público 

5 por mil 

551090 Servicios de hospedaje temporal n.c.p. 5 por mil 

552000 Servicios de alojamiento en campings 5 por mil 

56  

 

561011 Servicios de restaurantes y cantinas sin espectáculo 5 por mil 

561012 Servicios de restaurantes y cantinas con espectáculo 5 por mil 

561013 Servicios de fast food y locales de venta de comidas y bebidas al paso 5 por mil 

561014 Servicios de expendio de bebidas en bares 5 por mil 

561019 Servicios de expendio de comidas y bebidas en establecimientos con servicio de 

mesa y/o en mostrador n.c.p. 

5 por mil 

561020 Servicios de preparación de comidas para llevar 5 por mil 

561030 Servicio de expendio de helados 5 por mil 

561040 Servicios de preparación de comidas realizadas por/para vendedores ambulantes. 5 por mil 

562010 Servicios de preparación de comidas para empresas y eventos 5 por mil 

562091 Servicios de cantinas con atención exclusiva  a los empleados o estudiantes dentro 

de empresas o establecimientos educativos. 

5 por mil 

562099 Servicios de comidas n.c.p. 5 por mil 

58  

 

581100 Edición de libros, folletos, y otras publicaciones 5 por mil 

581200 Edición de directorios y listas de correos 5 por mil 

581300 Edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas 5 por mil 

581900 Edición n.c.p. 5 por mil 

59  

 

591110 Producción de filmes y videocintas 5 por mil 

591120 Postproducción de filmes y videocintas 5 por mil 

591200 Distribución de filmes y videocintas 5 por mil 

591300 Exhibición de filmes y videocintas 5 por mil 

592000 Servicios de grabación de sonido y edición de música 5 por mil 

60  

 

601000 Emisión y retransmisión de radio 5 por mil 

602100 Emisión y retransmisión  de televisión abierta 5 por mil 

602200 Operadores de televisión por suscripción. 5 por mil 

602310 Emisión de señales de televisión por suscripción 7 por mil 

602320 Producción de programas de televisión 5 por mil 

602900 Servicios de televisión n.c.p 7 por mil 

61  
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611010 Servicios de locutorios 5 por mil 

611090 Servicios de telefonía fija, excepto locutorios 10 por mil 

612000 Servicios de telefonía móvil 10 por mil 

613000 Servicios de telecomunicaciones vía satélite, excepto servicios de transmisión de 

televisión 

10 por mil 

614010 Servicios de proveedores de acceso a internet 7 por mil 

614090 Servicios de telecomunicación vía internet n.c.p. 7 por mil 

619000 Servicios de telecomunicaciones n.c.p. 10 por mil 
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620100 Servicios de consultores en informática y suministros de programas de informática 5 por mil 

620102 Desarrollo de productos de software específicos 5 por mil 

620104 

Servicios de consultores en informatica y suministros de programas de informatica 

5 por mil 

620200 Servicios de consultores en equipo de informática 5 por mil 

620300 Servicios de consultores en tecnología de la información 5 por mil 

620900 Servicios de informática n.c.p. 5 por mil 

63  

 

631110 Procesamiento de datos 5 por mil 

631120 Hospedaje de datos 5 por mil 

631190 Actividades conexas al procesamiento y hospedaje de datos n.c.p. 5 por mil 

631200 Portales web 5 por mil 

639100 Agencias de noticias 5 por mil 

639900 Servicios de información n.c.p. 5 por mil 

64  

 

641100 Servicios de la banca central Mínimo mensual 4 S.M.V.M. 30 por mil 

641910 Servicios de la banca mayorista Mínimo mensual 4 S.M.V.M. 30 por mil 

641920 Servicios de la banca de inversión Mínimo mensual 4 S.M.V.M. 30 por mil 

641930 Servicios de la banca minorista  4 S.M.V.M. 30 por mil 

641941 Servicios de intermediación financiera realizada por las compañías financieras 

Mínimo mensual 2 S.M.V.M. 

30 por mil 

641942 Servicios  de  intermediación  financiera  realizada por sociedades  de ahorro  y 

préstamo  para  la   vivienda  y  otros inmuebles Mínimo Mensual 1   S.M.V.M. 

25 por mil 

641943 Servicios de intermediación financiera realizada por cajas de crédito Mínimo 

Mensual 1 S.M.V.M. 

30 por mil 

642000 Servicios de sociedades de cartera 5 por mil 

643001 Servicios de fideicomisos 5 por mil 

643009 Fondos y sociedades de inversión y entidades financieras similares n.c.p. 5 por mil 

649100 Arrendamiento financiero, leasing 5 por mil 

649210 Actividades de crédito para financiar otras actividades económicas 5 por mil 
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649220 Servicios de entidades de tarjeta de compra y/o crédito 7,5 por mil 

649290 Servicios de crédito n.c.p. 5 por mil 

649910 Servicios de agentes de mercado abierto puros 5 por mil 

649991 Servicios de socios inversores en sociedades regulares según Ley 19.550 - S.R.L., 

S.C.A, etc, excepto socios inversores en sociedades anónimas incluidos en 649999 

- 

5 por mil 

649998 Mutuales Mínimo mnesual 1 S.M.V.M. 5 por mil 

649999 Servicios de financiación y actividades financieras N.C.P. Mínimo mensual 1 

S.M.V.M. 

7,5 por mil 

65  

 

651110 Servicios de seguros de salud 5 por mil 

651120 Servicios de seguros de vida 5 por mil 

651130 Servicios de seguros personales excepto  los de salud y de vida 5 por mil 

651210 Servicios de aseguradoras de riesgo de trabajo (ART) 5 por mil 

651220 Servicios de seguros patrimoniales excepto los de las aseguradoras de riesgo de 

trabajo (ART) 

5 por mil 

651310 Obras Sociales 5 por mil 

651320 Servicios de cajas de previsión social pertenecientes a asociaciones profesionales 5 por mil 

652000 Reaseguros 5 por mil 

653000 Administración de fondos de pensiones, excepto la seguridad social obligatoria 5 por mil 

66  

 

661111 Servicios de mercados y cajas de valores 5 por mil 

661121 Servicios de mercados a término 5 por mil 

661131 Servicios de bolsas de comercio 5 por mil 

661910 Servicios bursátiles de mediación o por cuenta de terceros 5 por mil 

661920 Servicios de casas y agencias de cambio 5 por mil 

661930 Servicios de sociedades calificadoras de riesgos financieros 5 por mil 

661991 Servicios de envio y recepción de fondos desde y hacia el exterior 5 por mil 

661992 Servicios de administradoras de vales y tickets 5 por mil 

661999 Servicios auxiliares a la intermediación financiera n.c.p. 10 por mil 

662010 Servicios de evaluación de riesgos y daños 5 por mil 

662020 Servicios de productores  y asesores de seguros 5 por mil 

662090 Servicios auxiliares a los servicios de seguros n.c.p. 5 por mil 

663000 Servicios de gestión de fondos a cambio de una retribución o por contrata 5 por mil 

68  

 

681010 Servicios de alquiler y explotación de inmuebles para fiestas, convenciones y otros 

eventos similares 

7 por mil 

681020 Servicios de alquiler  de consultorios médicos 5 por mil 



34 
 

681098 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes urbanos propios o 

arrendados n.c.p. 

5 por mil 

681099 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes rurales propios o 

arrendados n.c.p. 

5 por mil 

682010 Servicios de administración de consorcios de edificios 5 por mil 

682091 Servicios prestados por inmobiliarias 5 por mil 

682099 Servicios inmobiliarios realizados a cambio de una retribución o por contrata n.c.p. 5 por mil 

69  

 

691001 Servicios jurídicos 5 por mil 

691002 Servicios  notariales 5 por mil 

692000 Servicios de contabilidad, auditoría y asesoría fiscal 5 por mil 

70  

 

702010 Servicios de gerenciamiento de empresas e instituciones de salud- servicios de 

auditoria y medicina legal- servicio de asesoramiento farmacéutico 

5 por mil 

702091 Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por 

integrantes de los órganos de administración y/o fiscalización en sociedades 

anónimas 

5 por mil 

702092 Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por 

integrantes de cuerpos de dirección en sociedades excepto las anónimas 

5 por mil 

702099 Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial n.c.p. 5 por mil 

71  

 

711001 Servicios relacionados con la construcción. 5 por mil 

711002 Servicios geológicos y de prospección 5 por mil 

711003 Servicios relacionados con la electrónica y las comunicaciones 5 por mil 

711009 Servicios de arquitectura e ingeniería y servicios conexos de asesoramiento 

técnico n.c.p. 

5 por mil 

712000 Ensayos y análisis técnicos 5 por mil 

72  

 

721010 Investigación  y desarrollo experimental en el campo de la ingeniería y la 

tecnología 

5 por mil 

721020 Investigación  y desarrollo experimental en el campo de las ciencias médicas 5 por mil 

721030 Investigación  y desarrollo experimental en el campo de las ciencias agropecuarias 5 por mil 

721090 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias exactas y 

naturales n.c.p. 

5 por mil 

722010 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias sociales 5 por mil 

722020 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias humanas 5 por mil 

73  

 

731001 Servicios de comercialización de tiempo y espacio publicitario 7 por mil 

731009 Servicios de publicidad n.c.p. 7 por mil 
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732000 Estudio de mercado, realización de encuestas de opinión pública 5 por mil 

74  

 

741000 Servicios de diseño especializado 5 por mil 

742000 Servicios de fotografía 5 por mil 

749001 Servicios de traducción e interpretación 5 por mil 

749002 Servicios de representación e intermediación de artistas y modelos 10 por mil 

749003 Servicios de representación e intermediación de deportistas profesionales 10 por mil 

749009 Actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p. 5 por mil 

75  

 

750000 Servicios veterinarios 5 por mil 

77  

 

771110 Alquiler de automóviles sin conductor 5 por mil 

771190 Alquiler de vehículos automotores n.c.p., sin conductor ni operarios 5 por mil 

771210 Alquiler de equipo de transporte para vía acuática, sin operarios ni tripulación 5 por mil 

771220 Alquiler de equipo de transporte para vía aérea, sin operarios ni tripulación 5 por mil 

771290 Alquiler de equipo de transporte n.c.p. sin conductor ni operarios 5 por mil 

772010 Alquiler de videos y video juegos 5 por mil 

772091 Alquiler de prendas de vestir 5 por mil 

772099 Alquiler de efectos personales y enseres domésticos n.c.p. 5 por mil 

773010 Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario y forestal, sin operarios 5 por mil 

773020 Alquiler de maquinaria y equipo para la minería, sin operarios 5 por mil 

773030 Alquiler de maquinaria y equipo de construcción e ingeniería civil, sin operarios 5 por mil 

773040 Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluso computadoras 5 por mil 

773090 Alquiler de maquinaria y equipo n.c.p., sin personal 5 por mil 

774000 Arrendamiento y gestión de bienes intangibles no financieros 5 por mil 

78  

 

780000 Obtención y dotación de personal 5 por mil 

79  

 

791100 Servicios minoristas de agencias de viajes 5 por mil 

791101 Servicios minoristas de agencias de viajes excepto en comision 5 por mil 

791102 Servicios minoristas de agencias de viajes en comisión 5 por mil 

791200 Servicios mayoristas de agencias de viajes 5 por mil 

791901 Servicios de turismo aventura 5 por mil 

791909 Servicios complementarios de apoyo turístico n.c.p. 5 por mil 

80  

 

801010 Servicios de transporte de caudales y objetos de valor 5 por mil 

801020 Servicios de sistemas de seguridad 5 por mil 

801090 Servicios de seguridad e investigación n.c.p. 5 por mil 

81  
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811000 Servicio combinado de apoyo a edificios 5 por mil 

812010 Servicios de limpieza general de edificios 7 por mil 

812020 Servicios de desinfección y exterminio de plagas en el ámbito urbano 5 por mil 

812090 Servicios de limpieza n.c.p. 7 por mil 

812099 Servicio de limpieza ncp 7 por mil 

813000 Servicios de jardinería y mantenimiento de espacios verdes 5 por mil 

82  

 

821100 Servicios combinados de gestión administrativa de oficinas 5 por mil 

821900 Servicios de fotocopiado, preparación de documentos y otros servicios de apoyo 

de oficina 

5 por mil 

822000 Servicios de call center 5 por mil 

823000 Servicios de organización de convenciones y exposiciones comerciales, excepto 

culturales y deportivos 

5 por mil 

829100 Servicios de agencias de cobro y calificación crediticia 5 por mil 

829200 Servicios de envase y empaque 5 por mil 

829900 Servicios empresariales n.c.p. 5 por mil 

829909 Servicios empresariales n.c.p 5 por mil 

84  

 

841100 Servicios generales de la Administración Pública 5 por mil 

841200 Servicios para la regulación de las actividades sanitarias, educativas, culturales, y 

restantes servicios sociales, excepto seguridad social obligatoria 

5 por mil 

841300 Servicios para la regulación de la actividad económica 5 por mil 

841900 Servicios auxiliares para los servicios generales de la Administración Pública 5 por mil 

842100 Servicios de asuntos exteriores 5 por mil 

842200 Servicios de defensa 5 por mil 

842300 Servicios para el orden público y la seguridad 5 por mil 

842400 Servicios de justicia 5 por mil 

842500 Servicios de protección civil 5 por mil 

843000 Servicios de la seguridad social obligatoria, excepto obras sociales 5 por mil 

85  

 

851010 Guarderías y jardines maternales 5 por mil 

851020 Enseñanza inicial, jardín de infantes y primaria 5 por mil 

852100 Enseñanza secundaria de formación general 5 por mil 

852200 Enseñanza secundaria de formación técnica y profesional 5 por mil 

853100 Enseñanza  terciaria 5 por mil 

853201 Enseñanza universitaria excepto formación de posgrado 5 por mil 

853300 Formación de posgrado 5 por mil 

854910 Enseñanza de idiomas 5 por mil 

854920 Enseñanza de cursos relacionados con informática 5 por mil 
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854930 Enseñanza para adultos, excepto discapacitados 5 por mil 

854940 Enseñanza especial y para discapacitados 5 por mil 

854950 Enseñanza de gimnasia, deportes y actividades físicas 5 por mil 

854960 Enseñanza artística 5 por mil 

854990 Servicios de enseñanza n.c.p. 5 por mil 

855000 Servicios de apoyo a la educación 5 por mil 

86  

 

861010 Servicios de internación excepto instituciones relacionadas con la salud mental 5 por mil 

861020 Servicios de internación en instituciones relacionadas con la salud mental 5 por mil 

862110 Servicios de  consulta médica 5 por mil 

862120 Servicios de proveedores de atención médica domiciliaria 5 por mil 

862130 Servicios de atención médica en dispensarios, salitas, vacunatorios y otros locales 

de atención primaria de la salud 

5 por mil 

862200 Servicios odontológicos 5 por mil 

863110 Servicios de prácticas de diagnóstico en laboratorios 5 por mil 

863120 Servicios de prácticas de diagnóstico por imágenes 5 por mil 

863190 Servicios de prácticas de diagnóstico n.c.p. 5 por mil 

863200 Servicios de tratamiento 5 por mil 

863300 Servicio médico integrado de consulta, diagnóstico y tratamiento 5 por mil 

864000 Servicios de emergencias y traslados 5 por mil 

869010 Servicios de rehabilitación física 5 por mil 

869090 Servicios relacionados con la salud humana n.c.p. 5 por mil 

87  

 

870100 Servicios de atención a personas con problemas de salud mental o de adicciones, 

con alojamiento 

5 por mil 

870210 Servicios de atención a ancianos con alojamiento 5 por mil 

870220 Servicios de atención a personas minusválidas con alojamiento 5 por mil 

870910 Servicios de atención a niños y adolescentes carenciados con alojamiento 5 por mil 

870920 Servicios de atención a mujeres con alojamiento 5 por mil 

870990 Servicios sociales con alojamiento n.c.p. 5 por mil 

88  

 

880000 Servicios sociales sin alojamiento 5 por mil 

90  

 

900011 Producción de espectáculos teatrales y musicales 5 por mil 

900021 Composición y representación de obras teatrales, musicales y artísticas 5 por mil 

900030 Servicios conexos a la producción de espectáculos teatrales y musicales 5 por mil 

900040 Servicios de agencias de ventas de entradas 5 por mil 

900091 Servicios de espectáculos artísticos n.c.p. 5 por mil 

91  
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910100 Servicios de bibliotecas y archivos 5 por mil 

910200 Servicios de museos y preservación de lugares y edificios históricos 5 por mil 

910300 Servicios de jardines botánicos, zoológicos y de parques nacionales 5 por mil 

910900 Servicios culturales n.c.p. 5 por mil 

92  

 

920001 Servicios de recepción de apuestas de quiniela, lotería y similares 5 por mil 

920002 Slots (maquinas de juegos) y similares Mínimo mensual 50% S.M.V.M. por 

máquina. Base imponible la recaudación bruta menos los premios pagados.  

40 por mil 

920003 Venta de boletos sports sobre carreras de caballos  

Venta de boleto sports sobre carrera de caballos habilitados con anterioridad a 

Ord. 75/09, mínimo mensual 30% S.M.V.M. 

40 por mil 

920009 Servicios relacionados con juegos de azar y apuestas n.c.p. 5 por mil 

93  

 

931010 Servicios de organización, dirección y gestión de prácticas deportivas en clubes 5 por mil 

931020 Explotación de instalaciones deportivas, excepto clubes 5 por mil 

931030 Promoción y producción de espectáculos deportivos 5 por mil 

931041 Servicios prestados por deportistas y atletas para la realización de prácticas 

deportivas 

5 por mil 

931042 Servicios prestados por profesionales y técnicos para la realización de prácticas 

deportivas 

5 por mil 

931050 Servicios de acondicionamiento físico 5 por mil 

931090 Servicios para la práctica deportiva n.c.p. 5 por mil 

939010 Servicios de parques de diversiones y parques temáticos 5 por mil 

939020 Servicios de salones de juegos 10 por mil 

939030 Servicios de salones de baile, discotecas y similares - Mínimo mensual  50% 

S.M.V.M. 

10 por mil 

939090 Servicios de entretenimiento n.c.p. 5 por mil 

94  

 

941100 Servicios de organizaciones empresariales y de empleadores 5 por mil 

941200 Servicios de organizaciones profesionales 5 por mil 

942000 Servicios de sindicatos 5 por mil 

949100 Servicios de organizaciones religiosas 5 por mil 

949200 Servicios de organizaciones políticas 5 por mil 

949910 Servicios de mutuales, excepto mutuales de salud y financieras 5 por mil 

949920 Servicios de consorcios de edificios 5 por mil 

949930 Servicios de cooperativas cuando realizan varias actividades 5 por mil 

949990 Servicios de asociaciones n.c.p. 5 por mil 

95  

 

951100 Reparación y mantenimiento de equipos informáticos 5 por mil 



39 
 

951200 Reparación y mantenimiento de equipos de comunicación 5 por mil 

952100 Reparación de artículos eléctricos y electrónicos de uso doméstico 5 por mil 

952200 Reparación de calzado y artículos de marroquinería 5 por mil 

952300 Reparación de tapizados y muebles 5 por mil 

952910 Reforma y reparación de cerraduras, duplicación de llaves. Cerrajerías 5 por mil 

952920 Reparación de relojes y joyas. Relojerías 5 por mil 

952990 Reparación de efectos personales y enseres domésticos n.c.p. 5 por mil 

96  

 

960101 Servicios de limpieza de prendas prestado por tintorerías rápidas 5 por mil 

960102 Lavado y limpieza de artículos de tela, cuero y/o de piel, incluso la limpieza en 

seco 

5 por mil 

960201 Servicios de peluquería 5 por mil 

960202 Servicios de tratamiento de belleza, excepto los de peluquería 5 por mil 

960300 Pompas fúnebres y servicios conexos 5 por mil 

960910 Servicios de centros de estética, spa y similares 5 por mil 

960990 Servicios personales n.c.p. 7 por mil 

97  

 

970000 Servicios de hogares privados que contratan servicio doméstico 5 por mil 

99  

 

990000 Servicios de organizaciones y órganos extraterritoriales 5 por mil 

 

 

Artículo 14: El importe a tributar resultará del cálculo que se efectúe teniendo en cuenta los 
ingresos y la alícuota que corresponda para el o los rubros de explotación.  
 
El impuesto mínimo a tributar por año será el equivalente al valor de 1 salario mínimo vital 
y móvil (S.M.V.M) del período que se liquida para aquellas actividades con alícuota de 5 
por mil y de un salario y medio para aquellas actividades en donde la alícuota sea superior 
al 5 por mil, excepto en ambos casos que se haya fijado un mínimo especial para la 
actividad.  
En el supuesto que un contribuyente tuviese actividades con distintas alícuotas se tomará 
el mayor de los mínimos. 
 

Quedan exceptuados de ingresar el tributo mínimo anual los Contribuyentes que por la 
totalidad de sus operaciones fueron objeto de retención en la fuente.  
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 Establécese que el importe de la Contribución que incide sobre la actividad Comercial, 
Industrial y de Servicios correspondiente a cada categoría del Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo -Anexo de la Ley Nacional Nº 24977 y sus 
modificatorias- será aquel que surja de aplicar el incremento que corresponda conforme las 
disposiciones del artículo 52 del Anexo de la Ley Nacional Nº 24977 y sus modificatorias, a 
los importes del impuesto integrado de cada categoría, en los mismas forma y términos 
aplicados por el Gobierno Provincial al importe del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos del 
régimen unificado. Los valores serán publicados en la web de la Dirección General de 
Rentas de la Provincia de Córdoba. 

Los nuevos valores corresponderán desde el mismo período en que sean aplicables al 
impuesto integrado del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) 
Monotributo. 

Las Sociedades Anónimas (excluída S.A.S.), Sociedades de Responsabilidad Limitada y 
Fideicomisos, cualquiera sea su objeto, estarán sujetos a un mínimo mensual equivalente 
a un Salario Mínimo, Vital y Móvil. Se exentúan de este mínimo las empresas cuyo nivel de 
actividad encuadre en la categoría Micro según parámetros para la obtención del certificado 
Mipyme.          

Comercios o Servicios artesanales sin empleados, denominados pequeños contribuyentes 
por mes el 3 % del valor S.M.V.M.     

Elaboración de comidas en casa de familia por mes  el 2% del valor S.M.V.M.           

Todas las clasificaciones de las actividades primarias, industriales, de la construcción, 
comerciales y de servicios (incluído transporte) con empleados en relación de dependencia 
tributarán en función del Salario Mínimo Vital y Móvil vigente, los siguientes mínimos 
mensuales: 

De 1 a 50 empleados  6% del SMVM por empleado 

De 51 a 100 empleados 4.5% del SMVM por empleado 

Más de 100 empleados 3.5% del SMVM por empleado 

Para las actividades industriales y comerciales con más de 100 empleados declarados 
según F931 y que desarrollen la prestación laboral en la Ciudad, se establece un tope 
mensual equivalente a 17 salarios mínimos, vital y móvil. 

Cuando la actividad del contribuyente sea desarrollada, además,  en otras localidades, 
corresponderá restar la cantidad de empleados afectados en aquellas, siempre que los 
mismos estén incluídos en la misma DDJJ de Cargas Sociales (F931)  
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Cuando por la actividad desarrollada por alguno de estos contribuyentes le correspondiera 
tributar mínimos especiales establecidos por esta Ordenanza se liquidará por el mayor de 
ellos. 
 

Quedan eximidos del pago de la presente contribución las personas inscriptas en el 
Registro Nacional de efectores bajo la figura de Monotributo Social (conforme Ordenanza 
Nº 80/2012). 

CONVENIO MULTILATERAL 

Artículo 15: Para dar cumplimiento a lo exigido por el artículo 98 Y 98 bis de la O.G.I., los 
contribuyentes deberán presentar en el vencimiento que fije la Comisión Arbitral para la 
presentación del Formulario CM - 05 anual, una nota con carácter de declaración jurada, 
que contenga el detalle por conceptos de gastos e ingresos para la confección del 
coeficiente unificado de distribución de ingresos a la jurisdicción de la Municipalidad de Las 
Varillas, en caso de aplicar regímenes especiales presentar Declaración Jurada anual 
exponiendo datos del régimen especial correspondiente, de acuerdo a las normas del 
Convenio Multilateral. 

 
C A P I T U L O   II 

DE LA FORMA DE PAGO 

PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIONES JURADAS MENSUALES Y SU 
VENCIMIENTO    

 

 

Artículo 16: Previo al pago de este tributo, el contribuyente deberá presentar Declaraciones 
Juradas mensuales ante la Administración Municipal de Ingresos Públicos, vía web o 
personalmente en el recinto municipal, hasta el día de vencimiento, expresando las bases 
imponibles correspondientes al mes inmediato anterior.  En marco del acuerdo de consenso 
fiscal las mismas serán corroboradas con las bases declaradas en el Impuesto a los 
Ingresos Brutos de la Pcia de Córdoba, de existir diferencias se corregirá de oficio el importe 
determinado para el pago, considerando la base imponible declarada ante la Provincia de 
Córdoba, teniendo el contribuyente 72 hs, a partir de la notificación, para recurrir lo actuado. 
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Artículo 17: Fíjese en los días 20 de cada mes el día de vencimiento de la tasa fijada en el 
art. 13 de la presente. Cuando coincida con día no laborable o feriado, el vencimiento 
operará el primer día hábil siguiente. 

   

DETERMINACIÓN Y PAGO  – VENCIMIENTOS 

Artículo 18: El importe a tributar mensual será el monto mayor que surja de la comparación 
entre el resultado del producto de la base imponible del mes por la alícuota respectiva, con 
el impuesto mínimo mensual correspondiente, según lo normado en arts. 13,14 de la 
presente Ordenanza.   

Facultase al P.E.M. a modificar las fechas de vencimiento del artículo anterior y/o fijar un 
segundo o tercer vencimiento con los recargos que correspondan, por decreto, bajo razones 
debidamente fundadas relativas al normal desenvolvimiento municipal.     

Dispóngase una bonificación del diez por ciento (10%), aplicable sobre la tasa básica de 
la Contribución por Servicios de Inspección General e Higiene que incide sobre la actividad 
comercial, industrial y de servicios, para todos aquellos contribuyentes que tributen de 
acuerdo a los arts. 13, 14 de la Ordenanza Tarifaria vigente, lo dispuesto en el art. 16 y que 
efectúen el pago de la misma hasta el día de operar su vencimiento, excepto contribuyentes 
incorporados al Monotributo unificado. 

Cuando en virtud del método de cálculo, el importe que corresponda tributar sea el mínimo 
establecido por la ordenanza tarifaria vigente, el descuento se efectuará sobre dicho valor. 
Es requisito para poder acceder a este beneficio, no adeudar períodos anteriores respecto 
de la tasa en cuestión. 

Artículo 19: Agentes de Retención. Sin legislar. 

Artículo 20: Cuando el mismo contribuyente tenga habilitado más de un local de venta, 
estos mínimos serán de aplicación a cada uno de ellos. 

Artículo 21: A los contribuyentes no inscriptos, el Municipio podrá requerirles el pago del 
doble de la Tasa mínima que corresponda a cada mes, bimestre, trimestre o ejercicio fiscal 
adeudado. 
En todos los casos se aplicará el régimen de actualización de esta Ordenanza. 
La exigencia del pago por la Municipalidad es sin perjuicio del posterior reajuste por 
declaración jurada o determinación de oficio. 
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Además la Municipalidad podrá disponer para contribuyentes no inscriptos y/o aquellos que, 
estándolo, adeudaren más de una anualidad, previa intimación, la clausura preventiva de 
los locales donde los contribuyentes o responsables ejerzan las actividades gravadas. 

 
T I T U L O  III 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS ESPECTÁCULOS Y DIVERSIONES 
PUBLICAS 

Artículo 22: A los fines de la aplicación de los Art.115 y subsiguientes del título III de la 
O.G.I., fíjense los tributos que se detallan a continuación, pudiendo el P.E.M. reducir el 
monto que deben tributar según lo establecido en cada capítulo (con excepción de los 
establecidos en el Título XIV), cuando las utilidades en dinero del espectáculo se destinen 
a beneficencia, salud o educación.   

                        

C A P I T U L O  I 

HECHO IMPONIBLE 

ESPECTÁCULOS CIRCENSES 

 

Artículo 23: Los circos abonarán por fin de semana: 
          a. Hasta 500 localidades   $    83.000 
         b. Más de 500 localidades     $  140.000 
 

 
ESPECTÁCULOS TEATRALES Y CINEMATOGRÁFICOS 

Artículo 24: Los espectáculos teatrales tributarán por día de función el equivalente a 10 
entradas. 
En el caso de actuaciones de grupos locales o promovidas por la Dirección de Cultura el 
PEM podrá reducir hasta el 100% del monto a tributar.                                            
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CONFITERIAS BAILABLES 

Artículo 25: Los locales de espectáculos, bar nocturno (pubs) y similares, abonarán 
mensualmente por adelantado un importe fijo de $ 255 por persona, aplicable sobre el 
setenta y cinco por ciento (75%) del factor de ocupación habilitado. 

Artículo 26: Las confiterías denominadas bailables abonarán por adelantado un importe 
fijo por apertura y por persona de $ 345, aplicable sobre el setenta y cinco por ciento (75%) 
del factor de ocupación habilitado.   

Artículo 27: Por cada reunión bailable no incluida en los artículos 25 y 26 de la presente 
se abonará un importe fijo por adelantado y por evento de pesos $140 por persona aplicable 
sobre el setenta y cinco por ciento (75%) del factor de ocupación habilitado. 

Artículo 28: Las cenas, almuerzos, copetines y otros con derecho a espectáculos, o bailes 
organizados por entidades de bien público, con o sin personería jurídica o gremial, 
abonarán un importe fijo por adelantado y por evento de $ 41.000. En el caso de que el 
evento sea organizado por instituciones de bien público, clubes, escuelas o similares, el 
PEM podrá reducir hasta el 100% del monto a tributar. 

Artículo 29: Los festivales de danza, y/o espectáculos de canto, abonarán el equivalente a 
10 (diez) entradas generales de las de mayor importe, determinadas mediante la 
declaración jurada correspondiente, con un mínimo de $ 20.700. En el caso de actuaciones 
de grupos locales o promovidos por la Dirección de Cultura el PEM podrá reducir hasta el 
100% del monto a tributar. 

DESFILES DE MODELOS 

Artículo 30: Los desfiles de modelos realizados en clubes, instituciones o casa de 
comercio, abonarán por cada desfile con entrada paga, el equivalente a 10 entradas con un 
mínimo de $ 41.000. En el caso de que el organizador sea un club, escuela o entidad de 
bien público reconocido en el medio, el tributo a abonar se podrá reducir hasta en un 100%. 
                        
               ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS 

Artículo 31: Los espectáculos deportivos abonarán por cada día la suma de $ 13.800, con 
excepción de los siguientes, que abonarán: 

a. Competencias de automovilismo    $60.000  
  b. Competencias de karting     $36.000  
  c. Competencias de motos     $52.000 
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  d. Competencias de caballos, trote y caninos  $64.000 
  e. Domas       $64.000 

En el caso de que el organizador sea un club, escuela o entidad de bien público 
reconocido en el medio, el tributo a abonar se podrá reducir hasta en un 100%. 
                  
                            PARQUES DE DIVERSIONES 

Artículo 32: Los parques de diversiones y otras atracciones análogas, abonarán por fin de 
semana, por todo concepto y adelantado     $40.500 
Los trencitos u otros medios de transporte para diversión   $25.800  
             
                                BOCHAS Y SIMILARES 

Artículo 33: Las canchas de bochas instaladas en clubes quedarán eximidas de la presente 
tasa. 

Artículo 34: Por cada cancha de bowling, pista de automodelismo, stand de tiro al blanco 
y similares, abonarán mensualmente por cada uno y por adelantado la suma de $ 32.000. 
Cuando estas actividades se desarrollan en forma temporaria se abonarán 
proporcionalmente a los días trabajados. 

OTROS ESPECTÁCULOS 

Artículo 35: Las peñas y asociaciones, por cada evento que realice abonarán $ 42.500. 
Los espectáculos no clasificados abonarán por cada reunión la suma de $ 32.000. En el 
caso de actuaciones de grupos locales o promovidos por la Dirección de Cultura el PEM 
podrá reducir hasta el 100% del monto a tributar. 

 

C A P I T U L O  II 

ADICIONAL FONDO AYUDA SOCIAL 

Artículo 36: A los fines de lo establecido en el Art.124 de la O.G.I., fíjense los importes que 
a continuación se detallan: 

a. Confiterías bailables, pubs y bares nocturnos, por cada día de 
funcionamiento $ 45.000 
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b. Los demás espectáculos públicos, un 40% (cuarenta por ciento) de la 
tasa correspondiente por espectáculo público. 

El P.E.M podrá reducir hasta el 100% del monto a tributar cuando existan razones fundadas 
que lo justifiquen.   

 

C A P I T U L O  III 

DEL PAGO 

Artículo 37:  El pago del tributo legislado en el presente Título, será ingresado en Tesorería 
Municipal o de la manera establecida en el artículo referido a cada actividad en particular 
de la presente Ordenanza y/o Decreto Reglamentario de Espectáculos y Diversiones y será 
exigible: 

a. Para los comprendidos en los Art. 25, 26, 27 y 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 en forma 
previa a la realización del espectáculo. 

b. Los que deban abonarse por adelantado: del 1 al 10 del mes que corresponda. 

De no efectuarse en los términos y lugar previstos en el presente Título serán de aplicación 
los intereses que correspondan, excepto para las inspecciones que se realizan previas al 
evento pero fuera de horario administrativo, en cuyo caso deberán abonar la tasa el primer 
día posterior a la realización del mismo. 

T I T U L O  IV 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LA OCUPACIÓN Y COMERCIO EN LA VÍA 
PUBLICA 

Artículo 38: Por la ocupación de veredas, aceras, calles, espacios públicos, etc, se abonará 
mensualmente $ 1.200 el metro lineal de frente del local comercial, el que será adicional a 
la Contribución por Servicio de Inspección General e Higiene que incide sobre la Actividad 
Comercial, Industrial y de Servicios, previo a la ocupación de estos lugares públicos, el 
contribuyente deberá solicitar la autorización correspondiente, fijando el tiempo de 
ocupación. 

Artículo 39: Por la ocupación del espacio público de cualquier naturaleza que persigan fin 
de lucro, se abonará por adelantado, por día y por metro cuadrado $ 2.000 
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Artículo 40: (Suspendido por Ord. 04/2009). Los vendedores y compradores ambulantes 
no residentes en la Ciudad, ni inscriptos en el Departamento Comercio-Industria, pagarán 
por adelantado: 

          a. Con vehículo automotor por día   $   40.000   
                            por semana     $ 200.000 
          b. Sin vehículo automotor por día   $ 13.500 
                             por semana     $ 66.000 
         
            c. Venta de vehículo automóvil y afines             
                            por día      $ 82.000 
                            por semana     $ 395.000 

Artículo 41:  En el caso que el vendedor ambulante fije domicilio comercial en esta Ciudad 
y se encuentre inscripto en el Departamento Comercio-Industria, abonará el importe 
correspondiente a su categoría incrementado en el porcentaje de ocupación de la vía 
pública. Cuando el cobro se efectúa por intermedio de Personal Municipal en la vía pública, 
este derecho se abonará con un recargo del 100% (cien por ciento). 

 
T I T U L O  V 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS MERCADOS Y COMERCIALIZACIÓN 
DE PRODUCTOS DE ABASTO EN LUGARES DE DOMINIO PRIVADO MUNICIPAL 

Artículo 42: Los puestos en los cuales se comercialicen productos de abasto, abonarán 
una tasa diaria de $ 3.500. Los mismos puestos por mes abonarán una tasa de $ 28.000. 

 

T Í T U L O  VI 

TASA DE INSPECCIÓN SANITARIA ANIMAL 

Artículo 43: A los fines de lo establecido en el Art.141 de Título VI de la O.G.I., fijase la 
Tasa de Inspección Sanitaria animal en el equivalente al valor de 3 Sueldos Mínimo Vital y 
Móvil. 

Artículo 44: La contribución del presente Título se abonará dentro de los 10 días del mes 
siguiente al de prestación de los servicios gravados. 
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Artículo 45: El régimen de sanciones por infracciones de faena clandestina se regirá por lo 
dispuesto en la Ord. 8/92. 

T I T U L O  VII 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LAS FERIAS Y REMATES DE HACIENDA 

Artículo 46: Establézcase para las contribuciones que inciden sobre las Ferias y Remates 
de Hacienda, y a los efectos del pago de la Tasa de Inspección Sanitaria de corrales, los 
siguientes derechos: 

a. Ganado mayor, por cabeza (vendedor) de más de 180 kg    el valor  promedio de 1kg 
novillo  según Mercado Agroganadero vigente 5 días hábiles anteriores al primer día 
de cada semestre del año 2026. 

   
b. Ganado mayor, por cabeza (vendedor)de menos de 180 kg. el valor promedio de1/2 kg 
novillo según Mercado Agroganadero vigente 5 días hábiles anteriores al primer día 
de cada semestre del año 2026. 

    
c. Ganado menor, por cabeza (vendedor)   el valor promedio de1/2 kg novillo, según 
Mercado Agroganadero vigente 5 días hábiles anteriores al primer día de cada 
semestre del año 2026. 

     
 Con un mínimo equivalente al valor promedio de 30 kg novillo, según Mercado 
Agroganadero vigente 5 días hábiles anteriores al primer día de cada semestre del 
año 2026 por feria.  

Los pagos de los derechos podrán efectuarse directamente por el vendedor cuando solicite 
guía de consignación para feria de la propia jurisdicción municipal o en su caso dentro de 
los quince (15) días posteriores al de realización de las Ferias y Remates de Hacienda y 
mediante declaración jurada de las firmas consignatarias como agente de retención, 
conforme a lo dispuesto en la O.G.I. Si el contribuyente hubiere abonado el derecho al 
solicitar la guía de consignación a feria de la propia jurisdicción municipal, la firma 
rematadora interviniente no debe proceder a retenerle el derecho por este concepto. 

TITULO VIII 

DERECHO DE INSPECCIÓN Y CONTRASTE DE PESAS Y MEDIDAS 
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Artículo 47: Sin legislar. 

Artículo 48: Sin legislar. 

T I T U L O  IX 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS CEMENTERIOS 

C A P I T U L O  I 

INHUMACIONES - EXHUMACIONES - TRASLADOS E INTRODUCCIÓN  DE RESTOS 

Artículo 49:  Fíjese los siguientes derechos por inhumaciones y exhumaciones: 
             a. En Panteones y Capillas    $ 20.000 
                                            b. En Tumba y Nichos     $ 15.000 

El importe de los servicios podrá reducirse hasta un 100%, previo estudio socio-económico 
o informe de Asistencia Social Municipal que justifique. 

Artículo 50: Por este concepto los entes prestatarios del servicio de Sepelio, abonarán, por 
cada sepelio y por adelantado: 

          a. Por coche fúnebre y ambulancia   $ 28.000 
          

Artículo 51:  Por los traslados de restos, se abonará: 

          a. Cuando fueran dentro del mismo Cementerio  $ 18.000 
         b. Cuando fueran de Cementerio local a Cementerio  de otra Localidad 
          $ 35.000 
        c. Cuando fueran de Cementerios o Localidades vecinas $ 35.000   

C A P I T U L O  II 

CONCESIONES DE NICHOS Y TERRENOS 

Artículo 52: Por concesión temporaria de nichos Municipales, por un lapso de cinco (5) 
años renovable: 

a. Nichos en pabellones de segunda y tercera fila abonarán un monto   equivalente al 
50%del valor de venta de nicho ubicado en ampliación cementerio. 
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b. Nichos en pabellones de primera y cuarta fila abonarán un monto equivalente al 40% del 
valor de venta de nicho ubicado en ampliación cementerio. 

Dichos importes podrán abonarse en hasta seis (6) cuotas, previo estudio socio-económico 
del interesado, caso contrario el monto a abonar será de contado al momento de la 
concesión. 

Artículo 53: Podrán hacerse concesiones anuales en cuyo caso los contribuyentes 
abonarán por cada año un monto equivalente al 10% del valor de venta del nicho ubicado 
en ampliación cementerio. 

Artículo 54: Para las concesiones a perpetuidad y/o prescripciones adquisitivas de: 

Terrenos en el primer cementerio: 

a. Primera categoría (panteón), por m2   0.50 m2 ICC Cba      

b. Segunda categoría (capilla), por m2            0.40 m2  ICC Cba 
 
c. Tercera categoría (tumba), por m2    0.25 m2  ICC Cba 

Nichos ubicados en Cementerio (primera parte):  

a.F1, F2, F3, B, D, E, A,  en filas inferiores y superiores  50% valor venta nicho en 
ampliación 

b.F1, F2, F3, B, D, E, A, H en filas intermedias           60% valor venta nicho en 
ampliación 

c.Nichos G1 de 217-444 inferiores y superiores          50% valor venta nicho en 
ampliación 

d.Nichos G1 de 217-444 intermedios            60% valor venta nicho en 
ampliación 

e.Nichos G1 de 505-648 inferiores y superiores               60% valor venta nicho en 
ampliación  

f.Nichos H y G1 de 505-648 intermedios   70% valor venta nicho en 
ampliación  
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g.Nichos para urnas, equivalente a 0,50 m2 ICC Cba            

h.Nichera M (parte de manzanas 53, 55, 59, 61), equivalente a 1 m2 ICC Cba 

La compra podrá ser financiada en hasta 6 cuotas actualizables según valor m2 de 
referencia.  

Los valores podrán ser modificados mediante resolución pertinente, cuando  el costo de la 
construcción supere los valores establecidos. 

Terrenos ubicados en Ampliación Cementerio: 

a. Para Capilla, valor por metro cuadrado   0,25 m2 ICC Cba  
b. Para Panteón Simple y Doble, valor por metro cuadrado  0,30 m2 ICC Cba 

 

      Nichos ubicados en Ampliación Cementerio: 

            Nichos (valor contado) equivalente a 1,2 m2 ICC Cba   

La compra podrá ser financiada,  en hasta 6 cuotas actualizables mensualmente 
según valor m2 ICC Cba.  

 
Cementerio nuevo según ordenanza vigente. 

Los terrenos podrán ser otorgados en concesión debiendo darse participación 
obligatoriamente a la Municipalidad de cualquier acto que modifique la concesión no 
pudiendo bajo ningún concepto el contribuyente poseer más de dos terrenos en concesión. 
Los propietarios de dichos terrenos tendrán la obligación de construir en un plazo no mayor 
de seis (6) meses, a contar de la fecha del boleto de transferencia. En caso contrario 
quedará facultado el Departamento Ejecutivo para revocar la concesión otorgada.  

 

 

Artículo 55: En el caso de comprobarse infracción a lo establecido en el Art. precedente, 
el contraventor deberá pagar una multa equivalente al décuplo del valor del terreno. 

T I T U L O  X 
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CONTRIBUCIONES POR CIRCULACIÓN DE VALORES SORTEABLES CON PREMIO - 
HECHO IMPONIBLE 

Artículo 56: El tributo establecido en el Art.166 de la O.G.I. se abonará por adelantado en 
el momento de la autorización por parte de la Secretaría de Hacienda, de la siguiente 
manera: 
a. El 2% (dos por ciento) del monto total de la emisión, cuando se trate 
   de instrumentos locales. 
b. El 3% (tres por ciento) del monto total de la emisión, cuando se trate de  
    la circulación de valores foráneos.                                                                                     
c. Tómbolas el 2% (dos por ciento) del monto de las boletas autorizadas. 
d. Otros valores sorteables, no clasificados, el 2% (dos por ciento) del valor de las boletas 
sorteables. 
e. Cuando se trate de bonos o valores que se distribuyan gratuitamente y den opción a 
premios se abonará $ 20.000 

El P.E.M por resolución fundada podrá reducir hasta el 100% del monto a tributar.  

 
EXENCIONES 

Artículo 57: A los fines de la exención establecida en el Art.171º de la O.G.I., se establece 
como importe la suma de $ 1.300.000. Cuando el organizador de la rifa sea una Institución 
sin fines de lucro local, podrá eximirse hasta en un 100%. 

T I T U L O  XI 

CONTRIBUCIÓN QUE INCIDEN SOBRE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
         

Artículo 58: Para los sujetos pasivos y/o responsables por la publicidad en la vía pública, 
o exteriores deberán tributar, conforme al artículo 173° de la O.G.I., un importe anual por 
año o fracción de acuerdo a la siguiente escala:  

Hechos imponibles valorizados en metros cuadrados o fracción y por año: 

Avisos sobre rutas, caminos, terminales de medios de transporte, baldíos: $ 11.000 siempre 
y cuando no corresponda a un contribuyente inscripto en Comercio e Industria. 

Hechos imponibles valorizados en otras magnitudes: 
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a. Publicidad móvil, por mes o fracción                                $   44.000  

           b. Publicidad móvil, por año                                                $   118.000    

           c. Publicidad oral, por unidad y por día                               $      9.000 

          d.  Volantes o folletos comerciales y/o catálogos, por mes  $    151.000 

          e. Murales por cada 10 unidades de afiches                       $        9.000 

          f. Pantallas digitales, por unidad y por mes                $ 69.000          
 
 

 
T I T U L O  XII 

CONTRIBUCIONES POR SERVICIOS RELATIVOS A LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
PRIVADAS 

Artículo 59: Fíjense a los efectos de la aplicación del artículo 181 de la O.G.I. los derechos 
de estudios de planos, documentos, inspecciones, etc., de acuerdo al siguiente detalle: 

 
a. Por construcciones, refacciones, ampliaciones de hasta 75 m2 cubiertos, el 1,5‰ (uno 
coma cinco  por mil);  de más de 75m2 hasta 100 m2, el 3,0‰ (tres por mil);  de más de 
100 m2 hasta 200 m2, el 5,0‰ (cinco por mil), más de 200m2 el 6‰ (seis por mil); en todos 
los casos sobre el valor de la obra y a cuyos efectos se valuará el m2 al valor del metro de 
construcción vigente, que publica mensualmente la Dirección de Estadísticas y Censo de 
la Provincia de Córdoba para una vivienda social tipo (conforme a las categorías que fija  el 
Colegio de Ingenieros y Colegio de Arquitectos).   

                                                     
b. Refacciones (cambio de techos) se aplicará el valor correspondiente según presupuesto 
y destino del edificio para el área que se refaccione 

 
c. Para casos de ampliaciones, se considerará la tasa que corresponda sumando la 
ampliación a la superficie existente. 

  d. En los casos de relevamiento de obras, ejecutadas en contravención a la Ley de los 
Colegios de Ingenieros y Arquitectos, no alcanzados por disposiciones especiales, se 
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aplicará una sobretasa por derecho de construcción equivalente al 40 % (cuarenta por 
ciento) del monto que resulta del cálculo del inciso a), eximiéndolo de este cargo cuando 
sean viviendas únicas que no superen los 65 m2 de construcción y/o encuadradas en la 
categoría denominadas de interés social por los Colegios Profesionales. 

e. Las propiedades de viviendas denominadas de interés social de acuerdo al Colegio de 
Ingenieros y Colegio de Arquitectos y a esta Municipalidad, estarán exentas del sellado de 
construcción. 

Artículo 60:  Cuando en el mismo edificio haya varios tipos de construcciones según la 
clasificación anterior, deberá especificarse la superficie correspondiente a cada uno de 
ellos, para aplicar la valuación respectiva. 

Artículo 61: En los casos de realización de obras de ingeniería no incluidas en la 
clasificación del Art. anterior, el profesional actuante presentará bajo declaración jurada el 
presupuesto real de la obra, sobre cuyo importe se aplicará el porcentaje del 2% (dos por 
ciento). 

Artículo 62:  Se pagará por los planos de loteos, mensuras y subdivisiones, por m2., de 
superficie, de lotes útiles, o sea que se descontará la superficie de las calles, plazas, 
donaciones para el dominio privado municipal, en la siguiente escala: 

          a. Los primeros 3.750 m2   1 %o m2 art. 59        
         b. De 3.751 a 7.500 m2   0,5%o m2 art. 59      
          c. De 7.501 m2. en adelante   0,25%o m2 art. 59 

En el supuesto de mensuras para posesión, la escala será la siguiente:  

          a. Los primeros 3.750 m2   2%o m2 art. 59       
          b. De 3.751 a 7.500 m2   1%o m2 art. 59     
         c. De 7.501 m2. en adelante    0,5%o m2 art. 59 

 

Artículo 63: Los certificados de Libre Deuda para transferencias de Dominio de los 
inmuebles abonarán como único concepto $ 20.700 

Artículo 64: Los trabajos de referencia y/o modificaciones, excluidos los cambios de techos 
abonarán el 8‰ (ocho por mil) de sus costos, con exclusión de la casa-habitación. 
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Artículo 65: Por apertura de calzada por conexiones de agua corriente, obras  
de salubridad, cloacas, gas natural ejecutadas en forma privada,  se abonará por 
adelantado un derecho de construcción, conforme a lo siguiente: 

         a. En calles pavimentadas, por cada uno 10% valor m2 ICC      
       b. En calles de tierra o cordón cuneta, por cada uno  5% valor m2 ICC  

Artículo 66: Por permiso para modificar el nivel de los cordones de las aceras para ser 
utilizados para entradas de rodados, se abonará 5% valor m2 ICC. 

 

CONSTRUCCIONES EN EL CEMENTERIO 

Artículo 67: Toda construcción en el cementerio queda sujeta a las disposiciones de esta 
Ordenanza y a las Reglamentaciones que decretare el Departamento Ejecutivo bajo pena 
de una multa de valor equivalente a 50% m2 ICC.    

Artículo 68: El Poder Ejecutivo se reservará el derecho de constatar la exactitud del costo 
de la obra y si comprobase error u ocultamiento voluntario, podrá aplicar al propietario o 
constructor culpable, una multa de valor equivalente a 50% m2 ICC.   

Artículo 69: Las construcciones y/o refacciones y/o modificaciones que se hagan en el 
cementerio, abonarán los siguientes derechos: 

a. Construcciones nuevas, el 4% (cuatro por ciento) del valor de la obra. 
b. Refacciones o modificaciones, el 3% (tres por ciento) del valor de la obra, 
con un mínimo de  5% valor m2 ICC    

A los fines del cumplimiento del inciso a., fíjense los siguientes valores de obra mínimo: 
         
       Panteón    6  m2   ICC Cba 
       Capilla      4 m2    ICC Cba 
         Tumba   2.4 m2 ICC Cba 

         Nichos   1.2 m2 ICCCba 

Artículo 70: Para la presentación de planos, documentos, verificación de cálculos y 
estudios de planos, se aplicarán las disposiciones que rigen para las construcciones de 
obras privadas. 
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Artículo 71: La comprobación de la falta de cumplimiento de las disposiciones del presente 
Capítulo, será penado con una multa, cuyo valor correspondería al triple del derecho que 
hubiese correspondido abonar. 

T I T U L O XIII 

CONTRIBUCIONES POR INSPECCIÓN ELÉCTRICA Y MECÁNICA Y SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA 

Artículo 72: Fíjese entre el 10% (diez por ciento) y el 15% (quince por ciento) la alícuota a 
aplicar sobre la base imponible establecida en el artículo 192 de la O.G.I. y un máximo de 
consumo mensual de 150.000 kw (ciento cincuenta mil) por consumidor, considerando a 
los fines del cálculo del tope la sumatoria de los consumos de los distintos suministros bajo 
su titularidad.  La alícuota efectivamente aplicable queda sujeta a la determinación anual 
de Ersep de acuerdo a las previsiones de la ley Provincial 10.545, y al procedimiento y 
pautas previstas en O.S. 01/2018, la resolución General Ersep Nº 15/2024 y la que en el 
futuro la reemplace.     

Artículo 73: A los fines de la aplicación del Art.190 de la O.G.I., establézcanse las 
contribuciones especiales que estipulan los artículos siguientes.  

Artículo 74: Los circos, parques de diversiones, abonarán en concepto de inspección 
eléctrica, luz o fuerza motriz $ 60.000 

Artículo 75: Por cada inspección especial solicitada se abonará: 

a. Comerciales e industriales          $ 41.500  

b.  Residenciales   $ 20.700   

Artículo 76: Todo pedido de reconexión de luces y fuerza o cambio de nombre de luces y 
fuerza, deberá    abonar los siguientes derechos: 

a. Residencial, Familiar: el importe de una cuota mensual de tasa por 
servicios a la propiedad equivalente a la Categoría del inmueble a conectar, 
considerando 10 metros de frente edificado, sin adicionales ni 
desgravaciones ni descuentos. 

b.  Industrial, Comercial y Servicios: el importe de una cuota mensual de tasa 
por servicios a la propiedad equivalente a la Categoría del inmueble a 
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conectar, considerando 20 metros de frente edificado, sin adicionales ni 
desgravaciones ni descuentos.   

 

T I T U LO   XIII B I S 

TASA POR HABILITACION Y CONTROL DE ANTENAS 

Artículo 77: Por habilitación de antenas por unidad y por única vez se abonará:  

a- Antena sin estructura de soporte y/ o por compartición $ 1.400.000      

b- Antena con estructura de soporte sobre suelo, hasta 60 mts de altura   
      $ 5.500.000 

c- Antena con estructura de soporte sobre suelo, más 60 mts. de altura   
      $ 7.000.000  

d- Antena con estructura de soporte sobre edificios  $ 8.000.000  

e- Por cada solicitud de certificado de prefactibilidad de antenas referido a 
telecomunicaciones de telefonía celular, se abonará:  

1) de estructura de soportes de antenas $ 320.000 

2) de antenas      $ 320.000  

Las obligaciones establecidas por el presente artículo, vencerán en cada caso, a los diez 
(10) días hábiles de la fecha de emisión del valor correspondiente, debiendo abonarse 
previo a la instalación.   

Artículo 78: Por los servicios de verificación del cumplimiento de los requerimientos de 
estructuras e instalaciones y de control de los niveles de radicación generados, se abonarán 
por unidad y en forma anual $ 2.300.000.  Las obligaciones de este artículo vencerán el 
último día hábil del mes inmediato siguiente al período fiscal fijado en el párrafo anterior. En 
caso de abandono serán subsidiaria y solidariamente responsables por el 
desmantelamiento de las instalaciones y por el gravamen eventualmente incumplido hasta 
ese momento, los propietarios de los predios ocupados por las obras, responsabilidad que 
se hará extensiva en cuanto al costo incurrido si el desmontaje y retiro debieran ser 
encarados por la Municipalidad por razones de seguridad. 
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T I T U L O  XIV 

DERECHOS DE OFICINA 

Artículo 79:  Exímase del pago del tributo por la primera foja de todo expediente que se 
tramite en la Municipalidad y que no corresponda un sellado especial; como así también 
de cada foja subsiguiente a la primera.                               
                                                 

C A P I T U L O  I 

CERTIFICADOS, GUÍAS DE TRANSFERENCIAS Y DE CONSIGNACIÓN 

Artículo 80: Establézcanse los siguientes valores: 

1.-POR SOLICITUD DE CERTIFICADO GUÍA DE:  

a. Transf. o Consignación por cabeza Ganado Mayor  100%     

b. Transf. o Consignación por cabeza Ganado Menor  50% -  

2.-POR GUÍA TRASLADO DE ANIMALES:     

a. Por cabeza Ganado Mayor          50% 
d. Por cabeza Ganado Menor     25% 

3.-POR GUÍA DE RETORNO:     

Por cabeza Ganado Mayor o Menor     25% 

4.-RECARGO POR TRANSFERENCIA O CONSIGNACIÓN INTERPROVINCIAL 

  a. Transf. o Consignación por cabeza Ganado Mayor   25% 

     b. Transf. o Consignación por cabeza Ganado Menor         15% 

Los porcentajes indicados para cada tipo de guía,  son en referencia  al valor promedio de 
1 kg novillo  según Mercado Agroganadero 5 días hábiles anteriores a cada semestre del 
año 2026. 
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C A P I T U L O  II 

OBRAS PRIVADAS, CATASTRO Y CEMENTERIO 

Artículo 81: Establézcanse los siguientes importes por trámites o solicitudes relacionadas 
con inmuebles y obras privadas: 

a. Solicitud de declaración de edificación en estado de ruinas  $ 25.000 
b. Por unión de dos o más parcelas formando otra única:   
         
   Hasta 1.000 m2  $     26.000 
   De 1.001 a .5000  $     64.000 
   Más de 5.000 m2  $   128.000  

    
c. Por división o modificación de parcelas catastrales, se abonará por cada parcela 
resultante     

   Hasta 500 m2        $   16.500 
   De 501 a 1.000m2  $   26.000 
   De 1001 a 5.000 m2 $   64.000 
   De 5.001 a 10.000 m2  $  128.000 
   Más de10.000m2  $   256.000 

d. Por unión y subdivisión de parcelas, se abonará los  derechos correspondientes a la 
subdivisión únicamente.   

En el caso de los incisos b, c y d anteriores, será requisito previo a recibir el trámite y a su 
cobro, que el inmueble no posea deuda y hubiese abonado la totalidad del impuesto anual 
y de las cuotas no vencidas de los planes de pagos. 

Todo trámite de unión, subdivisión, mensuras y loteos que se presente en el Honorable 
Concejo Deliberante y/o en el Departamento de Catastro Municipal, deberá ir acompañado 
de un libre de deuda del inmueble involucrado y de la constancia de haber abonado los 
derechos correspondientes. 

e. Autenticación de antecedentes catastrales   $  12.000 
   
f. Autenticación de planos catastrales aprobados por la comuna  $ 15.000  
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g. Certificación de distancias entre inmuebles   $   15.000 
 
 h. Certificación de distancias entre inmuebles que genera actuación profesional:  
 
                        1. Por Catastro      $  30.700 

 2. Por verificación en el terreno    $  60.000 
  

i. Fijación de líneas municipales (para loteo)    $  95.000 
 
j. Copia de Certificado de final de Obra aprobado   $    9.000 
    
                   
k. Certificados: 
   * General                                             $  15.000   
   * Final de Obra: 
   -  Hasta 70 m2       $   15.000 
   -  De 71 m2 a 120 m2      $   28.000 
   -  De 120 m2 a 200 m2      $   55.000 
   -  Más de 200 m2       $   96.500 
   -  Propiedad horizontal, por piso     $ 138.000 
 

l. Copia certificada de planos de propiedades o partic.  $   15.000            

m. Solicitud de demolición total o parcial de inmueble   $   25.000 
 
n. Solicitud para extracción y renovación de una planta        $ 50.000 

quedarán exentos del pago por extracción quien al momento de la extracción reponga     dos 
árboles en su inmueble o reponga uno en el inmueble y done otro a la municipalidad con 
destino a espacios públicos.       

ñ. Inscripción Catastral       $ 15.000           

o. Solicitud de instalaciones especiales              $ 15.000        

p. Copia de Código de Edificación      $ 37.000     

q. Sellado por Transf.  de propiedades en     el cementerio            $ 37.000 

r. Sellado por Derecho de Construcción General    $ 24.500 



61 
 

    
 s. Solicitud u otorgamiento de Boleto de Venta de acuerdo Ord.  
      Nº 49/90- Lotes en el Cementerio $ 53.000 más gastos por publicación de edictos. 

t. Impresión de cedulones (exento personas mayor 60 años única vivienda).  $ 420 

u. Entrega de informes, resúmenes, estado de cuentas y similares en formato papel, no 
tarifados en la presente Ordenanza y pudiendo emitirse en formato digital, por cada hoja $ 
420. 
           
Artículo 82: Fíjese el importe de la limpieza y de terrenos desmalezado privados: 
Por cada prestación de servicio y metro cuadrado   $ 210           
            
 

C A P I T U LO III 

COMERCIO E INDUSTRIA 

 

Artículo 83: Establézcanse los siguientes importes para los casos indicados a 
continuación: 

a. Inscripción y/o transferencia de comercios: el equivalente al valor mínimo mensual a 
tributar según art. 13 de la presente ordenanza, de la actividad para la que solicita 
inscripción. En caso de ser monotributista, deberá  abonar el importe mensual que fije la 
Administración Federal de Ingresos Públicos referido al componente municipal, para la 
categoría que le corresponde en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
(RS) Monotributo -Anexo de la Ley Nacional Nº 24977 y sus modificatoria. Pequeños 
contribuyentes y elaboración de comidas en casa de familia, abonarán en concepto de 
inscripción el equivalente al 50% del componente municipal, en monotributo unificado, de 
la categoría más baja de monotributo.  

b. Cese de comercio definitivo   sin costo    

c. Anexar y retirar rubros        50% del valor establecido en el inc. a) 

d. Traslados      70% del valor establecido en el inc. a) 

e. Certificados en general y Registro Proveedores 5% SMVM  

f. Multa por no presentación de habilitación de comercio, tres (3) veces el mínimo que 
le corresponda tributar en función de la actividad.  



62 
 

Para realizar los trámites indicados en inc. a,b,c, d y e se debe contar con libre deuda de la 
obligación establecida en el art. 13 de la presente.               

 
C A P I T U L O  IV (Título III) O.G.I. 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 84: 
 

a. Realización de bailes: el equivalente al valor de 10 entradas. 

 
b. Los circos abonarán, por permiso en terrenos  

 
1. Municipales, el equivalente a 20 entradas. 

          
2. En terrenos privados, el equivalente a 10 entradas.    

C A P I T U LO  V 

DERECHOS VARIOS 

Artículo 85: 

a. Sellado para licitaciones públicas    1 %o  valor de la obra    
b. Sellado para concursos Públicos de precios  1 %o valor de la obra   
c. Autenticación de Ordenanzas, Dec. y Resoluc  $ 1.400 
 adicional por hoja       $ 900  
d. Por copia de Documentos archivados   $ 1.400   
e. Copias de doc. archivados de más de 3 años  $  2.800   
f. Solicitudes judiciales o extrajudiciales de informes de deudas y/o cualquier otra 
cuestión, por cada bien     $ 7.000  
g. Por cada cedulón que emita por distintas tasas, por gasto de franqueo dentro del éjido 
municipal se cobrará el mismo valor de Carta Simple de Correo Argentino. 

h. Los contribuyentes generadores de residuos peligrosos, las farmacias, las veterinarias, 
previa inscripción tributarán mensualmente: por el componente fijo que se cobra por el 
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servicio de recolección , en función a la proporción generada por cada uno en el trimestre 
anterior y el componente variable según contrato celebrado con la empresa prestadora del 
servicio con un mínimo mensual $ 22.000; pudiendo cada generador, farmacia y 
veterinaria solicitar la baja del servicio de intermediación municipal e inscribirse en forma 
personal ante el Organismo correspondiente.  

i. Por recupero de gastos por cheque devuelto, el importe que hubiese sido debitado al 
municipio con un mínimo de      $ 10.000 

 
 
Artículo 86:  FONDO PERMANENTE MUNICIPAL PARA LA VIVIENDA: 

 

a. Por cada cedulón y/o recibo emitido por la municipalidad    $900 
 
 

Artículo 87:  FONDO PARA DESAGÜES, INFRAESTRUCTURA Y SANEAMIENTO 
AMBIENTAL: 

Por cada cedulón y/o recibo de pago emitido por Municipalidad de Las Varillas 
correspondiente a la Tasa por servicio a la propiedad, Tasa por servicio sobre cementerio 
e Impuesto Automotor no unificado con Provincia de Córdoba 10%, no pudiendo ser 
un monto inferior a $ 900    

Por cada cedulón y/o recibo de pago emitido por la Municipalidad de Las Varillas 
correspondiente al resto de los tributos, excepto los planes de vivienda municipales $ 900 

Por cada cedulón y/o recibo de pago emitido por la Empresa Municipal Aguas Varillense: 

Lote baldío con energía eléctrica  $   3.200   

Tarifa básica inferior a los  $ 30.000    $   4.200   

Tarifa básica superior a los $ 30.000     $   4.800    

La tarifa básica será la vigente según disponga EMAV en cada cuatrimestre.  

C A P I T U L O VI 
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RODADOS 
          

Artículo 88: 

a. Adjudicación de patentes de remises y transp. escolar      $ 55.000 

b. Adjudicación de patentes de taxímetros y radiotaxi    $ 55.000 

c.  Patentes Motos y cuadriciclos   precio proveedor más 20% 

d. Autorización para duplicado patente       $ 6.000 

e.Transferencias de chapas de taxímetros, remises, ómnibus $ 75.000 

f. Duplicado Libre Deuda            $ 6.000 

g. Bajas por desarme, robo, hurto o destrucción total de vehículos automotores   
         $ 22.000 
h. Bajas por desarme, robo, hurto o destrucción total de motovehículos $ 9.000 

i. Solicitud de Constancia de Libre Deuda        $ 7.200 

j. Certificado en General          $ 6.000 

k. Fotocopia cedulón del Impuesto Municipal Automotor      $ 3.900 

l. Derecho examen Licencia Conducir     $ 6.000 
m. Patentes Autos precio proveedor más 20%     

n. Los certificados de libre deuda para cambio de radicación, transferencia de dominio de 
vehículos en todos los casos previstos para el cobro del impuesto Provincial a los 
automotores en la Ley Impositiva Provincial tendrán un costo de $ 26.000 para vehículos 
automotores, camiones, acoplados y otros valuados según Rentas de la Pcia de Cba y/o 
facturación del vehículo en hasta $ 14.000.000 y un costo de $ 50.000 cuando supere las 
valuaciones mencionadas. Para motovehículos $ 12.500 cuando su valuación no supere 
los $ 6.300.000 y $ 30.000 cuando supere esa valuación. El valor de la transferencia o 
cambio de radicación  para los casos sin valuación $ 
12.500.-                                                                                            

Se debe percibir la totalidad de las cuotas adeudadas vencidas del Impuesto a los 
Automotores a la fecha de transferencia o baja. 

ñ. La inscripción de 0 km o alta por cambio de Radicación: En el caso de vehículos 
automotores y motovehículos se abonará el 3 por mil sobre el valor fiscal del vehículo o en 
su defecto Factura de Compra para los 0 km.  Estableciéndose los siguientes mínimos para 
vehículos usados: 

Camiones y Acoplados $ 66.000 
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Rodados   $ 44.000 

Motovehículos   $  22.000 

C A P I T U L O  VII 

BROMATOLOGÍA 

Artículo 89: Trámites arancelados: 

          
         Certificado de Transporte de Sust. Alimenticias        $   21.000  
         Otros Certificados Generales    $    11.000 
        Duplicado de extravíos     $    21.000 

         Carnet de manipuladores     $    35.000 
  Carnet de manipuladores otra jurisdicción  $    40.000 

        Oblea para delivery      $    10.000 

 

Laboratorio de vigilancia, aranceles: 
                        Productos alimenticios: 
 

  

Análisis 

Físico-Químico   

 

 

Valor por muestra Otros Municipios 

De 1 a 3 muestras  $ 15.000 $ 18.000 

De 4 a 7 muestras  $  13.700 $ 16.500 

De 8 o más muestras  $   12.800 $  15.000 

     

 

Análisis   

Bacteriológico 

 

Valor por muestra Otros Municipios 

De 1 a 3 muestras  $ 30.000 $ 36.000 

De 4 a 7 muestras  $ 27.500 $ 33.000 

De 8 o más muestras  $ 25.500 $ 30.600 

 

Agua: 
 

Análisis   
 

Las Varillas Otros Municipios  
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Físico-Químico   

 

De 1 a 3 muestras  $ 20.600 $ 24.700 

De 4 a 7 muestras  $   18.600 $ 22.300 

De 8 o más muestras  $    16.500 $   19.800 

 

   

Análisis   

Bacteriológico 

 

Las Varillas Otros Municipios 

De 1 a 3 muestras  $ 36.500 $ 43.800 

De 4 a 7 muestras  $ 34.500 $ 41.400 

De 8 o más muestras  $ 32.500 $ 39.000 

 

 

 

ÁREA FITOSANITARIA 

                                                                           Inscripción            Habilitación Anual 

Empresas Expendedoras de Agroquímicos       
Con Depósito        50% S.M.V.M.    25% S.M.V.M. 
Empresas Expendedoras de Agroquímicos  
sin Depósito             40% S.M.V.M.   20% S.M.V.M. 
Depósito de Agroquímicos                               40% S.M.V.M. 20% S.M.V.M. 
Centro de Acopio Principal de Envases de  
Agroquímicos           40% S.M.V.M. 20% S.M.V.M. 
Sitio de Acopi Transitorio de Envases de 
Agroquímicos (SAT)      50% S.M.V.M. 25% S.M.V.M. 
SAT convenio con Municipalidad    s/c   s/c 

Planta de Destino Final de Envases de  
Agroquímicos                50% S.M.V.M. 40% S.M.V.M. 
Elaboradores, Formuladores o Fraccionadores de 

Prod. Quím. o Biológicos uso Agropecuario   50% S.M.V.M. 25% S.M.V.M. 
Depósito de Agroquímicos No comercial        40% S.M.V.M. 20% S.M.V.M. 
Empresas de Control de Plagas Urbanas      50% S.M.V.M.  25% S.M.V.M. 
Autorización municipal para aplicaciones zonas periurbanas, el valor equivalente a 30 litros 
de gas oil hasta 50 há, y 45 litros gas oil más de 50 há, adicionando 7 litros gas oil premium 
YPF en concepto de viáticos  
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T I T U L O XV 

CAPITULO I 

IMPUESTO MUNICIPAL AUTOMOTOR 

Artículo 90: A los fines de la determinación del Impuesto Municipal que incide sobre los 
vehículos automotores, acoplados, y similares, modelo 2017 en adelante, y ciclomotores, 
modelo 2022 en adelante, serán de aplicación las pautas de cuantificación y liquidación 
aplicables al impuesto automotor normado en el código tributario provincial, según convenio 
impuesto automotor unificado suscripto por el municipio. El presente tributo será recaudado 
por el organismo Provincial competente en la materia. 

Para los automotores modelo 2014 a 2016, el valor mínimo anual a tributar será de  $ 42.000 
y camiones y acoplados $ 58.000. Se excentuará el pago de estos modelos si posee libre 
deuda al año 2025.- 

Artículo 91: La presente contribución para los modelos alcanzados por el convenio de 
impuesto automotor unificado se deberá abonar en los vencimientos fijados por la Provincia 
de Córdoba y para los modelos no alcanzados, se abonará en 6 (seis) cuotas bimestrales 
y consecutivas, cuyos vencimientos operarán conforme el siguiente esquema: 

 

CUOTA BIMESTRAL VENCIMIENTO 

01  13-02-2026  
02  14-04-2026 

03  12-06-2026 

04  14-08-2026 

05  14-10-2026 

06  14-12-2026 

  

  

  

  

  

Cuando los vencimientos coincidan con un feriado nacional y/o provincial y/o municipal y/o 
día inhábil administrativo, se tomará en cuenta el primer día hábil inmediato posterior.  
Autorícese al D.E.M. a prorrogar por Decreto, bajo razones fundadas y relativas al normal 
desenvolvimiento Municipal, hasta 20 (veinte) días hábiles de la fecha de los vencimientos 
precedentemente establecidos.  
Si la obligación tributaria no es cancelada en el período de prórroga a partir de dicha fecha, 
serán de aplicación las actualizaciones y recargos que prevé la Ordenanza General 
Impositiva.  
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Artículo 92: Por el otorgamiento de las licencias de conducir previstas en el Código de 
Tránsito (L.P. 8.560, Ordenanza 33/04) se abonarán las siguientes tasas: 

CARNET 1 AÑO 2 AÑOS 3 AÑOS 4 AÑOS 5 AÑOS 

A $10.000 $18.000 

 

$24.000 $ 32.000 $ 40.200  

B $14.500 

 

$ 26.000  $ 34.700  $ 46.300 $ 58.000 

C $ 20.700 $ 37.000 $ 50.000 $ 66.000 $ 82.700 

D $ 20.700 

 

$ 37.000  $ 50.000 $ 66.000 $ 82.700 

E $ 20.700 

 

$ 37.000  $ 50.000  $ 66.000 

 

$ 82.700 

F $ 14.500 $ 26.000 $ 34.700  $ 46.300 $ 58.000 

 

G $ 10.000 $ 18.000 

 

$ 24.000 $ 32.000 $ 40.200 

Para todos los casos deberá agregarse el gasto administrativo por costo de emisión, 
considerando el valor facturado por la empresa emisora en el mes inmediato anterior más 
un 10%. 
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Si el solicitante suscribió plan de pagos por multas al momento de la renovación de la 
Licencia, la misma solo podrá ser renovada por 1 año. 

Los duplicados de licencia serán otorgados previo pago del 20% (veinte por ciento) del valor 
de la categoría que corresponda, más el gasto administrativo. Las licencias a personas 
mayores de 70 años, cuya vigencia será de un año, serán otorgadas previos los exámenes 
correspondientes. 

Exímase del pago de las tasas por el otorgamiento de licencia de conducir a los empleados 
municipales afectados a la conducción de vehículos municipales, debiendo abonar 
solamente los gastos administrativos correspondientes. 

 
C A P I T U L O  III 

REGISTRO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS 

Artículo 93: Los aranceles que se cobrarán por los servicios que se prestan en la oficina 
Del Registro Civil y Capacidad de las Personas, serán los fijados por la ley Impositiva 
Provincial, los que pasan a formar parte integrante de la presente Ordenanza. Sin 
perjuicio de ello se establecen los siguientes valores: 

a) Expedición de licencias de inhumación   $ 12.500 
b) Sobre tasa-Urgente dentro de las 24 hs   $   2.500 
c) Libreta de familia original duplicados, triplicados, etc.) $ 10.000 
d) Solicitud de matrimonio     $ 20.000 
    día inhábil y/o en horario fuera de servicio pagará adicional equivalente valor horas de 
funcionaria y empleados actuantes.     
e) Matrimonio por cada testigo que exceda el número legal $ 20.000 
f) arancel administrativo     $ 3.500 
g) Transcripción actas de nacimiento, matrimonio o defunción labradas en otra jurisdicción 
$ 15.000- 
 

C A P I T U L O  IV 

ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS y ALQUILERES INMUEBLES MUNICIPALES  

Artículo 94: Fíjese los siguientes importes por el alquiler de las maquinarias de propiedad 
municipal por hora y colocación de alcantarillas:  

 
Pala frontal        $  90.000      
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Desmalezadora 3 puntos      $  48.000 

Desmalezadora 3cuerpos     $  70.000  
 
Motoguadaña       $          20.000 
 
Tractor para herramienta de arrastre    $          62.000 
  
Motoniveladora       $         135.000   
             
Pala frontal y camión      $         145.000 
    
Retroexcavadora con oruga 157 HP     $          250.000 
                 
Retroexcavadora 87 HP       $          130.000 
 
Retroexcavadora con martillo hidráulico 87HP    $       160.000 
                  
Carretón Traslado Retroexcavadora       $       150.000 
                 
Zanjadora         $         90.000 
 
Bobcat con cargadora frontal      $         62.000 
 
Traslado de Bobcat y/o zanjadora      $           40.000 
 
Pata de Cabra       $   40.000 
 
Pata de cabra con tractor      $        100.000 
  
Camión         $          70.000 

Camión de tierra        $         70.000 

Aserradora de hormigón       $   30.000 

Regador por tanque      $         70.000 

                        Hidrogrúa       $          80.000 

Los contribuyentes que no registren deuda vencida en ningún tributo e impuesto municipal 
gozarán de un 30% de descuento en los valores por alquiler de maquinarias fijados ut supra. 
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Fíjese los siguientes importes diarios por el alquiler de inmuebles de propiedad municipal  

                             a. Alquiler Cine – Teatro Colón   $ 700.000  
                             b. Alquiler Refugio Musical    $ 215.000 

                             c. Alquiler Casa de la Historia y de la Cultura $ 320.000 
  d.Sala de Máquinas     $ 320.000 

    
    
En caso de contrataciones de inmuebles periódicas para proyección de películas el importe 
será de $ 180.000 por fin de semana, más valor hora de personal municipal de 
corresponder. 
En casos de contribuyentes de escasos recursos el P.E.M. está facultado para reducir estos 
valores en un 50% (cincuenta por ciento) para las maquinarias y hasta en un 80% (ochenta 
por ciento) para alquiler de inmuebles a Instituciones de bien público, actuaciones de grupos 
locales o promovidas por la Dirección de Cultura.                                             
Establézcase el canon por estacionamiento en Playa de Camiones según Ordenanza 
101/2019 en su artículo 1°) a) Por día y por equipo (camión y acoplado) $ 8.000 ; b) Por 
mes y por equipo $ 50.000. 

 
             
                                                           C A P I T U L O V 

ANIMALES SUELTOS EN LA VÍA PÚBLICA 

Artículo 95: Los animales que por encontrarse indebidamente en la vía pública fueren 
conducidos a los lugares apropiados, establecidos por P.E.M. serán reintegrados a sus 
dueños, previo pago en concepto de traslado, alojamiento, mantención, etc. de los 
siguientes derechos, además de los gastos de atención veterinaria que pudieran ocurrir, sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan: 

 
a. Equinos y Bovinos, por día     $  58.000 
b. Otros, por día     $  27.000                      
 

C A P I T U L O VI 

VEHÍCULOS DETENIDOS EN DEPÓSITO 
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Artículo 96: Los gastos de conducción a depósito y derecho de piso, en caso de vehículos 
detenidos o secuestrados, se regirán por las disposiciones del Art.101 de la Ordenanza 
17/82, modificada por Ordenanza 3/94 y Ord. 427/2022. 

 
C A P I T U L O VII 

OCUPACIÓN ESPACIO PÚBLICO MUNICIPAL 

Artículo 97: Por la ocupación del espacio público municipal, los contribuyentes 
responsables deberán tributar los siguientes derechos: 

a) Por el tendido de redes eléctricas, el 1,5% (uno coma cinco por ciento) del 
importe neto facturado. 

b) Por el tendido de redes telefónicas, el 1,5% (uno coma cinco por ciento) 
del importe neto facturado. 

c) Por el tendido de redes de transmisión, retransmisión, interconexión y/o 
propalación radial , televisiva  e internet, el 1,5% (uno coma cinco por 
ciento)  del importe neto facturado.  

d) Por el tendido de acueductos y redes en el subsuelo del dominio público 
municipal (telefónicas, eléctricas, de gas natural, de fibra óptica, etc), se 
abonará el 1,5% (uno coma cinco por ciento)  del importe neto facturado. 

TITULO XVI 

DE LOS INTERESES Y DE LAS CUOTAS MÍNIMAS 

Artículo 98: FÍJANSE las tasas de los intereses moratorios y punitorios a cobrar por la 
Municipalidad y la Empresa Municipal de Aguas Varillenses, previstos en los art. 31º de la 
OGI Nº 146/08 (t.o) y 42º de la Ordenanza Nº 90/2000, en los mismos valores que la tasa 
de interés  resarcitorio mensual,  que resulta aplicable sobre los tributos determinados en 
el ámbito nacional, art.37 Ley 11.683 en el marco de la Resolución (ME) 559/22 del 
Ministerio de Economía de la Nación –o la que en el futuro la reemplace-. 

Los intereses compensatorios o de financiación, previstos en el art. 32º de aquella, 
FÍJENSE a valor 10% menor que la mencionada en el párrafo anterior.  

Artículo 99: ESTABLÉCENSE las siguientes cuotas mínimas para los planes de pago 
previstos en la Ordenanza General Impositiva: a) Para los planes ordinarios, la suma de 
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pesos diez mil ($ 14.000); y b) Para los planes especiales, la suma de cinco mil pesos ($ 
7.000). 

 

TÍTULO XVII 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 100: A partir del 1 de Enero 2026, todos los cedulones que emita la Municipalidad 
así como las actividades cumplidas en ejercicio de la función administrativa se desarrollará 
mediante las tecnologías de información y comunicaciones (TIC), a fin de que las relaciones 
entre las personas y la Administración, como así también entre los órganos y entes que la 
conforman, sean canalizadas íntegramente por medios electrónicos o digitales. 

Domicilio administrativo electrónico. Toda persona contribuyente Municipal debe tener 
registrado ante la Administración un domicilio electrónico. Se considera como tal al sitio 
informático seguro, personalizado y válido registrado por las personas para el cumplimiento 
de sus obligaciones y para el ejercicio de sus derechos frente a la Administración. Ese 
domicilio es obligatorio y producirá en el ámbito administrativo los efectos del domicilio 
constituido, siendo válidas y plenamente eficaces todas las notificaciones, emplazamientos 
y comunicaciones que allí se practiquen, de conformidad a la adhesión a la ley Pcial. 10.618 
de Simplificación y modernización de la Administración.  

En caso de no tener domicilio electrónico registrado,  el cedulón se obtendrá a través de la 
página web de la Municipalidad. Las personas jubiladas o mayores de 60 años, propietarios 
de única vivienda, podrán solicitar expresamente el envío de cedulón en papel, abonando 
el costo de franqueo fijado en el art. 85 inc. g) de la presente tarifaria y sin costo de franqueo 
si son beneficiarios de una jubilación mínima.  

Artículo 101: Esta Ordenanza Tarifaria Anual regirá a partir del 1 de Enero de 2026, 
quedando derogada toda disposición que se oponga a la presente. 

Artículo 102:  En la medida que no estuviese sancionado al 1º de Enero de 2026 la 
Ordenanza Tarifaria para ese mismo año, los valores de las Tasas, Contribuciones, 
Derechos y Multas, serán reajustados a los valores dispuestos en la presente Ordenanza 
cuando sea aprobada. El Poder Ejecutivo Municipal estará facultado para modificar las 
fechas de vencimiento en caso que lo estime necesario. 

Artículo 103: Los valores fijos en pesos, establecidos para cada tasa, contribución o 
derecho fijados en esta Ordenanza Tarifaria, serán actualizados bimestralmente por Indice 
de Precios al Consumidor elaborado por la Dirección de Estadísticas y Censos de la 
Provincia de Córdoba, considerando el índice publicado en el mes anterior al vencimiento 
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con mes base noviembre 2025. Quedando facultado el Departamento Ejecutivo Municipal 
a morigerar dicho incremento, de acuerdo con la efectiva incidencia que tenga el incremento 
de precios en el Costo de los Servicios Públicos Municipales. 

Artículo 104:  Comuníquese, Publíquese, dése al R.M. y archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 26/11/2025 

 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº   387 /2025 
 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                             Presidente H.C.D. 

  Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1210   /2025                     DE FECHA  27   / 11  / 2025 
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Contexto Inflacionario:  El Ministerio de Economía nacional, contempla una inflación 
de 10,1% para 2026. En lo que va del año, según el índice de Precios al Consumidor 
publicado por la Dirección de Estadísticas y Censo de la Provincia de Córdoba, la 
Inflación de Setiembre 2025 fue del 1.8, %, acumulada 2025 23% e Inter Anual 
34,6%.  El Relevamiento de Expectativas del Mercado (REM) de la última semana 
de Setiembre, que publica el B.C.R.A., estima para los próximos meses una inflación 
mensual por encima del 2% con variación acumulada del 29,8% para todo 2025.  
Debiendo considerarse el desfasaje implícito que tendrá el valor de las tasas 
municipales a fin de año y la proyección de inflación para el año 2026 para 
establecer el valor de las mismas. 

Tarifaria 2026:  

Respecto de los tributos más representativos, decimos: 

Tasa a la Propiedad y Servicio Cementerio:  los valores fijados por cuota, se 
actualizarán bimestralmente por Indice Inflación que publica la Dirección de 
Estadísticas y Censos de la Provincia de Córdoba. Tasa a la Propiedad podrá 
cancelarse en forma anticipada semestral y Tasa Cementerio se podrá cancelar en 
forma anticipada anual. Sigue vigente el 30% de descuento por no adeudar períodos 
anteriores en concepto de Tasa a la Propiedad y Tasa por Cementerio y en 
contribuciones por mejora y Tasa de Inspección e Higiene, respecto del inmueble a 
tributar.      

Contribución por Servicios de Inspección General e Higiene que inciden sobre la 
Actividad Industrial, Comercial y de Servicios:  

Descuento del 10% para los contribuyentes que no adeuden períodos anteriores y 
que formalicen el pago de la misma hasta el día de vencimiento. 

Sigue vigente la Unificación con Monotributo. 

Impuesto al automotor: Sigue vigente el convenio con el Ministerio de Finanzas de 
la Provincia de Córdoba que unifica este impuesto con los modelos de hasta 10 
años para el caso de los automotores y 5 años para los ciclomotores, con la 
reducción del 30% por mantener el impuesto al día, sumado a los descuentos que 
establezca la Provincia de Córdoba. 

Los modelos de automotores de más de 10 años dejan de tributar, siempre que el 
contribuyente no registre deuda a diciembre 2025, de lo contrario deberá seguir 
pagando por tres años más según los mínimos establecidos en el art. 90.   
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Arrendamiento de Maquinarias: Continúa el descuento del 30% sobre los valores 
fijados para el alquiler de maquinarias si el contribuyente no registra deuda en los 
impuestos, tasas y contribuciones municipales, de hasta el 50% cuando se trate de 
personas de bajos recursos. 

Es importante destacar que, en el presente año, por convenios celebrados en aras 
de la modernización del estado y a los fines de contribuir con el medio ambiente, los 
cedulones sólo se emitieron de forma digital, con resultados por encima de lo 
esperado. Sigue vigente la posibilidad de que personas mayores de 60 años, 
propietarias de única vivienda que lo soliciten expresamente, podrán recibirlos en 
formato papel y en su domicilio postal.  

   

 

 



ORDENANZA Nº 388/2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: ESTÍMASE en la suma de VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL  pesos  

($25.244.575.000-),  de  acuerdo al detalle que figura en Planillas anexas y que forma 

parte integrante de la presente Ordenanza, el cálculo de los RECURSOS para el año 

2026, destinados a la financiación del Presupuesto General de Gastos de la 

Administración Municipal. 

Artículo 2º: ESTÍMASE en la suma de VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO  MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL  

pesos  ($25.244.575.000-),  de acuerdo al detalle que figura en Planillas anexas y 

que forman parte integrante de la presente Ordenanza, el presupuesto general de 

GASTOS de la Administración Municipal, que regirá para el año 2026. 

Artículo 3º: El P.E.M. podrá, mediante Resolución de la Secretaría de Economía y 

Hacienda, efectuar compensaciones de hasta un 40% de partidas del presupuesto, 

dentro de cada Partida Principal, sin alterar el monto total de cada una de ellas, salvo 

entre las Partidas Principales de Bienes de Consumo y Servicios entre las cuales se 

podrán también realizar compensaciones, pudiéndose además, crear sub-partidas 

y/o divisiones, siempre que como resultado del ejercicio de esta facultad no se altere 

el monto de erogaciones fijado en el Art. 1º  

Las compensaciones dentro de la sub partida Planes de Vivienda, de la Partida 

Principal Erogaciones de Capital, no podrán realizarse entre los ítems 



correspondientes a diferentes planes, pero sí dentro de cada uno de ellos, 

pudiéndose además crear divisiones. 

Las Resoluciones que efectúen compensaciones y/o modifiquen y/o creen partidas 

en el presupuesto vigente, deberán elevarse al H.C.D. y notificarse al H.T.C., dentro 

de los treinta días de emitidas, para conocimiento de ambos órganos o adjuntarse 

con el pase a este último para la aprobación del gasto pretendido. 

Artículo 4º: FACÚLTASE al P.E.M. a reglamentar mediante decreto los regímenes de 

horario municipal y el de responsabilidad técnica para el personal municipal y de 

viáticos y movilidad. 

Artículo 5º: FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, en el marco de lo 

previsto por el inc. 34 del art. 61º de la C.O.M., a través de la Secretaría de Economía 

y Hacienda, a contratar créditos, ayudas económicas, mutuos y/o girar en 

descubierto en instituciones autorizadas para tal fin, hasta el monto equivalente al 

50% de la suma establecida por el pago por todo concepto de un mes de los salarios 

municipales. 

Para la toma de crédito, ayuda económica, mutuos y/o giro en descubierto en las 

instituciones autorizadas, podrá afectarse o ceder en garantía la coparticipación 

impositiva provincial y/o la recaudación de tasas, contribuciones y/o tributos 

Municipales y/o bienes inmuebles del dominio privado municipal y/o vehículos, 

autorizándose a la Secretaría de Economía y Hacienda a suscribir la documentación 

respectiva a tales efectos. 

Artículo 6º: FACÚLTASE al P.E.M., a través de la Secretaría de Economía y 

Hacienda, a utilizar los cheques de pago diferido previstos en la Ley Nacional Nº 

24.452 y sus modificatorias, hasta un monto equivalente a la suma establecida por 

el pago por todo concepto de un mes de los salarios municipales. 

Artículo 7º: Cuando las reservas de fondos o el carácter del gasto lo justifiquen, a 

los fines de no perder poder adquisitivo de la moneda de curso legal, el 

Departamento Ejecutivo Municipal podrá mantener sus ahorros o reservas de dinero 



en Plazo Fijo, Títulos Públicos u otra inversión que entienda conveniente. Dichas 

operaciones únicamente se podrán realizar con entidades bancarias o financieras 

autorizadas por el Banco Central de la República Argentina, debiendo la operatoria 

estar debidamente documentada. También se lo autoriza a realizar operaciones de 

ahorro mutual-depósitos y/o plazo fijo si así lo entiende conveniente en las entidades 

mutuales de la Ciudad de Las Varillas. 

Artículo 8º: FACÚLTASE al P.E.M., en el marco de lo dispuesto por el inc. 12, del 

art. 61 y el art. 128 de la C.O.M., para el cobro judicial de rentas fiscales, a ofrecer 

en garantía, general o real, en los términos del art. 561 del Código de Procedimientos 

Civil y Comercial de la Provincia, los bienes inmuebles del dominio privado municipal 

y/o vehículos y/o la coparticipación impositiva provincial y/o la recaudación de tasas, 

contribuciones y/o tributos municipales y a contratar de manera directa cauciones de 

compañías aseguradoras habilitadas, quedando autorizada la Secretaría de 

Economía y Hacienda y/o la Asesoría Letrada Municipal, a través de su titular y/o de 

su adjunto, conjunta o individualmente, a suscribir la documentación respectiva a 

tales efectos 

Artículo 9º: FACÚLTASE al P.E.M., en los juicios de cobro de rentas fiscales, a 

adquirir en pública subasta, los bienes sometidos a la misma, por el monto total de 

la planilla, incluidas las costas. 

Artículo 10º: ESTABLÉZCANSE para este ejercicio, para el Régimen General de 

Contrataciones, los siguientes montos: a) Contratación directa; hasta la suma de 

diez millones pesos ($10.000.000,00.-); b) Concurso privado especial de precios, por 

montos superiores a esta última cifra y hasta la suma de cuarenta millones de pesos 

($ 40.000.000.-); c) Concurso privado ordinario de precios, por montos superiores a 

esta última cifra y hasta la suma de sesenta millones de pesos ($60.000.000.-); d) 

Concurso público de precios, por montos superiores a esta última cifra y hasta la 

suma de ciento veinte millones de pesos ($120.000.000.-), y e) Licitación pública, 

por montos superiores a esta última cifra. Cuando la inflación acumulada anual 

dentro del año 2026 supere el 20%, el Poder Ejecutivo Municipal podrá actualizar los 



montos según índice elaborado por el INDEC, tomando como mes base noviembre 

2025. 

Artículo 11º: REGÍSTRESE, publíquese, comuníquese y cumplimentado, 

archívese. 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                    

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

1 PT GOBIERNO DE LA ADMINISTRACION 219.010.000,00

1.01 PT INTENDENCIA 138.400.000,00

1.01.01 PT ACTIVIDAD CENTRAL 138.400.000,00

1.01.01.01 PT GASTOS CORRIENTES 130.400.000,00

1.01.01.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 130.400.000,00

1.01.01.01.01.01 PT REMUNERACIONES 117.230.000,00

1.01.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 85.500.000,00

1.01.01.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 6.900.000,00

1.01.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 24.000.000,00

1.01.01.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 830.000,00

1.01.01.01.01.01.005 PI BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 0,00

1.01.01.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 4.670.000,00

1.01.01.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 400.000,00

1.01.01.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 220.000,00

1.01.01.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

1.01.01.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 3.500.000,00

1.01.01.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 0,00

1.01.01.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 0,00

1.01.01.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 300.000,00

1.01.01.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 250.000,00

1.01.01.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 8.500.000,00

1.01.01.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 0,00

1.01.01.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 0,00

1.01.01.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 0,00

1.01.01.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 0,00

1.01.01.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 5.000.000,00

1.01.01.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 3.000.000,00

1.01.01.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 0,00

1.01.01.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 500.000,00

1.01.01.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

1.01.01.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

1.01.01.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

1.01.01.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

1.01.01.28 PT TRANSFERENCIAS 8.000.000,00

1.01.01.28.03 PT TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.000.000,00

1.01.01.28.03.07 PT AL SECTOR PRIVADO 7.000.000,00

1.01.01.28.03.07.029 PI A UNIDADES FAMILIARES 1.000.000,00

1.01.01.28.03.07.030 PI A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 6.000.000,00

1.01.01.28.03.07.031 PI A EMPRESAS PRIVADAS 0,00

1.01.01.28.03.08 PT AL SECTOR PUBLICO 1.000.000,00

1.01.01.28.03.08.032 PI AL SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 0,00

1.01.01.28.03.08.048 PI AL SECTOR PUBLICO PROVINCIAL 1.000.000,00

1.01.01.28.03.08.096 PI AL SECTOR PUBLICO NACIONAL 0,00

Usuario: EVANGELINA - APPENDINO, MARIA EVANGELINA Pagina: 1
Impresión: 15/10/2025



Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

1.01.01.28.05 PT TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

1.01.01.28.05.07 PT AL SECTOR PRIVADO 0,00

1.01.01.28.05.07.029 PI A UNIDADES FAMILIARES 0,00

1.01.01.28.05.07.045 PI A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 0,00

1.01.01.28.05.07.046 PI A EMPRESAS PRIVADAS 0,00

1.01.01.28.05.08 PT AL SECTOR PUBLICO 0,00

1.01.01.28.05.08.048 PI AL SECTOR PUBLICO PROVINCIAL 0,00

1.01.01.28.05.08.049 PI AL SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 0,00

1.01.01.28.05.08.075 PI A LOS FONDOS FIDUCIARIOS Y OTROS ENTES DEL SECTOR 0,00

1.01.01.28.05.08.090 PI AL SECTOR PUBLICO EMPRESARIAL 0,00

1.01.01.28.05.08.096 PI AL SECTOR PUBLICO NACIONAL 0,00

1.02 PT ASESORIA LETRADA 80.610.000,00

1.02.01 PT ACTIVIDAD CENTRAL 80.610.000,00

1.02.01.01 PT GASTOS CORRIENTES 80.610.000,00

1.02.01.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 80.610.000,00

1.02.01.01.01.01 PT REMUNERACIONES 67.500.000,00

1.02.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 49.500.000,00

1.02.01.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 4.000.000,00

1.02.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 14.000.000,00

1.02.01.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 0,00

1.02.01.01.01.01.005 PI BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 0,00

1.02.01.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 710.000,00

1.02.01.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 0,00

1.02.01.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 110.000,00

1.02.01.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 500.000,00

1.02.01.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 0,00

1.02.01.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 0,00

1.02.01.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 0,00

1.02.01.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 0,00

1.02.01.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 100.000,00

1.02.01.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 12.400.000,00

1.02.01.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 10.000.000,00

1.02.01.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 100.000,00

1.02.01.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 2.000.000,00

1.02.01.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 300.000,00

1.02.01.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

1.02.01.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

1.02.01.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

1.02.01.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

2 PT SECRETARIA DE GOBIERNO 3.986.120.000,00

2.03 PT SECRETARIA GOBIERNO 707.850.000,00

2.03.01 PT ACTIVIDAD CENTRAL 707.850.000,00

2.03.01.01 PT GASTOS CORRIENTES 490.850.000,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

2.03.01.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 490.850.000,00

2.03.01.01.01.01 PT REMUNERACIONES 209.500.000,00

2.03.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 151.600.000,00

2.03.01.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 12.300.000,00

2.03.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 45.600.000,00

2.03.01.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 0,00

2.03.01.01.01.01.005 PI BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 0,00

2.03.01.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 35.050.000,00

2.03.01.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 22.000.000,00

2.03.01.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 1.000.000,00

2.03.01.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

2.03.01.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1.500.000,00

2.03.01.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 100.000,00

2.03.01.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 150.000,00

2.03.01.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 300.000,00

2.03.01.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 10.000.000,00

2.03.01.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 246.300.000,00

2.03.01.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 150.000.000,00

2.03.01.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 0,00

2.03.01.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 500.000,00

2.03.01.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 0,00

2.03.01.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 92.000.000,00

2.03.01.01.01.03.021 PI SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES CONTRATADOS A TERCE 0,00

2.03.01.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 1.000.000,00

2.03.01.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 0,00

2.03.01.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 2.800.000,00

2.03.01.02 PT GASTOS DE CAPITAL 2.000.000,00

2.03.01.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 2.000.000,00

2.03.01.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 2.000.000,00

2.03.01.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 2.000.000,00

2.03.01.28 PT TRANSFERENCIAS 215.000.000,00

2.03.01.28.03 PT TRANSFERENCIAS CORRIENTES 215.000.000,00

2.03.01.28.03.07 PT AL SECTOR PRIVADO 210.000.000,00

2.03.01.28.03.07.029 PI A UNIDADES FAMILIARES 90.000.000,00

2.03.01.28.03.07.030 PI A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 120.000.000,00

2.03.01.28.03.07.031 PI A EMPRESAS PRIVADAS 0,00

2.03.01.28.03.15 PT AL SECTOR PUBLICO 5.000.000,00

2.03.01.28.03.15.032 PI AL SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 0,00

2.03.01.28.03.15.048 PI AL SECTOR PUBLICO PROVINCIAL 5.000.000,00

2.03.01.28.03.15.049 PI AL SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 0,00

2.03.01.28.05 PT TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

2.03.01.28.05.07 PT AL SECTOR PRIVADO 0,00

2.03.01.28.05.07.044 PI A UNIDADES FAMILIARES 0,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

2.03.01.28.05.07.045 PI A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 0,00

2.03.01.28.05.07.046 PI A EMPRESAS PRIVADAS 0,00

2.03.01.28.05.15 PT AL SECTOR PUBLICO 0,00

2.03.01.28.05.15.048 PI AL SECTOR PUBLICO PROVINCIAL 0,00

2.03.01.28.05.15.049 PI AL SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 0,00

2.03.01.28.05.15.074 PI AL SECTOR PUBLICO EMPRESARIAL 0,00

2.03.01.28.05.15.075 PI A LOS FONDOS FIDUCIARIOS Y OTROS ENTES DEL SECTOR 0,00

2.03.01.28.05.15.096 PI AL SECTOR PUBLICO NACIONAL 0,00

2.04 PT DIRECCION DE CULTURA 401.420.000,00

2.04.01 PT ACTIVIDAD CENTRAL 302.320.000,00

2.04.01.01 PT GASTOS CORRIENTES 302.320.000,00

2.04.01.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 302.320.000,00

2.04.01.01.01.01 PT REMUNERACIONES 259.030.000,00

2.04.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 190.000.000,00

2.04.01.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 15.500.000,00

2.04.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 53.000.000,00

2.04.01.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 530.000,00

2.04.01.01.01.01.005 PI BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 0,00

2.04.01.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 13.890.000,00

2.04.01.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 1.400.000,00

2.04.01.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 600.000,00

2.04.01.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 190.000,00

2.04.01.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1.700.000,00

2.04.01.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 300.000,00

2.04.01.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 1.500.000,00

2.04.01.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 2.200.000,00

2.04.01.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 6.000.000,00

2.04.01.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 29.400.000,00

2.04.01.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 18.000.000,00

2.04.01.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 0,00

2.04.01.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 1.000.000,00

2.04.01.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 1.900.000,00

2.04.01.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 5.000.000,00

2.04.01.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 2.300.000,00

2.04.01.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 200.000,00

2.04.01.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 1.000.000,00

2.04.01.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

2.04.01.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

2.04.01.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

2.04.01.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

2.04.01.02.04.11.041 PI OTROS BIENES DE CAPITAL 0,00

2.04.01.28 PT TRANSFERENCIAS 0,00

2.04.01.28.03 PT TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

2.04.01.28.03.07 PT AL SECTOR PRIVADO 0,00

2.04.01.28.03.07.029 PI A UNIDADES FAMILIARES 0,00

2.04.01.28.03.07.030 PI A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 0,00

2.04.01.28.03.08 PT AL SECTOR PUBLICO 0,00

2.04.01.28.03.08.032 PI AL SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 0,00

2.04.01.28.05 PT TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

2.04.01.28.05.07 PT AL SECTOR PRIVADO 0,00

2.04.01.28.05.07.029 PI A UNIDADES FAMILIARES 0,00

2.04.01.28.05.07.030 PI A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 0,00

2.04.01.28.05.08 PT AL SECTOR PUBLICO 0,00

2.04.01.28.05.08.048 PI AL SECTOR PUBLICO PROVINCIAL 0,00

2.04.01.28.05.08.049 PI AL SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 0,00

2.04.01.28.05.08.050 PI A LOS FONDOS FIDUCIARIOS Y OTROS ENTES DEL S.PUBL 0,00

2.04.01.28.05.08.074 PI AL SECTOR PUBLICO EMPRESARIAL 0,00

2.04.01.28.05.08.075 PI A LOS FONDOS FIDUCIARIOS Y OTROS ENTES DEL SECTOR 0,00

2.04.01.28.05.08.096 PI AL SECTOR PUBLICO NACIONAL 0,00

2.04.06 PT PROGRAMAS CULTURALES 72.500.000,00

2.04.06.01 PT GASTOS CORRIENTES 72.500.000,00

2.04.06.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 72.500.000,00

2.04.06.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 4.500.000,00

2.04.06.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 3.500.000,00

2.04.06.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 0,00

2.04.06.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

2.04.06.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 0,00

2.04.06.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 0,00

2.04.06.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 1.000.000,00

2.04.06.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 0,00

2.04.06.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 0,00

2.04.06.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 68.000.000,00

2.04.06.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 0,00

2.04.06.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 0,00

2.04.06.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 0,00

2.04.06.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 65.000.000,00

2.04.06.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 3.000.000,00

2.04.06.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

2.04.06.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

2.04.06.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

2.04.06.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

2.04.06.02.04.11.041 PI OTROS BIENES DE CAPITAL 0,00

2.04.06.28 PT TRANSFERENCIAS 0,00

2.04.06.28.03 PT TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

2.04.06.28.03.14 PT AL SECTOR PRIVADO 0,00

2.04.06.28.03.14.029 PI A UNIDADES FAMILIARES 0,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

2.04.06.28.03.14.030 PI A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 0,00

2.04.06.28.03.14.031 PI A EMPRESAS PRIVADAS 0,00

2.04.06.28.03.15 PT AL SECTOR PUBLICO 0,00

2.04.06.28.03.15.096 PI AL SECTOR PUBLICO NACIONAL 0,00

2.04.18 PT COLEGIO MUNICIPAL DE ARTE 26.600.000,00

2.04.18.01 PT GASTOS CORRIENTES 26.600.000,00

2.04.18.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 26.600.000,00

2.04.18.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 2.400.000,00

2.04.18.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 300.000,00

2.04.18.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 0,00

2.04.18.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

2.04.18.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 0,00

2.04.18.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 300.000,00

2.04.18.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 300.000,00

2.04.18.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 1.500.000,00

2.04.18.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 24.200.000,00

2.04.18.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 0,00

2.04.18.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 0,00

2.04.18.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 0,00

2.04.18.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 12.000.000,00

2.04.18.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 12.000.000,00

2.04.18.01.01.03.021 PI SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES CONTRATADOS A TERCE 0,00

2.04.18.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 200.000,00

2.04.18.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 0,00

2.04.18.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00

2.04.18.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

2.04.18.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

2.04.18.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

2.04.18.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

2.05 PT DIRECCION DE DEPORTES 144.200.000,00

2.05.01 PT ACTIVIDAD CENTRAL 118.350.000,00

2.05.01.01 PT GASTOS CORRIENTES 118.350.000,00

2.05.01.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 118.350.000,00

2.05.01.01.01.01 PT REMUNERACIONES 62.800.000,00

2.05.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 46.000.000,00

2.05.01.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 3.800.000,00

2.05.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 13.000.000,00

2.05.01.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 0,00

2.05.01.01.01.01.005 PI BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 0,00

2.05.01.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 3.650.000,00

2.05.01.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 700.000,00

2.05.01.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 200.000,00

2.05.01.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

2.05.01.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1.200.000,00

2.05.01.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 50.000,00

2.05.01.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 0,00

2.05.01.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 700.000,00

2.05.01.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 800.000,00

2.05.01.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 51.900.000,00

2.05.01.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 7.200.000,00

2.05.01.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 4.000.000,00

2.05.01.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 0,00

2.05.01.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 40.000.000,00

2.05.01.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 100.000,00

2.05.01.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 0,00

2.05.01.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 600.000,00

2.05.01.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

2.05.01.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

2.05.01.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

2.05.01.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

2.05.08 PT PROGRAMAS Y PROYECTOS DEPORTIVOS 13.850.000,00

2.05.08.01 PT GASTOS CORRIENTES 13.850.000,00

2.05.08.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 13.850.000,00

2.05.08.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 3.850.000,00

2.05.08.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 350.000,00

2.05.08.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 0,00

2.05.08.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

2.05.08.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1.000.000,00

2.05.08.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 0,00

2.05.08.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 0,00

2.05.08.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 0,00

2.05.08.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 2.500.000,00

2.05.08.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 10.000.000,00

2.05.08.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 0,00

2.05.08.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 0,00

2.05.08.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 10.000.000,00

2.05.08.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00

2.05.08.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

2.05.08.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

2.05.08.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

2.05.08.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

2.05.08.02.04.11.041 PI OTROS BIENES DE CAPITAL 0,00

2.05.08.28 PT TRANSFERENCIAS 0,00

2.05.08.28.03 PT TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

2.05.08.28.03.07 PT AL SECTOR PRIVADO 0,00

2.05.08.28.03.07.029 PI A UNIDADES FAMILIARES 0,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

2.05.08.28.03.07.030 PI A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 0,00

2.05.08.28.03.07.031 PI A EMPRESAS PRIVADAS 0,00

2.05.08.28.03.07.048 PI AL SECTOR PUBLICO PROVINCIAL 0,00

2.05.09 PT ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES 12.000.000,00

2.05.09.01 PT GASTOS CORRIENTES 12.000.000,00

2.05.09.01.03 PT TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.000.000,00

2.05.09.01.03.07 PT AL SECTOR PRIVADO 12.000.000,00

2.05.09.01.03.07.030 PI A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 12.000.000,00

2.07 PT DIRECCION DE ACCION SOCIAL 1.709.310.000,00

2.07.01 PT ACTIVIDAD CENTRAL 763.920.000,00

2.07.01.01 PT GASTOS CORRIENTES 113.920.000,00

2.07.01.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 113.920.000,00

2.07.01.01.01.01 PT REMUNERACIONES 77.500.000,00

2.07.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 57.000.000,00

2.07.01.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 4.500.000,00

2.07.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 16.000.000,00

2.07.01.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 0,00

2.07.01.01.01.01.005 PI BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 0,00

2.07.01.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 5.120.000,00

2.07.01.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 2.000.000,00

2.07.01.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 770.000,00

2.07.01.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

2.07.01.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1.200.000,00

2.07.01.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 0,00

2.07.01.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 100.000,00

2.07.01.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 250.000,00

2.07.01.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 800.000,00

2.07.01.01.01.02.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 0,00

2.07.01.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 31.300.000,00

2.07.01.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 4.800.000,00

2.07.01.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 5.500.000,00

2.07.01.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 0,00

2.07.01.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 1.000.000,00

2.07.01.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 20.000.000,00

2.07.01.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 0,00

2.07.01.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 0,00

2.07.01.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00

2.07.01.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

2.07.01.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

2.07.01.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

2.07.01.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

2.07.01.28 PT TRANSFERENCIAS 650.000.000,00

2.07.01.28.03 PT TRANSFERENCIAS CORRIENTES 650.000.000,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

2.07.01.28.03.14 PT AL SECTOR PRIVADO 650.000.000,00

2.07.01.28.03.14.029 PI A UNIDADES FAMILIARES 50.000.000,00

2.07.01.28.03.14.030 PI A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 600.000.000,00

2.07.01.28.03.14.031 PI A EMPRESAS PRIVADAS 0,00

2.07.01.28.03.15 PT AL SECTOR PUBLICO 0,00

2.07.01.28.03.15.049 PI AL SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 0,00

2.07.01.28.05 PT TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

2.07.01.28.05.07 PT AL SECTOR PRIVADO 0,00

2.07.01.28.05.07.029 PI A UNIDADES FAMILIARES 0,00

2.07.01.28.05.07.030 PI A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 0,00

2.07.01.28.05.07.031 PI A EMPRESAS PRIVADAS 0,00

2.07.04 PT D.E.C.O.L 199.300.000,00

2.07.04.01 PT GASTOS CORRIENTES 199.300.000,00

2.07.04.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 199.300.000,00

2.07.04.01.01.01 PT REMUNERACIONES 170.400.000,00

2.07.04.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 125.000.000,00

2.07.04.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 10.000.000,00

2.07.04.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 35.000.000,00

2.07.04.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 400.000,00

2.07.04.01.01.01.005 PI BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 0,00

2.07.04.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 7.300.000,00

2.07.04.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 1.800.000,00

2.07.04.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 1.200.000,00

2.07.04.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

2.07.04.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 0,00

2.07.04.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 1.500.000,00

2.07.04.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 200.000,00

2.07.04.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 300.000,00

2.07.04.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 2.300.000,00

2.07.04.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 21.600.000,00

2.07.04.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 4.500.000,00

2.07.04.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 2.000.000,00

2.07.04.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 50.000,00

2.07.04.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 0,00

2.07.04.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 15.000.000,00

2.07.04.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 0,00

2.07.04.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 0,00

2.07.04.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 50.000,00

2.07.04.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

2.07.04.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

2.07.04.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

2.07.04.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

2.07.04.02.04.11.041 PI OTROS BIENES DE CAPITAL 0,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

2.07.21 PT PROGRAMAS LABORALES 220.000.000,00

2.07.21.01 PT GASTOS CORRIENTES 220.000.000,00

2.07.21.01.03 PT TRANSFERENCIAS CORRIENTES 220.000.000,00

2.07.21.01.03.14 PT AL SECTOR PRIVADO 220.000.000,00

2.07.21.01.03.14.029 PI A UNIDADES FAMILIARES 220.000.000,00

2.07.34 PT OFICINA DE EMPLEO 104.540.000,00

2.07.34.01 PT GASTOS CORRIENTES 104.540.000,00

2.07.34.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 104.540.000,00

2.07.34.01.01.01 PT REMUNERACIONES 95.500.000,00

2.07.34.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 70.000.000,00

2.07.34.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 6.000.000,00

2.07.34.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 19.500.000,00

2.07.34.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 0,00

2.07.34.01.01.01.005 PI BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 0,00

2.07.34.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 1.790.000,00

2.07.34.01.01.02.006 PI CIT ( PROYECTO FORMATIVO OCUPACIONAL) 0,00

2.07.34.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 270.000,00

2.07.34.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 220.000,00

2.07.34.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

2.07.34.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 0,00

2.07.34.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 0,00

2.07.34.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 0,00

2.07.34.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 300.000,00

2.07.34.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 1.000.000,00

2.07.34.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 7.250.000,00

2.07.34.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 4.000.000,00

2.07.34.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 0,00

2.07.34.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 150.000,00

2.07.34.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 600.000,00

2.07.34.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 2.500.000,00

2.07.34.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 0,00

2.07.34.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 0,00

2.07.34.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00

2.07.34.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

2.07.34.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

2.07.34.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

2.07.34.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

2.07.34.02.04.11.041 PI OTROS BIENES DE CAPITAL 0,00

2.07.36 PT SALA CUNA 421.550.000,00

2.07.36.01 PT GASTOS CORRIENTES 421.550.000,00

2.07.36.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 421.550.000,00

2.07.36.01.01.01 PT REMUNERACIONES 316.000.000,00

2.07.36.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 225.000.000,00

Usuario: EVANGELINA - APPENDINO, MARIA EVANGELINA Pagina: 10
Impresión: 15/10/2025



Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

2.07.36.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 18.000.000,00

2.07.36.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 62.000.000,00

2.07.36.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 2.000.000,00

2.07.36.01.01.01.005 PI BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 9.000.000,00

2.07.36.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 28.350.000,00

2.07.36.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 20.000.000,00

2.07.36.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 1.200.000,00

2.07.36.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

2.07.36.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 0,00

2.07.36.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 100.000,00

2.07.36.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 350.000,00

2.07.36.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 700.000,00

2.07.36.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 6.000.000,00

2.07.36.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 77.200.000,00

2.07.36.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 10.500.000,00

2.07.36.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 6.300.000,00

2.07.36.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 400.000,00

2.07.36.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 6.500.000,00

2.07.36.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 53.500.000,00

2.07.36.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 0,00

2.07.36.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 0,00

2.07.36.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00

2.07.36.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

2.07.36.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

2.07.36.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

2.07.36.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

2.09 PT DEPARTAMENTO DE PRENSA Y COMUNICACION 29.500.000,00

2.09.01 PT ACTIVIDAD CENTRAL 29.500.000,00

2.09.01.01 PT GASTOS CORRIENTES 29.500.000,00

2.09.01.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 29.500.000,00

2.09.01.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 500.000,00

2.09.01.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 0,00

2.09.01.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 0,00

2.09.01.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

2.09.01.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 500.000,00

2.09.01.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 0,00

2.09.01.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 0,00

2.09.01.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 0,00

2.09.01.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 0,00

2.09.01.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 29.000.000,00

2.09.01.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 0,00

2.09.01.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 0,00

2.09.01.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 0,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

2.09.01.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 12.000.000,00

2.09.01.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 17.000.000,00

2.09.01.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 0,00

2.09.01.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00

2.09.01.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

2.09.01.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

2.09.01.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

2.09.01.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

2.09.01.02.04.11.041 PI OTROS BIENES DE CAPITAL 0,00

2.11 PT DEPTO.REGISTRO DE CONDUCTORES 215.680.000,00

2.11.01 PT ACTIVIDAD CENTRAL 215.680.000,00

2.11.01.01 PT GASTOS CORRIENTES 215.680.000,00

2.11.01.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 215.680.000,00

2.11.01.01.01.01 PT REMUNERACIONES 186.000.000,00

2.11.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 125.000.000,00

2.11.01.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 10.000.000,00

2.11.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 35.000.000,00

2.11.01.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 0,00

2.11.01.01.01.01.005 PI BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 16.000.000,00

2.11.01.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 880.000,00

2.11.01.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 0,00

2.11.01.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 330.000,00

2.11.01.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

2.11.01.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 0,00

2.11.01.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 0,00

2.11.01.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 0,00

2.11.01.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 200.000,00

2.11.01.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 350.000,00

2.11.01.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 28.800.000,00

2.11.01.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 300.000,00

2.11.01.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 0,00

2.11.01.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 0,00

2.11.01.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 0,00

2.11.01.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 28.500.000,00

2.11.01.01.01.03.021 PI SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES CONTRATADOS A TERCE 0,00

2.11.01.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 0,00

2.11.01.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 0,00

2.11.01.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00

2.11.01.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

2.11.01.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

2.11.01.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

2.11.01.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

2.11.01.02.04.11.041 PI OTROS BIENES DE CAPITAL 0,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

2.12 PT DEPTO.REGISTRO CIVIL 127.230.000,00

2.12.01 PT ACTIVIDAD CENTRAL 127.230.000,00

2.12.01.01 PT GASTOS CORRIENTES 127.230.000,00

2.12.01.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 127.230.000,00

2.12.01.01.01.01 PT REMUNERACIONES 119.300.000,00

2.12.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 87.500.000,00

2.12.01.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 7.300.000,00

2.12.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 24.500.000,00

2.12.01.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 0,00

2.12.01.01.01.01.005 PI BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 0,00

2.12.01.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 1.030.000,00

2.12.01.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 300.000,00

2.12.01.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 330.000,00

2.12.01.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

2.12.01.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 0,00

2.12.01.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 0,00

2.12.01.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 0,00

2.12.01.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 100.000,00

2.12.01.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 300.000,00

2.12.01.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 6.900.000,00

2.12.01.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 3.000.000,00

2.12.01.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 0,00

2.12.01.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 300.000,00

2.12.01.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 0,00

2.12.01.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 3.600.000,00

2.12.01.01.01.03.021 PI SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES CONTRATADOS A TERCE 0,00

2.12.01.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 0,00

2.12.01.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 0,00

2.12.01.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00

2.12.01.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

2.12.01.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

2.12.01.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

2.12.01.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

2.13 PT DEPTO.DE TRANSITO 517.700.000,00

2.13.01 PT ACTIVIDAD CENTRAL 517.700.000,00

2.13.01.01 PT GASTOS CORRIENTES 516.700.000,00

2.13.01.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 516.700.000,00

2.13.01.01.01.01 PT REMUNERACIONES 288.000.000,00

2.13.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 210.000.000,00

2.13.01.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 18.000.000,00

2.13.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 60.000.000,00

2.13.01.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 0,00

2.13.01.01.01.01.005 PI BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 0,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

2.13.01.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 32.300.000,00

2.13.01.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 1.200.000,00

2.13.01.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 3.000.000,00

2.13.01.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

2.13.01.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 24.000.000,00

2.13.01.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 200.000,00

2.13.01.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 100.000,00

2.13.01.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 2.000.000,00

2.13.01.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 1.800.000,00

2.13.01.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 196.400.000,00

2.13.01.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 8.000.000,00

2.13.01.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 7.000.000,00

2.13.01.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 6.200.000,00

2.13.01.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 20.000.000,00

2.13.01.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 155.000.000,00

2.13.01.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 200.000,00

2.13.01.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 0,00

2.13.01.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00

2.13.01.02 PT GASTOS DE CAPITAL 1.000.000,00

2.13.01.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 1.000.000,00

2.13.01.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 1.000.000,00

2.13.01.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 1.000.000,00

2.14 PT DEPTO.DE PERSONAL 133.230.000,00

2.14.01 PT ACTIVIDAD CENTRAL 132.230.000,00

2.14.01.01 PT GASTOS CORRIENTES 132.230.000,00

2.14.01.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 132.230.000,00

2.14.01.01.01.01 PT REMUNERACIONES 119.900.000,00

2.14.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 88.000.000,00

2.14.01.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 7.200.000,00

2.14.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 24.700.000,00

2.14.01.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 0,00

2.14.01.01.01.01.005 PI BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 0,00

2.14.01.01.01.01.006 PI DEUDA PERSONAL 0,00

2.14.01.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 330.000,00

2.14.01.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 0,00

2.14.01.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 330.000,00

2.14.01.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

2.14.01.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 0,00

2.14.01.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 0,00

2.14.01.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 0,00

2.14.01.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 0,00

2.14.01.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 0,00

2.14.01.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 12.000.000,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

2.14.01.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 0,00

2.14.01.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 2.000.000,00

2.14.01.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 10.000.000,00

2.14.01.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 0,00

2.14.01.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 0,00

2.14.01.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00

2.14.01.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

2.14.01.02.01 PT GASTOS DE CONSUMO 0,00

2.14.01.02.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 0,00

2.14.01.02.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 0,00

2.14.01.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

2.14.01.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

2.14.01.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

2.14.01.02.04.11.041 PI OTROS BIENES DE CAPITAL 0,00

2.14.44 PT PROGRAMA RRHH 1.000.000,00

2.14.44.01 PT GASTOS CORRIENTES 1.000.000,00

2.14.44.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 1.000.000,00

2.14.44.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 1.000.000,00

2.14.44.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 0,00

2.14.44.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 0,00

2.14.44.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 1.000.000,00

3 PT SECRETARIA DE ECONOMIA 2.853.220.000,00

3.18 PT SECRETARIA ECONOMIA 2.853.220.000,00

3.18.01 PT ACTIVIDAD CENTRAL 2.704.500.000,00

3.18.01.01 PT GASTOS CORRIENTES 1.185.650.000,00

3.18.01.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 1.008.650.000,00

3.18.01.01.01.01 PT REMUNERACIONES 879.750.000,00

3.18.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 645.000.000,00

3.18.01.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 53.750.000,00

3.18.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 181.000.000,00

3.18.01.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 0,00

3.18.01.01.01.01.005 PI BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 0,00

3.18.01.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 11.900.000,00

3.18.01.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 100.000,00

3.18.01.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 2.000.000,00

3.18.01.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 5.000.000,00

3.18.01.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 300.000,00

3.18.01.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 0,00

3.18.01.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 0,00

3.18.01.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 1.500.000,00

3.18.01.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 3.000.000,00

3.18.01.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 117.000.000,00

3.18.01.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 2.000.000,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

3.18.01.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 18.000.000,00

3.18.01.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 1.000.000,00

3.18.01.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 75.000.000,00

3.18.01.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 20.000.000,00

3.18.01.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 0,00

3.18.01.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 1.000.000,00

3.18.01.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00

3.18.01.01.02 PT RENTAS DE LA PROPIEDAD 177.000.000,00

3.18.01.01.02.05 PT INTERESES 177.000.000,00

3.18.01.01.02.05.010 PI INTERESES 117.000.000,00

3.18.01.01.02.05.100 PI INTERESES PRESTAMOS DEL GOBIERNO NACIONAL 0,00

3.18.01.01.02.05.101 PI INTERESES DE PRESTAMOS DEL GOBIERNO PROVINCIAL 0,00

3.18.01.01.02.05.102 PI INTERESES DE PRESTAMOS DE ENTIDADES BANCARIAS O FI 60.000.000,00

3.18.01.01.02.05.103 PI INTERESES DE DEUDA CONSOLIDADA 0,00

3.18.01.01.02.05.104 PI INTERESES DE GARANTIAS Y/O AVALES 0,00

3.18.01.01.02.05.105 PI INTERESES DE OTROS PRESTAMOS 0,00

3.18.01.01.02.05.106 PI INTERESES DE TITULOS PUBLICOS MUNICIPALES 0,00

3.18.01.01.02.06 PT ARRENDAMIENTOS DE TIERRAS Y TERRENOS 0,00

3.18.01.01.02.06.028 PI ARRENDAMIENTOS DE TIERRAS Y TERRENOS 0,00

3.18.01.02 PT GASTOS DE CAPITAL 2.000.000,00

3.18.01.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 2.000.000,00

3.18.01.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 2.000.000,00

3.18.01.02.04.11.035 PI EDIFICIOS E INSTALACIONES 0,00

3.18.01.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 2.000.000,00

3.18.01.02.04.11.040 PI ACTIVOS INTANGIBLES 0,00

3.18.01.02.04.11.041 PI OTROS BIENES DE CAPITAL 0,00

3.18.01.03 PT APLICACIONES FINANCIERAS 1.326.850.000,00

3.18.01.03.06 PT INVERSION FINANCIERA 0,00

3.18.01.03.06.18 PT CONCESION DE PRESTAMOS 0,00

3.18.01.03.06.18.045 PI A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 0,00

3.18.01.03.06.18.053 PI A LAS UNIDADES FAMILIARES 0,00

3.18.01.03.06.18.054 PI A LAS EMPRESAS PRIVADAS 0,00

3.18.01.03.06.19 PT INCREMENTO DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

3.18.01.03.06.19.055 PI INCREMENTO DE DISPONIBILIDADES 0,00

3.18.01.03.06.20 PT INTEGRACION DEL FONDO ANTICICLICO 0,00

3.18.01.03.06.20.056 PI AMORTIZACION DE PRESTAMOS A CORTO PLAZO 0,00

3.18.01.03.07 PT AMORT. DE DEUDA Y DISMINUCION DE OTROS PASIVOS 526.850.000,00

3.18.01.03.07.20 PT AMORTIZACION DE DEUDA 526.850.000,00

3.18.01.03.07.20.048 PI AL SECTOR PUBLICO PROVINCIAL 63.100.000,00

3.18.01.03.07.20.056 PI AMORTIZACION DE PRESTAMOS A CORTO PLAZO 0,00

3.18.01.03.07.20.058 PI AMORTIZACION DE FINANC, DE ORGANISM, INTERNAC. 0,00

3.18.01.03.07.20.059 PI AMORTIZACIÓN PROGRAMA PERMANENTE 65.000.000,00

3.18.01.03.07.20.060 PI AMORTIZACION DE PRESTAMOS DIRECTOS CON ORG. INTERN 0,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31
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3.18.01.03.07.20.061 PI AMORTIZACION DE DEUDA CONSOLIDADA 750.000,00

3.18.01.03.07.20.062 PI AMORTIZACIÓN DEUDA ACUERDOS PRIVADOS 158.000.000,00

3.18.01.03.07.20.063 PI AMORTIZACION DE GARANTIAS Y/O AVALES 0,00

3.18.01.03.07.20.066 PI CAJA DE ABOGADOS 0,00

3.18.01.03.07.20.106 PI AMORTIZACION DE PRESTAMOS DE ENTIDADES BANCARIAS 120.000.000,00

3.18.01.03.07.20.107 PI AMORTIZACION DE PRESTAMOS DE ENTIDADES FINANCIERAS 120.000.000,00

3.18.01.03.07.20.108 PI VALORES POR PAGAR LEY 24427 CH/PAGO DIF 0,00

3.18.01.03.08 PT DISMINUCION DEL PATRIMONIO 800.000.000,00

3.18.01.03.08.37 PT DISMINUCIONES 800.000.000,00

3.18.01.03.08.37.010 PI DISMINUCIONES 0,00

3.18.01.03.08.37.109 PI DISMINUCION DE OTROS PASIVOS 800.000.000,00

3.18.01.03.08.37.111 PI INCREMENTO DEL SALDO CAJA Y BANCOS 0,00

3.18.01.03.08.37.112 PI DERECHOS POR GARANTIAS Y AVALES 0,00

3.18.01.03.08.37.113 PI AUMENTO DE OTROS ACTIVOS 0,00

3.18.01.03.08.37.114 PI ADELANTO DE COPART CON DEVOLUCION DENTRO DEL EJER  0,00

3.18.01.28 PT TRANSFERENCIAS 190.000.000,00

3.18.01.28.03 PT TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

3.18.01.28.03.07 PT AL SECTOR PRIVADO 0,00

3.18.01.28.03.07.029 PI A UNIDADES FAMILIARES 0,00

3.18.01.28.03.07.030 PI A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 0,00

3.18.01.28.03.07.031 PI A EMPRESAS PRIVADAS 0,00

3.18.01.28.03.08 PT AL SECTOR PUBLICO 0,00

3.18.01.28.03.08.101 PI AL SECTOR PUBLICO 0,00

3.18.01.28.05 PT TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 190.000.000,00

3.18.01.28.05.07 PT AL SECTOR PRIVADO 70.000.000,00

3.18.01.28.05.07.044 PI A UNIDADES FAMILIARES 70.000.000,00

3.18.01.28.05.07.045 PI A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 0,00

3.18.01.28.05.07.046 PI A EMPRESAS PRIVADAS 0,00

3.18.01.28.05.15 PT AL SECTOR PUBLICO 120.000.000,00

3.18.01.28.05.15.032 PI AL SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 0,00

3.18.01.28.05.15.048 PI AL SECTOR PUBLICO PROVINCIAL 120.000.000,00

3.18.01.28.05.15.075 PI A LOS FONDOS FIDUCIARIOS Y OTROS ENTES DEL SECTOR 0,00

3.18.01.28.05.15.090 PI AL SECTOR PUBLICO EMPRESARIAL 0,00

3.18.01.28.05.15.096 PI AL SECTOR PUBLICO NACIONAL 0,00

3.18.19 PT FONDO PARA FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS 0,00

3.18.19.01 PT GASTOS CORRIENTES 0,00

3.18.19.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 0,00

3.18.19.01.01.01 PT REMUNERACIONES 0,00

3.18.19.01.01.01.093 PI CRED. ADIC, P/REFUERZO DE PARTIDAS REMUNERACIONES 0,00

3.18.19.01.01.01.094 PI CRED. ADIC, P/REFUERZO DE PARTIDAS BS DE CONSUMO 0,00

3.18.19.01.01.01.095 PI CRED. ADIC, P/REFUERZO DE PARTIDAS SVS. NO PERSONA 0,00

3.18.19.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 0,00

3.18.19.01.01.02.094 PI CRED. ADIC, P/REFUERZO DE PARTIDAS BS DE CONSUMO 0,00
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PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO
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PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI
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3.18.19.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 0,00

3.18.19.01.01.03.095 PI CRED. ADIC, P/REFUERZO DE PARTIDAS SVS. NO PERSONA 0,00

3.18.19.01.03 PT TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

3.18.19.01.03.07 PI CRED. ADIC, P/REFUERZO DE PARTIDAS TRANSF. CORR. 0,00

3.18.19.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

3.18.19.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

3.18.19.02.04.11 PI FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

3.18.19.28 PT TRANSFERENCIAS 0,00

3.18.19.28.03 PT TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

3.18.19.28.03.35 PI CRED ADIC P/REFUERZO DE PARTIDAS TRANSF CORRIENTES 0,00

3.18.19.28.05 PT TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

3.18.19.28.05.36 PI CRED ADIC P/REFUERZO DE PARTIDAS TRANSF DE CAPITAL 0,00

3.18.30 PT DEPTO. DE MODERNIZACION 89.620.000,00

3.18.30.01 PT GASTOS CORRIENTES 89.620.000,00

3.18.30.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 89.620.000,00

3.18.30.01.01.01 PT REMUNERACIONES 75.600.000,00

3.18.30.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 55.000.000,00

3.18.30.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 5.000.000,00

3.18.30.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 15.600.000,00

3.18.30.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 0,00

3.18.30.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 1.220.000,00

3.18.30.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 220.000,00

3.18.30.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 100.000,00

3.18.30.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 500.000,00

3.18.30.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 0,00

3.18.30.01.01.02.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 400.000,00

3.18.30.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 12.800.000,00

3.18.30.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 10.000.000,00

3.18.30.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 2.800.000,00

3.18.30.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

3.18.30.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

3.18.30.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

3.18.30.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

3.18.30.02.04.11.041 PI OTROS BIENES DE CAPITAL 0,00

3.18.37 PT PLAYA DE CAMIONES 59.100.000,00

3.18.37.01 PT GASTOS CORRIENTES 59.100.000,00

3.18.37.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 59.100.000,00

3.18.37.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 1.100.000,00

3.18.37.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 0,00

3.18.37.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 400.000,00

3.18.37.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

3.18.37.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 0,00

3.18.37.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 500.000,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

3.18.37.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 200.000,00

3.18.37.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 58.000.000,00

3.18.37.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 5.000.000,00

3.18.37.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 0,00

3.18.37.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 0,00

3.18.37.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 8.000.000,00

3.18.37.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 45.000.000,00

3.18.37.01.01.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

3.18.37.01.01.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

3.18.37.01.01.11.041 PI OTROS BIENES DE CAPITAL 0,00

4 PT SECRETARIA DE PLANEAMIENTO URBANO, OBRAS Y SVS PUB 13.113.705.000,00

4.20 PT SEC. DE PLANEAMIENTO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUB 3.022.525.000,00

4.20.01 PT ACTIVIDAD CENTRAL 1.610.470.000,00

4.20.01.01 PT GASTOS CORRIENTES 1.190.470.000,00

4.20.01.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 1.190.470.000,00

4.20.01.01.01.01 PT REMUNERACIONES 361.000.000,00

4.20.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 265.000.000,00

4.20.01.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 21.500.000,00

4.20.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 74.000.000,00

4.20.01.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 500.000,00

4.20.01.01.01.01.005 PI BENEFICIOS COMPENSACIONES 0,00

4.20.01.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 5.470.000,00

4.20.01.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 100.000,00

4.20.01.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 770.000,00

4.20.01.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

4.20.01.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1.000.000,00

4.20.01.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 500.000,00

4.20.01.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 100.000,00

4.20.01.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 2.000.000,00

4.20.01.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 1.000.000,00

4.20.01.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 824.000.000,00

4.20.01.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 750.000.000,00

4.20.01.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 8.000.000,00

4.20.01.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 700.000,00

4.20.01.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 30.000.000,00

4.20.01.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 35.000.000,00

4.20.01.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 0,00

4.20.01.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 100.000,00

4.20.01.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 200.000,00

4.20.01.02 PT GASTOS DE CAPITAL 230.000.000,00

4.20.01.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 230.000.000,00

4.20.01.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 230.000.000,00

4.20.01.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 150.000.000,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

4.20.01.02.04.11.039 PI TIERRAS Y TERRENOS 80.000.000,00

4.20.01.02.04.11.040 PI ACTIVOS INTANGIBLES 0,00

4.20.01.02.04.11.041 PI OTROS BIENES DE CAPITAL 0,00

4.20.01.28 PT TRANSFERENCIAS 190.000.000,00

4.20.01.28.03 PT TRANSFERENCIAS CORRIENTES 190.000.000,00

4.20.01.28.03.07 PT AL SECTOR PRIVADO 5.000.000,00

4.20.01.28.03.07.029 PI A UNIDADES FAMILIARES 5.000.000,00

4.20.01.28.03.07.030 PI A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 0,00

4.20.01.28.03.07.031 PI A EMPRESAS PRIVADAS 0,00

4.20.01.28.03.08 PT AL SECTOR PUBLICO 185.000.000,00

4.20.01.28.03.08.048 PI AL SECTOR PUBLICO PROVINCIAL 185.000.000,00

4.20.01.28.05 PT TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

4.20.01.28.05.14 PT AL SECTOR PRIVADO 0,00

4.20.01.28.05.14.029 PI A UNIDADES FAMILIARES 0,00

4.20.01.28.05.14.030 PI A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 0,00

4.20.01.28.05.14.031 PI A EMPRESAS PRIVADAS 0,00

4.20.01.28.05.15 PT AL SECTOR PUBLICO 0,00

4.20.01.28.05.15.048 PI AL SECTOR PUBLICO PROVINCIAL 0,00

4.20.01.28.05.15.049 PI AL SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 0,00

4.20.01.28.05.15.050 PI A LOS FONDOS FIDUCIARIOS Y OTROS ENTES DEL S.PUBL 0,00

4.20.01.28.05.15.090 PI AL SECTOR PUBLICO EMPRESARIAL 0,00

4.20.01.28.05.15.096 PI AL SECTOR PUBLICO NACIONAL 0,00

4.20.11 PT OBRAS PUBLICAS 1.412.055.000,00

4.20.11.02 PT GASTOS DE CAPITAL 1.412.055.000,00

4.20.11.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 1.412.055.000,00

4.20.11.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 1.412.055.000,00

4.20.11.02.04.11.035 PI EDIFICIOS E INSTALACIONES 130.095.000,00

4.20.11.02.04.11.036 PI CONSTRUCCIONES DE DOMINIO PRIVADO 66.850.000,00

4.20.11.02.04.11.037 PI CONSTRUCCIONES DE DOMINIO PUBLICO 1.215.110.000,00

4.21 PT DIRECCION DE AMBIENTE 397.420.000,00

4.21.01 PT ACTIVIDAD CENTRAL 370.920.000,00

4.21.01.01 PT GASTOS CORRIENTES 370.920.000,00

4.21.01.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 370.920.000,00

4.21.01.01.01.01 PT REMUNERACIONES 179.500.000,00

4.21.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 129.000.000,00

4.21.01.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 10.500.000,00

4.21.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 36.000.000,00

4.21.01.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 4.000.000,00

4.21.01.01.01.01.005 PI BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 0,00

4.21.01.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 40.720.000,00

4.21.01.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 5.000.000,00

4.21.01.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 220.000,00

4.21.01.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

4.21.01.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 30.000.000,00

4.21.01.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 0,00

4.21.01.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 0,00

4.21.01.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 3.000.000,00

4.21.01.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 2.500.000,00

4.21.01.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 150.700.000,00

4.21.01.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 0,00

4.21.01.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 0,00

4.21.01.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 2.700.000,00

4.21.01.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 18.000.000,00

4.21.01.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 130.000.000,00

4.21.01.01.01.03.021 PI SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES CONTRATADOS A TERCE 0,00

4.21.01.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 0,00

4.21.01.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 0,00

4.21.01.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00

4.21.01.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

4.21.01.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

4.21.01.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

4.21.01.02.04.11.035 PI EDIFICIOS E INSTALACIONES 0,00

4.21.01.02.04.11.036 PI CONSTRUCCIONES DE DOMINIO PRIVADO 0,00

4.21.01.02.04.11.037 PI CONSTRUCCIONES DE DOMINIO PUBLICO 0,00

4.21.01.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

4.21.24 PT CANILES 26.500.000,00

4.21.24.01 PT GASTOS CORRIENTES 26.500.000,00

4.21.24.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 26.500.000,00

4.21.24.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 11.300.000,00

4.21.24.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 7.000.000,00

4.21.24.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 0,00

4.21.24.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

4.21.24.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 2.000.000,00

4.21.24.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 100.000,00

4.21.24.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 100.000,00

4.21.24.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 500.000,00

4.21.24.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 1.600.000,00

4.21.24.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 15.200.000,00

4.21.24.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 1.000.000,00

4.21.24.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 0,00

4.21.24.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 200.000,00

4.21.24.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 12.000.000,00

4.21.24.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 2.000.000,00

4.21.24.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 0,00

4.21.24.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 0,00

4.21.24.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

4.21.24.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

4.21.24.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

4.21.24.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

4.21.24.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

4.23 PT DEPTO.DE VIVIENDAS 4.853.460.000,00

4.23.01 PT ACTIVIDAD CENTRAL 397.460.000,00

4.23.01.01 PT GASTOS CORRIENTES 397.460.000,00

4.23.01.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 397.460.000,00

4.23.01.01.01.01 PT REMUNERACIONES 349.200.000,00

4.23.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 256.000.000,00

4.23.01.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 20.000.000,00

4.23.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 72.000.000,00

4.23.01.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 1.200.000,00

4.23.01.01.01.01.005 PI BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 0,00

4.23.01.01.01.01.006 PI DEUDA PERSONAL 0,00

4.23.01.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 6.260.000,00

4.23.01.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 0,00

4.23.01.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 660.000,00

4.23.01.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

4.23.01.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 500.000,00

4.23.01.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 0,00

4.23.01.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 0,00

4.23.01.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 5.000.000,00

4.23.01.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 100.000,00

4.23.01.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 42.000.000,00

4.23.01.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 0,00

4.23.01.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 0,00

4.23.01.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 2.000.000,00

4.23.01.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 25.000.000,00

4.23.01.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 15.000.000,00

4.23.01.01.01.03.021 PI SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES CONTRATADOS A TERCE 0,00

4.23.01.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 0,00

4.23.01.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 0,00

4.23.01.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00

4.23.15 PT PLANES DE VIVIENDA 4.456.000.000,00

4.23.15.02 PT GASTOS DE CAPITAL 4.456.000.000,00

4.23.15.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 4.456.000.000,00

4.23.15.02.04.13 PT PLANES DE VIVIENDA 4.456.000.000,00

4.23.15.02.04.13.083 PI PLAN SI.VA.VI. I 0,00

4.23.15.02.04.13.084 PI PLAN SI.VA.VI. II 640.000.000,00

4.23.15.02.04.13.085 PI PLAN SI.VA.VI. III 960.000.000,00

4.23.15.02.04.13.086 PI PLAN SI.VA.VI. IV 1.320.000.000,00

4.23.15.02.04.13.087 PI PLAN SI.VA.VI. PLUS 240.000.000,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

4.23.15.02.04.13.088 PI PLAN SI.VA.VI. V 960.000.000,00

4.23.15.02.04.13.089 PI PLAN LAS VARILLAS HOGAR 336.000.000,00

4.28 PT CORRALON MUNICIPAL 4.840.300.000,00

4.28.01 PT ACTIVIDAD CENTRAL 4.840.300.000,00

4.28.01.01 PT GASTOS CORRIENTES 4.690.300.000,00

4.28.01.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 4.690.300.000,00

4.28.01.01.01.01 PT REMUNERACIONES 3.121.000.000,00

4.28.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 2.270.000.000,00

4.28.01.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 184.000.000,00

4.28.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 637.000.000,00

4.28.01.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 30.000.000,00

4.28.01.01.01.01.005 PI BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 0,00

4.28.01.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 614.000.000,00

4.28.01.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 21.000.000,00

4.28.01.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 28.000.000,00

4.28.01.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

4.28.01.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 300.000.000,00

4.28.01.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 5.000.000,00

4.28.01.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 2.000.000,00

4.28.01.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 250.000.000,00

4.28.01.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 8.000.000,00

4.28.01.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 955.300.000,00

4.28.01.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 48.000.000,00

4.28.01.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 0,00

4.28.01.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 120.000.000,00

4.28.01.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 285.000.000,00

4.28.01.01.01.03.021 PI SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES CONTRATADOS A TERCE 500.000.000,00

4.28.01.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 2.000.000,00

4.28.01.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 300.000,00

4.28.01.02 PT GASTOS DE CAPITAL 150.000.000,00

4.28.01.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 150.000.000,00

4.28.01.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 150.000.000,00

4.28.01.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 150.000.000,00

5 PT HON.CONC.DELIB.Y HON.TRIB.CUENTAS 405.800.000,00

5.25 PT HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 308.400.000,00

5.25.01 PT ACTIVIDAD CENTRAL 308.400.000,00

5.25.01.01 PT GASTOS CORRIENTES 308.400.000,00

5.25.01.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 307.400.000,00

5.25.01.01.01.01 PT REMUNERACIONES 300.300.000,00

5.25.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 220.000.000,00

5.25.01.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 18.000.000,00

5.25.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 62.000.000,00

5.25.01.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 300.000,00
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CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31
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5.25.01.01.01.01.005 PI BENEFICIOS COMPENSACIONES 0,00

5.25.01.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 2.000.000,00

5.25.01.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 600.000,00

5.25.01.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 200.000,00

5.25.01.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

5.25.01.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 0,00

5.25.01.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 0,00

5.25.01.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 0,00

5.25.01.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 0,00

5.25.01.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 1.200.000,00

5.25.01.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 5.100.000,00

5.25.01.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 100.000,00

5.25.01.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 0,00

5.25.01.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 5.000.000,00

5.25.01.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 0,00

5.25.01.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 0,00

5.25.01.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00

5.25.01.01.03 PT TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.000.000,00

5.25.01.01.03.08 PT AL SECTOR PUBLICO 1.000.000,00

5.25.01.01.03.08.121 PI PROYECTO LEGISLATIVO PEL 1.000.000,00

5.25.01.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

5.25.01.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

5.25.01.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

5.25.01.02.04.11.035 PI EDIFICIOS E INSTALACIONES 0,00

5.25.01.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

5.25.02 PT UN DIA EN EL CONCEJO (ORD. 50/2018) 0,00

5.25.02.01 PT GASTOS CORRIENTES 0,00

5.25.02.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 0,00

5.25.02.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 0,00

5.25.02.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 0,00

5.25.02.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

5.25.14 PT PROGRAMA DE EXTENCION LEGISLATIVA 0,00

5.25.14.01 PT GASTOS CORRIENTES 0,00

5.25.14.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 0,00

5.25.14.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 0,00

5.25.14.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 0,00

5.25.14.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

5.25.14.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 0,00

5.25.14.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 0,00

5.25.14.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 0,00

5.25.14.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00

5.26 PT HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS 97.400.000,00

5.26.01 PT ACTIVIDAD CENTRAL 97.400.000,00
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PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS
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CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31
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5.26.01.01 PT GASTOS CORRIENTES 97.400.000,00

5.26.01.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 97.400.000,00

5.26.01.01.01.01 PT REMUNERACIONES 97.200.000,00

5.26.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 71.400.000,00

5.26.01.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 5.800.000,00

5.26.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 20.000.000,00

5.26.01.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 0,00

5.26.01.01.01.01.005 PI BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 0,00

5.26.01.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 200.000,00

5.26.01.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 0,00

5.26.01.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 0,00

5.26.01.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

5.26.01.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 0,00

5.26.01.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 0,00

5.26.01.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 0,00

5.26.01.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 0,00

5.26.01.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 200.000,00

5.26.01.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 0,00

5.26.01.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 0,00

5.26.01.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 0,00

5.26.01.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00

5.26.01.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

5.26.01.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

5.26.01.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

5.26.01.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

6 PT ORGANISMO REGIONAL DE CONTROL 151.020.000,00

6.27 PT ORGANISMO REGIONAL DE CONTROL 151.020.000,00

6.27.01 PT ACTIVIDAD CENTRAL 151.020.000,00

6.27.01.01 PT GASTOS CORRIENTES 151.020.000,00

6.27.01.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 151.020.000,00

6.27.01.01.01.01 PT REMUNERACIONES 145.600.000,00

6.27.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 106.500.000,00

6.27.01.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 8.700.000,00

6.27.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 29.900.000,00

6.27.01.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 500.000,00

6.27.01.01.01.01.005 PI BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 0,00

6.27.01.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 220.000,00

6.27.01.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 0,00

6.27.01.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 220.000,00

6.27.01.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

6.27.01.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 0,00

6.27.01.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 0,00

6.27.01.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 0,00
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6.27.01.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 0,00

6.27.01.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 0,00

6.27.01.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 5.200.000,00

6.27.01.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 5.000.000,00

6.27.01.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 0,00

6.27.01.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 0,00

6.27.01.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 200.000,00

6.27.01.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 0,00

6.27.01.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 0,00

6.27.01.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00

7 PT SECRETARIA DE SALUD 4.515.700.000,00

7.06 PT SECRETARIA DE SALUD 4.515.700.000,00

7.06.01 PT ACTIVIDAD CENTRAL 78.400.000,00

7.06.01.01 PT GASTOS CORRIENTES 78.400.000,00

7.06.01.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 78.400.000,00

7.06.01.01.01.01 PT REMUNERACIONES 76.900.000,00

7.06.01.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 56.500.000,00

7.06.01.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 4.600.000,00

7.06.01.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 15.800.000,00

7.06.01.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 0,00

7.06.01.01.01.01.005 PI BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 0,00

7.06.01.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 1.000.000,00

7.06.01.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 200.000,00

7.06.01.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 0,00

7.06.01.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

7.06.01.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 800.000,00

7.06.01.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 0,00

7.06.01.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 0,00

7.06.01.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 0,00

7.06.01.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 0,00

7.06.01.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 500.000,00

7.06.01.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 0,00

7.06.01.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 0,00

7.06.01.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 0,00

7.06.01.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 0,00

7.06.01.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 500.000,00

7.06.01.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 0,00

7.06.01.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 0,00

7.06.01.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00

7.06.01.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

7.06.01.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

7.06.01.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

7.06.01.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00
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7.06.01.02.04.11.041 PI OTROS BIENES DE CAPITAL 0,00

7.06.01.28 PT TRANSFERENCIAS 0,00

7.06.01.28.03 PT TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

7.06.01.28.03.07 PT AL SECTOR PRIVADO 0,00

7.06.01.28.03.07.029 PI A UNIDADES FAMILIARES 0,00

7.06.01.28.03.07.030 PI A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 0,00

7.06.01.28.03.07.031 PI A EMPRESAS PRIVADAS 0,00

7.06.01.28.03.08 PT AL SECTOR PUBLICO 0,00

7.06.01.28.03.08.032 PI AL SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 0,00

7.06.01.28.03.08.048 PI AL SECTOR PUBLICO PROVINCIAL 0,00

7.06.01.28.03.08.096 PI AL SECTOR PUBLICO NACIONAL 0,00

7.06.01.28.05 PT TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

7.06.01.28.05.07 PT AL SECTOR PRIVADO 0,00

7.06.01.28.05.07.029 PI A UNIDADES FAMILIARES 0,00

7.06.01.28.05.07.030 PI A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 0,00

7.06.01.28.05.07.031 PI A EMPRESAS PRIVADAS 0,00

7.06.01.28.05.08 PT AL SECTOR PUBLICO 0,00

7.06.01.28.05.08.032 PI AL SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 0,00

7.06.01.28.05.08.048 PI AL SECTOR PUBLICO PROVINCIAL 0,00

7.06.01.28.05.08.050 PI A LOS FONDOS FIDUCIARIOS Y OTROS ENTES DEL S.PUBL 0,00

7.06.01.28.05.08.090 PI AL SECTOR PUBLICO EMPRESARIAL 0,00

7.06.01.28.05.08.096 PI AL SECTOR PUBLICO NACIONAL 0,00

7.06.02 PT HOGAR DE DIA 47.350.000,00

7.06.02.01 PT GASTOS CORRIENTES 47.350.000,00

7.06.02.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 47.350.000,00

7.06.02.01.01.01 PT REMUNERACIONES 0,00

7.06.02.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 0,00

7.06.02.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 0,00

7.06.02.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 0,00

7.06.02.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 0,00

7.06.02.01.01.01.005 PI BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 0,00

7.06.02.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 25.350.000,00

7.06.02.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 24.000.000,00

7.06.02.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 200.000,00

7.06.02.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

7.06.02.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 0,00

7.06.02.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 0,00

7.06.02.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 150.000,00

7.06.02.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 0,00

7.06.02.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 1.000.000,00

7.06.02.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 22.000.000,00

7.06.02.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 2.000.000,00

7.06.02.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 0,00
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7.06.02.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 0,00

7.06.02.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 2.000.000,00

7.06.02.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 18.000.000,00

7.06.02.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 0,00

7.06.02.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 0,00

7.06.02.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00

7.06.02.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

7.06.02.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

7.06.02.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

7.06.02.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

7.06.03 PT C.A.I.M. 159.750.000,00

7.06.03.01 PT GASTOS CORRIENTES 159.750.000,00

7.06.03.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 159.750.000,00

7.06.03.01.01.01 PT REMUNERACIONES 143.500.000,00

7.06.03.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 105.000.000,00

7.06.03.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 9.000.000,00

7.06.03.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 29.500.000,00

7.06.03.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 0,00

7.06.03.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 950.000,00

7.06.03.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES 100.000,00

7.06.03.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 600.000,00

7.06.03.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 0,00

7.06.03.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 0,00

7.06.03.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS, METALICOS Y 0,00

7.06.03.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 0,00

7.06.03.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 0,00

7.06.03.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 250.000,00

7.06.03.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 15.300.000,00

7.06.03.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 2.500.000,00

7.06.03.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 12.000.000,00

7.06.03.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 0,00

7.06.03.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 0,00

7.06.03.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y 800.000,00

7.06.03.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 0,00

7.06.03.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00

7.06.03.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

7.06.03.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

7.06.03.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

7.06.03.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

7.06.04 PT DEFENSORIA DEL NIÑO 8.500.000,00

7.06.04.01 PT GASTOS CORRIENTES 8.500.000,00

7.06.04.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 8.500.000,00

7.06.04.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 0,00
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7.06.04.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES 0,00

7.06.04.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 0,00

7.06.04.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 0,00

7.06.04.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 0,00

7.06.04.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 0,00

7.06.04.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 0,00

7.06.04.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 8.500.000,00

7.06.04.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 0,00

7.06.04.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 0,00

7.06.04.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 8.500.000,00

7.06.04.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS , PUBLICIDAD Y 0,00

7.06.04.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 0,00

7.06.04.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 0,00

7.06.04.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00

7.06.04.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

7.06.04.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

7.06.04.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

7.06.04.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

7.06.05 PT GABINETE PSICOPEDAGOGICO 399.800.000,00

7.06.05.01 PT GASTOS CORRIENTES 399.800.000,00

7.06.05.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 399.800.000,00

7.06.05.01.01.01 PT REMUNERACIONES 370.500.000,00

7.06.05.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 272.000.000,00

7.06.05.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 22.000.000,00

7.06.05.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 76.000.000,00

7.06.05.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 500.000,00

7.06.05.01.01.01.005 PI BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 0,00

7.06.05.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 5.500.000,00

7.06.05.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES 500.000,00

7.06.05.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 1.500.000,00

7.06.05.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 0,00

7.06.05.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 0,00

7.06.05.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS, METALICOS Y 0,00

7.06.05.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 0,00

7.06.05.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 3.500.000,00

7.06.05.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 23.800.000,00

7.06.05.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 800.000,00

7.06.05.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 0,00

7.06.05.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 0,00

7.06.05.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 4.000.000,00

7.06.05.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y 19.000.000,00

7.06.05.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 0,00

7.06.05.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 0,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

7.06.05.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00

7.06.17 PT PERIFERICOS 430.200.000,00

7.06.17.01 PT GASTOS CORRIENTES 430.200.000,00

7.06.17.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 430.200.000,00

7.06.17.01.01.01 PT REMUNERACIONES 420.000.000,00

7.06.17.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 308.000.000,00

7.06.17.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 25.000.000,00

7.06.17.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 86.700.000,00

7.06.17.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 300.000,00

7.06.17.01.01.01.005 PI BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 0,00

7.06.17.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 200.000,00

7.06.17.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 0,00

7.06.17.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 0,00

7.06.17.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

7.06.17.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 0,00

7.06.17.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 0,00

7.06.17.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 0,00

7.06.17.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 200.000,00

7.06.17.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 0,00

7.06.17.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 10.000.000,00

7.06.17.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 6.000.000,00

7.06.17.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 0,00

7.06.17.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 0,00

7.06.17.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 0,00

7.06.17.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 4.000.000,00

7.06.17.01.01.03.021 PI SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES CONTRATADOS A TERCE 0,00

7.06.17.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 0,00

7.06.17.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 0,00

7.06.17.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00

7.06.17.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

7.06.17.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

7.06.17.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

7.06.17.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

7.06.17.02.04.11.041 PI OTROS BIENES DE CAPITAL 0,00

7.06.55 PT HOSPITAL 3.302.000.000,00

7.06.55.01 PT GASTOS CORRIENTES 3.285.000.000,00

7.06.55.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 3.285.000.000,00

7.06.55.01.01.01 PT REMUNERACIONES 2.359.500.000,00

7.06.55.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 1.730.000.000,00

7.06.55.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 140.000.000,00

7.06.55.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 486.000.000,00

7.06.55.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 3.500.000,00

7.06.55.01.01.01.005 PI BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 0,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

7.06.55.01.01.01.006 PI DEUDA PERSONAL 0,00

7.06.55.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 177.500.000,00

7.06.55.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 20.000.000,00

7.06.55.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 4.500.000,00

7.06.55.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

7.06.55.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 95.000.000,00

7.06.55.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 0,00

7.06.55.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 1.000.000,00

7.06.55.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 10.000.000,00

7.06.55.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 47.000.000,00

7.06.55.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 748.000.000,00

7.06.55.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 42.000.000,00

7.06.55.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 0,00

7.06.55.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 15.000.000,00

7.06.55.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 400.000.000,00

7.06.55.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 290.000.000,00

7.06.55.01.01.03.021 PI SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES CONTRATADOS A TERCE 0,00

7.06.55.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 1.000.000,00

7.06.55.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 0,00

7.06.55.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00

7.06.55.02 PT GASTOS DE CAPITAL 5.000.000,00

7.06.55.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 5.000.000,00

7.06.55.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 5.000.000,00

7.06.55.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

7.06.55.02.04.11.041 PI OTROS BIENES DE CAPITAL 5.000.000,00

7.06.55.28 PT TRANSFERENCIAS 12.000.000,00

7.06.55.28.03 PT TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.000.000,00

7.06.55.28.03.07 PT AL SECTOR PRIVADO 12.000.000,00

7.06.55.28.03.07.029 PI A UNIDADES FAMILIARES 12.000.000,00

7.06.55.28.03.07.030 PI A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 0,00

7.06.55.28.03.07.031 PI A EMPRESAS PRIVADAS 0,00

7.06.55.28.03.08 PT AL SECTOR PUBLICO 0,00

7.06.55.28.03.08.048 PI AL SECTOR PUBLICO PROVINCIAL 0,00

7.06.55.28.03.08.049 PI AL SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 0,00

7.06.55.28.03.08.096 PI AL SECTOR PUBLICO NACIONAL 0,00

7.06.55.28.05 PT TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

7.06.55.28.05.14 PT AL SECTOR PRIVADO 0,00

7.06.55.28.05.14.029 PI A UNIDADES FAMILIARES 0,00

7.06.55.28.05.14.030 PI A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 0,00

7.06.55.28.05.14.031 PI A EMPRESAS PRIVADAS 0,00

7.06.55.28.05.15 PT AL SECTOR PUBLICO 0,00

7.06.55.28.05.15.032 PI AL SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 0,00

7.06.55.28.05.15.048 PI AL SECTOR PUBLICO PROVINCIAL 0,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

7.06.55.28.05.15.050 PI A LOS FONDOS FIDUCIARIOS Y OTROS ENTES DEL S.PUBL 0,00

7.06.55.28.05.15.090 PI AL SECTOR PUBLICO EMPRESARIAL 0,00

7.06.55.28.05.15.096 PI AL SECTOR PUBLICO NACIONAL 0,00

7.06.57 PT BROMATOLOGIA 89.700.000,00

7.06.57.01 PT GASTOS CORRIENTES 89.700.000,00

7.06.57.01.01 PT GASTOS DE CONSUMO 89.700.000,00

7.06.57.01.01.01 PT REMUNERACIONES 86.700.000,00

7.06.57.01.01.01.001 PI SUELDOS Y SALARIOS 63.800.000,00

7.06.57.01.01.01.002 PI SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 5.000.000,00

7.06.57.01.01.01.003 PI CONTRIBUCIONES PATRONALES 17.900.000,00

7.06.57.01.01.01.004 PI PRESTACIONES SOCIALES 0,00

7.06.57.01.01.01.005 PI BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 0,00

7.06.57.01.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 600.000,00

7.06.57.01.01.02.007 PI PRODUCTOS ALIMENTICIOS,AGROPECUARIOS Y FORESTALES 0,00

7.06.57.01.01.02.008 PI TEXTILES Y VESTUARIOS 0,00

7.06.57.01.01.02.009 PI PRODUCTOS DE PAPEL,CARTON E IMPRESOS 0,00

7.06.57.01.01.02.010 PI PRODUCTOS QUIMICOS,COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 200.000,00

7.06.57.01.01.02.011 PI PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS,METALICOS Y MINER 0,00

7.06.57.01.01.02.012 PI UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS 0,00

7.06.57.01.01.02.013 PI REPUESTOS Y ACCESORIOS 200.000,00

7.06.57.01.01.02.014 PI OTROS BIENES DE CONSUMO 200.000,00

7.06.57.01.01.03 PT SERVICIOS NO PERSONALES 2.400.000,00

7.06.57.01.01.03.016 PI SERVICIOS BASICOS 1.200.000,00

7.06.57.01.01.03.017 PI ALQUILERES Y DERECHOS 0,00

7.06.57.01.01.03.018 PI MANTENIMIENTO,REPARACION Y LIMPIEZA 100.000,00

7.06.57.01.01.03.019 PI SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 0,00

7.06.57.01.01.03.020 PI SERVICIOS COMERCIALES, FINANCIEROS, PUBLICIDAD Y P 1.100.000,00

7.06.57.01.01.03.021 PI SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES CONTRATADOS A TERCE 0,00

7.06.57.01.01.03.022 PI PASAJES Y VIATICOS 0,00

7.06.57.01.01.03.023 PI IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 0,00

7.06.57.01.01.03.024 PI OTROS SERVICIOS 0,00

7.06.57.02 PT GASTOS DE CAPITAL 0,00

7.06.57.02.04 PT INVERSION REAL DIRECTA 0,00

7.06.57.02.04.11 PT FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 0,00

7.06.57.02.04.11.038 PI MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS 0,00

7.06.57.02.04.11.041 PI OTROS BIENES DE CAPITAL 0,00

9 OT NO CLASIFICADAS 0,00

9.30 OT CUENTAS DE ORDEN 0,00

9.30.48 OT POR TRABAJOS PUBLICOS 0,00

9.30.48.05 OI FONDO DE REPARO 0,00

9.30.48.06 OI GARANTIA DE LICITACIONES 0,00

9.30.49 OT RETENCION SUELDOS 0,00

9.30.49.07 OI RETENCION JUBILACION 0,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 9.30.54.31

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

9.30.49.08 OI RETENCION  A.P.R.O.S.S 0,00

9.30.49.09 OI RETENCION SEGURO DE VIDA 0,00

9.30.49.10 OI RETENCION S.U.O.E.M 0,00

9.30.49.11 OI RETENCION EMBARGOS JUDICIALES 0,00

9.30.49.12 OI RETENCIONES VARIAS 0,00

9.30.49.13 OI RETENCION (V.A.S.) 0,00

9.30.49.14 OI RETENCION FOCCA 0,00

9.30.50 OT COSTAS JUDICIALES 0,00

9.30.50.14 OI TASA DE JUSTICIA 0,00

9.30.50.15 OI CAJA DE ABOGADOS 0,00

9.30.50.16 OI HONORARIOS PROCURADOR 0,00

9.30.50.17 OI ART. 104 0,00

9.30.51 OT RECAUDACION EMAV 0,00

9.30.51.18 OI RECAUDACION EMAV 0,00

9.30.51.19 OI RETENC. Y APORTES SUELDOS EMAV 0,00

9.30.52 OT SUBS. PCIALES Y/O NACION C/DESTINO A INSTITUC, LOC 0,00

9.30.52.20 OI SUBS. PCIALES. C/DESTINO A INSTITUC.LOCALES 0,00

9.30.52.21 OI SUBS.NAC.C/DESTINO A INTITUC.LOCALES 0,00

9.30.53 OT ADELANTO COPARTICIPACION 0,00

9.30.53.22 OI ADELANTO COPARTICIPACION PCIAL 0,00

9.30.54 OT OTROS EGRESOS (CTAS. DE ORDEN) 0,00

9.30.54.23 OI REDONDEO - ORDENANZA N°234/18 0,00

9.30.54.24 OI OTROS EGRESOS (CTAS DE ORDEN) 0,00

9.30.54.25 OI OBRA GAS NATURAL LOTEO EX ABBA 0,00

9.30.54.26 OI OBRA GAS NATURAL MNZA N°109 LOTEO PAGANI 0,00

9.30.54.27 OI DEVOLUCION PRESTAMOS TRANSITORIOS 0,00

9.30.54.28 OI OBRA TENDIDO ELECTRICO LOTEO AYRES DEL GOLF 0,00

9.30.54.30 OI OBRA TENDIDO ELECTRICO LOTEO LA ENSENADA 0,00

9.30.54.31 OI DEVOLUCION GASTOS ORGANISMO REGIONAL DE CONTROL 0,00

TOTAL: 25.244.575.000,00

Cantidad de Cuentas: 1405
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE INGRESO

GENERAR REPORTE DE: INGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE INGRESO DESDE:  1 HASTA: 4.01.07.25

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

1 PT INGRESOS CORRIENTES 19.192.525.000,00

1.01 PT INGRESOS TRIBUTARIOS 14.087.300.000,00

1.01.01 PT IMPUESTOS DIRECTOS MUNICIPALES 1.000.000.000,00

1.01.01.01 PT SOBRE EL PATRIMONIO 1.000.000.000,00

1.01.01.01.01 PI IMPUESTO AUTOMOTOR 1.000.000.000,00

1.01.02 PT IMPUESTOS INDIRECTOS MUNICIPALES 7.000.000,00

1.01.02.01 PT OTROS IMPUESTOS 7.000.000,00

1.01.02.01.99 PI TRIBUTOS VARIOS 7.000.000,00

1.01.03 PT COPARTICIPACION DE IMPUESTOS PCIALES. Y NACIONALES 7.925.000.000,00

1.01.03.01 PI COPARTICIPACION LEY PROVINCIAL Nº 8663 6.300.000.000,00

1.01.03.02 PI Fondo P.el Financ. de la Desc. del Estado FOFINDES 1.330.000.000,00

1.01.03.03 PI Fondo Anticrisis y Saneamiento Municipal (FASAMU) 235.000.000,00

1.01.03.04 PI OTROS 0,00

1.01.03.05 PI IMPUESTO AL CHEQUE Y CONSENSO FISCAL 60.000.000,00

1.01.04 PT TASAS MUNICIPALES 4.655.000.000,00

1.01.04.01 PI TASA A LA PROPIEDAD 1.800.000.000,00

1.01.04.02 PI TASA S/COMERCIO E INDUSTRIA 1.900.000.000,00

1.01.04.03 PI TASA P/RECOLEC.DE RESIDUOS PATOGENOS 37.000.000,00

1.01.04.05 PI TASA P/ALUMBRADO PUBLICO 850.000.000,00

1.01.04.06 PI TASA PÒR SERVICIOS EN CEMENTERIO 60.000.000,00

1.01.04.07 PI TASA P/CONSUMO DE GAS NATURAL 0,00

1.01.04.08 PI TASA P/HABILITACION Y CONTROL DE ANTENAS 0,00

1.01.04.09 PI TASA POR INSPECCION ELECTRICA Y MECANICA 8.000.000,00

1.01.05 PT CONTRIBUCION POR MEJORAS 500.300.000,00

1.01.05.04 PI POR OBRA CORDON CUNETA 90.000.000,00

1.01.05.06 PI POR OBRA VIA BLANCA 150.000.000,00

1.01.05.07 PI POR OBRA PAVIMENTO 90.000.000,00

1.01.05.08 PI CONTRIBUCION P/OBRA RED CLOACAS 70.000.000,00

1.01.05.09 PI CONEXION CLOACAS DOMICILIARES 300.000,00

1.01.05.10 PI CONTRIBUCION P/OBRA RED AGUA 25.000.000,00

1.01.05.11 PI CONTRIBUCION P/OBRA CONCRETO ASFALTICO EN CALIENTE 5.000.000,00

1.01.05.12 PI CONEXION GAS DOMICILIARIO 0,00

1.01.05.13 PI OBRA EXTENSION TENDIDO ELECTRICO 70.000.000,00

1.01.05.99 PI OTRAS CONTRIBUCIONES P/MEJORAS 0,00

1.02 PT INGRESOS NO TRIBUTARIOS 2.513.900.000,00

1.02.01 PT DERECHOS 545.000.000,00

1.02.01.01 PI DERECHOS DE OFICINA 230.000.000,00

1.02.01.02 PI OTROS DERECHOS 315.000.000,00

1.02.02 PT ALQUILERES 60.000.000,00

1.02.02.01 PI ALQUILER DE MAQUINARAS 20.000.000,00

1.02.02.02 PI ALQUILER DE INMUEBLES 8.000.000,00

1.02.02.03 PI PLAYA DE CAMIONES 32.000.000,00

1.02.03 PT MULTAS 230.000.000,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE INGRESO

GENERAR REPORTE DE: INGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE INGRESO DESDE:  1 HASTA: 4.01.07.25

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

1.02.03.01 PI MULTAS - JUZGADO REGIONAL DE FALTAS 130.000.000,00

1.02.03.02 PI MULTAS - MINISTERIO DE SEGURIDAD 90.000.000,00

1.02.03.03 PI MULTAS ORDENANZA N° 91/2024 10.000.000,00

1.02.04 PT CONCESIONES 43.000.000,00

1.02.04.01 PI CONCESION DE INMUEBLES MUNICIPALES 0,00

1.02.04.02 PI CONCESION DE NICHOS EN CEMENTERIO 36.000.000,00

1.02.04.03 PI CONCESIONES DE TERRENOS EN CEMENTERIO 7.000.000,00

1.02.04.10 PI OTRAS CONCESIONES 0,00

1.02.05 PT OTROS NO TRIBUTARIOS 142.700.000,00

1.02.05.01 PI VENTA DE PLIEGOS 2.000.000,00

1.02.05.02 PI OTROS NO CLASIFICADOS 700.000,00

1.02.05.03 PI ACUERDO SANATORIO POLICLINICO - E.M.A.V. 140.000.000,00

1.02.06 PT FONDOS NO TRIBUTARIOS 1.493.200.000,00

1.02.06.01 PI FONDO. P.P. VIVIENDA 250.000.000,00

1.02.06.02 PI FO.D.I.S.A 540.000.000,00

1.02.06.03 PI FONDO PARA LA SALUD  LAS VARILLAS (FO.SA.V) 700.000.000,00

1.02.06.05 PI FONDO P/ SERVICIO DE RIEGO 100.000,00

1.02.06.06 PI FONDO P/ OBRAS CLOACAS 100.000,00

1.02.06.07 PI OTROS 3.000.000,00

1.03 PT VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LA ADM.PUBL.MUNICIP 426.000.000,00

1.03.01 PT VENTA DE BIENES 11.000.000,00

1.03.01.01 PI VENTA DE MAQUINARIAS 5.000.000,00

1.03.01.02 PI VENTA DE RECICLADOS 5.000.000,00

1.03.01.03 PI OTROS 1.000.000,00

1.03.02 PT VENTA DE SERVICIOS 415.000.000,00

1.03.02.01 PI INGRESOS POR CAPACITACIONES 20.000.000,00

1.03.02.02 PI INGRESOS POR FESTIVALES Y EVENTOS 40.000.000,00

1.03.02.03 PI ADMINISTRACION DE PLANES DE VIVIENDA 90.000.000,00

1.03.02.04 PI HOSPITAL MUNICIPAL 230.000.000,00

1.03.02.99 PI OTROS 35.000.000,00

1.06 PT RENTAS DE LA PROPIEDAD 65.200.000,00

1.06.01 PI INTERESES 65.000.000,00

1.06.02 PI ARRENDAMIENTOS DE TIERRAS Y TERRENOS 100.000,00

1.06.03 PI DERECHOS DE BIENES INTANGIBLES 0,00

1.06.04 PI OTRAS RENTAS DEL PATRIMONIO 100.000,00

1.07 PT TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.100.125.000,00

1.07.01 PT DEL SECTOR PRIVADO 9.125.000,00

1.07.01.01 PI DE UNIDADES FAMILIARES 4.125.000,00

1.07.01.02 PI DE INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 5.000.000,00

1.07.01.03 PI DE EMPRESAS PRIVADAS 0,00

1.07.02 PT DEL SECTOR PUBLICO 2.011.000.000,00

1.07.02.01 PT DEL SECTOR PUBLICO NACIONAL 0,00

1.07.02.01.01 PI APORTES DEL TESORO NACIONAL (ATN) 0,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE INGRESO

GENERAR REPORTE DE: INGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE INGRESO DESDE:  1 HASTA: 4.01.07.25

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

1.07.02.01.02 PI OTROS 0,00

1.07.02.01.03 PI PLAN ARGENTINA HACE 0,00

1.07.02.01.04 PI MINIST. DE TRABAJO, EMPLEO Y SEG. SOCIAL- O.EMPLEO 0,00

1.07.02.01.05 PI CASA PROPIA 0,00

1.07.02.02 PT DEL SECTOR PUBLICO PROVINCIAL 1.915.000.000,00

1.07.02.02.01 PI APORTES DEL TESORO DE LA PROVINCIA (ATP) 200.000.000,00

1.07.02.02.02 PI (FODEEMEP) 185.000.000,00

1.07.02.02.03 PI PAICOR 600.000.000,00

1.07.02.02.04 PI BOLETO EDUCATIVO GRATUITO (FOFISE) 50.000.000,00

1.07.02.02.05 PI OTRAS TRASNFERENCIAS CORRIENTES PROVINCIALES 120.000.000,00

1.07.02.02.06 PI FOMEEP 5.000.000,00

1.07.02.02.07 PI PLAN SUMAR 55.000.000,00

1.07.02.02.08 PI ADELANTO COPARTICIPACION 200.000.000,00

1.07.02.02.09 PI SUBSIDIO OBRA PUBLICA 500.000.000,00

1.07.02.02.10 PI MINISTERIO DE AGRICULTURA 0,00

1.07.02.02.11 PI VIVIENDA SEMILLA 0,00

1.07.02.02.12 PI LO TENGO 0,00

1.07.02.03 PT DEL SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 96.000.000,00

1.07.02.03.01 PI REINTEGRO DE FRANQUEOS 6.000.000,00

1.07.02.03.02 PI OTROS 90.000.000,00

1.07.02.04 PI DEL SECTOR PUBLICO EMPRESARIAL 0,00

1.07.03 PT OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES 80.000.000,00

1.07.03.01 PI OTROS 80.000.000,00

2 PT INGRESOS DE CAPITAL 4.766.750.000,00

2.01 PT RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL 285.000.000,00

2.01.01 PT VENTA DE ACTIVOS 285.000.000,00

2.01.01.01 PI VENTA DE ACTIVOS FIJOS 0,00

2.01.01.02 PI DE TIERRAS Y TERRENOS 285.000.000,00

2.01.01.03 PI DE ACTIVOS INTANGIBLES 0,00

2.01.01.04 PI OTROS 0,00

2.02 PT OTROS INGRESOS DE CAPITAL 4.456.000.000,00

2.02.01 PT PLANES DE VIVIENDA MUNICIPAL 4.456.000.000,00

2.02.01.01 PI PLAN TECHO 0,00

2.02.01.02 PI PLAN UNIDAD 43 MTS. 0,00

2.02.01.03 PI PLAN PRIMER HOGAR I 0,00

2.02.01.04 PI PLAN PRIMER HOGAR II 0,00

2.02.01.05 PI PLAN MI FAMILIA-MI HOGAR 0,00

2.02.01.06 PI PLAN SI.VA.VI. I 0,00

2.02.01.07 PI PLAN SI.VA.VI. II 640.000.000,00

2.02.01.08 PI PLAN SI.VA.VI. III 960.000.000,00

2.02.01.09 PI PLAN SI.VA.VI. IV 1.320.000.000,00

2.02.01.10 PI PLAN SI.VA.VI. PLUS 240.000.000,00

2.02.01.11 PI PLAN SI.VA.VI. V 960.000.000,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE INGRESO

GENERAR REPORTE DE: INGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE INGRESO DESDE:  1 HASTA: 4.01.07.25

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

2.02.01.12 PI PLAN LAS VARILLAS HOGAR 336.000.000,00

2.02.01.13 PI PLAN VIVI LAS VARILLAS 0,00

2.02.01.14 PI PLAN YO CONSTRUYO 0,00

2.03 PT TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

2.03.01 PT DEL SECTOR PRIVADO 0,00

2.03.01.01 PI DE UNIDADES FAMILIARES 0,00

2.03.01.02 PI DE INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 0,00

2.03.01.03 PI DE EMPRESAS PRIVADAS 0,00

2.03.02 PT DEL SECTOR PUBLICO 0,00

2.03.02.01 PT DEL SECTOR PUBLICO NACIONAL 0,00

2.03.02.01.01 PI FONDO COMPENSACION CONSENSO FISCAL 0,00

2.03.02.01.02 PI OTROS APORTES NACIONALES 0,00

2.03.02.02 PT DEL SECTOR PUBLICO PROVINCIAL 0,00

2.03.02.02.01 PI ACUERDO FEDERAL. ART. 2 - FDO. D. URBANO 0,00

2.03.02.02.02 PI ACUERDO FEDERAL. (DTO 575/2016) ART. 3 0,00

2.03.02.02.03 PI ACUERDO FEDERAL (D 575/2016) ART 5 FDO COMPLEM. 0,00

2.03.02.02.04 PI ACUERDO FEDERAL (d 57572016)  ART 6 FDO PERMANENTE 0,00

2.03.02.02.05 PI FONDO DE CONSERVACION DE SUELDOS Y MANEJO DEL AGUA 0,00

2.03.02.02.06 PI FONDO PARA LA EJECUCION DE REDES DOMICILIARIAS 0,00

2.03.02.02.07 PI OTROS 0,00

2.03.03 PT OTRAS TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

2.03.03.01 PI OTRAS TRANSFERENCIAS 0,00

2.04 PT DISMINUCION DE LA INVERSION FINANCIERA 25.750.000,00

2.04.01 PT RECUPERACION DE PRESTAMOS 25.750.000,00

2.04.01.01 PI 15 VIVIENDAS (FO.VI.COR.) 0,00

2.04.01.02 PI 20 VIVIENDAS (FO.VI.COR.) 0,00

2.04.01.03 PI 40 VIVIENDAS (A.M.E.C.) 100.000,00

2.04.01.04 PI 100 VIVIENDAS (SUBSECRETARIA DE VIVIENDAS) 300.000,00

2.04.01.05 PI REINTEGRO SUBSIDIO PARQUE INDUSTRIAL 0,00

2.04.01.06 PI RECUPERO MÁS VIDA DIGNA 150.000,00

2.04.01.07 PI RECUPERO PROGRAMA 10 MIL VIVIENDAS 25.000.000,00

2.04.01.08 PI RECUPERO VIVIENDA SEMILLA 100.000,00

2.04.01.10 PI RECUPERACION DE OTROS PRESTAMOS 100.000,00

2.04.02 PT OTROS 0,00

2.04.02.01 PI OTROS 0,00

3 PT FUENTES FINANCIERAS 1.285.300.000,00

3.01 PT DISMINUCION DE LA INVERSION FINANCIERA 685.000.000,00

3.01.01 PT RECUPERO DE PRESTAMOS 0,00

3.01.01.01 PI RECUPERO DE PRESTAMOS 0,00

3.01.03 PT REMANENTE DE EJERCICIOS ANTERIORES 685.000.000,00

3.01.03.01 PI REMANENTE DE EJERCICIOS ANTERIORES 685.000.000,00

3.01.04 PT USO DEL FONDO ANTICICLICO 0,00

3.01.04.1 PI USO FONDO ANTICICLICO 0,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE INGRESO

GENERAR REPORTE DE: INGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE INGRESO DESDE:  1 HASTA: 4.01.07.25

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

3.01.05 PT OTROS 0,00

3.01.05.01 PI OTROS 0,00

3.02 PT ENDEUDAMIENTO PUBLICO E INCREMENTO DE OTROS PASIVO 600.000.000,00

3.02.01 PT OBTENCION DE PRESTAMOS 600.000.000,00

3.02.01.01 PI OBTENCION DE PRESTAMOS DE ENT. BANCARIAS O FINANC. 300.000.000,00

3.02.01.02 PI DEL SECTOR PUBLICO NACIONAL 0,00

3.02.01.03 PI DEL SECTOR PUBLICO PROVINCIAL 300.000.000,00

3.02.01.04 PI DEL SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 0,00

3.02.01.05 PI OTROS 0,00

3.02.01.06 PI DEL SECTOR PRIVADO 0,00

3.03 PT VARIACIONES PATRIMONIALES 0,00

3.03.02 PT VARIACIONES PATRIMONIALES 0,00

3.03.02.01 PI DISMINUCION DEL SALDO CAJA Y BANCOS 0,00

3.03.02.02 PI DEUDA FLOTANTE (DEL EJERCICIO) 0,00

3.03.02.03 PI DISMINUCION DE DERECHOS POR GARANTIAS Y/O AVALES 0,00

3.03.02.04 PI ADELANTO DE COPART. CON DEVOLUCION DENTRO DEL EJER 0,00

3.03.02.05 PI DISMINUCION DE OTROS ACTIVOS 0,00

3.03.02.06 PI AUMENTO DE OTROS PASIVOS 0,00

3.04 PT DIFERENCIAS CIERRE CAJEROS 300.000,00

3.04.01 PT DIFERENCIAS CIERRE CAJEROS 300.000,00

3.04.01.01 PI DIFERENCIAS CIERRE CAJEROS 300.000,00

4 OT NO CLASIFICADAS 0,00

4.01 OT CUENTAS DE ORDEN 0,00

4.01.01 OT POR TRABAJOS PUBLICOS 0,00

4.01.01.01 OI Fondo de Reparo 0,00

4.01.01.02 OI Garantía de Licitaciones 0,00

4.01.02 OT RETENCION SUELDOS 0,00

4.01.02.01 OI Retención Jubilación 0,00

4.01.02.02 OI Retención A.P.R.O.S.S. 0,00

4.01.02.03 OI Retención Seguro de Vida 0,00

4.01.02.04 OI Retención S.U.O.E.M. 0,00

4.01.02.05 OI Retención Embargos Judiciales 0,00

4.01.02.06 OI Retención (V.A.S.) 0,00

4.01.02.07 OI Retenciones Varias 0,00

4.01.03 OT COSTAS JUDICIALES 0,00

4.01.03.01 OI Tasa de Justicia 0,00

4.01.03.02 OI Caja de Abogados 0,00

4.01.03.03 OI Honorarios Procurador 0,00

4.01.03.04 OI Art.104 0,00

4.01.04 OT E.M.A.V. 0,00

4.01.04.01 OI Recaudación E.M.A.V. 0,00

4.01.04.02 OI Retenc.y Aportes Sueldos E.M.A.V. 0,00

4.01.05 OT SUBS.PCIALES Y/ NACION.C/DESTINO A INSTITUC.LOCAL 0,00
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Municipalidad de Las Varillas

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE INGRESO

GENERAR REPORTE DE: INGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  SI

CUENTA DE INGRESO DESDE:  1 HASTA: 4.01.07.25

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

4.01.05.01 OI Subsidios Pciales.c/Destino a Instituc.Locales 0,00

4.01.05.02 OI Subsidios Nacionales c/Destino a Instituc.Locales 0,00

4.01.06 OT ADELANTO COPARTICIPACION 0,00

4.01.06.01 OI Adelanto Coparticipación Pcial. 0,00

4.01.07 OT OTROS INGRESOS (CTAS.ORDEN) 0,00

4.01.07.01 OI Otros Ingresos (Ctas.de Orden) 0,00

4.01.07.02 OI Obra Gas Natural Loteo Ex- Abba 0,00

4.01.07.03 OI Obra Gas Natural. Manzana N° 109. Loteo Pagani 0,00

4.01.07.04 OI Obra Gas Natural. Manzana N° 114. Loteo Pagani 0,00

4.01.07.05 OI PRESTAMOS TRANSITORIOS 0,00

4.01.07.06 OI REDONDEO - ORDENANZA 234/18 0,00

4.01.07.07 OI OBRA TENDIDO ELECTRICO LOTEO AYRES DEL GOLF 0,00

4.01.07.08 OI Obra Gas Natural - Loteo Almafuerte IV 0,00

4.01.07.09 OI Obra Gas Natural - Loteo Almafuerte Il - Ovidio 0,00

4.01.07.10 OI Obra Gas Natural - Loteo Pagani - Manzana 113 0,00

4.01.07.11 OI Obra Gas Natural - Barrio El Bosque 0,00

4.01.07.12 OI Obra Gas Natural - Loteo Barredo 0,00

4.01.07.13 OI Obra Gas Natural - Barrio Alfonsin 0,00

4.01.07.14 OI Obra Gas Natural - Loteo Gieco 0,00

4.01.07.15 OI Obra Gas Natural - Loteo Pagani - Manzana 128 0,00

4.01.07.16 OI Obra Gas Natural - Loteo Pagani - MZ 115 0,00

4.01.07.17 OI Obra Gas Natural - Loteo Los Origenes 0,00

4.01.07.18 OI OBRA TENDIDO ELECTRICO (ORD 246/22) LA ENSENADA 0,00

4.01.07.19 OI Obra Gas Natural - Loteo Pagani - Mz 116 y 127 0,00

4.01.07.20 OI OBRA TENDIDO ELECTRICO 3°ETAPA AIRES DEL GOLF 0,00

4.01.07.21 OI Obra Cloacas Centro - Parte II 0,00

4.01.07.22 OI Gas Natural 250 lotes AIVEL 0,00

4.01.07.23 OI Obra Gas Natural Loteo Peretti 0,00

4.01.07.24 OI OBRA GAS NATURAL - BARRIO ALFONSÍN 2° ETAPA - 0,00

4.01.07.25 OI Obra Gas Natural Pagani Mz 129, 130 y 131 0,00

TOTAL: 25.244.575.000,00

Cantidad de Cuentas: 245
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ORDENANZA Nº 389 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Establézcase a partir del 1º de enero de 2026, el mínimo de la Tasa por 

Servicio de Agua Potable para el régimen No Medido en la suma de Pesos Dieciséis 

Mil Ciento Cincuenta y Dos con 65/100 ($ 16152.65), y en la suma de Pesos Dieciséis 

Mil Novecientos Sesenta con 28/100 ($ 16960.28) a partir del 1º de marzo de 2026. 

Artículo 2º: a) Establézcase a partir del 1º de enero de 2026, el siguiente cuadro 

tarifario para el régimen Medido. 

2.a.1 Cargo Fijo hasta los 10 m3 de consumo: $ 16152.65 

2.a.2 Adicional por exceso de consumo 

Categoría A - Uso Residencial 

De 10.01 m3 a 20 m3: $ 1177.21 por m3 

De 20.01 m3 a 30 m3: $ 1413.68 por m3 

De 30.01 m3 a 40 m3: $ 1728.01 por m3 

De 40.01 m3 a 50 m3: $ 2103.08 por m3 

Más de 50.01 m3: $ 2518.84 por m3 

 

Categoría B - Uso Comercial y/o Industrial General (No venta de agua y/o lavaderos) 

De 10.01 m3 a 20 m3: $ 1412.71 por m3 

De 20.01 m3 a 30 m3: $ 1696.03 por m3 

De 30.01 m3 a 40 m3: $ 2073.03 por m3 



De 40.01 m3 a 50 m3: $ 2523.37 por m3 

Más de 50.01 m3: $ 3023.13 por m3 

 

Categoría C - Uso Comercial y/o Industrial como Materia Prima (Soderías, Lavaderos, 

Construcciones, etc.) 

 

De 10.01 m3 a 20 m3: $ 1647.89 por m3 

De 20.01 m3 a 30 m3: $ 1978.70 por m3 

De 30.01 m3 a 40 m3: $ 2419.02 por m3 

De 40.01 m3 a 50 m3: $ 2943.98 por m3 

Más de 50.01 m3: $ 3526.77 por m3 

 

Categoría D - Uso Industrial para Grandes Consumidores (Mayor a 500 m3/mes) 

 

De 10.01 m3 en adelante: $ 1793.27 por m3 

b) Establézcase a partir del 1º de marzo de 2026, el siguiente cuadro tarifario para el 

régimen Medido. 

2.b.1 Cargo Fijo hasta los 10 m3 de consumo: $ 16960.28 

2.b.2 Adicional por exceso de consumo 

Categoría A - Uso Residencial 

 

De 10.01 m3 a 20 m3: $ 1236.07 por m3 

De 20.01 m3 a 30 m3: $ 1484.36 por m3 

De 30.01 m3 a 40 m3: $ 1814.41 por m3 

De 40.01 m3 a 50 m3: $ 2208.23 por m3 

Más de 50.01 m3: $ 2644.79 por m3 

 

 

Categoría B - Uso Comercial y/o Industrial General (No venta de agua y/o lavaderos) 



 

De 10.01 m3 a 20 m3: $ 1483.35 por m3 

De 20.01 m3 a 30 m3: $ 1780.83 por m3 

De 30.01 m3 a 40 m3: $ 2176.68 por m3 

De 40.01 m3 a 50 m3: $ 2649.54 por m3 

Más de 50.01 m3: $ 3174.29 por m3 

 

Categoría C - Uso Comercial y/o Industrial como Materia Prima (Soderías, Lavaderos, 

Construcciones, etc.) 

 

De 10.01 m3 a 20 m3: $ 1730.29 por m3 

De 20.01 m3 a 30 m3: $ 2077.63 por m3 

De 30.01 m3 a 40 m3: $ 2539.97 por m3 

De 40.01 m3 a 50 m3: $ 3091.18 por m3 

Más de 50.01 m3: $ 3703.11 por m3 

 

Categoría D - Uso Industrial para Grandes Consumidores (Mayor a 500 m3/mes) 

 

De 10.01 m3 en adelante: $ 1882.93 por m3 

 

Artículo 3º: Establézcase a partir del 1º de enero de 2026, el cargo por disponibilidad 

del servicio de agua potable para lotes Baldíos en Pesos Cinco Mil Quinientos 

Sesenta y Uno con 03/100 ($ 5561.03), y en la suma de Pesos Cinco Mil Ochocientos 

Treinta y Nueve con 08/100 ($ 5839.08) a partir del 1º de marzo de 2026. 

Establézcase a partir del 1º de enero de 2026 el cargo por disponibilidad del servicio 

de agua potable para lotes edificados sin conexión en la zona de servicio medido, en 

Pesos Ocho Mil Doscientos Trece con 21/100 ($ 8213.21), y en la suma de Pesos 

Ocho Mil Seiscientos Veintitrés con 87/100 ($ 8623.87) a partir del 1º de marzo de 

2026. 



Artículo 4º: Establézcase a partir del 1º de enero de 2026 los siguientes cargos 

especiales. 

- Conexión domiciliaria menor a 19 mm para frentista calle de tierra $ 360,000.00 

- Conexión domiciliaria menor a 19 mm para frentista calle de pavimento $ 

530,000.00 

- Conexión domiciliaria mayor a 19 mm – Según presupuesto EMAV 

- Instalación primer medidor domiciliario – Sin costo 

- Renovación medidor domiciliario - $ 115,800.00 

- Conexión domiciliaria de Cloacas $ 92,.500.00, esta incluye Tee de Inspección 

y Limpieza (TIL) más tapa a nivel de vereda.  

 

Cuando los presupuestos de compra de materiales más un 30% correspondiente a la 

mano de obra, para cada uno de los cargos especiales, superen a los previstos, el 

Directorio de la EMAV se encuentra facultado para actualizar los mismos mediante 

resolución fundada la cual deberá ser remitida al Honorable Concejo Deliberante a 

los fines de su conocimiento por el cuerpo legislativo. 

Artículo 5º: Fijase a partir del 1º de enero de 2026 en la suma de Pesos Mil Ciento 

Diez con 00/100 ($ 1110.00) por cada cedulón o recibo de pago correspondiente al 

tributo establecido en art. Nº 1 de la Ordenanza 112/2009, “Fondo Solidario para 

Adquisición e Instalación de Medidores de Agua Potable”, y en la suma de Pesos Mil 

Ciento Sesenta con 00/100 ($ 1160.00) a partir del 1º de marzo de 2026.  

Artículo 6º: Todos los cedulones que emita la EMAV se distribuirán mediante las 

tecnologías de información y comunicaciones (TIC), a fin de que las relaciones entre 

las personas y la EMAV, sean canalizadas íntegramente por medios electrónicos o 

digitales. 

Domicilio administrativo electrónico. Toda persona contribuyente debe tener 

registrado ante la Administración de la EMAV un domicilio electrónico. Se considera 

como tal al sitio informático seguro, personalizado y válido registrado por las personas 



para el cumplimiento de sus obligaciones y para el ejercicio de sus derechos frente a 

la Administración. Ese domicilio es obligatorio y producirá en el ámbito administrativo 

los efectos del domicilio constituido, siendo válidas y plenamente eficaces todas las 

notificaciones, emplazamientos y comunicaciones que allí se practiquen, de 

conformidad a la adhesión a la ley Pcial. 10.618 de Simplificación y modernización de 

la Administración.  

En caso de no tener domicilio electrónico registrado, el cedulón se obtendrá a través 

de la página web de la E.M.A.V.  Las personas jubiladas y/o pensionadas y/o mayores 

de 60 años, propietarios de única vivienda, podrán solicitar expresamente el envío de 

cedulón en papel, abonando el costo de franqueo fijado en el presente artículo y sin 

costo de franqueo si son beneficiarios de una jubilación y/o pensión mínima. 

Fijase los siguientes importes: a) a partir del 1º de enero de 2026, en la suma de 

Pesos Cuatrocientos Veinte ($ 420,00) la impresión de cedulones en papel. Exímase 

del pago a las persona mayores de 60 años jubilado y/o pensionados con única 

vivienda; b) a partir del 1º de enero de 2026, en la suma de Pesos Cuatrocientos 

Veinte ($ 420,00) la entrega de informes, resúmenes, estado de cuentas y similares 

en formato papel, por cada hoja; c) a partir del 1º de enero de 2026, en la suma de 

Pesos Diez Mil ($ 10.000), los certificados de Libre Deuda para transferencias de 

Dominio de los inmuebles; d) en el 50% del valor establecido por el Correo Argentino 

por distribución de cedulones como costo de franqueo dentro del ejido Municipal. 

Los valores fijados con anterioridad serán actualizados de manera bimensual con el 

Índice de Precios del Consumidor de la Provincia de Córdoba, al igual que la 

Municipalidad de Las Varillas. 

Artículo 7º: Establézcase la liquidación por el básico para el servicio de cloacas, el 

monto que resulte de aplicar el 75 % sobre la liquidación del básico del servicio de 

agua potable. 



Para los sectores definidos como radios servidos para conexiones de cloacas, en los 

inmuebles donde no se haya realizado la conexión al sistema cloacal, establézcase 

la liquidación por el servicio básico de cloaca, en el monto que resulte de aplicar el 

50% sobre la liquidación del básico del servicio de agua potable. 

 

Artículo 8º: Establézcase la ecuación polinómica para la actualización del servicio 

de agua potable de manera cuatrimestral, en función de los incrementos en el periodo 

a razón de los principales ítems de gastos: canon de agua a la COTAC, sueldos de 

personal y energía eléctrica. 

 

El Directorio de la EMAV se encuentra facultado a establecer mediante resolución 

fundada el incremento de la tarifa de acuerdo al cálculo de la ecuación en cuestión 

de manera cuatrimestral. La resolución de incremento deberá ser remitida al 

Honorable Concejo Deliberante a los fines de su conocimiento por el cuerpo 

legislativo.  

Para el caso en que, dentro de cada cuatrimestre, la variación de los ítems principales 

de gasto supere el valor de incremento previsto por el presente artículo, podrá 

actualizarse la tarifaria del servicio de agua para el bimestre previo a concluir el 

cuatrimestre, debiendo remitir dicha actualización al Honorable Concejo Deliberante 

a los fines de su conocimiento por el cuerpo legislativo. 

 

Artículo 9º: Publíquese dese al R.M. y archívese. 

 

 

 

𝐼݊ܿ݋ݐ݊݁݉݁ݎ  % =  
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ORDENANZA Nº 390 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: ESTIMASE en la suma de Tres Mil Cincuenta y Dos Millones Setecientos 

Veintiséis Mil Pesos con 00/100 ($ 3.052.726.000,00), de acuerdo al detalle que figura 

en Planillas anexas y que forman parte integrante de la presente Ordenanza, el 

cálculo de los Recursos para el año 2026, destinados a la financiación del 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Empresa Municipal de 

Aguas Varillenses. 

Artículo 2º: ESTIMASE en la suma de Tres Mil Cincuenta y Dos Millones Setecientos 

Veintiséis Mil pesos con 00/100 ($ 3.052.726.000,00), de acuerdo al detalle que figura 

en Planillas anexas y que forman parte integrante de la presente Ordenanza, el 

presupuesto general de Gastos de la Empresa Municipal de Aguas Varillenses, que 

regirá para el año 2026.   

Artículo 3º: El Director podrá, mediante resolución, efectuar compensaciones entre 

las partidas del presupuesto hasta un cuarenta por ciento (40%), dentro de cada 

Partida Principal, sin alterar el monto total de cada una de ellas, salvo entre las 

Partidas Principales de Bienes de Consumo y Servicios entre las cuales se podrán 

también realizar compensaciones, pudiéndose, además, crear Sub-partidas o 

divisiones. 

Las Resoluciones que efectúen compensaciones y/o modifiquen y/o creen partidas 

en el presupuesto vigente deberán elevarse al H.C.D. y notificarse al H.T.C, dentro 



de los 30 días de emitida, para conocimiento de ambos órganos o adjuntarse con el 

pase a este último para la aprobación del gasto pretendido. 

Artículo 4º: FACULTASE al Director a reglamentar mediante resolución los 

regímenes de horarios para el personal de la Empresa.  

Artículo 5º: FACULTASE al Director, en el marco de lo dispuesto por el inc. 12, del 

art. 61 y el art.128 de la C.O.M., para el cobro judicial de rentas fiscales de la empresa, 

a ofrecer en garantía, General o Real, en los términos del Art. 561 del Código de 

Procedimientos Civil y Comercial de la provincia, los bienes inmuebles del dominio 

privado y/o vehículos y/o la recaudación de tasas de la empresa y a contratar de 

manera directa cauciones de compañías aseguradoras habilitadas, quedando 

autorizado el mismo y/o la Asesoría Letrada Municipal, a través de su titular y/o su 

adjunto, conjunta o individualmente, a suscribir la documentación respectiva a tales 

efectos. 

Artículo 6º: FACULTASE al Director, en los juicios de cobro de rentas fiscales de la 

Empresa, a adquirir en pública subasta, los bienes sometidos a la misma, por el monto 

total de la Planilla, incluida las costas. 

Artículo 7º: FACULTASE al Director a utilizar los cheques de pago diferido previstos 

en la Ley Nacional Nº 24.452 y sus modificatorias, hasta un monto equivalente a la 

suma establecida por el pago por todo concepto de un mes de los salarios de la 

Empresa. 

Artículo 8º: Comuníquese, Publíquese dese al R.M. y archívese. 
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Empresa Municipal de Aguas Varillenses

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  NO

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 3.01.11.02.08

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

1 PT EROGAC. CORRIENTES 2.594.411.000,00

1.01 PT FUNCIONAMIENTO 2.242.411.000,00

1.01.01 PT PERSONAL 770.046.000,00

1.01.01.01 PT PERSONAL PERMANENTE 569.237.500,00

1.01.01.01.01 PT SUELDOS BASICOS 110.987.500,00

1.01.01.01.01.01 PT PERSONAL JERARQUICO 8.800.000,00

1.01.01.01.01.01.01 PI JEFE DPTO. ADMIN. - 24 - 0,00

1.01.01.01.01.01.02 PI ADM. SUPERIOR IV 15 (0) 0,00

1.01.01.01.01.01.03 PI JEFE DPTO. CONTADURIA- 22 - 8.800.000,00

1.01.01.01.01.01.04 PI JEFE DPTO. REDES - 21- 0,00

1.01.01.01.01.02 PT PERSONAL ADMINISTRATIVO 35.955.000,00

1.01.01.01.01.02.01 PI ADM. SUPERIOR VI - 20 - (1) 8.505.000,00

1.01.01.01.01.02.02 PI ADM. SUPERIOR III - 16 - (0) 0,00

1.01.01.01.01.02.03 PI ADM. EJECUCION III - 8 - (0) 0,00

1.01.01.01.01.02.04 PI ADM. EJECUCION V - 6 - (0) 0,00

1.01.01.01.01.02.05 PI ADM. AUXILIAR II - 12 - (0) 0,00

1.01.01.01.01.02.06 PI ADM. SUPERIOR II - 17 - (1) 8.100.000,00

1.01.01.01.01.02.07 PI ADM. AUXILIAR  I - 13 - (1) 7.505.000,00

1.01.01.01.01.02.08 PI ADM. EJECUCION IV - 7 - (0) 0,00

1.01.01.01.01.02.10 PI ADM. EJECUCION II -9 - (0) 0,00

1.01.01.01.01.02.11 PI PROFESIONAL XIII- 10 -(0) 0,00

1.01.01.01.01.02.12 PI ADM. SUPERIOR I - 18- (0) 0,00

1.01.01.01.01.02.13 PI ADM. SUPERIOR VIII-11 (0) 0,00

1.01.01.01.01.02.14 PI ADM. SUPERIOR V - 14 (1) 5.675.000,00

1.01.01.01.01.02.15 PI ADM. EJECUCION I - 10 (0) 0,00

1.01.01.01.01.02.16 PI PROFESIONAL X - 13 (0) 0,00

1.01.01.01.01.02.17 PI ADM. SUPERIOR -19 (1) 6.170.000,00

1.01.01.01.01.02.18 PI ADM. EJECUCION I - 13 (0) 0,00

1.01.01.01.01.02.19 PI ADM. SUPERIOR VI- 15 (0) 0,00

1.01.01.01.01.03 PT PERSONAL DE PLANTA 41.432.500,00

1.01.01.01.01.03.01 PI M. Y S.G. - SUPERV. X - 20 - (1) 6.312.500,00

1.01.01.01.01.03.02 PI M. Y S.G. - SUPERV. IX - 21 - (0) 0,00

1.01.01.01.01.03.03 PI M. Y S.G. - SUPERV. IV - 12 - (1) 7.350.000,00

1.01.01.01.01.03.04 PI M. Y S.G. - SUPERV. VI - 10 - (1) 5.280.000,00

1.01.01.01.01.03.05 PI SERV. GRALES. I - 8 - (0) 0,00

1.01.01.01.01.03.06 PI SERV. GRALES. III - 6 - (0) 0,00

1.01.01.01.01.03.07 PI M. Y S.G. - SUPERV. II - 14 - (1) 7.640.000,00

1.01.01.01.01.03.08 PI M. Y S.G. - SUPERV. V - 11 - (0) 0,00

1.01.01.01.01.03.09 PI SERV. GRALES. II - 7 - (0) 0,00

1.01.01.01.01.03.10 PI M. Y S.G. - SUPERV. VII - 9 - (1) 8.850.000,00

1.01.01.01.01.03.11 PI M.Y S.G. - SUPERV. III - 13 - (0) 0,00

1.01.01.01.01.03.12 PI M. Y S.G.- SUPERV XIV -16- (0) 0,00

1.01.01.01.01.03.13 PI M. Y S.G. - SUPERV. I - 15 - (0) 0,00
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Empresa Municipal de Aguas Varillenses

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  NO

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 3.01.11.02.08

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

1.01.01.01.01.03.14 PI M. S.G.VII - 9 (0) 0,00

1.01.01.01.01.03.15 PI M. Y S.G. - SUPERV.XII - 18 - (0) 0,00

1.01.01.01.01.03.16 PI M. Y S.G. - SUPERV. VIII - 22 - (0) 0,00

1.01.01.01.01.03.17 PI M. Y S.G. - SUPERV. VII - 23 0,00

1.01.01.01.01.03.18 PI M. Y S.G.- SUPERV XIII -17- (1) 6.000.000,00

1.01.01.01.01.04 PT AUTORIDADES SUPERIORES 24.800.000,00

1.01.01.01.01.04.01 PI DIRECTOR E.M.A.V. 24.800.000,00

1.01.01.01.02 PT ADIC. Y SUPLEM. VARIOS 305.250.000,00

1.01.01.01.02.01 PI ANTIGUEDAD 110.700.000,00

1.01.01.01.02.02 PI TITULO 10.700.000,00

1.01.01.01.02.03 PI RESP. JERARQUICA 13.700.000,00

1.01.01.01.02.04 PI ASIST. PERFEC. Y PUNTUALIDAD 21.600.000,00

1.01.01.01.02.05 PI SERV. EXTRAORD. 24.500.000,00

1.01.01.01.02.06 PI REFRIGERIO 2.300.000,00

1.01.01.01.02.07 PI QUEBRANTO DE CAJA 2.050.000,00

1.01.01.01.02.08 PI RESP. TECNICA 64.500.000,00

1.01.01.01.02.09 PI GUARDIAS PASIVAS 4.600.000,00

1.01.01.01.02.10 PI RIESGO E INSALUBRIDAD 12.300.000,00

1.01.01.01.02.11 PI OTROS ADICIONALES 3.000.000,00

1.01.01.01.02.12 PI GASTOS REPRESENTACION 19.700.000,00

1.01.01.01.02.13 PI ADICIONAL REMUNERATIVO 15.600.000,00

1.01.01.01.03 PT SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 44.600.000,00

1.01.01.01.03.01 PI AGUINALDO PERSONAL PERMANENTE 44.600.000,00

1.01.01.01.04 PT AP. PATR. JUBILATORIO 71.500.000,00

1.01.01.01.04.01 PI AP. 20% P/PERS. PERMAN. 71.500.000,00

1.01.01.01.05 PT AP. PATR. P/OBRAS SOCIALES 36.900.000,00

1.01.01.01.05.01 PI AP. 4.5% P/ A.P.R.O.S.S. 20.200.000,00

1.01.01.01.05.02 PI SEGUROS 16.700.000,00

1.01.01.01.06 PT SUPLENCIAS Y LICENCIAS 0,00

1.01.01.01.06.01 PI P/PAGO SUPL. Y LIC. 0,00

1.01.01.01.07 PT DEUDAS PERS. PERM. 0,00

1.01.01.01.07.01 PI DEUDAS VARIAS 0,00

1.01.01.02 PT PERSONALTEMPORARIO 46.411.000,00

1.01.01.02.01 PT RETRIBUCIONES 17.200.000,00

1.01.01.02.01.01 PI PERS. CONTRAT. 17.200.000,00

1.01.01.02.02 PT ADIC. Y SUPLELM. VARIOS 17.311.000,00

1.01.01.02.02.01 PI SERV. EXTRAORD. 1.070.000,00

1.01.01.02.02.02 PI REFRIGERIO 361.000,00

1.01.01.02.02.03 PI RIESGO E INSALUBRIDAD 2.070.000,00

1.01.01.02.02.04 PI OTROS ADICIONALES 100.000,00

1.01.01.02.02.05 PI ADICIONAL REMUNERATIVO 13.710.000,00

1.01.01.02.03 PT SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 3.400.000,00

1.01.01.02.03.01 PI AGUINALDO PERS. TEMPORARIO 3.400.000,00
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Empresa Municipal de Aguas Varillenses

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  NO

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 3.01.11.02.08

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

1.01.01.02.04 PT AP. PATR. JUBILATORIO 5.600.000,00

1.01.01.02.04.01 PI AP. 20% P/PERS. TEMPOR. 5.600.000,00

1.01.01.02.05 PT AP. PATR. P/ OBRAS SOCIALES 2.900.000,00

1.01.01.02.05.01 PI AP. 4.5% P/ A.P.R.O.S.S. 1.550.000,00

1.01.01.02.05.02 PI SEGUROS 1.350.000,00

1.01.01.02.06 PT LICENCIAS 0,00

1.01.01.02.06.01 PI P/ PAGO LICENCIAS 0,00

1.01.01.02.07 PT DEUDAS PERS. TEMPOR. 0,00

1.01.01.02.07.01 PI DEUDAS VARIAS 0,00

1.01.01.03 PI SALARIO FAMILIAR 1.800.000,00

1.01.01.04 PI ASIS. SOC. PERS. (1%) 0,00

1.01.01.05 PI INDEM. ART. 73 (E.E.M) 0,00

1.01.01.06 PI CREDITO ADIC. P/REF. PART. PERSONAL 78.597.500,00

1.01.01.07 PI ADICIONAL NO REMUNERATIVO 67.500.000,00

1.01.01.08 PI RETROACTIVO 6.500.000,00

1.01.02 PT BIENES DE CONSUMO 145.600.000,00

1.01.02.01 PI COMBUST. Y LUBRICANTES 35.500.000,00

1.01.02.02 PI REP., ACCES. Y MATER. EN GRAL. 65.500.000,00

1.01.02.03 PI UTILES VARIOS 3.500.000,00

1.01.02.04 PI VESTUARIO PERSONAL 7.500.000,00

1.01.02.05 PI CLORO 12.000.000,00

1.01.02.06 PI OTROS B. CONSUMO 9.600.000,00

1.01.02.07 PI EJ. ANTERIOR 12.000.000,00

1.01.03 PT SERVICIOS 1.326.765.000,00

1.01.03.01 PT ENERGIA ELECTRICA 122.000.000,00

1.01.03.01.01 PI ENERGIA ELECTRICA 2026 122.000.000,00

1.01.03.02 PT COM. TELEF., TELEG. Y POSTALES 1.475.000,00

1.01.03.02.01 PI COM. POST. E IMP. CEDULONES 500.000,00

1.01.03.02.02 PI COM. TELEFONICAS 975.000,00

1.01.03.03 PI CONSERV. Y REPARAC. 58.000.000,00

1.01.03.04 PI ANALISIS QUIM. Y BACT. 5.700.000,00

1.01.03.05 PI HONORARIOS ASESORES 3.050.000,00

1.01.03.06 PT CANON 917.740.000,00

1.01.03.06.01 PI CANON 2026 848.040.000,00

1.01.03.06.02 PI CANON EJ. ANTER. 69.700.000,00

1.01.03.07 PI OTROS SERVICIOS 159.300.000,00

1.01.03.08 PI EJ. ANTERIOR 11.500.000,00

1.01.03.09 PI VIATICOS Y MOVILIDAD 500.000,00

1.01.03.10 PI COMIS. P/COBRANZA TASA 47.500.000,00

1.01.03.11 PI ALQUILERES Y LEASING 0,00

1.03 PT TRANSFERENCIAS 352.000.000,00

1.03.05 PT TRANSF. P/FIN. EROG. CNTES. 352.000.000,00

1.03.05.01 PT AL SECTOR PUBLICO 351.000.000,00
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Empresa Municipal de Aguas Varillenses

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  NO

CUENTA DE EGRESOS DESDE:  1 HASTA: 3.01.11.02.08

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

1.03.05.01.01 PI DEVOLUCIONES VARIAS 0,00

1.03.05.01.02 PI ASISTENCIA SOCIAL 1.000.000,00

1.03.05.01.03 PI DEVOLUCIONES FO.D. I SA. 350.000.000,00

1.03.05.01.04 PI TRANSFERENCIAS - MUNICIPALIDAD 0,00

1.03.05.02 PT AL SECTOR PRIVADO 1.000.000,00

1.03.05.02.01 PI DEVOLUCIONES VARIOS 0,00

1.03.05.02.02 PI ASISTENCIA SOCIAL 1.000.000,00

2 PT EROGAC. CAPITAL 275.410.000,00

2.01 PT INVERSION FISICA 275.410.000,00

2.01.07 PT BIENES CAPITAL 9.500.000,00

2.01.07.01 PI APARATOS E INSTRUMENTAL 2.500.000,00

2.01.07.02 PI OTROS 3.000.000,00

2.01.07.03 PI MAQUINARIAS Y EQUIPOS 4.000.000,00

2.01.07.04 PI MEDIOS DE TRANSPORTES 0,00

2.01.07.05 PI TERRENOS 0,00

2.01.07.06 PI DEUDA EJER. ANTER.-B.CAPITAL 0,00

2.01.08 PT TRABAJOS PUBLICOS 265.910.000,00

2.01.08.01 PT POR CTA. PROPIA 265.910.000,00

2.01.08.01.02 PT POR ADMINISTRACION 265.910.000,00

2.01.08.01.02.01 PI OBRAS DIVERSAS 155.910.000,00

2.01.08.01.02.02 PI COLOCACION E INSTALACIÓN MEDIDORES 110.000.000,00

2.03 PT AMORTIZ. E INTERESES DE PRÉSTAMO 0,00

2.03.10 PT AMORTIZ. E INTERESES DE PRÉSTAMO 0,00

2.03.10.04 PT AMORTIZ. E INTERESES DE PRÉSTAMO 0,00

2.03.10.04.01 PI AMORTIZ. E INTERESES DE PRÉSTAMO 0,00

3 PT NO CLASIFICADAS 182.905.000,00

3.01 PT CUENTAS DE ORDEN 182.905.000,00

3.01.11 PT NO CLASIFICADA 182.905.000,00

3.01.11.02 PT OTRAS CAUSAS 182.905.000,00

3.01.11.02.01 PI RETENCIONES - JUBILACION 110.000.000,00

3.01.11.02.02 PI RETENCIONES - A.P.R.O.S.S. 44.500.000,00

3.01.11.02.03 PI RETENCIONES - SEG. VIDA 905.000,00

3.01.11.02.04 PI RETENCIONES - SINDICATOS 8.000.000,00

3.01.11.02.05 PI RETENCIONES VARIAS 9.000.000,00

3.01.11.02.06 PI COSTAS JUDICIALES 2.500.000,00

3.01.11.02.07 PI RETENCIONES VARIAS (V.A.S) 6.000.000,00

3.01.11.02.08 PI EMBARGOS JUDICIALES 2.000.000,00

TOTAL: 3.052.726.000,00

Cantidad de Cuentas: 166
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Empresa Municipal de Aguas Varillenses

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE INGRESO

GENERAR REPORTE DE: INGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  NO

CUENTA DE INGRESO DESDE:  1 HASTA: 3.01.02.08

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

1 PT INGRESOS CORRIENTES 2.869.821.000,00

1.01 PT INGR. DE JURISD. PROPIA 2.748.800.000,00

1.01.01 PT INGRESOS TRIBUTARIOS 2.242.800.000,00

1.01.01.01 PT SERVICIO DE AGUA 2.092.800.000,00

1.01.01.01.01 PI PERIODO 01/2026 125.000.000,00

1.01.01.01.02 PI PERIODO 02/2026 125.000.000,00

1.01.01.01.03 PI PERIODO 03/2026 133.000.000,00

1.01.01.01.04 PI PERIODO 04/2026 133.000.000,00

1.01.01.01.05 PI PERIODO 05/2026 141.000.000,00

1.01.01.01.06 PI PERIODO 06/2026 141.000.000,00

1.01.01.01.07 PI PERIODO 07/2026 149.000.000,00

1.01.01.01.08 PI PERIODO 08/2026 149.000.000,00

1.01.01.01.09 PI PERIODO 09/2026 158.000.000,00

1.01.01.01.10 PI PERIODO 10/2026 158.000.000,00

1.01.01.01.11 PI PERIODO 11/2026 167.000.000,00

1.01.01.01.12 PI PERIODO 12/2026 167.000.000,00

1.01.01.01.13 PI OTROS SERVICIOS 70.000.000,00

1.01.01.01.14 PI EXC. AGUA P/ MEDIDOR 600.000,00

1.01.01.01.15 PI EJ. ANTER.: 01/2021-12/2025 160.200.000,00

1.01.01.01.16 PI EJ. ANTERIOR: 12/2020 3.000.000,00

1.01.01.01.17 PI PLAN DE MEJORAS 113.000.000,00

1.01.01.02 PT SERVICIO DE CLOACAS 150.000.000,00

1.01.01.02.01 PI SERV. CLOACAS 150.000.000,00

1.01.02 PT OTROS ING. JUR. PROPIA 506.000.000,00

1.01.02.01 PI FONDOS ESPECIALES 500.000,00

1.01.02.01.01 CI FONDO PERM.MUNIC.VIVIENDA 0,00

1.01.02.01.02 CI PLAN REORD.CANINO 0,00

1.01.02.01.03 CI SERVICIO DE RIEGO 0,00

1.01.02.01.04 CI OBRA DE CLOACAS 0,00

1.01.02.02 PI FO.D. I SA. 350.000.000,00

1.01.02.03 PI AP. P/MEDIDORES 110.000.000,00

1.01.02.04 PI EVENTUALES E IMPREVISTOS 9.000.000,00

1.01.02.05 PI FRANQUEO 500.000,00

1.01.02.06 PI INTERESES 36.000.000,00

1.02 PT INGRESOS OTRAS JURIDICCIONES 1.000.000,00

1.02.01 PI DEVOLUCIONES VARIAS - MUNICIPALIDAD 1.000.000,00

1.04 PT EXC.LIQU.EJERC.ANTER 120.021.000,00

1.04.01 PI CAJA 21.000,00

1.04.02 PI BANCOS 120.000.000,00

2 PT INGRESOS DE CAPITAL 0,00

2.01 PT PRÉSTAMOS 0,00

2.01.01 PT PRÉSTAMOS 0,00

2.01.01.01 PI PRÉSTAMOS 0,00

Usuario: CARINA - SARMIENTO, CARINA Pagina: 1
Impresión: 17/11/2025



Empresa Municipal de Aguas Varillenses

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE INGRESO

GENERAR REPORTE DE: INGRESOS

PERIODO:  ANUAL 2026 IMPRESION SIN COSTO:  NO

CUENTA DE INGRESO DESDE:  1 HASTA: 3.01.02.08

CUENTA TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO

2.03 PT VENTA DE BIENES PATRIMONIALES 0,00

2.03.02 PT BIENES INMUEBLES 0,00

2.03.02.01 PI VENTA DE TERRENOS 0,00

3 PT NO CLASIFICADAS 182.905.000,00

3.01 PT CUENTAS DE ORDEN 182.905.000,00

3.01.02 PT OTRAS CAUSAS 182.905.000,00

3.01.02.01 PI RETENCIONES - JUBILACION 110.000.000,00

3.01.02.02 PI RETENCIONES - A.P.R.O.S.S. 44.500.000,00

3.01.02.03 PI RETENCIONES - SEGURO VIDA 905.000,00

3.01.02.04 PI RETENCIONES - SINDICATOS 8.000.000,00

3.01.02.05 PI RETENCIONES VARIAS 9.000.000,00

3.01.02.06 PI COSTAS JUDICIALES 2.500.000,00

3.01.02.07 PI RETENCIONES VARIAS (V.A.S) 6.000.000,00

3.01.02.08 PI EMBARGOS JUDICIALES 2.000.000,00

TOTAL: 3.052.726.000,00

Cantidad de Cuentas: 57

Usuario: CARINA - SARMIENTO, CARINA Pagina: 2
Impresión: 17/11/2025



ORDENANZA Nº 391 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: AUTORIZASE al P.E.M a aceptar del Sr. Oscar Santiago VALLETO, DNI 

Nº 6.387.839, la donación de una escultura de metal – hierro, de 1,05 m de alto por 

1,85 metros de largo, del ave “EL HORNERO”, de conformidad a la nota y fotografía 

remitido al Sr. Intendente Municipal.  

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2026 

 

 

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  1214  /2025                     DE FECHA  27  /  11   /2025 

 



                   

 

 



ORDENANZA Nº 392 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: AUTORIZASE al Poder Ejecutivo Municipal a suscribir en todos sus 

términos la Adhesión al Reglamento para comercios adheridos con la firma 

SERVICIOS FECESCOR S.A, para recibir pagos de los tributos Municipales con 

“tarjeta FECESCOR”, conforme los términos del convenio que se relaciona en el 

anexo I de la presente. 

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2025 

 

 

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  1215 /2025                     DE FECHA  27 / 11  /2025 

 



 



                       



 



 



ORDENANZA Nº 393 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Los beneficiarios del Programa Estímulo Laboral (P.E.L) Ord. 89/2017, 

tienen derecho a una asignación estímulo de carácter económico y no remunerativo, 

por un monto equivalente a uno punto cuatro (1.4) salario mínimo vital y móvil en 

forma mensual, a partir del mes de enero de 2026, por el plazo de seis (06) meses. 

El P.E.M podrá extender por igual plazo el monto de la asignación estímulo 

establecido en la presente mientras subsistan las condiciones de su incremento. 

Artículo 2º.- Comuníquese al poder Ejecutivo Municipal. 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2025 

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1216 /2025                     DE FECHA 27 /  11  /2025 

 



 

 



ORDENANZA Nº 394 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00246, correspondiente al Sr. Mariano Massimino, D.N.I. 25.451.944, en su 

condición de adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. III.  

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2025 

 

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  1217 /2025                     DE FECHA 27 / 11  /2025 

 



               

 

                      

 



ORDENANZA Nº 395 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00266, Suc. De Battan, Fernando Alberto, D.N.I. 23.520.607, en su condición de 

adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. II. En 

consecuencia, transfiérase a favor del Sr. Héctor Ariel Escobedo, D.N.I. 27.761.980, 

el dominio pleno del inmueble donde se construyó la casa habitación, de acuerdo a 

la documentación que obra en el Departamento de Viviendas y de Catastro de la 

Municipalidad de Las Varillas, que se describe a continuación: “LOTE 29 de la 
MANZANA 54 sobre calle Enfermera Elena de Murúa de la ciudad de Las 

Varillas, y que mide 10m de frente por 25m de fondo haciendo una superficie 

total de 250m2 y cuya nomenclatura catastral municipal es C 02; S03; M54; MZA 

OF 54; L29; P29”, de acuerdo a lo estipulado mediante Ordenanza Municipal Nº 

249/2022. 

 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de la titular la 

totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 



 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

 

             

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1218  /2025                     DE FECHA 27  /  11   /2025 

 



                   



ORDENANZA Nº 396 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00281, Sra. Andrea Marcela Raimondi, D.N.I. 18.591.508, en su condición de 

adjudicataria del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. II. En 

consecuencia, transfiérase a favor de la Sra. Andrea Marcela Raimondi, D.N.I. 

18.591.508, el dominio pleno del inmueble donde se construyó la casa habitación, 

que se describe a continuación: “Parcela situada en departamento San Justo, 
pedanía Sacanta, ubicado en el pueblo, hoy ciudad de LAS VARILLAS 

designado como Lote 17 de la Manzana 125 que se describe como sigue: 

PARCELA de 4 lados, que partiendo con un ángulo de 90º00'00" hacia el 

sudeste, mide 10.00 m (lado noreste) colindando con la parcela 2; desde éste 

vértice con ángulo de 90º00'00" y rumbo sudoeste mide 26.40 m (lado sudeste) 

colindando con la parcela 16; desde éste vértice con ángulo de 90º00'00" y 

rumbo noroeste mide 10.00 m (lado sudoeste) colindando con calle pública; 

desde éste vértice con ángulo de 90º00'00" y hasta el punto inicial mide 26.40 

m (lado noroeste) colindando con la parcela 18; cerrando la figura con una 

SUPERFICIE de 264.00 m². Propiedad empadronada en la Dirección General de 

Rentas de la Provincia bajo el Nº3006-4271808/1. Inscribiéndose el dominio con 

relación a la MATRICULA Nº1.764.453, del Departamento San Justo. 

Designación Catastral Municipal es C02; S01; M125; L017”, de acuerdo a lo 

estipulado mediante Ordenanza Municipal Nº 249/2022. 

 



Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de la titular la 

totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1219  /2025                     DE FECHA 27  / 11 /2025 

 



 



ORDENANZA Nº 397 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00241, correspondiente a Sr. Pablo Juan Giaccone, D.N.I. 23.576.245, en su 

condición de adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. III. 

En consecuencia, transfiérase a favor del mismo, el dominio pleno del inmueble 

donde se construyó la casa habitación y que se describe a continuación: “Inmueble 

ubicado en el Departamento San Justo, Pedanía Sacanta, Localidad Las Varillas, que 

según Exp 134438-2022 se designa como Lote 115 de la Manzana Of: 169 que 

responde a la siguiente descripción: Partiendo del vértice norte con dirección sur-

este, con un ángulo de 90º00` se miden 30.00 m; desde este punto y con ángulo 

interno de 90º00` se miden 10.00 m; desde este punto y con ángulo interno de 

90º00´se miden 30.00 m; desde este punto y con ángulo interno de 90º00´ se miden 

10.00 m llegando al punto de partida, cerrando la figura con una superficie de 

300.00m2.- Y linda: Al Nor-Este con Lote 116; al Sur-Este con Lote 106; al Sur-Oeste 

con Lote 114 y al Nor-Oeste con calle Nacayal. Propiedad empadronada en la 

Dirección General de Rentas de la Provincia bajo el Número 3006-4358519/1. 

Inscribiéndose su dominio con relación a la MATRICULA 1.871.547 del Dpto. SAN 

JUSTO (30). Nomenclatura Catastral es: L36, C01; S03; Mza.169; L115”, de acuerdo 

a lo establecido mediante Ord. Municipal Nº151/2014 y sus modificatorias. 

 



Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1220  /2025                     DE FECHA 27  / 11  /2025 

 



 

                

 



ORDENANZA Nº 398 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00267, Sr. Nahuel Enzo Aiassa, D.N.I 40.297.164, en su condición de adjudicatario 

del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. II. En consecuencia, 

transfiérase a favor del Sr. Nahuel Enzo Aiassa, D.N.I 40.297.164, el dominio pleno 

del inmueble donde se construyó la casa habitación, que se describe a continuación: 

“Inmueble ubicado en el Departamento San Justo, Pedanía Sacanta, Ciudad de 
Las Varillas, designado como Lote Nº 100 de la Manzana Nº 111 que responde 

a la siguiente descripción: Partiendo del vértice norte con dirección sur-este, 

con un ángulo de 90º00` se miden 22.50m; desde este punto y con ángulo 

interno de 90º00` se miden 13.97m; desde este punto y con ángulo interno de 

90º00´se miden 22.50m; desde este punto y con ángulo interno de 90º00´ se 

miden 13.97m llegando al punto de partida, cerrando la figura con una 

superficie de 314.33m2.- Y linda: Al Nor-Este Lote 101; al Sur-Este Espacio 

Verde; al Sur-Oeste con calle Corrientes y al Nor-Oeste con calle Dr. Francisco 

Lupi. Propiedad empadronada en la Dirección General de Rentas de la Provincia 

bajo el Nº3006-4358202/7. Inscribiéndose el dominio con relación a la 

MATRICULA Nº1.871.462, del Departamento San Justo. Designación Catastral 

Municipal es C01; S03; M111; L100”, de acuerdo a lo estipulado mediante 

Ordenanza Municipal Nº 115/2019 y sus modificatorias. 

 



Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de la titular la 

totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1221  /2025                     DE FECHA 27 /  11  /2025 

 



 

                

 



ORDENANZA Nº 399 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00015, correspondiente a Luciano Sebaste, D.N.I. 32.407.893, en su condición de 

adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. III. En 

consecuencia, transfiérase a favor del mismo, el dominio pleno del inmueble donde 

se construyó la casa habitación y que se describe a continuación: “Lote de terreno 

ubicado en el loteo “Parmigiani” LOTE 3, MANZANA 156 sobre calle Luis Lenta 64, 

de la Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, Provincia 

de Córdoba. Que mide veinte metros de frente sobre calle pública por treinta metros 

de fondo, lo que hace una superficie total de seiscientos metros cuadrados. Que linda 

al Nor-Oeste con lote dos (02), al Nor-Este con calle pública, al Sud-Este con lote 

cuatro (04) y al Sud-Oeste con lote diez (10), todos de la misma manzana. 

Designación Catastral Municipal es C01; S03; M156; Manz. Of. 156; P03; L03”, de 

acuerdo a lo establecido mediante Ord. Municipal Nº 190/2023 

 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares 

la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 
 



 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

 

              

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1222 /2025                     DE FECHA 27  /  11  /2025 

 



                 

 



ORDENANZA Nº 400 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Apruébese la cesión de derechos y obligaciones efectuada por Rosana 

Teresa Fissore, D.N.I.21.693.367, CUIT/L27-21693367-8, argentina, mayor de edad, 

con domicilio en calle Deán Funes Nº380 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de 

Córdoba, en calidad de “CEDENTE/BENEFICIARIA. La cesión de derechos la 

ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto 

del bien inmueble que se describe como: “Un lote de terreno baldío, ubicado en la 

Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, Provincia de 

Córdoba, que es parte de una mayor superficie de cuatro hectáreas cuatro mil 

cuatrocientos metros cuadrados (4 has. 4.400m2.) subdividida, según nomenclatura 

catastral de Plano de Mensura y Subdivisión Nro. 475618-528100, cuenta de Rentas 

Nro. 3006-4059905/01 e inscripto en la Matrícula Nro. 474.147, que según 

anteproyecto de mensura y loteo confeccionado por el Ingeniero Leandro Bianchi 

M.P.5005 se designa y describe así LOTE Nº03 de la MANZANA Nº159 ubicado en 

el Loteo Parmigiani que mide 20m. de frente por 30m. de fondo, cuya superficie 

asciende a 600m2. Cuya Designación Catastral Municipal es C01; S03; Manz. Of. 

159; L003” 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por la beneficiaria, que le corresponden por su condición de adjudicataria 

en el SISTEMA VARILLENSE DE VIVIENDAS, DENOMINADO SI.VA.VI V, 

ADHERENTE Nº 00337  conforme los términos del art. 12 de la ordenanza 216/2014. 



Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas por la Beneficiaria, el inmueble 

de que se trata será transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente al 

cedente, según los términos de la cesión de derechos y obligaciones suscriptas entre 

las partes que se incorpora como parte de la presente ordenanza. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1223 /2025                     DE FECHA 27 / 11 /2025 

 



 

 



ORDENANZA Nº 401 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1.- Apruébese la cesión de derechos y obligaciones efectuada por Joaquín 

Gribaudo, D.N.I. 33.512.597, argentino, mayor de edad, soltero, con domicilio  en 

calle Corrientes Nº93 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en adelante 

denominado “CEDENTE/BENEFICIARIO”. La presente cesión de derechos la 

ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto 

del bien inmueble que se describe como: “Lote de terreno designado como Nº09 de 

la Manzana Nº139 ubicado en el Loteo Almafuerte IV de la Ciudad de Las Varillas, 

Cuya superficie total asciende a 269m2. Cuya designación Catastral Municipal es 

C02; S01; M139; L09”. 

 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por los adherentes, que le corresponden por su condición de adjudicataria 

en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDAS, DENOMINADO SI.VA.VI III, ADHERENTE 

Nº 00265 conforme la ordenanza 56/10. Cumplidas íntegramente las obligaciones 

asumidas, el inmueble de que se trata será transferido por la Municipalidad de Las 

Varillas, directamente al beneficiario, según los términos de la cesión de derechos y 

obligaciones suscriptas entre las partes, que se incorpora como parte integrante de 

la presente ordenanza como anexo I. 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese.  

 



 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

 

              

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  1224  /2025                     DE FECHA 27 / 11 /2025 

 



ORDENANZA Nº 402 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1.- Apruébese la cesión de derechos y obligaciones efectuada por Alexis 

Ezequiel Armando, D.N.I. 35.667.591, CUIT/L 20-35667591-7, argentino, mayor de 

edad, soltero, con domicilio en calle Dr. Donato Nannini Nº25 de la Ciudad de Las 

Varillas, Provincia de Córdoba, en adelante denominado 

“CEDENTE/BENEFICIARIO”; por otra parte, Carolina Elisa Gasparotto, D.N.I. 

30.645.377, CUIT/L 27-30645377-2, argentina, mayor de edad, soltera, con domicilio 

en calle Dr. Donato Nannini Nº25 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, 

en adelante denominada “BENEFICIARIA”. La presente cesión de derechos la 

ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto 

del bien inmueble que se describe como: “LOTE CIENTO DOCE (112) de la 
MANZANA OCHENTA Y SIETE ubicado en el loteo “Almafuerte II” de la Ciudad de 

Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo de ésta Provincia, que mide 

12m. de frente por 25m. de fondo, cuya superficie asciende a 300m2. Cuya 

designación Catastral Municipal es C01; S01; M87; P112”.- 

 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por los adherentes, que le corresponden por su condición de adjudicatarios 

en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDAS, DENOMINADO SI.VA.VI III, ADHERENTE 

Nº 00277 conforme la ordenanza 56/10. Cumplidas íntegramente las obligaciones 

asumidas, el inmueble de que se trata será transferido por la Municipalidad de Las 



Varillas, directamente al beneficiario, según los términos de la cesión de derechos y 

obligaciones suscriptas entre las partes, que se incorpora como parte integrante de 

la presente ordenanza como anexo I.- 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese.  

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  1225  /2025                     DE FECHA  27  / 11 /2025 

 



                

 



ORDENANZA Nº 403 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la ordenanza 143/2024, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:  

“Artículo 1.- Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre la Sra. Silvia 

Ana Alladio, D.N.I. 17.699.024, CUIT/L 23-17699024-4, argentina, mayor de 

edad, casada con el Sr. Gerardo Pedro Borgarello, D.N.I. 16.633.478, 

CUIT/L 20-16633478-1, con domicilio en calle Independencia Nº575 de la 

Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en adelante denominada 

“DONANTE/BENEFICIARIA” La presente Donación con Cargo la ejecuta a 

favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del 

bien inmueble que se describe como: “Inmueble ubicado en el Departamento 

San Justo, Pedanía Sacanta, Ciudad de Las Varillas, designado como Lote Nº 

111 de la Manzana Nº 72 que responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice norte con dirección sur-este, con un ángulo de 90°00` se miden 

25.00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00` se miden 10,00m; 

desde este punto y con ángulo interno de 90°00´se miden 25.00m; desde este 

punto y con ángulo interno de 90°00´ se miden 10.00m llegando al punto de 

partida, cerrando la figura con una superficie de 250.00m2.- Y linda: Al Nor-

Este con Lote 112; al Sur-Este con Lote 110; al Sur-Oeste con calle Prof. Lydia 

de Rozzo y al Nor-Oeste con calle Enf. Elena de Murua. Inscribiéndose su 

dominio con relación a la MATRICULA 1.932.527 del Dpto. SAN JUSTO (30). 

El inmueble descripto, se encuentra empadronado en la Dirección General de 



Rentas de la Provincia, como propiedad número 3006-4431060-8. 

Nomenclatura Catastral L36; C04; S01; M 072; P111”. 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

 

              

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1226  /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



                

 



ORDENANZA Nº 404 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la ordenanza 220/2023, el que 

quedará redactado de la siguiente manera:  

“Artículo 1.- Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre Sr. Lucas 

Martín Gerbaudo, D.N.I. Nº26.923.121, CUIT/L 20-26923121-2, 

argentino, mayor de edad y la Sra. Luciana Mabel Ojeda, D.N.I. 

Nº30.087.435,  CUIT/L 27-30087435-0, argentina, mayor de edad, 

ambos con domicilio en calle Pasaje Isla Soledad Nº645 de la Ciudad de 

Las Varillas, Provincia de Córdoba, en adelante denominados 

“DONANTE” el primero y  “BENEFICIARIA” la segunda.  La presente 

Donación con Cargo la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las 

Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble que se 

describe como: “Inmueble ubicado en el Departamento San Justo, 
Pedanía Sacanta, Ciudad de Las Varillas, designado como Lote Nº 102 

de la Manzana Nº 73 que responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice norte con dirección sur-este, con un ángulo de 90°00` se 

miden 25.00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00` se 

miden 10,00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00´se 

miden 25.00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00´ se 

miden 10.00m llegando al punto de partida, cerrando la figura con una 

superficie de 250.00m2.- Y linda: Al Nor-Este con Lote 101; al Sur-Este 



Parcela 472426-526492; al Sur-Oeste con Lote 103 y al Nor-Oeste con 

calle Constr. Francisco Beltrami. Inscribiéndose su dominio con relación 

a la MATRICULA 1.932.538 del Dpto. SAN JUSTO (30). El inmueble 

descripto, se encuentra empadronado en la Dirección General de Rentas 

de la Provincia, como propiedad número 3006- 4431071/3. 

Nomenclatura Catastral L36; C04; S01; M 073; P102”. 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y 

archívese. 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1227 /2025                     DE FECHA  27  / 11  /2025 

 



 

 

                



ORDENANZA Nº 405/2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la ordenanza 300/2025, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:  

“Artículo 1.- Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre la la Sra. Erica 

Marina Clara, D.N.I. 23.673.698, CUIT/L27-23673698-4, argentina, mayor de 

edad, casada con el Sr. Horacio Ramón Selvestrelli, D.N.I. 20.547.381, con 

domicilio en calle Sargento Cabral Nº89 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia 

de Córdoba, en calidad de “CEDENTE”;  la Sra. Yolanda Ester Viotto, D.N.I. 

6.070.365, CUIT/L 27-06070365-0, argentina, mayor de edad, casada, con 

domicilio en calle Güemes Nº341 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de 

Córdoba en calidad de BENEFICIARIA  La presente Donación con Cargo la 

ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, 

respecto del bien inmueble que se describe como: “Inmueble designado LOTE 

Nº112 de la MANZANA OFICIAL 90, con una superficie total de 363m2., cuyas 

mediadas, linderos y demás circunstancias individualizantes quedarán 

perfectamente determinadas una vez aprobado el plano de loteo “Zona Norte 

Oscar José Barredo” de la Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, 

Departamento San Justo. Cuya Designación Catastral Municipal es C01; S02; 

M90; Manz. Of. 90; P112; L112”. 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese. 

 

 



 FECHA DE SANCIÓN:   25/11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

 

 

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº1228 /2025                     DE FECHA 27  /  11   /2025 

 



                

 



ORDENANZA Nº 406 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la ordenanza 398/2022, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:  

 “Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre Sr. Lucas Martín 

Gerbaudo, D.N.I. 26.923.121, CUIT/L Nº20-26923121-2, argentino, mayor de 

edad, casado con la Sra. Luciana Mabel Ojeda, D.N.I. 30.087.435, CUIT/L27-

30087435-0, con domicilio en calle Pasaje Isla Soledad Nº645 de la Ciudad de 

Las Varillas, Provincia de Córdoba; en adelante denominado 

“DONANTE/BENEFICIARIO”. El donante efectúa la presente donación en su 

carácter de titular registral del inmueble de referencia. La presente donación la 

ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, 

respecto del inmueble en donde se  construirá la vivienda  que se describe a 

continuación: “Inmueble ubicado en el Departamento San Justo, Pedanía 
Sacanta, Ciudad de Las Varillas, designado como Lote Nº 108 de la 

Manzana Nº 70 que responde a la siguiente descripción: Partiendo del 

vértice norte con dirección sur-este, con un ángulo de 90°00` se miden 

25.000m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00` se miden 

10,00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00´se miden 

25.00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00´ se miden 10.00m 

llegando al punto de partida, cerrando la figura con una superficie de 

250.00m2.- Y linda: Al Nor-Este con Lote 107; al Sur-Este con calle 

Rolando Rubiolo; al Sur-Oeste con Lote 109 y al Nor-Oeste con Lote 113. 



Inscribiéndose el dominio en el Registro General de la Provincia, con 

relación a la MATRÍCULA 1.932.484 del Departamento San Justo. El 

inmueble descripto, se encuentra empadronado en la Dirección General 

de Rentas de la Provincia, como propiedad N°3006-4431017/9. 

Nomenclatura Catastral: Loc. 36 – C 04 – S 01 – Mza. 070 – P 108”. 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese. 

 

 

FECHA DE SANCIÓN:   25 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  1229   /2025                     DE FECHA 27  / 11  /2025 

 



 

 

                

 



ORDENANZA Nº 407 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la ordenanza 158/2023, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:  

 “Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre Sr. Lucas Martín 

Gerbaudo, D.N.I. 26.923.121, CUIT/L Nº20-26923121-2, argentino, mayor de 

edad, casado con la Sra. Luciana Mabel Ojeda, D.N.I. 30.087.435, CUIT/L27-

30087435-0, con domicilio en calle Pasaje Isla Soledad Nº645 de la Ciudad de 

Las Varillas, Provincia de Córdoba; en adelante denominado 

“DONANTE/BENEFICIARIO”. El donante efectúa la presente donación en su 

carácter de titular registral del inmueble de referencia. La presente donación la 

ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, 

respecto del inmueble en donde se  construirá la vivienda  que se describe a 

continuación: “Inmueble ubicado en el Departamento San Justo, Pedanía 
Sacanta, Ciudad de Las Varillas, designado como Lote Nº 107 de la 

Manzana Nº 67 que responde a la siguiente descripción: Partiendo del 

vértice norte con dirección sur-este, con un ángulo de 90°00` se miden 

25.000m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00` se miden 

10,00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00´se miden 

25.00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00´ se miden 10.00m 

llegando al punto de partida, cerrando la figura con una superficie de 

250.00m2.- Y linda: Al Nor-Este con Lote 106; al Sur-Este con calle Atilio 

Ronco; al Sur-Oeste con Lote 108 y al Nor-Oeste con Lote 114. 



Inscribiéndose el dominio en el Registro General de la Provincia, con 

relación a la MATRÍCULA 1.932.423 del Departamento San Justo. El 

inmueble descripto, se encuentra empadronado en la Dirección General 

de Rentas de la Provincia, como propiedad N°3006-4430956/1. 

Nomenclatura Catastral: Loc. 36 – C 04 – S 01 – Mza. 067 – P 107”. 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1230  /2025                     DE FECHA  27 / 11  /2025 

 



 

                

 



ORDENANZA Nº 408 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la ordenanza 172/2016, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:  

 “Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre el Sr. Nicolás Ramón 

Jesús Strumia, D.N.I. 34.008.311, argentino, mayor de edad y la Sra. 

Natalia Soledad Espinosa, D.N.I. 28.705.322, argentina, mayor de edad, 

ambos con domicilio en calle Jorge Baravalle Nº264 de la Ciudad de Las 

Varillas, Provincia de Córdoba, en adelante denominados como 

“DONANTES/BENEFICIARIOS”. Los donantes efectúan la presente donación 

en su carácter de titulares registrales del inmueble de referencia. La presente 

donación la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-

66918833-8, respecto del inmueble en donde se  construirá la vivienda  que se 

describe a continuación: “Inmueble ubicado en el Departamento San Justo, 
Pedanía Sacanta, Ciudad de Las Varillas, designado como Lote Nº 114 de 

la Manzana Nº 67 que responde a la siguiente descripción: Partiendo del 

vértice norte con dirección sur-este, con un ángulo de 90°00` se miden 

25.000m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00` se miden 

10,00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00´se miden 

25.00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00´ se miden 10.00m 

llegando al punto de partida, cerrando la figura con una superficie de 

250.00m2.- Y linda: Al Nor-Este con Lote 115; al Sur-Este con Lote 107; al 

Sur-Oeste con Lote 113 y al Nor-Oeste con calle Jorge Baravalle. 



Inscribiéndose el dominio en el Registro General de la Provincia, con 

relación a la MATRÍCULA 1.932.430 del Departamento San Justo. El 

inmueble descripto, se encuentra empadronado en la Dirección General 

de Rentas de la Provincia, como propiedad N°3006- 4430963/4. 

Nomenclatura Catastral: Loc. 36 – C 04 – S 01 – Mza. 067 – P 114”. 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 408 /2025                     DE FECHA 27 /  11  /2025 

 



 

                

 



ORDENANZA Nº 409 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la Ordenanza Municipal Nº 38/2020, el que 

quedará redactado de la siguiente manera:  

“Artículo 1: Apruébese la Donación con Cargo del inmueble efectuada entre 

el Sr. Luis Alberto Oberto, D.N.I. 24.510.214, CUIT/L 20-24510214-4, 

argentino, mayor de edad, soltero, con domicilio en calle Dr. René Favaloro 

Nº584 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en adelante 

denominada “DONANTE/BENEFICIARIO”, la Sra. Vanesa Del Valle 

Romero, D.N.I. 30.645.343, CUIT/L 27-30645343-8, argentina, mayor de 

edad, con domicilio en calle Dr. René Favaloro Nº584 de la Ciudad de Las 

Varillas, Provincia de Córdoba, en adelante denominada “BENEFICIARIA”. 
La presente Donación con Cargo de inmueble la ejecuta a favor de la 

Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien 

inmueble que se describe como “Inmueble ubicado en el Departamento San 
Justo, Pedanía Sacanta, Ciudad de Las Varillas, designado como Lote Nº 

112 de la Manzana Nº 89 que responde a la siguiente descripción: 

Partiendo del vértice norte con dirección sur-este, con un ángulo de 

90°00` se miden 25.00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00` 

se miden 10,00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00´se 

miden 25.00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00´ se miden 

10.00m llegando al punto de partida, cerrando la figura con una superficie 

de 250.00m2.- Y linda: Al Nor-Este con Lote 113; al Sur-Este con Lote 109; 



al Sur-Oeste con Lote 111 y al Nor-Oeste con calle Dr. Rene Favaloro. 

Inscribiéndose el dominio en el Registro General de la Provincia, con 

relación al Nº1.932.768 del Departamento San Justo. Propiedad Nº3006-

4431323/2. Nomenclatura Catastral Loc. 36 – C 04 – S 01 – Mza. 089 – 

P112”. 
 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

          

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1232  /2025                     DE FECHA 27 / 11  /2025 

 



ORDENANZA Nº 410 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 1º de la Ordenanza Nº262/2025, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

 

“Artículo 1º.- Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la 

adhesión Nº 00255 correspondiente a la Sra. Natalia Del Valle Romero, D.N.I 

26.729.014, CUIT/L 27-26729014-3, en su condición de adjudicataria del Plan 

Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. II. En consecuencia, transfiérase 

a favor de la Sra. Natalia Del Valle Romero, D.N.I 26.729.014, el dominio 

pleno del inmueble donde se construyó la casa habitación y que se describe a 

continuación: “Una fracción de terreno, que con todo lo clavado, plantado 

y demás adherido al suelo, ubicado en la Ciudad de Las Varillas, Pedanía 

Sacanta, Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, se designa 

como Lote 16, de la Manzana 103, y mide: Diez metros cincuenta 

centímetros, de frente al Noroeste, sobre calle Suipacha; por Cuarenta 

metros de fondo, y linda: al Noroeste, con la citada calle Suipacha; al 

Noreste, con los lotes diecisiete, dieciocho, diecinueve y pte lote veinte; 

al Sureste, con lote dos; y al Suroeste, con lote quince del mismo plano. 

Totalizando una superficie de CUATROCIENTOS VEINTE METROS 

CUADRADOS. Propiedad empadronada en la Dirección General de 

Rentas de la Provincia bajo el Nº3006-2467413/1. Inscribiéndose el 

dominio con relación a la MATRICULA Nº679.209, del Departamento San 



Justo. Designación Catastral Municipal es C01; S03; M103; L016”, de 

acuerdo a lo establecido mediante Ord. Nº 345/2020 y sus modificatorias. 

Artículo 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

 

               

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1233  /2025                     DE FECHA 27  /  11  /2025 

 



ORDENANZA Nº 411 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la Ordenanza Municipal Nº 128/2017, el que 

quedará redactado de la siguiente manera:  

“Artículo 1: Apruébese la Donación con Cargo del inmueble efectuada entre 

el Sr. Diego Martín Bogetti, D.N.I. 28.960.121, argentino, mayor de edad, 

casado con la Sra. Laura Torres, D.N.I. 30.239.460 con domicilio en calle 

Rolando Rubiolo Nº575 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, 

en adelante denominada “DONANTE/BENEFICIARIO”. La presente 

Donación con Cargo de inmueble la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las 

Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe 

como “Inmueble ubicado en el Departamento San Justo, Pedanía Sacanta, 

Ciudad de Las Varillas, designado como Lote Nº 109 de la Manzana Nº 89 

que responde a la siguiente descripción: Partiendo del vértice norte con 

dirección sur-este, con un ángulo de 90°00` se miden 25.00m; desde este 

punto y con ángulo interno de 90°00` se miden 10,00m; desde este punto 

y con ángulo interno de 90°00´se miden 25.00m; desde este punto y con 

ángulo interno de 90°00´ se miden 10.00m llegando al punto de partida, 

cerrando la figura con una superficie de 250.00m2.- Y linda: Al Nor-Este 

con Lote 108; al Sur-Este con calle Rolando Rubiolo; al Sur-Oeste con 

Lote 110 y al Nor-Oeste con Lote 112. Inscribiéndose el dominio en el 

Registro General de la Provincia, con relación al Nº1.932.765 del 



Departamento San Justo. Propiedad Nº3006-4431320/8. Nomenclatura 

Catastral Loc. 36 – C 04 – S 01 – Mza. 089 – P109”. 
 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2025 
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ORDENANZA Nº 412 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la Ordenanza Municipal Nº222/2022, el que 

quedará redactado de la siguiente manera:  

Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por los 

adherentes Nº00056, Sr. Norberto Gerónimo Pochettino, D.N.I. 12.273.431, 

CUIT/L 20-12273431-6 y Sra. Rosana María Comba, D.N.I. 12.863.977, 

CUIT/L 27-12863977-8, en su condición de adjudicatarios del Plan Municipal 

de Vivienda denominado PRIMER HOGAR II. En consecuencia, transfiérase a 

favor de los beneficiarios, el dominio pleno del inmueble en donde se construyó 

la casa habitación y que se describe a continuación: “Una Fracción de terreno 

que según plano de mensura, subdivisión y futura unión confeccionado por el 

Ing. Omar L. Rubiolo, expte. Nº 0033- 41990/2008, visado por la Dirección 

General de Catastro de la Provincia con fecha 10/12/2008, ubicada en la 

Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, de ésta 

Provincia, se designa LOTE CUARENTA Y DOS que mide: doce metros 

ochenta centímetros de frente al Sud-Este sobre calle 9 de Julio, por cuarenta 

metros cincuenta centímetros de fondo, lo que hace una superficie total de 

QUINIENTOS DIECIOCHO METROS CUARENTA DECÍMETROS 

CUADRADOS, que lindo: al Sud-Este, calle 9 de Julio; al NorEste, con la 

parcela 25 de Vicente Sandrino (hoy sus sucesores); al Nor-Oeste, con lote 43 

del mismo plano; y al Sud-Oeste, parcela 23 de Horacio Jorge Demattías. 

Inscribiéndose el dominio en el Registro General de la Provincia, con relación 



a la MATRICULA 1.331.492 del Departamento San Justo. El inmueble 

descripto, se encuentra empadronado en la Dirección General de Rentas de la 

Provincia, como propiedad Nº3006-2741612/5. Cuya Designación Catastral 

Municipal es C02 S01 M03 Manz. Of. 23 P42 L42”, de acuerdo a lo establecido 

mediante Ordenanza Municipal Nº70/2018. 

 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 
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Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1235 /2025                     DE FECHA  27  / 11  /2025 

 



 

 

                

 



ORDENANZA Nº 413 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 1º de la Ordenanza Nº159/2025, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

 

“Artículo 1º.- Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la 

adhesión Nº 00321 correspondiente al Sr. Norberto Gerónimo Pochettino, 

D.N.I. 12.273.431, CUIT/L 20-12273431-6 y la Sra. Rosana María Comba, 

D.N.I. 12.863.977, CUIT/L 27-12863977-8, en su condición de adjudicatarios 

del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. II. En consecuencia, 

transfiérase a favor del Sr. Norberto Gerónimo Pochettino, D.N.I. 

12.273.431, CUIT/L 20-12273431-6 y la Sra. Rosana María Comba, D.N.I. 

12.863.977, CUIT/L 27-12863977-8, el dominio pleno del inmueble donde se 

construyó la casa habitación y que se describe a continuación: “Una fracción 
de terreno que según plano de mensura, subdivisión y futura unión 

confeccionado por el ingeniero Omar L. Rubiolo, Expte número 0033-

41990/2008, visado por la Dirección General de Catastro de la Provincia 

con fecha 10/12/2008, ubicada en la Ciudad de Las Varillas, Pedanía 

Sacanta, Departamento San Justo de ésta Provincia, se designa LOTE 

CUARENTA Y DOS que mide: doce metros ochenta centímetros de frente 

al Sud-Este sobre calle 9 de Julio, por cuarenta metros cincuenta 

centímetros de fondo, lo que hace una superficie total de QUINIENTOS 

DIECIOCHO METROS CUARENTA DECÍMETROS CUADRADOS, que 



linda: al Sud-Este, calle 9 de Julio; al Nor-Este, con la Parcela 25 de 

Vicente Sandrino (hoy sus sucesores); al Nor-Oeste, con lote 43 del 

mismo plano; y al Sud-Oeste, parcela 23 de Horacio Jorge Demattías. 

Propiedad empadronada en la Dirección General de Rentas de la 

Provincia bajo el Nº3006-2741612/5. Inscribiéndose el dominio con 

relación a la MATRICULA Nº518.40, del Departamento San Justo. 

Nomenclatura Catastral L36; C02; S01; M003; P042, de acuerdo a lo 

establecido mediante Ord. Nº 411/2021.- 

Artículo 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2025 
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ORDENANZA Nº 414 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1.- Apruébese la cesión de derechos y acciones efectuada por Julio Cesar 

Colla, D.N.I. 33.171.007, CUIT/L20-33171007-6, argentino, mayor de edad, soltero, 

con domicilio en calle Sarmiento Nº425 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de 

Córdoba, en calidad de “CEDENTE/BENEFICIARIO”. La cesión de derechos y 

acciones la ejecutan a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-

8, respecto del bien inmueble que se describe como: “Una fracción de terreno, 

ubicada en la Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, 

Provincia de Córdoba, denominada LOTE 04 de la MANZANA Nº159, que mide: 

16m. de frente por 30m. de fondo, con una superficie total de 480m2., ubicado en el 

inmueble de mayor superficie, que se denomina Loteo Parmigiani. Cuya Designación 

Catastral Municipal es C01; S03; M159; Manz. Of. 159; P04; L04”.- 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por el adherente, que le corresponden por su condición de adjudicatario en 

el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA SI VA VI IV, ADHERENTE Nº 00053, conforme 

los términos de la Ordenanza Nº 228/2011. Cumplidas íntegramente las obligaciones 

asumidas por el beneficiario, el inmueble de que se trata será transferido por la 

Municipalidad de Las Varillas, directamente al cedente, según los términos de la 

cesión de derechos y obligaciones suscriptas entre las partes, que se incorpora como 

parte de la presente ordenanza como Anexo I.- 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 



 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2025 
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ORDENANZA Nº 415 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1.- Apruébese la cesión de derechos y acciones efectuada entre Néstor 

Hugo Fuentes, D.N.I. 12.783.886, CUIT/L 20-12783886-1, argentino, mayor de 

edad, casado con la Sra. María Del Carmen Ferreyra, D.N.I. 13.426.387, con 

domicilio en calle Intendente Juan Bonade Nº36o de la Ciudad de Las Varillas, 

Provincia de Córdoba, en calidad de “CEDENTE/BENEFICIARIO”. La cesión de 

derechos y acciones la ejecutan a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 

30-66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe como: “Una fracción de 

terreno baldío, que es parte de una mayor superficie denominada LOTEO CALDARA, 

ubicada en la Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo de 

ésta Provincia, que según plano de Loteo en trámite de inscripción se designa como 

LOTE CIENTO OCHO de la MANZANA VEINTICINCO,  que mide 10m. de frente por 

veinticinco metros de fondo, o sea una superficie total de 250m2. Cuyas medidas 

lineales, colindancias, superficie y demás circunstancias individualizantes quedarán 

perfectamente determinadas en el respectivo plano. Cuya Designación Catastral 

Municipal es C02; S04; MANZ. Of. 25; Lote 108”. 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por el adherente, que le corresponden por su condición de adjudicatario en 

el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA SI VA VI IV, ADHERENTE Nº 00235, conforme 

los términos de la Ordenanza Nº 228/2011. Cumplidas íntegramente las obligaciones 

asumidas por el beneficiario, el inmueble de que se trata será transferido por la 



Municipalidad de Las Varillas, directamente al cedente, según los términos de la 

cesión de derechos y obligaciones suscriptas entre las partes, que se incorpora como 

parte de la presente ordenanza como Anexo I.- 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2025 
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ORDENANZA Nº 416 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Apruébese la cesión de derechos del inmueble efectuada por la Sra. 

Estela Mary Ramírez, D.N.I. 16.028.851, CUIT/L 27-16028851-0, argentina, mayor 

de edad, con domicilio en calle General Paz Nº937 de la Ciudad de Las Varillas, 

Provincia de Córdoba, en adelante denominado “CEDENTE/BENEFICIARIA”. La 

presente cesión de derechos de inmueble la ejecuta a favor de la Municipalidad de 

Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe como: 

“Una fracción de terreno, ubicada en la Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, 

Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, denominada LOTE 16  de la 

MANZANA Nº97, sobre calle Pte. Arturo Frondizi, que mide: 10m.  de frente por 25m. 

de fondo, con una superficie total de 250m2., ubicado en el Loteo Escobedo. Cuya 

designación Catastral Municipal es C02; S03; M097; P016; L016”. 

 

Artículo 2º.- El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por la beneficiaria, que le corresponden por su condición de adjudicataria 

en el PLAN MUNICIPAL DE  VIVIENDAS LAS VARILLAS HOGAR, ADHERENTE Nº 

001014, conforme los términos del art. 11 de la ordenanza Nº 212/16. Cumplidas 

íntegramente las obligaciones asumidas, el inmueble de que se trata, será transferido 

por la Municipalidad de Las Varillas, directamente a la cedente/beneficiaria, según los 

términos del compromiso privado suscripto entre  las partes, que se incorpora como  

parte integrante de la presente ordenanza como anexo I. 



 

Artículo 3º.-Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2025 
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ORDENANZA Nº 417 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1.- Apruébese la cesión de derechos y acciones efectuada por el Sr. Miguel 

Juan Pollano, D.N.I. 6.445.442, CUIT/L 20-06445442-1, argentino, mayor de edad, 

casado con la Sra. Gladys Juana Cerutti, D.N.I. 5.809.448, CUIT/L 27-05809448-5, 

con domicilio en calle Juan B. Alberdi Nº544 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia 

de Córdoba, por una parte como CEDENTE/BENEFICIARIO. La cesión de derechos 

y acciones la ejecutan a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-

66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe como:  “Lote de terreno 

designado provisoriamente como LOTE Nº100  de la MANZANA Nº23, del Loteo 

denominado Loteo Caldara. Designación Catastral Municipal es C02; S04; M23; 

Manz. Of. 23; P100; L100”. 

 

Artículo 2: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del 

dominio privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por los adherentes, que le corresponden por su condición de adjudicatarios 

en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA SI VA VI II, ADHERENTE Nº 00470, conforme 

los términos del art. 9 de la ordenanza 50/09. Cumplidas íntegramente las 

obligaciones asumidas por los beneficiarios, el inmueble de que se trata será 

transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente a los 

cedentes/beneficiarios, según los términos de la cesión de derechos y obligaciones 

suscriptas entre las partes, que se incorpora como parte de la presente ordenanza 

como anexo I. 



 

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 

 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2025 
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ORDENANZA Nº 418 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1: Adhiérase la Municipalidad de Las Varillas a la conmemoración del DÍA 

INTERNACIONAL DE LA PREMATURIDAD, a celebrarse el 17 de noviembre de cada 

año, estableciendo el mes Noviembre como el “MES DE LA PREMATURIDAD”.  

Artículo 2: En el marco del mes de la Prematuridad, deberán realizarse actividades 

y campañas de difusión y concientización acerca del nacimiento prematuro, 

estableciendo pautas, herramientas y recomendaciones basadas en la evidencia para 

ayudar a prevenir y cuidar a los bebés prematuros.  

Artículo 3: Facúltese a la Secretaría de Salud a llevar a cabo las acciones necesarias 

para dar cumplimiento a la presente ordenanza. Artículo 4: Comuníquese al P.E., 

dese al R.M. y archívese. 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   26 /11/2026 
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BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Noviembre 2025 

 

 
 

PODER EJECUTIVO 

 DE LA CIUDAD DE LAS VARILLAS 
Intendente : Mauro Daniele 

 Sec. de Gobierno :  Ing. Agrónomo Pablo Ayala 
Sec. de Hacienda :  Cra. Claudia Tartaglini 

Sec. De Planeamiento Urbano, Ambiental, Obras y Serv. Públicos: Arq. Ariela Venturi  

 
Indice de Decretos de Noviembre 2025 
 
1083/2025 05/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- LIDIA GRISELDA BARRERA 

1084/2025 05/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE CULTURA- VALENTIN 
GAMBA. 

1085/2025 05/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE CULTURA- GABRIEL 
APPENDINO. 

1086/2025 06/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE CULTURA- JORGE 
ARNOLETTO. 

1087/2025 06/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE CULTURA- EDITH AYALA. 

1088/2025 06/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DECOL- AGUSTINA FERRERO. 

1089/2025 06/11 PROM. ORD. 327/2025- RATIFICACION DEL CONVENIO MARCO PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE MODELOS DE GENERACION DISTRIBUIDA COMUNITARIA EN 
LAS VARILLAS CELEBRADO ENTRE LA MLV, LA COOP. DE ENERGIA ELECTRICA Y LA FIRMA 
HINS ENERGIA S.A.- PARQUE SOLAR. 

1090/2025 06/11 PROM. ORD. 328/2025- RATIFICACION CONVENIO DE DONACION EN PAGO 
SUSCRIPTO ENTRE MLV Y LOS SRES. HUGO CARLOS GERBAUDO, VÍCTOR JORGE 
GERBAUDO, JULIO ANTONIO GERBAUDO, HÉCTOR EDUARDO GERBAUDO, PABLO ARIEL 
GERBAUDO, JUAN ALBERTO GERBAUDO Y ÁNGEL OSCAR GERBAUDO. 

1091/2025 06/11 PROM. ORD. 329/2025- AUTORIZACION AL PEM A DISPONER LA VENTA 
MEDIANTE REMATE PUBLICO  DE VEHICULOS Y BIENES EN DESUSO. 

1092/2025 06/11 PROM. ORD. 330/2025- AUTORIZACION AL PEM A SUSCRIBIR ESCRITURA 
TRASLATIVA DE DOMINIO A FAVOR DEL SR. GERMAN ATILIO COZ. 

1093/2025 06/11 PROM. ORD. 331/2025- AUTORIZACION AL PEM A SUSCRIBIR ESCRITURA 
TRASLATIVA DE DOMINIO A FAVOR DEL SR. JORGE OMAR GENTE.  
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Noviembre 2025 

 

 
1094/2025 06/11 PROM. ORD. 332/2025-  AUTORIZACION AL PEM A SUSCRIBIR ACUERDO DE 
COMPENSACION ENTRE LA MLV Y EL SR. OSMAR L. CALDARA- USURPACION HOGAR DE 
DIA.  

1095/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CENTRO DE JUBILADOS- ZUMBA 

1096/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CENTRO DE JUBILADOS- YOGA 

1097/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GASTOS DE MANTENIMIENTO- ESCUELA 
PROA. 

1098/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GASTOS DE MANTENIMIENTO- 
INSTITUTO GUSTAVO MARTINEZ ZUVIRIA. 

1099/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GASTOS DE MANTENIMIENTO- ESCUELA 
BERNARDINO RIVADAVIA. 

1100/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GASTOS DE MANTENIMIENTO- ESCUELA 
JOSE MARIA PAZ. 

1101/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GASTOS DE MANTENIMIENTO- IPET 263. 

1102/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GASTOS DE MANTENIMIENTO- IMI 

1103/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GASTOS DE MANTENIMIENTO- ESCUELA 
EL AMANECER 

1104/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GASTOS DE MANTENIMIENTO- DVS 

1105/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GASTOS DE MANTENIMIENTO- ESCUELA 
BARTOLOME MITRE- NIVEL INICIAL. 

1106/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GASTOS DE MANTENIMIENTO- ESCUELA 
BARTOLOME MITRE- NIVEL PRIMARIO. 

1107/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GASTOS DE MANTENIMIENTO-CENMA. 

1108/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- GASTOS DE MANTENIMIENTO-CENPA. 

1109/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- AUXILIAR DE LIMPIEZA- ESCUELA RURAL 
25 DE MAYO. 

1110/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- AUXILIAR DE LIMPIEZA- ESCUELA RURAL 
9 DE JULIO 

1111/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- AUXILIAR DE LIMPIEZA- ESCUELA RURAL 
JOSE HERNANDEZ 

1112/2025 11/11  SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- AUXILIAR DE LIMPIEZA-ESCUELA RURAL 
JUAN JOSE PASO. 

1113/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- COMISION MUNICIPAL DE LA MEMORIA. 
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1114/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- CENTRO DE JUBILADOS 

1115/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- COMEDOR CARITAS FELICES. 

1116/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- APADIM 

1117/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- ANELEY 

1118/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- PARROQUIA NUESTRA SRA DEL 
ROSARIO. 

1119/2025 11/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE- COLEGIO DE ARTE. 

1120/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE-  DEPORTE ADAPTADO 

1121/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE DEPORTES- KUNG FU 

1122/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE DEPORTES- BILLAR 

1123/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE DEPORTES- PATIN 

1124/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE DEPORTES- BOXEO 

1125/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE DEPORTES- BOCHAS 

1126/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE DEPORTES- AJEDREZ 

1127/2025 11/11 SUBS. ECON. NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE DEPORTES- GYM 
DEPORTIVA  

1128/2025 11/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE- BIBLIOTECA POPULAR SARMIENTO. 

1129/2025 11/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE- SERGIO NESTOR SANCHEZ 

1130/2025 11/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE- NOELIA MARRONE 

1131/2025 11/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE- MIRYAM CELIA CESANO. 

1132/2025 11/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE- MONITOREO ALARMAS ESCUELAS 
RURALES- MAURICIO ZOIA. 

1133/2025 11/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE DEPORTES- COOP. 
COLEGIO DVS 

1134/2025 11/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE CULTURA- MURGA- 
CARLOS AGUILAR 

1135/2025 11/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE CULTURA- 
COMPARSA- MARTINA 

1136/2025 11/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE CULTURA- 
MARIANELA MARTINA 

1137/2025 11/11 DESIGNACION DE MARTILLEROS PUBLICOS PARA VENTA MEDIANTE 
REMATE PUBLICO  DE VEHICULOS Y BIENES EN DESUSO. 
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1138/2025 12/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE CULTURA- LUCIO 
BARRIENTOS 

1139/2025 12/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE DEPORTE- 
BOMBEROS VOLUNTARIOS.  

1140/2025 13/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE- JESICA MARIELA DOMINGUEZ 

1141/2025 13/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE- ROCIO M. MONTOYA 

1142/2025 13/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE- CARINA OJEDA. 

1143/2025 14/11 PROM. ORD. 333/2025 - EXTINCION DE OBLIGACIONES- PLAN SI. VA. VI. 
PLUS – EVANGELINA ACTIS. 

1144/2025 14/11 PROM. ORD. 334/2025 - EXTINCION DE OBLIGACIONES- PLAN SI. VA. VI. III – 
ELBA BEATRIZ ARROYO. 

1145/2025 14/11 PROM. ORD. 335/2025 - EXTINCION DE OBLIGACIONES- ADHERENTE N° 
00263- PLAN SI. VA. VI. III – MIRIAM SOLEDAD ALGARBE 

1146/2025 14/11 PROM. ORD. 336/2025 - EXTINCION DE OBLIGACIONES- PLAN SI. VA. VI. III – 
CESAR LUIS BRIZZIO. 

1147/2025 14/11 PROM. ORD. 337/2025 - EXTINCION DE OBLIGACIONES- ADHERENTE N° 
00058- PLAN SI. VA. VI. III –AGUSTINA BRUNO. 

1148/2025 14/11 PROM. ORD. 338/2025 - EXTINCION DE OBLIGACIONES- ADHERENTE N° 
00057- PLAN SI. VA. VI. III –ALEJANDRO BRUNO. 

1149/2025 14/11 PROM. ORD. 339/2025 - EXTINCION DE OBLIGACIONES- ADHERENTE N° 
00058- PLAN SI. VA. VI. III –AGUSTINA BRUNO. 

1150/2025 14/11 PROM. ORD. 340/2025 - EXTINCION DE OBLIGACIONES- ADHERENTE N° 
00070- PLAN SI. VA. VI. I –Sra. ALEJANDRA BEATRIZ CUASOLO. 

1151/2025 14/11 PROM. ORD. 341/2025 - EXTINCION DE OBLIGACIONES- ADHERENTE N° 
00456- PLAN SI. VA. VI. II –Sra. GRACIELA ELENA DANIEL. 

1152/2025 14/11 PROM. ORD. 342/2025 - EXTINCION DE OBLIGACIONES- ADHERENTE N° 
00057- PLAN SI. VA. VI. II –Sra. MARIA CRISTINA FONSECA. 

1153/2025 14/11 PROM. ORD. 343/2025 - EXTINCION DE OBLIGACIONES- ADHERENTE N° 
00117- PLAN SI. VA. VI. PLUS –Sr. RICARDO LUIS DEPETRIS. 

1154/2025 14/11 PROM. ORD. 344/2025 - EXTINCION DE OBLIGACIONES- ADHERENTE N° 
00207- PLAN SI. VA. VI. II –Sr. OSCAR HUMBERTO DOMINGO GENARO. 

1155/2025 14/11 PROM. ORD. 345/2025 - EXTINCION DE OBLIGACIONES- ADHERENTE N° 
00344- PLAN SI. VA. VI. II –Sra. GLADIS GRACIELA GONZALES. 
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1156/2025 14/11 PROM. ORD. 346/2025 - EXTINCION DE OBLIGACIONES- ADHERENTE N° 
00141- PLAN SI. VA. VI. II –Sr. JORGE CARLOS STURM. 

1157/2025 14/11 PROM. ORD. 347/2025 - EXTINCION DE OBLIGACIONES- ADHERENTE N° 
00016- PLAN SI. VA. VI. III –Sr. NELSO JORGE TONELLO. 

1158/2025 14/11 PROM. ORD. 348/2025 - EXTINCION DE OBLIGACIONES- ADHERENTE N° 
00315- PLAN SI. VA. VI. II –Sr. SERGIO MARTIN WALCKER. 

1159/2025 14/11 PROM. ORD. 349/2025- CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES - 
ADHERENTE N°00166-SI.VA.VI V. – Sr. JOSE ROBERTO MINARI.  

1160/2025 14/11 PROM. ORD. 350/2025- CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES - 
ADHERENTE N°00121-SI.VA.VI III. – Sra. MIRYAN CRISTINA CARABAJAL. 

1161/2025 14/11 PROM. ORD. 351/2025- CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES - 
ADHERENTE N°00253-SI.VA.VI V. – Sr. LUCAS MARTIN GERBAUDO. 

1162/2025 14/11 PROM. ORD. 352/2025- CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES - 
ADHERENTE N°00103-SI.VA.VI V. – Sr. LUCAS MARTIN GERBAUDO. 

1163/2025 14/11 PROM. ORD. 353/2025- CESION DE DERECHOS Y ACCIONES - ADHERENTE 
N°00118 SI.VA.VI IV –Sra. MARIELA ESPERANZA GSPONER. 

1164/2025 14/11 PROM. ORD. 354/2025- CESION DE DERECHOS Y ACCIONES - ADHERENTE 
N°00370 SI.VA.VI IV –Sra. SILVIA KARINA BORGHINO. 

1165/2025 14/11 PROM. ORD. 355/2025- CESION DE DERECHOS Y ACCIONES - ADHERENTE 
N°00388 SI.VA.VI IV –Sr. CARLOS HUMBERTO ROBERTO CULASSO. 

1166/2025 14/11 PROM. ORD. 356/2025- CESION DE DERECHOS Y ACCIONES - ADHERENTE 
N°00099 SI.VA.VI IV –Sr. DECAFIP S.R.L. 

1167/2025 14/11 PROM. ORD. 357/2025- CESION DE DERECHOS Y ACCIONES - ADHERENTE 
N°00039 SI.VA.VI IV –Sr. NORBERTO DANIEL OJEDA. 

1168/2025 14/11 PROM. ORD. 358/2025- CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES - 
ADHERENTE N°00235-SI.VA.VI V. – Sr. FACUNDO RAMIRO SALAMANCA. 

1169/2025 14/11 PROM. ORD. 359/2025- CESION DE DERECHOS Y ACCIONES - ADHERENTE 
N°00122 -SI.VA.VI PLUS –Sr. LUCAS JESUS JUNCOS. 

1170/2025 14/11 PROM. ORD. 360/2025 - DONACION CON CARGO-ADHERENTE N° 00039-
SI.VA.VI. III - Sra. YANINA BEATRIZ BOSSIO. 

1171/2025 14/11 PROM. ORD. 361/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 148/2017- DONACION CON CARGO- Sr. DARIO EMANUEL BADARIOTTI BONELLI -
. 

1172/2025 14/11 PROM. ORD. 362/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 369/2021- DONACION CON CARGO- Sr. MARCOS FABRICIO GOMEZ. 
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1173/2025 14/11 PROM. ORD. 363/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 63/2017- DONACION CON CARGO- Sr. FEDERICO GASTON CHIOCARELLO. 

1174/2025 14/11 PROM. ORD. 364/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 93/2020- DONACION CON CARGO- Sra. MARIA GRACIA CHIOCARELLO. 

 

1175/2025 14/11 PROM. ORD. 365/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 208/2020- DONACION CON CARGO- Sra. MARIA GRACIA BERTOLONE. 

1176/2025 14/11 PROM. ORD. 366/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 200/2017- DONACION CON CARGO- Sr. HORACIO ROLAND. 

1177/2025 14/11 PROM. ORD. 367/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 246/2017- DONACION CON CARGO- Sr. FRANCO ANTONIO CEBALLOS. 

1178/2025 14/11 PROM. ORD. 368/2025- MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 351/2021- CESION DE DERECHOS DE INMUEBLE- Sr. JUAN JOSE MUTTIGLIENGO. 

1179/2025 14/11 PROM. ORD. 369/2025- DONACION CON CARGO- Sra. PAMELA GISEL 
CUADRADO. 

1180/2025 14/11 PROM. ORD. 370/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 400/2022- DONACION CON CARGO- Sra. SILVINA MARINA TEGGI. 

1181/2025 14/11 PROM. ORD. 371/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 14/2025- DONACION CON CARGO- Sra. GRACIELA DEL VALLE MARTINI. 

1182/2025 14/11 PROM. ORD. 372/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 37/2014- DONACION CON CARGO- Sr. ARMANDO ELIAS BALDO. 

1182/2025 14/11 PROM. ORD. 373/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 37/2014- DONACION CON CARGO- Sr. ARMANDO ELIAS BALDO. 

1184/2025 14/11 PROM. ORD. 374/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 117/2021- DONACION CON CARGO- Sra. SOFIA MARIA LUDUEÑA. 

1185/2025 14/11 PROM. ORD. 375/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 153/2018- DONACION CON CARGO- Sr. JUAN IGNACIO BORGHINO. 

1186/2025 14/11 PROM. ORD. 376/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 144/2017- DONACION CON CARGO- Sra. ESTEFANIA BELEN MANSILLA. 

1187/2025 14/11 PROM. ORD. 377/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 180/2014- DONACION CON CARGO- Sra. ALEJANDRA DEL LUJAN LAZZURI. 

1188/2025 14/11 PROM. ORD. 378/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 179/2016- DONACION CON CARGO- Sr. GERMAN ATILIO COZ. 

1189/2025 14/11 PROM. ORD. 379/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 227/2020- DONACION CON CARGO- Sr. DAVID ANDRES GOBETTO. 
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1190/2025 14/11 PROM. ORD. 380/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 228/2019- DONACION CON CARGO- Sra. MARISEL ESTELA BARBETTA. 

1191/2025 14/11 PROM. ORD. 381/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 267/2016- DONACION CON CARGO- Sra. ELIANA DANIELA GARRONE. 

1192/2025 14/11 PROM. ORD. 382/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 244/2019- DONACION CON CARGO- Sra. ANALIA PAOLA BRAVIN. 

1193/2025 14/11 PROM. ORD. 383/2025-ESTABLECIMIENTO DE” PLAN DE FACILIDADES DE 
PAGO” –CONTRIBUYENTES DEL MUNICIPIO Y EMAV. 

1194/2025 18/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE – Sra. SANDRA DEL VALLE SANCHEZ. 

1195/2025 18/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE – Sra. NOELIA SOLEDAD MARRONE. 

1196/2025 18/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE – Sra. BELKIS GOMEZ. 

1197/2025 18/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE – Sr. OMAR IGNACIO CEJAS. 

1198/2025 18/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE – Sr. MATIAS ALEJANDRO SOTO. 

1199/2025 18/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE – Sr. JOAN MANUEL OJEDA. 

1200/2025 25/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE- HOSPITAL DR.DIEGO MONTOYA-
CONFECCION DE BATAS, SABANAS Y TOALLAS. 

1201/2025 25/11 PROM. ORD. 384/2025- RECTIFICACION DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 
GASTOS DE EMAV. 

1202/2025 25/11 PROM. ORD. 385/2025- RECTIFICACION DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 
GASTOS DE MUNICIPALIDAD. 

1203/2025 25/11 PROM. ORD. 386/2025- AUTORIZACION AL PEM A SUSCRIBIR ESCRITURA 
TRASLATIVA DE DOMINIO A FAVOR DEL Sra. XIMENA HEREDIA. 

1204/2025 25/10 PROM. ORD. 266/2025 -DISPOSICION DE CONTRUCCION DE “OBRA DE 
TELECOMUNICACIONES” –LOTEO AITRES DEL ESTE. 

1205/2025 25/11  PAGO DE ADICIONAL ART. 48- ORD. 64/98 A PERSONAL DE SALUD DEL 
HOSPITAL MUNICIPAL DR. DIEGO MONTOYA. 

1206/2025 25/11. RESPONSABILIDAD TECNICA.  

1207/2025 25/11  PAGO DE ADICIONAL ART. 51- ORD. 64/98 A PERSONAL DE SALUD DEL 
HOSPITAL MUNICIPAL DR. DIEGO MONTOYA. 

1208/2025 27/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE – Sra. TERESA GAITAN. 

1209/2025 27/11 DECLARACION DE HUESPED DE HONOR AL SR. EMBAJADOR DE LA REP. 
DE INDONESIA. 

1210/2025 27/11 PROM. ORD. 387/2025- ORD. TARIFARIA AÑO 2026. 
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1210/2025 27/11 PROM. ORD. 387/2025- ORD. TARIFARIA AÑO 2026 

1211/2025 27/11 PROM. ORD. 388/2025- ORD. PARTIDAS PRESUPUESTARIAS AÑO 2026. 

1212/2025 27/11 PROM. ORD. 389/2025-ESTABLECIMIENTO DE TASA  DE SERVICIO DE AGUA. 

1213/2025 27/11 PROM. ORD. 390/2025-ESTIMATIVO DE RECURSOS AÑO 2026- EMAV. 

1214/2025 27/11 PROM. ORD. 391/2025-AUTORIZACION AL P.E.M DE ACEPTAR DONACION DE 
ESCULTURA “EL HORNERO” DE EL Sr. OSCAR SANTIAGO VALLETO. 

1215/2025 27/11 PROM. ORD. 392/2025- AUTORIZACION AL PEM A SUSCRIBIR CONVENIO 
CON TARJETA FECESCOR. 

1216/2025 27/11 PROM. ORD. 393/2025- ASIGNACION ESTIMULO DE CARÁCTER ECONOMICO 
PARA LOS PEL.  

1217/2025 27/11 PROM. ORD. 394/2025 - EXTINCION DE OBLIGACIONES- ADHERENTE N° 
00246- PLAN SI. VA. VI. III –Sr. MARIANO MASSIMINO. 

1218/2025 27/11 PROM. ORD. 395/2025 - EXTINCION DE OBLIGACIONES- ADHERENTE N° 
00266- PLAN SI. VA. VI. II –SUC. DE BATTAN FERNANDO ALBERTO. 

1219/2025 27/11 PROM. ORD. 396/2025 - EXTINCION DE OBLIGACIONES- ADHERENTE N° 
00281- PLAN SI. VA. VI. II –Sra. ANDREA MARCELA RAIMONDI. 

1220/2025 27/11 PROM. ORD. 397/2025 - EXTINCION DE OBLIGACIONES- ADHERENTE N° 
00241- PLAN SI. VA. VI. III –Sr. PABLO JUAN GIACCONE. 

1221/2025 27/11 PROM. ORD. 398/2025 - EXTINCION DE OBLIGACIONES- ADHERENTE N° 
00267- PLAN SI. VA. VI. II –Sr. NAHUEL ENZO AIASSA. 

1222/2025 27/11 PROM. ORD. 399/2025 - EXTINCION DE OBLIGACIONES- ADHERENTE N° 
00015- PLAN SI. VA. VI. III –Sr. LUCIANO SEBASTE. 

1223/2025 27/11 PROM. ORD. 400/2025- CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES - 
ADHERENTE N°00337-SI.VA.VI V. – Sra. ROSANA TERESA FISSORE. 

1224/2025 27/11 PROM. ORD. 401/2025- CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES - 
ADHERENTE N°00265-SI.VA.VI III. – Sr. JOAQUIN GRIBAUDO. 

1225/2025 27/11 PROM. ORD. 402/2025- CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES - 
ADHERENTE N°00277-SI.VA.VI III. – Sr. ALEXIS EZEQUIEL ARMANDO. 

1226/2025 27/11 PROM. ORD. 403/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 143/2024- DONACION CON CARGO- Sra. SILVIA ANA ALLADIO. 

1227/2025 27/11 PROM. ORD. 404/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 220/2023- DONACION CON CARGO- Sr. LUCAS MARTIN GERBAUDO. 

1228/2025 27/11 PROM. ORD. 405/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 300/2025- DONACION CON CARGO- Sra. ERICA MARINA CLARA. 
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1229/2025 27/11 PROM. ORD. 406/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 398/2022- DONACION CON CARGO- Sr. LUCAS MARTIN GERBAUDO. 

1230/2025 27/11 PROM. ORD. 407/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 158/2023- DONACION CON CARGO- Sr. LUCAS MARTIN GERBAUDO. 

1231/2025 27/11 PROM. ORD. 408/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 158/2023- DONACION CON CARGO- Sr. NICOLAS RAMON JESUS STRUMIA. 

1232/2025 27/11 PROM. ORD. 409/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 38/2020- DONACION CON CARGO- Sr. LUIS ALBERTO OBERTO. 

1233/2025 27/11 PROM. ORD. 410/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 262/2025-EXTINCION DE OBLIGACIONES -ADHERENTE N° 00255- PLAN SI. VA. VI. 
II- Sra. NATALIA DEL VALLE ROMERO. 

1234/2025 27/11 PROM. ORD. 411/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 128/2017- DONACION CON CARGO- Sr. DIEGO MARTIN BOGETTI. 

1235/2025 27/11 PROM. ORD. 412/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 222/2022-EXTINCION DE OBLIGACIONES -ADHERENTE N° 00056- PLAN PRIMER 
HOGAR II- Sr. NORBERTO GERONIMO POCHETTINO. 

1236/2025 27/11 PROM. ORD. 413/2025-MODIFICACION DE ART. 1° DE ORDENANZA 
MUNICIPAL 159/2025-EXTINCION DE OBLIGACIONES -ADHERENTE N° 00321- PLAN SI.VA.VI 
II- Sr. NORBERTO GERONIMO POCHETTINO. 

1237/2025 27/11 PROM. ORD. 414/2025- CESION DE DERECHOS Y ACCIONES - ADHERENTE 
N°00053 -SI.VA.VI IV –Sr. JULIO CESAR COLLA. 

1238/2025 27/11 PROM. ORD. 415/2025- CESION DE DERECHOS Y ACCIONES - ADHERENTE 
N°00235 -SI.VA.VI IV –Sr. NESTOR HUGO FUENTES. 

1239/2025 27/11 PROM. ORD. 416/2025- CESION DE DERECHOS DE INMUEBLE- ADHERENTE 
N°001044 –PLAN LAS VARILLAS HOGAR - Sra. ESTELA MARY RAMIREZ. 

1240/2025 27/11 PROM. ORD. 417/2025- CESION DE DERECHOS Y ACCIONES - ADHERENTE 
N°00470 -SI.VA.VI II –Sr. MIGUEL JUAN POLLANO. 

1241/2025 27/11 PROM. ORD. 418/2025-ADHESION DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS VARILLAS 
AL” DIA DE LA PREMATURIDAD Y MES DE LA PREMATURIDAD”. 

1242/2025 28/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE- Sra. CLAUDIA SANCHEZ. 

1243/2025 28/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE CULTURA-LIMPIEZA 
SALA DE MAQUINAS. 

1244/2025 28/11 SUB. ECONOMICO NO REINTEGRABLE- DIRECCION DE CULTURA- GASTOS 
MURAL CENTRO CIVICO. 

 


